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RESUMEN  POR  CAPITuLOS  INGRESOS  Y GASTOS  PPT0.  2026

Previsiones PrevisÍones
Variaclones
Porcentuales total

INGRESOS 2.026 2.025 variación
Capitulo  ü 15.641  .ooo,oü i5.616.0ü0, Eü ü, ü 6 % 25.0ü0,00
Capitulo  2 950.(X)ü,00 900.C)ü0, pO 5,56  % 5ü.0üü,00
Capitulo  3 9.071  .CIOCI,(X) 8,951  .391, M 1,34  % 119.808,44
Cap¡tulo  4 1 B.779.375,57 16.77  4.928, O5 0,C13 % 4.447,02
Capitulo  5 164.8üü,00 239.500, ECI -31,19  % _7 4.700,00
Total  operaciones  corrientes 42.606.175,57 42.481.820, ¡i 0,29  % 124.355,46
Capitulo  6 ü,OO O,po ü,üü  % ü,üü
Capitulo  7 O,O0 361 .sgo, bü O,CH] % -361  .sgo,oo
Total  operacrones  no financieras O, OO 361.890,O0 -1ÜO,OO % -361.B90,00
Capitulo  8 100.OClü,OO 100.CICIO,pCl ü.OO % O.üO
Capitulü  9 3.üC1ü.0üü,üü 2.500.0Ü0,00 ü,OCl % 5C)0.OC10.00
Total  operaciones  financieras 3. 100.OOO,OO 2.600.000,G0 19.23  % 500.000.00
Total  ingresos  de  capital 3."100.000,üü 2.961.890,00 4,66  % 13B.110,00
TOT  AL  INGRESOS 45.706.475,57 45.443.710, Il 0,58  % 262.465,46

Prevísíones Premsiones Variacíones
Porcentuales

total

GASTOS 2.028 2.025 variación
Capitulo  1 20.350.955,15 19.796.949; 19 2,80  % 554.CIC15,96
Cap¡tulo  2 1 7.360.703,02 16.782.811J0 3.44  % 577.892.ü2
Capitulo  3 6í5.794,00 692.Ü00,G0 -11fü  % -76.206.OC1
Cap¡tulü  4 2.228.723,4ü 2.254.398,é2 -1,ü4% -25.675,52
Capitulo  5 ü,00 O,Co ülüO  % ü,üCl
Total  operaciünes  corrientes 40.556.176,57 39.526.159, I 2,61 % 1.030.018,46
Capitulo  6 2.718.500,00 3.361  .ü51 ,Co '19.12  % -642.551  .üO
Capitulo  7 281.500,ü0 286.5CIC1,Co -1.75  % -5. €)00.üü
Toea{ operacrones  no rinancreras 3.00C1í)00,(X) 3.847.551,0 0 -17.75  % -647.551.00
Capitulo  8 1(X).OOO,OCI 160.üü0, € o -37,5C1 % _60,C1ü0,0ü
Capitulo  9 2.C)50.OCIC1,00 2.110.000,C o -2,84  % -8C].OCIC1,üü
Total  operaciones  financieras 2.i50.000,00 2.270.000,d0 -5,29  % -120.000m
Total  gastos  de capital 5.150.000,00 5.917.551,0(¡ -12,97  % -767.551,00
TOT  AL  GASTOS 45.706.175,57 45.443.710; I 0,58  % 262.465,46
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CAPITuLO  l: IMPuE8TOS  DIRECTOS

IMPuESTO  S/ BIENES  INMuEBLES.  NATURALEZA  RUSTICA

IMPuESTO  S/ BIENES  INMUEBLES.  NATtlRALEZA  uRBANA

IMPLIESTO  S/ BIENES  CARACTERISTICAS  ESPECIALES
IMPlJESTO  S/ VEHICuLOS  DE TRACCION  MECANICA

IMPuESTO  S/ INCREM.  VALOR  TERRENOS  NATuRAL.  uRBANA
AL  ART.  1l

IMPUESTO  S/ACTMDADES  EMPRES.  PROFES.  Y ARTISTAS
ALART.13

CAPITULO  ll: IMPuE8TOS  INDIRECTOS

DESCRIPCION

IMPUESTO  SOBRE  CONSTRuCCIONES  INSTALACIONES  Y OBRAS
TOT  AL  ART.  29

ª : ª.:':.I;: ª,ª. .<a=::, . '  ª -:7ª ,:  .;'TOTAL'  CAPITULO'II

CAPITuLO  lll: TASAS  YOTROS  INGRE80S

ASA  ABASTECIMIENTO  DE AGuAS.CONSuMO

ASA  ABASTECIMIENTO  DE AGuAS.  ACC)METIDAS
ASA  DE ABASTECIMIENTO  DE AGuAS.  CONTADORES
ASA  SERVICIO  ALCANT  ARILLADO
ASA  SERVICIO  RECOGIDA  DE BASuRAS

ASA  SERVICIO  EXTINCIÓN  INCENDIOS

ASA  SERVICIO  CEMENTERIO

TOT  AL  ART¡CLILO  30

ASA  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  MuNICIPALES

ASA SERVICIO  INSPECCIÓN  SANITARIA  POBLACIÓN  CANINA
TOT  AL  ARTiCuLO  31

ASA  OTORGAMIENTO  LICENCIAS  URBANISTICAS

ASA OTORGAMIENTO  LICENCIAS  APERTURA

ASA expeoicióx  DE DOCUMENTOS

ASA INMOV  RETIRADA  Y übposrro  VEHICULOS

ASA OTORGAMIENTO  LICENCIAS  AuTOTAXlS  Y VEH¡CuLOS  ALQulLER
ASA CELEBRACION  B(X)AS  CMLES
ASA  POR PARTICIPACION  EN EXAMENES  O PROCESOS  SELECTIVOS

AL  ARTiCULO  32

ASA  POR ESTACIONAMIENTO  VEHICuLOS  EN ZOM  O.R.A

ASA  ENTRADA  VEHICuLOS  Y RESERVA  VIA PuBLICA
ASA  APROV  ESPECIAL  DOMINIO  PuBLICO.  ENERG¡A  ELECTRICA
ASA  APROV  ESPEDIAL  DOMINIO  PuBLICO.GAS

ASA  APROV.  ESPECIAL  DOMINIO  PuBLICO.
ASA  APROV.  ESPECIAL  DOMINIO  PuBLICO.  TELEFONlA  FUA

COMPENSACIÓN  TELEFÓNICA  DE ESPAÑA  S.A

ASA  uTILIZAClÓN  PRIV  ATIVA  V¡A PuBLICA.  QulOSCOS

ASA uriu;»cióx  PRIVATIVA  VIA pusucú.  ACTIVI  RECREA.

ASA  u'nuzxcióx  PRIVATIVA  VIA pusíicú.  APARATOS  AUTOMATICOS  sr

ASA uriuzúcióx  PRIVATIVA  VIA PUBLICA.  MERCADILLO  SEMANAL

ASA  UTILIZACle)N  PRIV  ATIVA  VIA PllBLICA.  ACTIVIDADES  EN VIA PuBLl(Jl

ASA  uriíizúcióx  PRIVATIVA  VIA PUBLICA.  CONTENE[)ORES
ASA  UTILIZACIÓN  PRIVATIVA  VIA pusucú.  VALLAS  Y ANDAMIOS
ASA UTILIZACle)N  PRIVATIVA  VIA PLIBLICA.  CAJEROS  AuTOMATICOS

AL  ARTiCULO  33

PREVISIONES  PREVISIONES  PREVISIONES
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BENEFICIARIOS  AYuDA  A DOMICILIO

ENSEÑANZAS  ACT.  BIENEST  AR SOCIAL

ENSEÑANZAS  ESPECIALES  CONSERV  ATORIO

ENSEÑANZAS.  CASA  DE LA JUVENTuD
ENSEÑANZA  TALLERES  CuLTURA

TAQulLLA  FESTEJOS

TAQUILLA  ACTOS  CULTuRALES
PREClO  PuBLICO  POR uTILIZACION  CENTRO  JOVEN

CESION  ESPACIOS  CuLTLIRALES  Y DEPORTIVOS

PRECIO  PuBLICO  SERVICIOS  LUDOTECA

PRECIO  PuBLICO  uTILlZACION  FABRICA  DE TORNILLOS
TOT  AL  ARTICuLO  34

CONTRIBuCION  ESPECIAL  uNESPA
TOT  AL  ARTICuLO  35

VENTA  DE PAPEL  VIDRIOS  Y OTROS
VENTA  DE ENERGIA  ELECTRICA  FOTOVOLTAICA
TOT  AL  ARTICuLO  3€

REINTEGRO  PAGOS  INDEBIDOS.  EJERCICIOS  CERRADOS
REINTEGRO  IN€ EMN2AC10NES

REINTEGRO  EJECuCIONES  SUBSIDIARIAS
REINTEGRO  DAÑOS  CAUSADOS  EN LA VIA pusíicú

REINTEGRO  PLACAS  DE VADOS  Y CHAPAS

REINTEGRO  AfüDAS  DE EMERGENCIA  SOCIAL

REINTEGRO  SERVICIO  DE CONTROL  CALIDAD  LIMPIEZA  VIARIA
TOT  AL  ARTÍCuLO  38
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0,00
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i19.191

DRN

2.023

300.-

166.
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DEUDAS  TRIBUTARIAS

MLILTAS  POR INFRACCIONES  uRBANISTICAS

MuLTAS  POR INFRACCIONES  TRIBuTARIAS

vuí'rús  POR INFRACCIONES  DE ORDENANZA  [)E cipcuucióx  ORA

MuLTASPOROTRASINFRACCIONESDETRAFICO  NOORA
MuLTAS  POR INFRACCIONES  [)E OTRAS  ORDENANZAS
MuLTAS  INCLIMPLIMIENTO  ORDENANZA  ANIMALES  COMPAÑ¡A

RECARGO  EJECuTlVO

RECARGO  DE APREMIO
INTERESES  DE DEMORA

INTERESES  DE APLAZAMIENTO/FRACClONAMIENTO

INTERES  LEGAL  DE DINERO

IN[)EMNIZACIONES  POR SINIESTROS
IMPREVISTOS

OTROS  INGRESOS  ixcúu'rúcíóx

OTROS  INGRESOS  REINTEGROS

OTROS  INGRESOS  PENALIZACIÓN  POR CONTROL  DE CALlüAD  LIMPIEZA
COSTAS

C. URB  U.A. LAS CALIFORNIAS

TOT  AL  ARTICuLO  39
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CAPITLILO  VI:  ENAJENACIÓN  ivwovíuzmo

VENTA  DE PATRIMONIO  PuEILICO  DEL  SLlELO

ENAJENACIÓN  INMOVILIZADO

AL  ARTICULO  60

TOTAt-  CAPITu(O  VI

CAPITULO  VII:  TRANSFEREN(JAS  DE  CAPffAL

DESCRIPCION

SuBVENCION  MINISTERIO  DIGíT

SLlBVENCION  MINISTERIO  MOVILIDAD

SuBVENCION  MINISTERIO

.MINISTERIO  DEPORTE  CIRCulTO  BTT-MRR

TOT  AL  ARTICuLO  72

ERRP  REHABILITACION  Minisíerio

ERRP  REURBANIZACION  Minisíeno  fomeníü  / JcyL

SUBV  JCYL  FONDO  DE  COOPERACION  CON[)ICIONADO  202í
JCYL  FONDO  COP.  LOCAL  (FCL)

JCYL  FONDO  COP.  LOCAL  (FCL)-DESAFIOS  DEMOGRAFICOS

TOT  AL  ARTICuLO  75

SUBVENCIÓN  FEDER-REACT  UE MEJORA  DOTACIÓN  SPEIS

SLlBVENCION  MRR  ADQUISICION  CONTENEDORES

TOT  AL  ARTICuLO  79

TOT  AL  CAPITULO  VII

CAPITULO  VIII:  ACT1V08  FINANCIER08

REINTEGROS  ANTICIPOS  PERSONAL

TOT  AL  ARTICuLO  83

ENAJENACION  DE INVERSIONES  FINANCIERAS

ENAJEMCION  DE INVERSIONES

TOT  AL  ART  86

TOT  AL'  CAPffULO'Vllí  :
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PRESUPUESTO  GASTOS  2026

PROGRAMA  POLICIA  MUNICIPAL

GESTOR  PÁiBLO  GÓMEZ  IBÁÑEZ/  MARIO  PINEDO c lRN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %PROGRAMi ECONOMICA üexovíxúcíóx  APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA 2 ii:iz 2023 2024 30/09/2(}25 2024 2025 2026 (2026-2025')1321 12ü RETRIB.  BASICAS.  POLICIA  MuNICIPAL 5 i9.981,36 856.562,68 627.528,45 488.861  ,20 8ü0.0(X),C)0 814.157,49 842.582.37 3.49  %1321 121 RETRIB.COMPLEM.  POLICIA  LOCAL 1.ü>4.221,93 1.ü70.875,86 1.096.195,79 767.081,86 i.21  9.C182,03 1.240.659,78 1 .281 .975.25 3,33 %1321 15100 GRATIFICACIONES  PERSONAL  FuNCIONARIO 1é2.198,18 34.C138,76 26.37ü,53 143.934,01 40.888,37 41.612,09 43.064.91 3.49 %132i i 6C100 SEGllRIDAD  SOCIAL.  POLICIA  LOCAL 5:'0.883,94 4C18.746,29 428.165,86 494.624,68 836.433,49 846.924,36 876.493.24 3.49  %TOTALCAPI 2.3D7.285,41 2.170.223,59 2.178.260,63 1.874.5ü1,75 2.896.403,89 2.943.353,73 3j)44.115,78 3,42  '/O1321 204ü0 ARRENDAMIENTOS  DE VEHÍCULOS I O,OCI 0,00 Cl,Oü O,üü Cl,üO 0,00 24.ü00.0ü
1321 21200 REP.MANT.Y  CONS.EDIFIC.POLICIA  MLINICIPAL I 3.094,ü1 3.5ü2,34 Í .794,ü4 2.694,88 5.000,00 5.000,00 4.000,00 -20.üü  '/o1321 21 300 REP.MAQ.INST.Y  UTILL_AJE.  POLICIA  LOCAL I 552,40 ü,OO 3.988,97 4S4,B0 4.ü00,ü0 4.000,OC1 2.C1üC1,C)C] -5C1,00 %1321 21400 REP.Y  CONS.MATER.TRANSP.POLICIA  LOCAL

Ij
(].554,08 15.689,88 11 .253,71 4.334,95 1 6.OC)C),OC) 1 5.00ü,00 8.C1(X),C)ü -4B.B7  %1321 21 600 REPARACIONES  EQulPOS  INFORMATICOS I1 .628,31 O,OO 26,62 522,72 3.C)üü,00 2.000,üü 2.(X)C1,00 ü,ClO %

1321 22000 .MAT.OFlC.ORD.NO  INVENT.POLICIA  LOCAL. 4.850,21 3.41 0,53 5.955,75 3.C)6ü,25 7.0ü0,C)0 8.000,00 6.000,0ü O,(X) %1321 221ü0 ENERGIA  ELECTRICA.  POLICIA  MUNICIP  AL í ü.258,55 8.678,48 7.242,38 4.778,15 1 3jX)0,0ü 7.00C1,00 8.CIC)C1,0ü 14.29  %1321 22102 SLIMINISTRO  GAS.POLICIA  MuNICIPAL 1 s.oss,íl i2.256,15 7.440,8ü 6.5Í4,69 2B.0üü,00 10J)OO,Oü IO.C)OC),üO 0,00 %
1321 221C13 COMBuST.Y  CARBLIRANT.POLICIA  LOCAL 1 6.879,34 1t477,39 12.018,49 8.792,78 20.ü00,C)0 1 5.0ü0,0ü I 5.ü00,OC1 ü,ClC) %
1321 221ü4 VESTUARIO.  POL  MuNIC.Y  ARMAS 4.852,69 21.196,70 10.428,43 13.373,63 50.00ü,C)C1 30.üCIC1,00 2C).C)C)0,(X) -33,33  %
1321 2211C1 PRODllCT.LIMPIEZA  Y ASEO.POLICIA  LOCAL 1 .007,36 1 .C128,68 871,99 (],OO 1 .C)üü,OO 2.0ü0,0ü 1 .OCIO,(XI -5ü,00  %
1321 22199 OTROS  SlIMINISTROS 7.839,12 2.156,70 3.316,94 6.352,76 6.ü00,00 4.OC)0,00 9.ü0ü,0ü ü 25,00  %
1321 222ü0 COMuNICAC.TELEF.POLICIA  LOCAL 1 8.682,18 17.946,ü3 27.989,82 17.688,61 15.00ü,00 20.üCIC1,00 2üj]00,(X) O,ü0 %
1321 22400 PRIMAS  SEGtJROS 4.928,72 4.148,96 4.148,96 3.859,61 7.C)0ü,00 7.üC1C1,0ü 6.C100,ü0 -14,29  %
1321 228ü8 REUNIONES  Y CONFERENCIAS 29,98 ü,(X) O,Oü 0,00 600,C)ü O,üO O,OO CI,00 %
132i 22899 OTROS  GASTOS.  POLICIA  MLINIClPAL 4.858,83 3.98í  ,31 2.19133 387,04 1 0.OOü,üü iO.CIC)C),00 2.üCIC1,OC1 -8 €),ü0 %
1321 22799 TRABAJOS  RELIZADOS  POR  EMPRESAS  POLICIAL  LOCAL .3.794,13 19.364,91 9.372,ü8 3.3i5,97 2C).0üü,00 15.üC)0,üü 8.CICIC).ü0 -46.67  %
1321 23C)00 DIETAS  ORGANOS  GOBIERNO 0,C)O CI,C)O 6,75 CI,OO 600,OC1 6üC1,0€) 600A) O,OC) %
1321 2302ü DIETAS  PERSONAL  NO DIRECTIVO 6.726,6i 7.C176,16 CI,OÜ 11.774,83 iO.(X)Cl,(X) i2.C100,00 1 5.C10ü,00 25.00  'Xo

TOTALCAP.II lE js.ísz,ss 131.892,22 108.047,06 87.905,47 216.2üü,00 164.600,00 í60.600,00 -2,43  %
TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 2.4E is.ízs,oí 2.302.115,8-1 2.286.307,69 t962.407,22 3.112.603,89 3.107.953,73 3.2]4.715,78 31í  %

i321 6230ü CAMARAS  DE TRAFICO-SISTEMA  DE VIDEOVIGILANCIA ü,OO ü,O0 0,Oü ü,OO ü,üO ü,Cl0 21 .422,09 O,OO %
TOTALCAP.VI O,OO O,OO O,OO O,OO O,OO O,OO' 21.422,ü9 O,füI %
TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL O,füI O,OO O,OO O,OO 0,OO O,OO 21.422, €19 O,üO %
TOTAL  PROGRAMA 2.4S 3.478,04 2.302.115,81 2.2B8.307,69 t962.4ü7,22 3.112.603,89 3.1ü7.953,73 3.226.137,87 3180  '/o

PROGRAMA:  ORDENACION  DEL  TRAFICO  Y ESTACIONAMIENTO

GESTOR  P7iBLO  GÓMEZ  IBÁÑEZ/  MARIO  PINEDO OI iN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAM/ ECONOMICA [)ENOMINACIÓN  ORDENACION  DE TRAFICO  Y DEL  ESTACIONA 2( ,>z 2023 2024 30/09/2025 2(}24 2ü25 2026 (2026-2025)  ª

1331 21 0CIO REPAR.  MANTEN.  Y CONS.  INFRAEST i 81<55 ü,0ü CI,O0 [),CIO 2.00C1,0ü 5.C100,C10 2.üü0,C)0 -60,00  %
1331 21 3C)0 REP.MAQ.INST.Y  uTILL_AJE. 1i.ez3gz 2.87  4,96 4.073,8ü 0,üO 3.ü00,(X) 3.OCIC),0ü 3.000,CIC) 0,00  %
1331 2210C1 ENERGIA  ELECTRICA.  SEMAFOROS 11.005,ü2 916,86 732,40 716,18 1 .<oo,oo 1 .üOO,üO 1 .500,00 50,00  %
1331 22699 OTROS  GASTOS 5.sii,üa O,OO 3.763,ü4 O,Oü 3.0 €X),00 3.000,0ü 3.üü0,ü0 ü,DD %
1331 22701 TRABAJOS  REALIZ,  POR  OTRAS  EMPR  (ORA) 25 hi816i34 277.116,06 211 .321 ,5[) ü,OO 1 82.(X)[),00 C),ü(] ü,ü0 CI,OO %
1331 22702 TRABAJOS  REALIZ,  POR  OTRAS  EMPR  MNTO  SEMÁFOROS 7.sgs,ss 37.511  ,76 37.614,54 24.973,58 30.C100,C1ü 4C).OC)C1,00 4C1.00C1,C)C) OIOO  %
i331 22703 TRABAJOS  REALIZ,  POR  OTRAS  EMPR  SERV  DE RECOGI[)A  Y R i o,oo ü,C)O O,ü(] 38.689,75 38.7X),00 65.OC1C1,00 82.000,00 26,15%

TOTALCAP.II 3j ií.yao,ss 318.419,64 257.505,28 64.379,!%1 24ü.120,00 117.0ü0,00 131.50ü,00 12,39  %
TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 3< ¡).740A5 318.59,64 257.505,28 64.379,61 240.120,00 117.000,00 13t50 €),00 'í2,39  %
TOTAL  PROGRAMA 3j .ií.:ío,ss :318.j+19,64 257.505,28 64.379,51 240.120,fü) 117.000,00 131.500,00 , 12,39  %
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PROGRAMA  PROTECCIÓN  CIVIL

GESTOR  P."1BLO GÓMEZ  IBÁÑEZ/  DIEGO  ORTIZ  LÓPEZ c IRN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAM. ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESLIPUESTARIA 2022 2023 2ü24 30/09/2025 2024 2025 2ü28 í2026-2025)

1351 162ü5 SEGuROS  VOLLINTARIOS 1.044,74 887,17 785,36 921 ,29 2.5C)0,0[) 2.5C)C1.00 8[)C].ü[) -68.ü0  0/,,
TOTAL  CAP.  I 1.ü44,74 887,17 785,36 921,29 2.500,fü) 2.5C10,ü0 8Ü0.(X1 -68j]0  %

1351 21 20ü MANTENIMIENTO  DE EDIFICIOS I 2.994,56 1 .354,44 3.221  ,66 210,29 2.(X)0,00 2.OC10.üC) 1.ooo.oo -5ü.0ü  %
1351 21 3ü0 MANTENIMIENTO  DE MAQUINARIA I 336,77 1 .441 ,78 579,29 0,00 I.C)OO,üCl 1 .CIOO.CICI tCICIC).Oü 0.0ü  %
1351 21400 MANTENIMIENTO  DE VEHICULOS I 4.667,58 1 .445,97 2.048,40 !%,82 7.C1üC),00 3.ü0ü.C1C) 1 .ClüO.C)O -66.67  %
1351 220C1ü MATERIAL  DE OFICINA I 252,44 2ü8,12 O,OCI ü,OO 8ü0,üC1 1 .0üCl,00 1.Clüa(X) O.OO %
1351 221ü0 ENERGÍA  ELECTRICA I 959,62 69i  ,95 629,43 382,85 1 .aoü,oo 1 .üoo,oo i.OClO.(X) O.OO %
i351 22102 SLlMINISTRO  DE GAS i i.ís<7s 1.Í0Ü,99 524,33 318,38 1 .süo,oo tCICIC).Oü 1 .OOü.üO ü.üü %
1351 221C)3 COMBUSTIBLES  Y CARBuRANTES i i.as<,zü 975,12 997,85 29C),69 2.C100,üü 1 .süo,oo 1.CICI0.OCI -33.33  %
135i 22104 VESTLlARIO I 959,79 2.659,92 -1.530,72 1.564,77 1 .süo,oo 2.0(X),C)0 2j]00.C)C) O.üCl %
1351 222üü COMLINICACIONES  TELEFÓNICAS i sss,az 899,74 362,58 342,65 1 .OCICI,OCI i.ü[)ü,CICl 1 .OC)O.üü 0j]Cl %
1351 22400 PRIMAS  DE SEGUROS I 2.353,8C1 2.ü59,20 1.909,1ü 1.747,14 2.50C1,00 2.5ü0,00 2.50ü.üü ü.0ü %
1351 22699 OTROS  GASTOS  PROTECCIÓN  CML I 7.529,87 7.C)38,29 8.640,84 5.812,31 5.(X)C1,00 6.C1ü0,00 7.C1C10.CIC) '16.67  %
1351 23020 DIETAS  PERSONAL  NO DIRECTIVO i o,oo 90,(X) ü,CIC) ü,OO CI,OCI (],üü 0.OO ü.OCl %

TOTAL  CAP.  Il §s.íü';í,zs 19.963,52 20.444,20 10.719,90 25.700,00 22.0fü1,00 19.500,0ü -1138  %
TOTAL  GASTOS  CORRIENTES hí.«z,oo 20.850,89 2t229,56 11.84119 28.200,00 24.500,00 2C1.300,ü0 -17,i4  %
TOTAL  PROGRAMA ba.asz,oo 20.850,69 21.229,56 1t641,19 28.200,00 24.500,00 20.300,00 -17;14%

PROGRAMA  EXTINCIÓN  DE INCENDIOS

GESTOR  PViBLO  GÓMEZ  IBÁÑEZ  I DIEGO  ORTIZ  LÓPEZ oiRN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAMí ECONOMICA [)ENOMINACIÓN  APLICACIÓN  psesupuesrúsiú 21)22 2(123 , 2024 30/09Í2025 I 2024 2025 2ü26 1202B-2025)

1361 120 RETRIB.  BASICAS.  SERVICIO  INCEN[)IOS 31!0.624,27 392.879,28 40í  .443,75 469.244,72 6(X).C100,0ü 6C)5.620,00 626.764,16 3,49 %

1361 121 RETRIB.COMPLEM.  SERVICIO  INCENDIOS slÍs.s83A2 94ü.42ü,22 872.536,ü2 88C1.839,58 8ü7.494,25 821.786,90 850.478,i5 3.49  %
1381 15100 GRATIFICACIONES  PERSONAL  FUNCIONARIO 3j;s.sss,is 420.651  ,94 434.799,15 327.834,C13 436.193,28 443.913,9ü 459.412,38 3,49 %
1361 16(X)ü SEGuRIDA[)  SOCIAL.  SERVICIO  INCENDIOS  Y PROT.  CML 4i Et230,58 523.692,21 463.11  ü, 15 48Í  .762,52 682.5ü5,47 69C).585,82 714.696,41 3,49 %

TOTALCAP.I 2.003.773,42 2.277.643,65 2.171.889,07 1.959.680,85 2.526.193,00 2.!!3t906,62 2.651.351,10 3,49 %

1361 21 2üC1 REP.MANT.Y  CONS.EDIFIC.SERVIC.INCENDI0S  Y PROT.CIV I11.614,69 3.137,51 2.344,92 íü.266,41 8,C1ü0,00 20.üC10,00 1ü.C)OO,O0 -solüo  %
isei 21 300 REP.MAQ.INST.Y  UTILLAJE.SERV.INCEN[)lOS I9.090,10 9.659,86 2.185,44 6.21 ü,C14 1 0.Oü0,OC) 50.00C),C)ü 14.50ü,C)0 -7100  %
1361 21 400 REP.Y  CONS.MATER.TRANSP.SERVIC.INCEND. I17.294,14 18.083,84 46.942,55 59.215,12 1Cl,üOO)]Cl 85.000,C10 40.üü0,C10 -52,94  %

1361 22C1(X) MAT.OFIC.ORD.NO  INVENT.SERV.INCENDIOS I 607,39 195,86 247,57 50,42 50ü,OC1 5CIC1,00 6ü0,00 20,ü0  %

1381 22100 ENERGIA  ELECTRICA.SERVICIO  INCEM)IOS '1 18.230,95 21.532,39 12.292,94 9.240,7ü 25.00ü,00 1 7.000,00 15.(X1C1,00 -1 176  %
1361 22103 COMBUST.Y  CARBURANT.SERV.INCENDIOS 12.855,28 3C).959,5C1 25.857,76 17.966,98 33,CIC)[),00 28.00C1,C)0 30.OC)ü,00 7,14  %

1361 22104 VESTLlARIO.  SERVICIO  CONTRA  INCENDIOS I 242,  97 1C)1.835,66 7.156,98 20.736,63 1 0.OOO,CI0 29.0ü0,00 60.üüü,00 1 06,9C) %

1361 22110 PRODLlCT.LIMPIEZAY  ASEO.SERV.INCEND. I 494,36 496,11 412,19 í9,82 500,C1Ü 600,00 6üC1.OC1 0.00  %

1361 22199 OTROS  SuMINISTROS I, i  .474,48 8.580,81 3.855,85 2.458,92 8.000,00 8.C1ü€),üü 6.OC10.C10 -25,üC1 ºA

1361 2220ü COMLINICAC.TELEF.SERVICIO  INCENDIOS I15.728,89 7.722,15 14.679,57 13.27  4,21 7.1 0CI,CICI 15.OC10,0ü 1 8.(]OC1,ü0 2C),OC) %

1361 224üü PRIMAS  SEGuROS I16.869,87 6.ü88,45 5.999,07 5.727,C11 7.000,C10 8.OC10,üC1 8.ü00,00 ü,0ü %

1361 22699 OTROS  GASTOS.EXTIN.  INCENDIOS I13.479,23 4.043,75 3.651  ,82 5.262,53 2.000,C1ü 3.000,C) €1 6.0ü0,00 I üO,CIC) %

1361 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS.SERV.INCENDIOS i10.758,22 11 .767,Ü4 14.396,44 8.87  4,88 8.OC1[),üü 20.00ü,CIC1 1 0.Ofü),üü -5C1,C10 %

1361 2302C) DIETAS  PERSONAL  NO DIRECTIVO I 378,12 Ü,OO O,ü0 7.[)95,96 O,OO 500,0ü 5ü0,00 O,OO %

i361 2312ü LOCOMOCION  PERSONAL  NO DIRECTIVO i o,üo üJ]O 0,üCl O,CI0 CI,00 5ü0,00 50ü,ü0 O,CIO %

TOTAL  CAP.  Il 1l s.918i69 224.082,73 140.022,90 166.399,63 125.100,(X1 285.100,fü) 219.700,00 -22,94  %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 2.1 ; !2.692,1  1 2.501.726,38 2.311.fü,97 2.126.080,48 2.651.293,0ü 2.847.006,62 2.871.05110 0,84  %

i361 624ü0 CAMION  SERVICIO  EXTINCION  DE INCENDIOS I O,OCI 0,OO ü,OO ü,üCl O,CIO Cl,0ü i90.000,00 O,OO '!/o

TOTAL  CAP.  VI i o,oo ü,O0 O,OO O,(}Ü 0,00 O,OO 190.000,(10 ü,Oü %

TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL i o,oo O,OO O,OO 0,O0 O,OO O,OO 190j)00,00 O.OO %

TOTAL  PROGRAMA 2.1 ; !2.692;11 2.5ü1.726,38 2.311.911,97 2.126.080,48 2.65t293,00 2.847.006,62 3.061.(}51,10 7,52  %
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PROGRAMA  uRBANISMO

GESTOR  GulLLERMOUBIETO/JOSEIGNACIOVEGAS c RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %PROGRAMi ECONOMICA DENOMINACIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 21(122 2023 2024 30/09/2025 :!)24 2026 2(}26 (2026-2025)
1511 12ü RETRIB.  BASICAS.  URBANISMO il43.895,38 1 6C1.737,C12 i45.656,31 93.54C1,43 17ü.003,69 163fü2,76 168.7C)4,ü6 2.26  %1511 121 RETRIB.COMPLEM.  uRBANISMO 2i 90.249,06 292.C)86,86 265.304,ü6 179.322,74 251  .38C),89 245.830,33 25ü.413,06 '1.86  %1511 151  00 GRATIFICACIONES  PERSONAL I i üg,so 1 ,6C1 768,45 183,21 C),OCI 0,üü 0,üCl O, ü0 %
1511 í8C1ü0 SEGURIDAD  SOCIAL.  URBANISMO il:]0fü0,68 109.839,55 1üü.645,12 89.77C1,78 11  6.C1[)0,üü 1C18.053,20 108.825,69 0.71 %

TOTALCAP.I 5134.264,72 562.665,03 512.373,94 362.81716 537.384,58 516.896,29 625.942,81 1,75  %
i511 2í  200 REP.MANT.Y  CONS.EDIFIC.  URBANISMO Ii 4.778,94 2.885,B3 759,69 1 .0ü9,OC1 3.(X)ü,00 3J]CIC),00 3.00ü,00 O.OC) %
1511 21 3C1ü REP.MAQ.INST.Y  UTILLAJE.LlRBANISMO II 391,03 292,64  427,95 O,CIÜ 500,üü 5üü,ü0 5ü0,0ü ü,OO %
1511 220ü0 MAT.OFICINA  ORD.NO  INVENT.URBANISMO Ii gos,ss 2.557,66 1.899,88 567,98 2.C100,fü) 2.C1CH],[)ü 2.000,00 O,üO %
151i 22001 PRENSA,REVIST  AS,LIBROS.URBANISMO Ii o,oo 6ü3,50 O,OO O,Oü CI,OO O,OO O,OO O,OO %
1511 220ü2 'MATER.  INFORMATICO  NO  INVENTARIABLE I 342,97 96,41 42,81 ü,ClCl 20C),üü 2(X),ü0 2ü0,0ü CI,CI0 %
1511 22100 ENERGIA  ELECTRICA.  uRBANISMO :ryoi,vs 77.203,31 49.384,44 48.575,62 86.00C1,00 57.OC10:0ü 85.000,00 14,ü4  %
1511 22102 SLlMINISTRO  GAS.  uRBANISMO )syso,os 7.649,40 2.915,ü9 4.277,B9 1 5.OC1ü,00 4.00C),00 6.CIC10,C10 5ü,C10 %
1511 22103 COMBUST.Y  CARBURANT.URBANISMO 11.116,49 1.095,85 1.117,88 308,10 1.100,0ü 1.100,C)CI 1 .1 ü0,C)O ü,CIO %
1511 22104 VESTuARIO.  lIRBANISMO i ü,oo 969,20 ü,O0 O,CICI O,Clü CI,OO ü,Oü CI,CIO %
1511 22110 PRODLICT.LIMPIEZAY  ASEO.LIRBANISMO i 4.365,77 3.930,66 i.283,88 484,82 1 .OüCl,OC) 2.ü00,OC1 2.00ü,(X) CI.CIO %
1511 22199 MATERIAL  TECNICO  LIRBANISMO I 347,31 289,35 O,CIO O,OCI O,OO O,OO O,DO 0, €)O 'Vo
1511 22200 COMUNICAC.TELEF.URBANISMO I O,O0 4.987,92 1 .924,67 884,54 5.üOC),(X) 4.0(]C1,0[) 2.üüüfü) -5ü.0ü  %
1511 224ü0 PRIMAS  DE  SEGuROS.LIRBANISMO i o,oü 6.620,93 289,35 289,35 500,00 5C)C),00 5üC1,00 0,Oü %
1511 22699 OTROS  GASTOS.URBANISMO I 2.917,1 €) 13.813,87 3.873,31 8.8Ü2,54 2.OC10,(X) 2.ü(X),ü0 10.OOO,(X) 4C1C1,C10 %
1511 22798 TRAB.  REAL.  EJECuCIONES  SUBSIDIARIAS á1.252,18 0,00 2[)6.851  ,92 94.45í,21 62.OC10,00 120.C100,0ü 4ü.000,üÜ -66,67  %
1511 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS.lIRBANISMO 12.727,43 ü,OO 12.754,90 8.587,C15 17.000,OC) 17.00C1,C)C) 1 5.OC)0,00 -11,76  %
1511 23C120 DIETAS  PERSONAL  NO  DIRECTIVO I 122,07 Cl,Oü 0,Oü O,CIC) 5C)C1,0ü 5üü,ü0 5ü0,üü 0,O0 %
1511 23120 LOCOMOCION  PERSONAL  NO  € lRECTIVO I 178,41 O,OO O,OO 0,0 €) 500,OD 50C1,OC1 5C)C1,0ü O,(X) %

TOTALCAP.II ij 52.905,09 122.976,53 283.505,77 168.238,10 196.300,00 21  4.300,00 "l 48.30ü,ü0 -30,80  %
TOT  AL  GASTOS  CORRIENTES 687.169,81 685.641  ,56 795.879,71 531.055,26 733.884,58 731.196,29 67  4.242,8-1 -7,79  %
TOTAL  PROGRAMA 687.169,81 885.64156 795.879,71 53-1 .055,26 733.684,58 73í.196,29 674.242,8-1 -7179  %
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PROGRAMA  ENTORNO  RESIDENCIAL  DE REHABILITACION  PROGRAMADA.

GESTOR  CARLOS  DIEZ  JAVIZ  /Mª  ANGELES  ROA ol RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAM/ ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESLlPLIESTARIA 21122 2€123 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

1522 120 RETRIBUCIONES  BASICAS I ü,OO 12.887,21 ü,Oü O,OO 39.985,22 4ü.692,96 42.11  :i,es 3,49 %
1522 i2i RETRIBtJCIONES  COMPLEMENT  ARIAS I O,OO 37.536,34 ü,0ü Ol)O Dfü) ü,OO O,O0 ü,OC) %
1522 1 3üOC) RETRIB.PERS.LABORAL. Ii7.977,ü9 7.375,54 78.879,29 49.152,49 61 .857,84 62.952,72 65.15C1,61 3,49 %

1522 1600(] SEGuRl[)AD  SOCIAL. 17.786,17 1 .045,91 23.077,3i 18.493,93 25jX]ü,00 25.442,50 26.33C1,78 3,49  %

TOTALCAP.I I15.763,26 58.825,00 101.956,60 67.648,42 126.843,06 129.088,18 133.595,07 3.49 %

1522 22C)00 MAT.  OFICINA  NO INVENTARIABLE 18,00 ü,(X) O,O0 ü,OO O,OO ü,C)O C),00 0,(X) %

i522 22002 MAT  INFOR.  NO INVENT  ARIABLE 1.192,04 931,99 ü,OO Ü,CID 0,CIC) ü,ü0 ü,Cl0 ü,CIO %

1522 22100 ENERGIA  ELECTRICA. 1 .329,38 1.i39,41 1 .064,85 888,80 1.200,üü 90ü,00 1.<oo,oo 55,56  %

1522 22102 SLIMINISTRO  GAS. O,üO 375,33 883,52 9%,86 2.500,CIC1 1 .züü,oo 1.5CH),C)ü 25,00  %

1 522 22104 VESTLIARIO. 432,67 589,29 CI,OO 0,OCI ü,(X) ü,OO 0,OCI O,OO %

1522 22199 MAT.TECNICO.Y  ESPEC. 649,1C1 323,ü5 O,OO 0,O0 CI,OO O,üü O,OO O,[)[) %

1522 22200 COMUNICACIONES  TELEFONICAS 148,9C1 ü,O0 377,B4 1ü5,10 55C),(X] 5C10,00 430,C)C1 -14,ü0  %

1522 22699 OTROS  GASTOS ü,00 O,OO O,OO 0,0ü O,CIC) 500,0[) 5üC),C10 ü,OO %

1522 227üC1 TRAB.REALIZ.EMPRESA  LIMP. ü,0ü ü,C)ü O,OO CI,O0 O,üü O,OC) 5ü0,üü ü,OO %

1522 22799 TRAB  REALIZ  EMPRESAS CI,CICI ü,OO 1.310,17 957,3C) O,C)O 1 .500,(X1 2.CICIC1,0ü 33,33  %

TOTALCAP.II 3.768,09 3.359,07 3.636,18 2.941,86 4.250,00 4.6C10,00 6.330,00 37,61 %

i522 48200 TRANS  ASOCIACION  RENACIMIENTO  CENTRO  HISTORICO O,CH] 20.OC10,üü 2C).C)C10,üü 0,C)C) 2C1.00ü,00 20.C1ü0,0ü 2ü.0(X),C)0 OI(X)  %

TOTAL  CAP.  IV O,OO 20.000,00 20.000,00 ü, €lO 20.0ü0,00 20.000,00 20.0fü),00 O,OO %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES I19.531,35 82.184,07 125.592,78 70.588,28 151J)93,06 153.68818 159.925,07 4,06  %

1522 61 900 INVERSIONES  DE URBANIZACION  ERRP ü,CIO O,C)CI ü,OO ü,OO O,üCl C),OCI C),O0 ü,Oü %

TOT  AL  CAP.  VI ü,Oü 0,OCI 0,OO O,OO 0,0 €I O,OO O,(X) O,OO %

1522 782C10 TRNS  DE CAPITAL-  SuBVENCIONES  REHABILITACION  VMENDA i o,oo O,OCI CI,OO' O,OO O,OO 3C).00C1,ü0 4C1.0ü0,0ü 33,33  %

TOTAL  CAP.  VII O,OO 0,0(I O,OO O))O O,OO 30.000,0ü 40.000,ü0 33,33  %

TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL O,ü0 O,ü(l O,Oü O,€I€I O,OO 30.0 €10,üü 40.000,ü0 33,33  %

TOTAL  PROGRAMA I19.53135 82.184,07 125.592,78 70.588,28 151.093,06 183.688,18 i99.925,07 8,84 %

PROGRAMA  ACCESO  hÍtlCLEOS  DE POBLACle)N

GUILLERMO  LIBIETO  / MARCOS  ORTEGA o 8N ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAM) ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  psesupues'rqpíq 2 '»z» 2ü23 2024 30/09/2[)25 2024 2025 2026 (2026-2025)

1531 21 3üC1 REP.MAQ.INST.Y  UTILL_AJE  BRIGADAS O,Oü ü,Oü ü,CIO 8.720,19 O,OO 8.0(X),0ü 15.üüC1,00 87,50  %

1531 21 400 REP.Y  CONS.MATER.TRANSP. ü,C¡ü 0,CI(¡ ü,OCl 287,61 Cl,üCl 8.000,ü0 3.ü(X),0ü -62,50  %

1531 22000 MATERIAL  OFICINA  NO INVENTARIABLE CI,CIÜ ü,OO CI,OC) 277,8e O,üO 400,OC 4ü0, €)0 0,OC) %

1531 22103 COMBUST.Y  CARBURANTE O,OCI [),Oü 0,O0 617,49 ü,üC) 6.(X)ü,üC 1.ooo,oü -83,33  %

1531 221[)4 VESTuARIO. 0,C)CI ü,00 O,ü0 64,81 0,OO 2.C1C)C1,OC 1.CICIO,OCI -5C1,üC1 %

1531 22699 OTROS  GASTOS O,OO ü,üü 0,00 5.484,85 0A) 9.000,00 9.C100,C)0 ü,ü0 %

TOTALCAP.II 0,OO 0,O€ O,OO 15.452,61 0,fü) 33.4D0,(X] 29.40(},00 -11,98  %

TOT  AL  GASTOS  CORRIENTES i ü,oü O,Oü O,OO 15.452,61 0,00 33.400,00 29.400,00 -11,98  %

TOTALPROGRAMA i o,oü O,OD O,OO 15.452,61 0,00 33.400,00 29.400,00 _11,98  %
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PROGRAMA  VIAS  PUBLICAS

GESTOR  /)J:)RIAN  SAN EM ETERIO  / MARCOS  ORTEGA Oí tN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAM. ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESLIPUESTARIA 2C122 2023 2(}24 30/ü9/2025 2024 2025 2(126 í2026-2025)

1532 120 RETRIBUCIONES  BÁSICAS i2.561 ,53 58.51  6,ü7 5C).430,49 42.331,95 66.C)0ü,C)0 87.1 68,20 69.513.26 3.49  %
1532 121 RETRIB.COMPLEM.  VÍAS  PÚBLICAS 1C 9.357,45 li1  .679,48 1 ü4.646,58 84.737,93 101.203,C16 102.994.35 1C16.59ü.22 3.49  %
1532 I300ü RETRIB.PERS.L_ABORAL.  VIAS  PÚBLICAS 5Ei8.425,30 593.431  ,ü1 613.165,84 453.945,86 65C).C)üC1,00 641.5ü5.C]ü 61 0.477.79 -4.84  %
1532 13001 HORAS  EXTRAORDINARIAS j .7.8ü3,92 19.758,55 24.376,68 21.471,15 28.471,17 28.975.11 29.986.72 3.49  %
1532 151ü0 GRATIFICACIONES  PERS  FUN VIAS  PUBLICAS 2.472,66 3.193,29 157,71 858,56 3.588,1C1 3.651,81 3.779.1C1 3.49 %
1532 16C100 SEGuRIDAD  SOCIAL.  V¡AS  PÚBLICAS 1e .4.853,48 157.916,45 218.667,27 193.051,C)4 250.ODO,0ü I 254.425,00 1 98.307.80 -22.06  %

TOT  AL  CAP.  I 9A:5.47  4,34 944.494,85 1.01t444,57 796.196,49 1.099.262,33 t098.719,27 1.018.654,90 -7.29  %
1532 21 0C)O INFRAESTRLICTURA  Y BIENES  NATuRALES,VIAS  PUBLICAS 710.734,75 61 .706,89 74.730,B4 28.437,81 3C).0üü,00 1CIO.O(X),üü 9ü.OC)ü,ü0 -10.OO %
1532 21 2üC) REP.MANT.  Y CONST.  E[)IFICIOS 11B.421,98 18.552,62 4.450,46 5.024,36 1 5.0ü[)Q 1 0.CIClO,Oü 8.(X)0,ü0 -2ü.00  %
1532 21 3üC1 REP.MAQ.INST.Y  uTILLAJE.VIAS  PUBLICAS 111.327,08 14.976,56 1 7.7CIC1,75 13.C125,21 8.C)0ü,üü 8.0ü0,00 8.C)üC1,CIC1 ü.OCl %
1532 21400 REP.Y  CONS.MATER.TRANSP.VIAS  PLIBLICAS 10.sos,so 9.923,19 20.025,C18 15.587,65 2C1.C100,00 8.000,C10 8.C10C),üü 0,CICI %
1532 22(X)C1 MATERIAL  OFICINA  NO INVENTARIABLE I 591,12 256,4C) 1 .535,7C1 591 ,08 20ü,CIC1 4üC),OC¡ 1 .OC)CI,C)CI 15C1,üü %
1532 22103 COMBLIST.Y  CARBURANT.VIAS  PUBLICAS í 15.839,86 i0.669,52 9.386,21 6.443,49 1 5.00ü,00 6.000,üü 1 ü.OClO,OO 66,67  %
1532 22104 VESTUARIO.  VIAS  PUBLICAS 16.245,34 8.188,51 8.132,05 7.470,98 5.000,(X) 2.C)üC1,ü0 5.000,00 15ü,C)0 %
1532 22199 OTROS  SUMNISTROS  VIAS  PUBLICAS i o,üo 7.392,83 ü,€)0 ü,OO ü,ClC) 0,üC) ü,OCl CI,OO %
1532 222ü0 COMuNICIONES  TELEFONICAS ig.ee<,si 5.218,37 2.453,93 1.420,75 8.000,ü0 1 .500,ü0 3.000,0ü ü ü0,OC) %
1532 22400 PRIMAS  DE SEGUROS 2.+os,iz 19.105,8ü 5.465,23 5.ü81  ,41 6.5CIC),0ü 8.5CIC1,CIC) 6.00C).üü -7.89  %
1532 22699 OTROS  GASTOS  VIAS  PuBLICAS 1 is.ss:_,sü 28.388,55 11 .279,93 4.330,8ü 1 3.000,C)C1 1 0.CIOO,ü0 6.000,OC) -40.00  %

1532 22799 TRABAJOS  REALIZ.  POR  OTRAS  EMPRESAS ).iii,:_z O,(X) 2.773,5ü C),OCI 27.00C),00 10.C)üO,Oü 8.00ü,(X) -20,C10 %

TOT  AL  CAP.  Il 17 5.iss,sy 182.359,24 157.933,48 87.413,54 i47.700,00 i62.400,00 i53.fü1ü,00 -5,79  %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 1.11 J.ssz,si 1.126.854,09 t169.378,05 883.610,03 1.246.962,33 1.26fü9,27 1.17t654,90 -7,09  '/o

1532 61 900 INVERSIONES  DE REPOSICION  VIAS  PUBLICAS i o,oo üA) ü,O0 O,OO 0,üCl C],C)CI 8ü1 .311 ,24 O,OO %

1532 61 904 RFORMA  CALLE  FuENTEVIEJA i o,oo O,Oü O,OO O,OO O,OCI O,(X) 77.000,00 ü,CIC) %

1532 625üü SEÑALIZACION  VIAS  PUBLICAS I ü,ClCl ü,C)ü O,CIO O,OO O,CI0 CI,€X) 1 8.0ü0,C1ü 0,00 %

TOT  AL  CAP.  VI i o,oo O,OO 0,0ü O,OO O,OO O,OO 896.:fü,24 O.OO %

TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL i o,oo O,[)0 O,OO O,OO O,OO O,OO 8%.311,24 O,OO %

TOTAL  PROGRAMA tíl )i.ssz,sí t126.854,09 t169.378,05 883.610,03 t246.962,33 t26t119,27 2.067.966,14 63,98  %

PROGRAMA  EVACUACION  Y TRATAMIENTO  DE AGUAS  RESIDUALES  (Depuración)

GESTOR  GUILLERMO  uBlETO  / MARCOS  ORTEGA OI IN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAMÁ ECONOMICA üENOMINAClÓN  APLICACIÓN  pnesupues'rúsíq 2ü ff;i 2023 2024 3fü09/2ü25 2024 2ü25 2026 (2026-2025)

1600 209ü0 CANON  CONFEDERACION 55.«sa,oi 58.521  ,83 58.521  ,83 58.592,53 61.C)OC1,0ü 61 .ooo,oo 62.üü0,00 1,64  %

1 60 €) 221ü0 ENERGIA  ELECTRICA 38 %.«üs,ia 380.826,79 246.856,27 147.113,45 430.üC)0,0ü 285.C1C)C1,00 2üü.ü(X),C)ü -29,82  %

1 600 22699 OTROS  GASTOS  DEPURADORA i o,oü 80,80 0,O0 O,(X) O,(X) ü,OO ü,OC) O,OO %

1600 22710 OTROS  TRABAJOS  REALIZAJ)OS  POR  EMPRESAS 3§.goo,«i 1 .452,0ü 972,84 2.309,33 50.C1C1C1,CIC1 50.ü0ü,üC1 5.C)OC1,00 -90,00  %

1800 22799 TRAB.  REALIZA[).  EMPRESAS  (Depuradora) 39 )5.354,67 5BO.541,74 61 9.830,63 4B1 .220,39 585.C10C1,00 585.C10C1,00 1 .1 8C).C)00,00 'H]1,71 %

TOTAL  CAP  Il 86 %.í;ia,zr 1.021.423,16 926.18157 669.235,70 t126.Ü00,ü0 98tO €H),00 t447.000,00 47,50  %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 86 %.íza,zr 1.021.42316 926.18157 669.235,70 t126.000,fü1 981.000,00 t447.000,üü 47,50  '/o

1 600 64üC)0 CONCESION  EXPLOTACION  DEPuRADORA i o,oo 0,OO OA) O,OO O,OO O,C)CI 568.0[)0,0ü O,OO %

TOTAL  CAP.  VI i o,oo ü,OO 0,OO O,OO O,üO O,OO 568.000,00 ü,Oü %

TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL I O,OO O,OO 0,O0 0,OO O,O€I O,OO 568.0(X),00 O,Oü %

TOTALPROGRAMA 86 %.íz4zr 1.021.423,16 926.18157 669.235,70 1.126.0üü,0(1 98t000,00 2.015.00ü,00 í05,4ü  %
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PROGRANIA  ALCANTARILLADO  Y SUMIDEROS

GESTOR  GUILLERMO  UBIETO  / MARCOS  ORTEGA IiRN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %PROGRAM) ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  ppbsupuesrahiú 2022 2023 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2ü26-2025í1601 21 00ü INFRAE  Y BIENES  NATURALES,  ALCANTARILLADO 337,C1í O,OO 1 .039,32 ü,OCl 1.CIO0,O0 1 .ooü,oo 1.ODü,O0 D.OC) %1601 21 3¡)0 REP.MAQ.INST.  Y LITILLAJE I Cl,üCl 0,üO '145,20 0,CIO 5ü0,00 5ü0,OC1 50ü,ü0 O,CIO %1601 22699 OTROS  GASTOS i o,üo ü,OO ü,OCl 955,9C) 2ü0,00 200,ü0 20ü,  C)0 ü.0ü %1601 227ü0 TRAB.REALIZ.EMP.  LIMP.ALCANTAR Iss.sss,z< 201.108,35 209.097,72 140.173,12 207.030,98 21 3.264,n0 219.661.92 3.ü0  %1801 22701 TRAB.REALIZ.EMP.  LIMP.  SuMIDEROS I 676,88 ü,OO ü,OO ü,OO CI,OC) (],C)CI ü,O0 ü.CIO %1601 22799 OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  EMPRESAS I 676,88 O,üO O,ü0 3.844,28 2.00ü,OC) 2.ü00,C)C1 2.C100.00 ü.OO %TOTALCAPII igo.saz,oi 2€11.108,36 210.282,24 144.973,30 210.730,98 218.964,00 223.361,92 2.95  '/'óTOTAL  GASTOS  CORRIENTES 190.547,01 201.108,35 210.282,24 144.973,3ü 210.730,98 216.964,00 223.381,92 2.95  '/óTOTAL  PROGRAMA 190.547,01 201.1  ü8,35 210.282,24 144.973,30 210.730,98 218.964,00 223.361,92 2195  o/o
PROGRANUk  SERVICIO  DE AGuAS

GESTOR  GUILLERMO  UBIETO  LOPEZ  / LEOPOLDO  LOPEZ ( íRN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %PROGRAM, ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  ppiesupuesrqsib 2022 2023 2024 3ü/09/2025 2024 ' 2025 2028 (2026-2025)1612 i2ü RETRIB  BASICAS  SERV  AGUAS I34.562,19 3ü.928,17 22.642,31 16.806,42 48.CIC)0,0ü 48.849,60 50.555,  1 ü 3,49 %1612 121 RETRIB.  COMPLEMENT.  SERV.  AGUAS l30.267,68 52.314,11 40.014,B4 29.198,98 54.881  ,98 55.853,39 57.8C)3,41 3.49  %1B12 13000 RETRIB.PERS.LABORAL.  SERVICIO  DE  AGtJAS d17.336,32 518.034,25 538.ü38,34 410.938,38 ' 56L339,37 566.275,08 586.ü45,58 3.49 %1612 130C11 HORAS  EXTRAOR[)INARIAS I 8.571  ,O1 1ü.C)C19,15 7.936,57 5.984,91 1C).532,73 1C1.719,16 11 .C193,40 3.49 %1812 1 600C1 SEGURIDAD  SOCIAL  SERVICIO  DE AGUAS ,1.:14.582,47 184.634,84 193.í41,12 i69.321,C16 220.184,36 224.081  ,62 . 231.905,04 3.49  !'OTOTALCAPI ó.25.319,87 795.9X1,52 799.773,18 632.249,73 894.938,44 905.778,85 937.402,54 3,49 %1612 2ü3C)0 ARR.MAQ.INST  AL.Y  uTILLAJE.  SERVICIO  [)E  AGuAS I4t325,0ü 67.787,10 38.225,  15 42.993,42 25.ü00,(X] 4ü.00C1,OD 4C1.üC)ü,00 CI,OO %1612 20900 CANON  CONFEDERACIÓN I46.045,23 52.040,18 51 .688,34 0,00 65.[)C10,CN) 65JJ00,OC1 6ü.C100,OC1 -7.69  %i612 2í  üOCl REP  INFRA  Y BIENES  NATURALES  AGuAS I CI,CIO 26.425,57 24.669,55 1.682,75 ü,C)O 20.C1(X),OC1 14.CIC)C1,CIC1 -3ü,C)C1 %1812 2i  30C1 REP.MAQ.INST.Y  UTILL_AJE.SERVICIO  AGuAS I38.465,23 18.855,51 10.076,48 6.307,51 35JX)C1,C1ü 17.0ü0,00 1 5.00C1,C10 -11,76  %i8i2 21 400 REP.Y  CONS.MATER.TRANSP.SERVIClO  DE  AGUAS I11 .53ü,89 3.862,23 11 .295,95 2.969,26 15.000,00 1 5.üü0,(X) 'I 5.ÜüC),C)0 OA  %1612 2200ü MAT.OFIC.ORaNO  INVENT.SERVICIO  DE AGUAS I1.124,40 943,90 ;_.i  ü3,79 1 .571 ,88 1.üOO,0ü 2.5C)C1,0€) 2.500,C1ü O,Oü %1612 22'IC10 ENERGIA  ELECTRICA.SERVICIO  DE AGUAS 3j41 .327,34 429.826,26 313.591,61 2C19.582,7  4 42C1.00C),C)C1 29C).üüC1,00 29C1.000,C10 O,C)ü %1812 22103 COMBUST.Y  CARBURANT.  SERVICIO  DE AGUAS I13.642,15 10.818,87 1ü.611,32 7.77ü,98 7.zoo,oo 7.200,0ü 10.OOü,Cl0 38,89  %1812 221ü4 VESTUARIO.  SERVICIO  DE AGuAS I 3.1ü0,C)4 2.153,24 3.935,97 1.958,68 2.CIC10,00 2.00ü,00 2.00Ü,C10 O,OO %1612 22110 PRODLICT.LIMPIEZA  Y ASEO.SERVICIO  DE AGuAS 267,35 0,üO O,üO 0,CIO 4C1C1,OC1 400,00 400,00 O,OC) ')'o1612 22199 MATERIAL  TECNICO  SERVICIO  DE AGLIAS 4.539,31 3.292,65 13.221,85 7.699,9C1 5.üOC),(X) lü.OOü,OO 1Cl.ClüO,Oü Cl,0ü %1612 22200 COMuNICAC.TELEF.SERVICIO  DE AGuAS 3.159,74 3.ü23,13 2.C)65,54 1.771,22 3.(X)ü,0¡] 3.00C1,00 3.000,CIC1 O,üC) %i812 22201 COMUNICACIONES  POSTALES , 5.33i,34 2.945,78 3.308,95 137.698,03 4J)0ü,ü0 4.D00,OC1 4.OCIC)j)0 ü,üO %1612 224ü €) PRIMAS  DE SEGUROS I 5.579,53 4.78C),3ü 5.165,92 3.399,18 5.C1C10,0ü 6.000,00 6.üOC11]ü O,üCl %1612 22699 OTROS  GASTOS.SERVICIO  [)E  AGUAS B4.495,05 25.681,23 49.434,75 38.2í6,32 2ü.C1üü,00 31.500,0Ü 36.50ü,ü0 15,87  %
i612 22799 TRABAJOS  REALIZ,  POR  OTRAS  EMPR bg.gs+,zo 38.448,08 40.409,03 13.516,79 57.ü00,C10 47.000,00 40.C1ü0,00 -14,89  %1612 23020 DIETAS  PERSONAL  NO DIRECTIVO.SERV.DE  AGtJAS i o,üü 0,üO 59,75 O,üü 1(X),C)C) 1 CICI,O0 10ü,00 ü,Cl0 %1612 2312ü LOCOMOCION  PERSONAL  NO DIRECTIVO.SERV.DE  AGuAS i o,oo 47,40 0,CIO ü,ü0 1 (X),OO 1CX),OO 1 00,(]CI 0,ü0 %

TOTALCAPII e b9.917,10 690.931,43 579.843,93 477.138,44 664.800,0ü 560.800,00 548.600,fü1 -2,18  %
TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 1.4 %s.zsa,rr t488.85196 1.379.61711 1.109.388,í7 1.559.738,44 1.468.578,85 1.488.002,54 1,32  '/o
TOTAL  PROGRAMA 1.4 Í5.236,77 1.486.85195 1.379.6171-1 i.109.388,17 i.559.738,44 i.466.578,85 t48S.002,54 i,32  '/,

PROGRAMA  RECOGIDA  DE BASuRAS

GESTOR  MARIA  CUEVA  DEL  PIE / RuBEN  JARAS  GARCIA o FIN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAM, ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESLIPUESTARIA 2 D22 2023 2)24 30/C19/2025 2024 2025 2026 (2(}26-2ü25)

1621 22699 OTROS  GASTOS.  RECOGI[)A  DE BASURAS 11.817,75 1C1.462,84 15.738,38 CI,OO 5.C100,0ü 5.00ü,00 5.ü00,OC1 ü,Cl0 %1621 22700 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS  REC.BASLlRAS 8:is.sz:i,sa 947.418,93 986.895,88 764.461,14 1.1 C)9.340,34 1 .17  4.335,00 1.209.499,10 2199  %1621 227i2 COSTE  RECOGIDA  SELEC.  Y VIDRIO  TRANS  ETC.. i o,oo 84C),95 ü,00 [),OO 10.üCIO,Oü 1 ü.Oüü,OO 1.OOü,O0 -90,00  %TOTALCAPII 8:77.640,63 958.722,72 1.002.634,26 764.461,14 tí24.340,34 1.189.385,00 t215.4991 €) 2,20 %
TOT  AL  GASTOS  CORRIENTES 8:iz.síü,ss 968.722,72 1.DD2.e34,26 764.46114 ' 1.124.340,34 1.189.385,00 1.215.499,10 2,20  'Vo
TOTAL  PROGRAMA 8ª7,7.640,63 958.722,72 1.002.834,26 764.46114 1.124.340,34 1.189.385,00 1.215.499,10 2,20  % O'%
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PROGRAMA  LIMPIEZA  VIARIA

GESTOR  MARIA  CuEVA  D EL PIE / RUBEN  JARAS  GARCIA DRN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %PROGRAM, ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESLIPLIESTARIA 2022 2023 2024 30/ü9/2025 2024 2025 2Ü26 (2(}28-2 €125)i631 22699 OTROS  GASTOS.  LIMPIEZA  VIARIA I 7.170,91 3.654,ü4 2.033,58 ü,OC) 1Cl.Clü0,OO 5.000,C10 5.00[),00 O.Oü %1631 227ü0 TRAB.REALIZ.EMPRESA  LIMP.LIMPIEZA  VIARIA. 1.?71 .731,72 1 .887.581  ,86 I .981 .859,C18 1.315.016,14 1 .942.704,82 2.C)C1ü.711 ,OO 2.1C)5.333,OC1 5.23 %1631 22718 TRAB.  REALIZ.  EMPRESAS  DESRATIZACION 12.786,84 i3.616,45 14.156,64 9.490,69 14.C12ü,84 14.44ü,00 15.20C1,C)C1 5,26  %1631 22799 OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  POR  EMPRE. i 2.232,46 ü,OO ü,C)Cl O,CIO 18.C)C)[),00 5.(X)C1,0ü 2.ooo.oü -6ü.OC1 %TOT  AL  CAP.  Il 1j iss.gzí,sa t904.852,35 1.977.849,30 t324.506,83 t984.725,66 2.025.151,0(} 2.127.533,ü0 5.08 %TOTAL  GASTOS  CORRIENTES I.i i93.921  ,93 t904.852,35 1.977.8A9,30 1.324.5ü8,83 t984.725,66 2.025.151,00 2.127.533,00 5,06  %TOTAL  PROGRANIA 1.; is:i.gzí,ss 1.904.852,35 I .977.849,30 t324.506,83 t984.725,66 2.025.151,00 2.127.533,00. 5.06 %
PROGRAMA  CEMENTERIO

GESTOR  GLIILLERMO  LIBIETO/  FERNANDO  HERNANDEZ I ÍRN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %PROGRAMí ECONOMICA DENOMINACIÓN  bpíicbcióx  psesupuesrbsib i022 2023 2D24 30/ €)9/2025 2024 2025 2026 (2Ü28-2ü25)1641 1 3C1ü0 RETRIB.PERS.LABORAL.  CEMENTERIO il28.C)7 4,87 137.130,75 151.03C),92 98.945,33 1 85.OC10,0ü 167.92ü,50 172.783,15 2,90  %1B41 1300i HORAS  EXTRAORülNARIAS I t371,19 2.737,12 3.739,43 4.044,38 2.589,50 2.835,33 2.727,34 3,49 %1641 143 RETRIB.PERS.CONTRAT.  CEMENTERIO I 8.239,86 121 ,2í O,CICI O,Oü ü,00 O,C)€) ü,C)0 ü,OO %1641 i 6ü00 SEGLIRIDAD  SOCIAL,  CEMENTERIO I4ü.403,54 47.449,24 47.353,42 48.188,73 46.460,99 47.283,35 48.934,16 3,49  '/oTOTAL  CAP.  I 1 78.089,26 187.438,32 202.12377 151.176,44 2'14.050,49 217.839,18 224.444,66 3,03 %1641 212C10 REP.MANT.Y  CONS.EDIFICIOS.CEMENTERIO I 3.139,OC1 3.843,65 8.975,02 3.127,53 3.C10C1,00 8.000,00 1l.oüo,oo 37,50  %i64i 2i400 REP.  ELEMENTOS  TRASNPORTE 768,ü5 176,44 3C15,12 18,71 1 .oüo,oo 1.üOO,ü0 1 .000,üü O,OO %1841 221(X) ENERGIA  ELECTRICA.  CEMENTERIO 4.137,31 4.888,47 3.581  ,84 3.4C16,49 4.000,üü 3.6ü0,üü 3.80C),00 ü,OO %1641 22103 COMBUSTIBLES  Y CARBLIRANTES 495,2i 942,24 936,36 543,98 400,0ü 800,00 8C10,C10 ü,OO %i64i 221C)4 VESTLIARIO.  CEMENTERIO 395,67 411,97 807,80 1.179,69 1 .oüo,oo 2.CIC)0,C)ü 1 .500,ü0 -25,00  %1641 22200 COMuNICAC.TELEF.CEMENTERI0 274,09 262,24 348,87 73,50 200,0ü 3üC1,C1€1 300,00 O,OO '/o164i 22400 PRIMAS  DE SEGUROS 347,31 289,35 289,35 289,35 400,C)ü 400,OC1 40C1,OC1 ü,üü  %1641 22899 OTROS  GASTOS 1.41ü,87 37,33 782,67 1.175,53 1 .ooo,oo 1 .ooo,oo 7.OC)C1,(X) 600,00  %
TOT  AL  CAP.  Il %o.gsz,si 1ü.651,69 14.027,03 9.814,78 1tOOO,O(¡ 17.100,00 25.8(10,0(1 49,71  %

1841 4820C1 A ENTIDADES  QuE  SUPLAN  SERV.  CEMENTERIO 14.369,88 O,OCI 0,Oü O,üO O,üü 1 0.2CX),ü0 O,(X) -100,Oü  %
TOT  AL  CAP.  IV i4.369,86 O,üO O,Dü 0,O0 ü,O€ 10.200,ü0 O,O€I -IOO,OO %
TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 1 is.í:»s,ss 198.ü90,01 216.15C1,fü) 160.991,22 225.050,49 245.139,18 250. €)44,66 2J)0 "/oTOTAL  PROGRAMA 1 ¡i:i.ízs,ss 198.090,01 216.150,8(] i8C1.991,22 225.05ü,49 246.139,18 250.044,% 2,00  %

PROGRAMA  ALUMBRADO  PUBLICO

GESTOR  GulLLERMO  uBlETO  LOPEZ  / LEOPOLDO  LOPEZ c )'iw ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAM! ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  peesupubsraniú 2bzz 2023 2€124 30/09/2025 2024 2025 2028 (2ü26-2025)

1651 21 0üü REP  INFRA  Y BIENES  NATURALES  ELECTRICIDAD i o,üo CI,OC) ü )]CI 3.3C19,38 O,OO 4.000,00 4.000,OC1 O,OD '/o
1851 21 3üC1 REP.MAQ.INST.Y  UTILLAJE.  ELECTRICIDAD i o,oo ü,OCl ü,00 1 .ü93,6C1 0,0ü 2.40ü,00 2.C)ü0,OC1 -16,67  %
1651 22104 VESTuARIO  ELECTRICIDAD i o,oo O,OC) O,üO O,Clü ü,OO 1.4ü0,C10 5C)0,C)ü -64,29  %
1651 22699 'OTROS  GASTOS  ALUMBRADO  PUBLICO I 4.0ü8,29 3.609,34 30.327,9C) 6.866,27 5.OC10,C)0 8.400,C)0 9.(X)0,00 7,14  '/o
1651 22799 TRABAJOS  REALIZADOS  POR  EMPRESAS 8:i5.4ü3,26 1 .209.487,53 1.121.283,47 906.660,23 1.142.665,05 1 .11 3.C10ü,ü0 1,060.162.CIC) -4,75  %

TOT  AL  CAP.  Il 839.409,55 t213.096,87 a1151.611,37 917.929,48 t147.665,05 t129.200,(X) 1.075.662, €10 -4,74%
TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 839.409,55 1.2í3.096,87 1.15t61137 917.929,48 1.147.665,05 1.129.200J)0 1.075.662,00 -4,74%
TOTAL  PROGRAMA aás.aüs,ss t2"13.0%,87 1.151.611,37 917.929,48 ti47.685,05 ti29.200,00 i.075.662,[)0 -4,74  '/o
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PROGRAMA  CENTRO  DE PROTECCION  ANIMAL

GESTOR  Mt'lRIA  CUEVA  DEL  PIE / RUBÉN  JARAS  GARCIA ((IRN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %PROGRAM, ECONOMICA [)ENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPLIESTARIA 2022 2023 2024 30/09/2025 2024 2C125 2026 í2C126-2025í1690 21 3ü0 REP.MAQ.INST.Y  UTILLAJE.CENTRO  PROTECCIÓN  ANIMAL 286,82 ü,Oü 0,OO 0,OC) O,C)ü 0,0 €) ü.OC) ü.Oü %1690 22100 ENERGIA  ELECTRICA. O,OO O,üCl O,(X) O,üü 3.000,C)0 CI,OCI CI.OO O.OO '!/o1 89ü 221ü2 SLIMINISTRO  DE GAS i i.is<,eo 838,31 341 ,86 57B,B7 2.C)C10,00 1 .ClüO,Clü 1 .CIOO.ü0 0.00 %1690 222ü0 COMLINICAC.TELEF. i o,oo O,Clü 6.342,78 4.154,77 5.520,üü 5.5ü0,(X1 5.50C).00 O.CIO %1690 22699 OTROS  GASTOS i ü,oo Cl,üO 4.348,55 55,ü0 ü,OC) 2ü0,(X) 2.2C)üj)C1 1C)ClO.üO %1690 227ü4 TRAB.  REALIZ.  EMP  CENTRO  PROT.  ANIMAL 120.843,88 110.515,79 124.498,  16 124.644,81 150.5ü4,00 221 .63ü,C1ü 228.257A 2.99  %TOTAL  CAP  Il 122.295,40 fü.354,10 135.531,35 129.43145 16t024,00 228.330,00 238.957.00 3.78 %1 690 48900 CONVENIOS  DE COLABORACION i o,üo ü,CICl 5.5C)ü,00 üQ 5.5C10,ü0 5.500,üü 5.5C)0.00 CI.OO %TOT  AL  CAP.  IV !46.612,80 O,OO 5.500,00 O,€I0 5.5 €1(1,00 5.500,00 5.500.00  I O.OO %TOTAL  GASTOS  CORRIENTES :!s.siz,so O,üO 14t031,35 129.431,45 166.524,00 233.830,ü0 242.467:00I 3,89  %TOTAL  PROGRAMA i46.612,80 O,OO 141.031,35 129.43145 166.524,ü0 233.830,00 242.457,001 3,69 %

PROGRAaM  MEOIO  AMBIENTE

GESTOR  MARIA  CUEVA  DEL  PIE/  RLlBÉN  JARAS  GARCÍA dRN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %PROGRAMí ECONOMICA oexoyíxocíóx  APLICACI('N  phesupues'rqsiq j 022 2(}23 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)1701 1 20 RETRIB.  BASICAS I14.339,58 i5.232,99 15.931  ,46 20.352,45 28.000,00 28.495,B0 29.490,47 3,49 %17C)1 121 RETRIB.COMPLEM.  MEDIO  AMBIENTE I32.938,02 35.595,42 36.346,ü7 43.443,8ü 3C1.7 43,28 31.287,44 32.379,78 3,49  %1701 1 30ü0 RETRIB.PERS.LABORAL.  MEDIO  AMBIENTE l.53.6üü,43 57.165,66 58.264,9ü 41 .947,77 57.CIC10,üü 58.008,9C1 60.ü34,18 3,49 %17ü1 1301 HORAS  EXTRAORDINARIAS  PERSONAL  LABORAL I O,OCI 1 02,C13 0,51 CI,CIO O,C)0 CI,C)C] ü,C)0 O.üO %1701 151CIC) GRATIFICACION  PERSONALFUNCIONARIO I ü,OCl ü,Oü 293,37 125,95 ü,00 O,üü C),OO 0.0ü %1701 1 60C10 SEGuRIDA[)  SOCIAL.  MEDIO  AMBIENTE I28.423,63 31 .390,58 35.673,34 26.557,93 35.328,71 35.954,03 37.2C19,30 3,49 %
TOTALCAP.I íl29.299,66 139.486,88 146.509,65 I 32.427,% 151.071,99 153.745,98 159.113,74 3,49 '/O

1701 21 000 INFRAESTRuCTuRA  Y BIENES  NATuRALES,  MEOlO  AMBIENTE I O,OO 32,87 11,57 2.4ü7,90 50C),00 5.5üC1,CIC1 5.C1C)0,00 -9,ü9  %
17ü1 220C)0 MAT.OFIC.ORD.NO  INVENT.MEDIO  AMBIENTE I 179,44 203,85 789,35 O,CIO 5üC),C1ü 5üC),00 5C)0,CIC1 O,C)ü %
i7ü1 22001 PRENSA,REVISTAS,Y  SuSCRIPCIONES  [)EFENSA  MEDIO  AMBIEI I 30ü,00 2.065,üC) 3.331,20 3.30C),(X) 70ü,OC1 3.5ü0,00 3.0ü0,ü0 -14,29  %17C11 221C)3 COMBuSTIBLES  Y CARBLIRANTES I1.586,49 0,(X) 518,36 ü,OO 500,C10 5(X],C)C1 5C10,00 O,OO o/o1701 22104 VESTLlARIO.  MEDIO  AMBIENTE I 11 ,93 149,05 O,OCI O,üC) 100,OO 1üO,OO 115,00 ü5.00  %
17C11 22199 MAT.TECNICO.Y  ESPEC.DEFENSA  MEDIO  AMBIENTE I 3.642,29 799,32 4.131,96 ü,C)O 5.0üC),00 2.CIC)0,0ü 3.(]0ü.ü0 5C),C)0 %
1701 22200 COMUNICAC.TELEF.MEDIO  AMBIENTE 874,93 876,08 O,Oü 94,59 1.50ü,üü 1 .ooo,oü 800,OC1 -2üj]0  %
170i 22602 PUBLIC.Y  PROP.MEDIO  AMBI.  (Agenda  21)  7.591,ü6 8.448,87 8.ü88,85 8.890,83 íO.CIOü,OCl 1 0.0üO,Cl0 1C).C)00,(X] CI.CIO %
1701 22699 OTROS  Gtos.DEFENSA  MEDIO  AMBIENTE  (MI[)AR) I5s.<i:_,as 53.499,04 35.144,92 35.309,8ü 47.500,00 55.üOC),üü 57.50C1,00 4,55  %
1701 22706 ESTUDIO  MÉTODOS  MEDIOAMBIENTE-PALOMAS  Y ESTPPTO,IN Ii o,oo O,OO ü,OO O,OO 26.üüC1,00 1 5.C)(X),00 0,O0 -1üü,OC) %
17ü1 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS.(HuERTOS  ECOLARES,  ANTAREE I!i7.379,15 76.7  47,93 7B.77i  ,33 44.287,38 55.C100,üü 69.000,00 72.000,00 4,35  Yo
1701 23ü2ü DIETAS  PERSONAL  NO DIRECTIVO.MEDIO  AMBIENTE 0,C)0 O,CR) O,ü0 CI,(X) 10ü,O0 1 00,Oü O,Oü -100,OO %
17C11 23120 LOCOMOCION  PERSONAL  NO DIRECTIVO.  MEDIO  AMBIENTE i ü,oo CI,OO ü,OC) ü,00 iOCl,00 1 ü0,(X) ü,C)C) -10ü,CIO %

TOTAL  CAP.  Il 1 Í19.977,75 142.621,81 130.787,54 94.290,48 147.500,ü0 182.300,00 152.415,(}0 -6,09  %
TOT  AL  GASTOS  CORRIENTES 2 is.m,aí 282.108,49 277.297,19 226.718,38 298.571,99 316.045,96 311.528,74 -1,43  %

1701 8ü90ü SISTEMA  DE CONTENCION  DE INLINDACIONES i o,üo CI,CIO ü,[)O ü,€)O 0,CR] O,ü0 93j:)OC1,OC1 0, 00 %
1701 61 9ü9 SENDA  PEATONAL  SAN  JuAN  DEL  MONTE I ü,OO ü,Oü O,OO O,OO ü,ClO O,fü) 200.000,00 ü,OO %

TOT  AL  C AP  VI i o,oo (I,OO O,OO O,OO 0,00 O,OO 293.000,00 DI €)O %
TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL i o,oo O,üO O,€IO O,OO ü,OO O,OO 293.000,D0 O,OO %
TOTAL  PROGRAMA 2 is.zzz,<í 282.108,49 277.297,19 226.718,38 298.57199 316.045,96 804.528,74 91,28  %
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PROGRAMA  PARQUES  Y JARDINES

GESTOR  M,'\RIA  CLIEVA  DEL  PIE / RUBÉN  JARAS  GARCÍA OI eN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAMÁ ECONOMICA [)ENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA 2) 122 2(}23 2024 30/09/2025 2024 2ü25 2026 í2026-2025í

1711 13000 RETRIB.PERS.LABORAL.  PARQUES  Y JARDINES 34 6.661  ,33 381 .562,21 427.139,62 337.237,  18 45ü.ü00,00 457.965,00 473.954.05 3.49  %
1711 13001 HORAS  EXTRAORDINARIAS 2.897,22 2.871  ,82 2.049,  10 3.288,26 3.226,88 3.284.C)0 3.398j35 3.49 %
1711 14300 RETRIB.  OTRO  PERSONAL  PARQllES  Y JARDINES 3.033,81 35.ü21  ,42 1i.074,47 54,90 ü,üO O,C)0 C).(X) 0.00  %
1711 160C10 SEGURIDAD  SOCIAL.  PARQUES  Y JARDINES ü2 2.834,12 123.504,56 13ü.835,07 148.617,63 16ü.ü00J)ü 152.832.00 158.167.86 3.49 %

TOTALCAP.I 52 5.426,48 542.960,0í 570.898,26 489.197,97 613.226,88 614.081, €)0 635.620,56 3.49 %
1711 2ü3C1ü ARR.MAQ.INSTAL.Y  UTILLAJE.PARQ.Y  JARDINES 1 6.695,60 16.567,94 2ü.687,47 6.766,61 1 7.C)üü,OC1 20.0ü0.OC) 1 5.OC)0.C1C1 -25.0ü  %
1711 21 3üC) REP.MAQ.INST.Y  UTILL_AJE.PARQUES  Y JARDINES j 1.248,64 21.4Ü7,41 34.046,96 12.847,03 1 7.C1(X),00 I 25.üOC1,C)ü 20.000,00 -20.00  %
1711 21400 REP.Y  CONS.MATER.TRANSP.PARQuES  Y JARDINES 1 0.404,42 8.5%,0ü 16.568,34 6.337,06 15.üü €1,00 1 3.000,C)ü 1 5.üüC).00 15.38  %
1711 22(X)0 MAT.OFIC.ORD.NO  INVENT.PARQLlES  Y JARDINES 88,29 ü,C)ü 161,96 159,60 5C10,00 50ü,OC1 5ü0,0ü ü.CIO %
1711 22103 COMBLlST.Y  CARBLIRANT.PARQ.Y  JARDINES I 4.790,19 I 3.87C1,62 16.197,43 11.236,84 16j)00,C)C1 1 B.(X)[),C)O 1 6.0(X),0ü 0.O0 %
i711 22104 VESTUARIO.  PARQUES  Y JARDINES 8.145,16 6.341,56 9.150,31 8.748,41 7.C}C10,OC1 8.0üC),C)0 1ü.000.ü0 25.üü  %
1711 22199 OTROS  SUMINISTROS e 6.241  ,31 56.989,6¡) 61 .343,36 5C1.794,49 70.00ü,00 65.ü00,00 65.C)0ü,C)C1 O,üO %
1711 222C10 COMUNICAC.  TELEFONICAS 648,B1 591ü3 885,36 169,49 1 .CICI,CIO 1.CIOCl,üO 1 .0üO,CIO 0,C)O %
1711 224ü0 PRIMAS  DE SEGUROS 4.462,72 4.384,08 4.039,21 5.138,62 5.CIC)C1,00 5.000,ü0 5.000,üC1 ü,Oü 'Vo

1711 22699 OTROS  GASTOS.PARQUES  Y JARDINES 4.608,92 2.C)28,84 5.8BO,19 839,25 5.000,üü 3.0üC),C)ü 5.C10C1A) 66,87  %
1711 227C16 ESTUDOS  TECNICOS-  INVENTARIO  DE ARBOLADO ü,Clü CI,(X] CI,OCI O,OC) O,üO 30.00ü,ü0 29.üüC1,00 -3.33  %

1711 22798 TRAB.REALI.EMPRESAS  HuERTO  uRBANO 1 .235,41 1.029,71 ü,(X) ü,O0 ü,00 ü,OO O,C)O ü,CIC) %
1711 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS.PARQuES  Y JARDINES 26 5.663,26 305.519,39 3C)7.108,12 í37.ü44,94 235.ü0ü,OC) 235.000,00 235.CIC)0,C)ü 0,ÜCI %

TOTAL  CAP.  Il 41 4.232,73 437.32018 476.068,71 239.882,34 388.500,00 421.500,00 416.5(}ü,00 -1,19  %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 93 9.659,21 980.280,19 1.046.966,97 729.0fü),31 1.00t726,88 t035.581,00 1.052.020,56 1,59  %

TOTAL  PROGRAMA 93 :9.659,21 980.280,19  '' t046.966,97 ' 729.080,31 1.001.726,88 ' 1.035.581 €)0' ' 1.052,ü20,56 159  '/o

PROGRAMÁk  MOBILIARIO  uRBANO

GESTOR  GUILLERMO  uBIETO  / MARCOS  ORTEGA OI JN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAM7 ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA 2(1122 2023 2C124 30/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

1712 1 3üOC) RETRIB.PERS.LABORAL.  MOBILIARIO  URBANO 611.692,36 64.869,ü6 66.117,54 85.430,6ü 84.00C1,OC1 85.486,80 88.471  ,42 3,49  %

1712 13001 HORAS  EXTRAORDINARIAS i o,üo OQ 1 .358,77 1.650,46 O,(X) O,CI0 0,OCI 0,ÜCI %

1712 1 6ü0ü SEGuRIDAD  SOCIAL.MOBILIARIO  URBANO 1h.828,42 8.184,23 12.945,59 798,66 26.00üQ 26.460,2ü 27.384,ü1 3,49 %

TOTAL  CAP.  I 8b.52ü,78 73.053,29 80.421  ,90 67.877,72 1lO.üOO,OO 1 1 1.947,00 115.855,43 3,49  'Xo

1712 21 ClüO INFRAESTRUCTURA  Y BIENES  NATuRALES,MOBILIARIO  LIRBAN §.üüs,gi 6.28ü,76 0,O0 O,OO 1 €).0(X),00 5.C)üü,CIC) 5.000,C)C1 üA  %

1712 21 300 REP.MAQ.INST.Y  UTILLAJE.MOBILIARIO  LIRBANO 15.zsz,sg 7.147,04 10.254,71 3.376,06 7.000,00 9.OC)0,ü0 11 .OC)ü,OO 22,22  %

1712 21 400 REP.Y  CONS.MATER.TRANSP.MOBILIARIO  llRBANO ii.<ie,ig 7.617,95 6.457,86 3.636,61 7.üC10,OC) 7.(X)0,OC1 6.üCIC),ü0 -14,29  %

1712 22C)ü0 MATERIAL  OFICINA  NO INVENTARIABLE O,Oü 83,44 Cl,0ü 0,OO 1 üO,Oü 10Cl,üCl 1 ü0,OCl 0,0ü %

1712 22C)02 MATERIAL  INFORMATICO  NO INVENTARIABLE ü,Oü 153,6ü ü,C)Cl ü,(X) O,Oü 0,üCl ü,C)Cl 0,00 %

1712 22103 COMBUST.Y  CARBURANT.MOBILIARlO  URBANO 11.053,25 433,24 22,40 í1S,71 1.100,OC 400,00 400,0ü O,OD '/o

1712 22104 VESTuARIO  MOBILIARIO  URBANO 1 .905,48 88,89 635,53 275,55 5C)C1,OC 1 .oüo,oo I.CICIO,OO CIIC¡CI %

1712 22200 COMLINICAC.TELEF. 177,41 i 8C),42 1.6071]2 1 78,37 200,0C 20ü,ü0 200,C)ü CI,00 %

1712 22699 OTROS  GASTOS-LINEA  VERDE )3.864,52 243,9ü O,üCl 2.705,23 O,OC CI,OO ü,0ü OI00  %

1712 22709 MURALES  MOBILIARIO  URBANO 0,0ü ü,(X) O,CIO 9.509,5C) O,OC 4.50ü,OC1 4.500,00 O,OCI %

1712 22799 TRABAJOS  REALIZ.  POR  OTRAS  EMPRESAS )i.is<,:_o 5.667,04 2.191,92 1.104,28 5.OC10,CIC 1 ü.C)üü,C)O IO.ü00,0ü CI,CIO %

1712 23ü20 DIETAS  PERSONAL  NO DIRECTIVO  MOBILIARIO  URBANO O,0ü 0,üCl O,CI0 0,O0 10CI,CIC O,OO ü,C)(] O,Clí) %

1712 23120 LOCOMOCION  PERSONAL  NO [)IRECTIVO  MOBILIARIO  URBANO 0,OO O,OCI ü,üü O,(XI 100,CIC 0,CIO O,C)ü O,OO %

TOTAL  CAP.  Il 3S.347,85 27.896,28 21.169,44 20.871,37 31.1ü0,00 37.200,00 38.200,00 2,69 %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES Il J.ssa,ss 100.949,57 101.591,34 88.7  49,09 141.100,00 149.147,00 154.055,43 3129  '/o

1712 62500 MOBILIARIO  URBANO i o,oü O,üO O,ü0 O,OO ü,OC) O,OO 2C1.C)00,0ü ü,OO %

TOTAL  C AP.  VI i o,oo O,OO O,OO O,OO O,OO 0,OO 20.000,00 O,OO º/o

TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL O,OO O,CIO 0,O0 O,OO Ü,OO O,OO 20.000,00 O,OO %

TOTAL  PROGRAMA li b.868,63 100.949,57 10t59134 88.749,09 141.100,00 149.147,00 174.ü55,43 16,7C1 %
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PROGRAMA  SERVICIOS  SOCIALES

GESTOR  pt.si_o  GÓMEZ  IBÁÑEZ/  MARlA  VELEDA OF iN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  psesupues'rqeia 20 22 2023 2(}24 30/ü9/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

23üi 120 RETRIB.  BASICAS.  SERVICIOS  SOCIALES 24 8.093,76 278.658,C13 297.523,88 246.272,63 496.758,64 501 .549,23 51 9J]59,95 3,49  %

23ü1 121 RETRIB.COMPLEM.  SERVICIOS  SOCIALES 43 8.648,57 475.439,48 510.052,9ü 4i5.769,98 505.268,4C) 512.211,65 53ü. €)94,62 3,49  %
2301 13 €)ü0 RETRIB.PERS.LABORAL.  SERVICIOS  SOCIALES 43 4.796,89 478.917,77 504.298,36 3i5.614,56 5C10.0(X),(X) 5C18.85C11)0 526.445,61 3,46  %

2301 13001 HORAS  EXTRAORDINARIAS 1 .269,07 86,74 2.7ü1  ,99 188,34 CI,OO 0,üü O,OO ü,Oü %

2301 143ü0 RETRIB.PERS.CONTRAT.  SERVICIOS  SOCIALES 4 3.193,33 46.284,24 47.2C)ü,7ü 20.671  ,69 O,OCI 0,CI0 0,O0 Ü,OCI %

23C11 i6Cí]0 SEGuRIDAü  SOCIAL.  SERVICIOS  SOCIALES 32 7.833,86 339.794,20 347.809,60 331.404,57 457.301  ,42 454.232,3ü 470.ü91  ,02 3,49  %

TOT  AL  CAP.  I t49 3.833,48 1.619.180,46 1 .7(}9.587,43 t329.921,77 1.959.326,46 1.976.843,18 2.045.691,20 3,48 %

2301 21 20ü REP.MANT.Y  CONS.EDIFIC.  SERVICIOS  SOCIALES 3.5C)9,98 4.575,C11 9.663,38 1t330,23 ü,ü0 1 5.C1ü0,00 12.000,ü0 -2C),OC) %

2301 21 3ÜC1 REP.  MAQulN.  INST.  Y UTILL_AJE 1 .889,43 875,43 306,58 7.579,50 2.5üü,(X) 3.ü00,00 3.000,C)0 CI,OO %

2301 220üC1 MAT.OFIC.ORD.NO  INVENT.SERVICIOS  SOCIALES ü,üO 2.499,52 2.589,44 1 .644,91 2.C)CIC),OC) 2.5C1ü,C)ü 2.5ü0,OC1 O,(X) %

2301 22üü2 MATER.INFORM.NO  INVENT.SERVICIOS  SOCIALES 428,86 80,95 O,OO Cl,Oü 250,OC) 250,00 450,00 80,C)0 %

23C]1 22100 ENERGIA  ELECTRICA 1 5.752,86 15.976,78 15.C)38,07 9.975,56 18.000,00 1 3.OCIC1,0[) 13.üü0,00 O,(X) %

23C1i 22102 SuMlNlSTRO  ¡]E  GAS 2 2.368,15 23.387,63 14.716,07 14.859,20 30.000, €10 1 8.ODO,ü0 20.ü0ü,(X) 25,00  o/o

23üi 2211ü PRODUCTOS  DE LIMPIEZA  Y ASEO 1 .351 ,80 1 .483,47 1 .400,28 1.464,91 1 .süü,oo 1 .soo,oo 2.C100,0ü 33,33  %

23C)1 22200 COMUNICAC.TELEF.SERVIClOS  SOCIALES 2 0.590,44 22.457,59 i6.C121,55 9.984,28 22.00ü,C)0 20.ü(X),00 1 5.C)OC),0ü -25.00  %

2301 22698 OTROS  GASTOS  CENTRO  CMCO 56.828,91 55.555,10 52,005,71 3C1.769,88 6C1.000,0ü 66.0üC),00 86.OC)0,C10 O,OCI %

2301 22699 OTROS  GASTOS.  SERVICIOS  SOCIALES i 5.029,75 19.776,23 1 9.970,60 6.525,28 2C1.OCIC1,00 20.0ü0,üü 2ü.C100,OC1 O,OO %

2301 22797 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS  CENTRO  CMCO  (Raimundo  Porre 38.204,76 35.021  ,C)3 67.959,28 84i978i88 8C).500,00 127.5C10,0ü 127.50ü,ü0 0,OC) %

23C11 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS.SERVICIOS  SOCIALES  (centrü  coi 7 2.672,51 71.22ü,18 73.166,75 45.926,04 8C)j]00,C10 80.00C1,üü 8C1.00C),üC1 0,OO %

2301 23020 DIET  AS PERSON  AL NO DIRECTIVO 2.295,73 -1.531 ,27 779,33 1.134,99 2.[)00,00 2.000, €)0 2.C100,D0 O, OD '/o

2301 23120 LOCOMOCION  PERSONAL  NO DIRECTIVO 843,48  762,28 1 .5B4,72 770,31 1.CIOO,O0 1 .OOO,CICI 1 .OClü,O0 O,OO %

TOTAL  CAP.  Il 25 1.766,66 255.202,47 275.18176 226.943,97 319.750,00 367.750,00 364.450,00 -0,90  %

23ü1 48200 A ENTI[).QLIE  SuPLAN  SERVIC.SERVICIOS  SOCIALES 39 5.ies,zi 383.ü98,77 405.471  ,46 398.705,82 409.386,37 4C19.386,37 4C]9.386,37 O,OO %

23ü1 48900 OTRAS  TRANSFERENCIAS.  SERVICIOS  SOCIALES h.ooo,oo 8.füX1,0ü 7.157,6ü 6.[)00,00 8.CIC)0,00 6.OCIC),00 6.üC)ü,üü ü,OCl %

TOTAL  CAP.  IV 40 J.ísa,zí 371.098,77 412J29,08 404.705,82 417.386,37 415.386,37 415.386,37 O,OO %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 2.i5 5.zsa,as 2.245.481,70 2.397.398,25 1961.571,56 2.698.462,83 2.759.979,55 2.825.527,57 2137  %

230i 79001 COOPERAClÓN  AL DESARROLLO O,üü 92.ü99,27 95.783,08 O,Oü 101.50ü,00 101.5CIC),üC1 1ü1.5 €)0,CIC1 O,OO %

TOTAL  CAP.  VII 0,OO 92.099,27 95.783,06 ü,OO i01.500,00 101.500Q 101.500,00 O,OO %

TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL 0,00 92.099,27 95.783,06 O,OO 101.500,0 €) aH)1.500,00 i01.500,00 O,OO %

TOTALPROGRAMA 2.15 5ysa,ss 2.337.58 €1,97 2.493.18131 t961.571,56 2.797.962,83 2.88t479,55 2.927.027,57 2,29 %

PROGRAMA  C.O FUENTECALIENTE

GESTOR  P7.BLO  GÓMEZ  IBÁÑEZ/  MARIA  VELEDA OI lN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAMÁ ECONOMICA üsiouixbcróx  APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA 2C): 2Ü23 2024 30/0912025 2024 2ü25 2026 12ü28-2D25)

2312 21 2ü €) REP.MANT.Y  CONS.EDIFICIOS.C.O.  FUENTECALIENTE 5.gzz,«s 2.734,6C1 1 .57ü,82 1.343,10 5.OC1C),00 8.CIC)0,üü 8.OC)0,00 0,OO %

2312 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS.C.O.  FUENTECALIENTE 42 5.eeg,es 42C1.999,96 420.999,96 364.684,13 478.000,Ci0 569.761  ,üü 547.50C1,00 -3,91 %

TOTAL  CAP.  Il 42 5.szz,«z 423.734,56 422.57ü,78 366.027,23 483.ü00,00 577.761  ,fül 555.5ü0,00 -3,85  %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 4; 5.srz,az 423.734,56 422.570,78 366.027,23 483.000,00 577.761  ,fül 555.500, €)0 _3,85 %

TOTAL  PROGRAMA 4; 6.srz,az 423.734,56 422.570,78 366.027,23 483.0fü1,00 577.761  ,ü(¡ 555.500,00 _3,85 %
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PROGRAMA  IGLIALDAD

GESTOR  SORAYA  SOL0R.7AN0  / MARIA  VELa)A )RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %PROGRAMi ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPLIESTARIA 2022 2023 2024 30/09/2025 2€124 2025 2ü26 (2026-2025)2322 130 €)C) RETRIB.  PERSONAL  LABORAL  FIJO ¡20.129,57 Í35.51  0,07 116.087,52 99.494,ii , i30.(X]C1,0ü 132.301,00 í36.920,08 3,49  '/o2322 13001 HORAS  EXTRAORDINARIAS I I .369,45 17,40 2ü8,0í C1,99 O,üü O,C)O O,Oü ü.OO %2322 16ü00 SEGuRIDAD  SOCIAL I 1 .349,24 1 .783,75 2ü.610,85 5.254,84 34.426,78 35.ü36,13 36.259,36 3,49  %TOTALCAP.I
i 22.848,26 137.:111,22 136.906,38 104.749,94 164.426,78 167.337,13 173.179,42 3,49 %2322 212ü0 REP.MANT.  Y CONS.EDIF. I í)27,95 607,02 621 ,79 264,02 1 .OC)0,Oü 1 .oüü,oo 1 .CIOO,CICI O,C)O %2322 22ü(X) MATERIAL  DE OFICINA I i80,75 1 2,4D 1 8C1,59 67, 52 200,C)C1' 2(X),0ü 2C)0,OC1 ü.üCl %2322 221ü0 ENERGIA  ELECTRICA I 1 .389,C19 1 .ü00,20 771 ,05 688,97 i.50C1,0ü 1 .OC)CI,00 1.CICIO,CICI 0JX) %2322 22102 SUMINISTRO  DE GAS I 2.887,61 3.8C14,34 1.112,34 1.019,26 4.500,00 2.0üü,(X) 2.ü00,ü0 OJX) %2322 2220C1 TELEFONO I 5.470,37 7.331,13 6.678,12 5.ü05,78 6.3C)0,0ü 6.000,00 6.ü00,üü C),OCI %2322 22698 OTROS  GASTOS  PL_AN DE IGLIALDAD I 9.694,69 9.759,4s 32.349,13 2í.417,23 1 0.(XX),C)O 10.üCIO,ClCl i(].OCIO.CIO O,OO 'Yo2322 22B99 OTROS  GASTOS  CONCEJALIA  IGUALDAD I ü,C)ü Cl,Oü í.873,78 CI,CIC) ü,üCl ü,üO O,OO ü,O0 %2322 22699 OTROS  GASTOS I CI,CH] O,OO 24.799,44 2.161,98 O,OCI CI,O0 O,OO O,C)0 %2322 22799 TRABAJOS  REALIZADOS  POR  EMPRESAS I37.683,43 47.485,62 23.797,37 17.938,88 31.üü0,C1ü 25. €)00,C)0 20.üü0,0ü -2C1,C)0 %2322 23ü20 DIETAS  PERSONAL  .IGLlALDAD I 12,50 O,CICI O,üü 157,6ü 3C1C1,00 3üC),CIC1 3(X),C)0 0,OC) %TOTAL  CAP.  Il I57.9ü6,39 70.00(1,16 91.983,6i 48.72122 54.800,00 46.500,00 40.500,0ü -1 ü,99  %2322 48200 TRASNF.  CTES.  ENTIDAD.QuE  SLlPLEN  SERVICIOS 1.72ü,üC1 4.213,60 5.298,40 3.35C),4C1 1 ü.OOü,OC) 10.0(XI,OO lü.OC)O,OC) ü,CIC) %TOTAL  CAP.  IV t720,ü0 4.213,60 5.298,4(1 3.350,40 iO.OO0,00 IO.OO(I,OO I0.000,OO 0,00  º/.TOTAL  GASTOS  CORRIENTES I 82.474,65 211.524,98 234.188,39 156.821,56 229.226,78 222.837,13 223.679,42 0,38 %TOTALPROGRAMA 1 82.474,65 211.524,98 234.188,39 156.821,58 229.226,78 222.83713 223.679,42 0,38  ')'.

PROGRAMA  ASISTENCIA  A PERSONAS  DEPENDIENTES

GESTOR  P7,BLO  GOMEZ  / MARIA  VELEDA c RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %PROGRAM) ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESuPLIESTARIA 2 022 2023 2024 30/ €19/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)2331 22B99 OTROS  GASTOS  ASISTE  PERS  DEPENDIENTES 6.986,33 3.865,44 2.7ü9,71 72C1,38 3.(X)0,00 3.000,OC1 3.500,00 18,87  %2331 2271  0 OTROS  TRABAJOS  .REALIZ.POR  EMPRESAS  PERSONAS  DEPEF 41 .338,84 I .447,50 7.077,50 4.881  ,75 32.848,00 32.OC1ü,ü0 12.üü0,C)ü -62,5C) %2331 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS.  Asistencia  a domicilio 1.7 54,856,17 1 .922.782,38 1.972.598,99 1.278.929,43 2.1 üü.OC)ü,OC) 2.220.üüü,CIC1 2.3ü0.C100,ü0 3,6C) %
TOT  AL  CAP.  Il 1J 53.161,34 t928.095,32 1.982.386,20 1.282.5315 € 2.135.848,00 2.255.000,00 2.315.5ü0,00 2,68  %2331 461(X) A DIPLITAC.  CONSEJOS  Y CABILDOS %«.gz:_7ü I 3.532,2(] 13.745,53 10.167,25 17.50C1,C1C) 15.C1(X),C10 15.800,C1C1 5,33  %

233i 48C10C1 ATENC.BENEF.Y  ASISTENC.SERVICIOS  SOCIALES !i.üs:i,iz 23.259,50 8.027,39 9.229,17 25C).75ü,00 180.ü00,ü0 165j]00,ü0 -8,33  %2331 4820ü A ENTID.QuE  SLlPLAN  SERVIC.SERVICIOS  SOCIALES I ))3.930,85 1 53.93ü,85 156.583,68 159.316,1C 158.583,68 1 59.317,00 162.2ü0,00 1 ,81 %
TOTALCAP.IV 2 0z.sss7:i i9(}.722,65 178.35 € A0 178.712,52 424.833,68 354317,00 343.000,D0 -3,19  %
TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 2.Ü %s.iís,os 2.118.817,87 2.160.742,80 t461.244,08 2.560.681,68 2.609.317,00 2.658.500,fü1 1188  %TOTAL  PROGRAMA 2. € %s.íía,os 2.118.817,87 2.160.742,80 1.461.244,08 2.560.68168 2.609.317,00 2.658.600, €10 ilss  %
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PROGRAMA  FOMENTO  DE EMPLEO

GESTOR  BEGOÑA  GONZALEZ/  FERNANDO  CARDERO ORN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %PROGRAM, ECONOMICA DENOMlNAClóN  APLICAClóN  PRESuPUESTARIA
i022 2023 2024 30/0912025 2024 2025 2026 I (2ü26-2025)2411 13001 HORAS  EXTRAORDINARIAS.  FOMENTO  DEL  EMPLEO i ü,oo 6.CIC15,36 3.71 9,84 1 9,20 O,OO O,(XI 0,O0 C),0ü %241 1 i430ü RETRIB.PERS.CONTRAT.  FOMENTO  DE EMPLEO I 62.289,ü7 1 93.842,ü4 164.337,26 62.7ü5,37 21 8.281  ,53 222.145,11 229.9(X),92 ' 3,49  %2411 160(X) SEGuRIDAD  SOCIAL.  FOMENTO  DEL EMPLEO I 17.227,43 86.832,67 58. €)78,58 18.736,99 94.977,60 96.658,70 100.033,37 I 3.49  o/o.TOTALCAP.I i ;rs.sís,so 266.480,07 226.133,68 8t46156 313.25913 318.803,82 329.934,29 ' 3:49  %TOTAL  GASTOS  CC)RRIENTES 179.518,50 266.48ü,07 226.133,68 81.461,56 313.259,13 3"18.803,82 329.934,29 i 3,49%TOTAL  PROGRAMA i 79.516,50 ' 266.480,07 226.133,68 8t461,!% :313.259,13 318.8)3,82 329.934,29 3,49  %

PROGRAMA  MIXTO  CIUDAD  DE MIRANDA  REST  AURACION  ECOLOGICA  Y VERTICALIDAD I
IGESTOR  BEGOÑA  GONZ/'LEZ/  FERNANDO  CARDERO bRN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. ' %PROGRAM. ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESlIPLIESTARIA 2022 2023 2ü24 30/(19{2025 2ü24 2025 2026  (:!)26-2025)2414 1 3(X)1 HORAS  EXTRAOfü)INARIAS I 0,O0 0,C)0 ü,OCl O!:JO OA) O,(X) ü,C)ü ü,00 %2414 143 €)0 RETRIB.PERS.CONTRAT.  FOMENTO  DE EMPLEO I 0,00 O,OO O,üü CI,DO O,OO O,Clü 16.485.13 ü.OO %2414 16C100 SEGuRIDAD  SOCIAL.  FOMENTO  DEL EMPLEO Cl,Oü ü,Clü ü,OO O,CICI Cl,Oü O,OO 7.865,33 CIIOO %TOTALCAP.I

O,OO O,OO O,OO O,OO 0,O0 O,OO 24.350,46 ü,OO %2414 22699 OTROS  GASTOS 0,C)CI O,üC) O,Oü O,üO 0 ,OO O,CICI 18.640,00 OIOü  o/oTOT  AL  CAP.  Il i o,oo O,(H) O,OO O,OO O,OO O,OO 18.640,00 ü,(X) %TOTAL  GASTOS  CORRIENTES i o,oo ü,OO O,Oü ü,OO ü,OO O,OO 42.990,46 ü,OO %TOTAL  PROGRANIA i o,oo O,üO O,OO O,OO O,OO O,OO 42.990,46 O,OO %

PROGRAMA  MIXTO  MIRANDA  CUIDANDO  DE LOS  NuESTROS  VI
GESTOR  BEGOÑA  GONZ/'LEZ  / FERNANDO  CARDERO <>RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %PROGRAM. ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPLIESTARIA i022 2023 2024 30/(19{2025 2024 2025 2026 (2026-2025)2415 143ü0 RETRIB.PERS.CONTRAT.  FOMENTO  DE EMPLEO I 0,00 ü,OO ü,OO CI,CIC) 0,0ü O,CIO 1 3.2C19,63 O.OO %2415 160C)0 SEGURIDAD  SOCIAL.  FOMENTO  DEL  EMPLEO I O,OO 0,OO O,OO O,CIO O,OO O,Oü 6.209,41 O, C)0 º/oTOTALCAP.I I ü,OO ü,OO O,Oü O,OO O,üO O,OO 19.419,04 O,OO %2415 22699 OTROS  GASTOS I ü,OO O,CICI 0,0ü O,€)O O,OO O,Clü 3.835,DC1 ü,Oü %TOTAL  CAP.  Il I 0,OO O,Oü O,Oü O,Oü 0,0ü O,OO 3.635,00 0IOO  o/oTOTAL  GASTOS  CORRIENTES I O,O€) O,OO O,OO O,OO O,OO O,OO 23.054,04 O,OO %TOTAL  PROGRAMA I 0,O0 i O,OO O,OO ü,OO O,OO O,OO 23.054,04 O,OO %
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PROGRAMA  COLEGIOS

GESTOR  GUILLERMO  LlBIETO  / FERNANDO  HERNAN[)EZ c RN ORN ORN ORN PPTC}. PPTO. PPTO. %

PROGRAMi ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA zl022 2€123 2ü24 30/ü9/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

3231 13000 RETRIB.PERS.LABORAL.  COLEGIOS 413t69i28 540.7BO,54 531.313,21 341 .582,96 742.234,48 755.372,ü3 781.744,52 3,49  %

3231 1 3C)01 HORAS  EXTRAORülNARIAS I 409,91 758,56 1.181,44 242,12 852,35  E1B7,44 897,72 3,49  '/o
3231 143(X) RETRIB.PERS.CONTRAT.  COLEGIOS I ü,OO ü,00 137.132,99 CI,CIO O,C)CI O,CIO CI,(X] %

3231 16000 SEGuRIDA[)  SOCIAL.  COLEGIOS ii 30.577,28 116.269,07 115.864,83 0,OC) 266.261  ,üü 27C1.973,82 280.434,40 3,49 %

TOT  AL  CAP.  I 5j92.678,47 657.fü18,17 648.359,28 478.958,07 tü(}9.347,83 1.027.213,29 t063.076,64 3,49 %

3231 21 200 REP.MANT.Y  CONS.EDIFIClOS.COLEGIOS I39.204,57 37.152,39 59.365,69 27.787,58 40.0üü,00 40.(X)ü,C10 46.00ü,ü[) 15,C)C1 %

3231 21 30 €) REP.MAQ.INST.Y  UTlLLAJE.COLEGlOS Ii 1.775,72 3.587,82 5.338,01 8.197,87 1 .OCIO,00 ' 5.OCIC1,00 9.0ü0,ü0 8ü,C)0 %

3231 221üC1 ENERGIA  ELECTRICA.COLEGIOS i:o.ssz,eü 8ü.471  ,60 66.1 56,4ü 4B.135,48 93,üüü,00 65.000,C)0 85.CIC)0,[)0 O,OO %

3231 221C)2 SUMINISTRO  GAS.COLEGIOS 2j§s.si4:_s '177.984,42 112.123,35 101.500,92 240.CIC10,0ü 1 35.OC)0,00 1 35.0ü0.0ü ü.OO %

3231 22104 VESTLlARIO.  COLEGIOS II 366,72 O,üO 881,30 CI)]O 45C1,00 45C1,C)0 45ü,ü0 O,üO %

3231 2211ü PRCX)UCT.LIMPIEZAY  ASEO.COLEGIOS Ii isz,üo 1fü),98 1.105,79 74,25 2.400,00 2.üC)C1,00 2.(X]0,00 O,OCI %

3231 ' 22199 MAT.TECNICO.Y  ESPEC.COLEGIOS 11.561,20 1 .893,29 ü,(X) O,OC) C),(X) O,OCI ü,ClO O,OO %

3231 222ü0 COMuNICACIONES  TELEFONICAS 12.898,97 2.780,68 1 .347,80 499,66 2.(X)C),00 2.00ü,(X) 2.00C1,0ü ü,0ü %

3231 22699 OTROS  GASTOS i o,oo ü,Cl 1.197,01 O,CIC) O,C)ü ü,üO ü,Oü CI,O0 %

3231 22700 TRAB.REALIZ.EMPRESA  LIMP.COLEGIOS 3ips.ozg,ie 403.0üü,13 398.506,üü 273.278,ü6 25ü.0üü,(X] 310.ü(X),00 395.00ü,0ü 27,42  %

3231 22799 TRAB  REALIZ  EMPRESAS  COLEGIOS hi .822,91 11 .Oi7,05 11 .457,59 2.019,25 5.000,00 5.ü00,fü) 5.ü00,ü0 0,00  'Vo

TOTALCAP.II 7.!i6*993i13 718.048,36 657.478,94 461.492,85 633.850,00 564.450,00 659.450,00 16,83  %

3231 481ü0 PREMIOS,BECAS  Y PENS.ESTU[)IO.  COLEGIOS 11.944,58 42.560,08 115.584,80 ü,ÜO 114.856,52 1 0.Oüü,(Xl 10.OOO,Oü CI,00 %

3231 481ü1 PREMIOS,BECAS  Y PENS.ESTuDIO.  COLEGIOS  23-24 i o,üü 57.41  9,60 71 .77  4,5ü 151  .830,84 O,üü 147.075,55 147.ü75,55 O,üC) %

3231 482C)ü A ENTlaQuE  SuPLAN  SERVICIOS.COLEGIOS jo.ooü,oü 10j)Oü,üCl 9.941  ,32 i O.Cl(X),0ü 1 ü.OC)ü,00 1 €).OOO,(X) 1 ü.OC)ü,OO O,üO %

TOT  AL  CAP.  IV ktmi58 109.979,68 197.280,42 161.630,84 124.856,52 167J175,55 187.075,55 O,üO %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 1.3i bt616,18 1.485.836,21 1.5 €13.1'í8,64 i.102.081,76 1.768.054,35 1.758.738,84 1.889.60219 7,44  %

TOTAL  PROGRAMA 1.3é1.616,18 t486.836,21 1.503.118,64 1.102.(}81,76 1.768.054,35 1.758.738,84 1.889.602,19 7,44  %

BIBLIOTECA  PÚBLICA

GESTOR:  C'!»RLOS  DIEZ  JgVIZ/FERNANDO  CARDERO 0 RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAMí ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  psesupuesrqsiú 21(122 2023 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

3321 I 3C100 RETRIB.PERS.L_ABORAL. i9.3C13,80 19.074,21 188,16 0,OO 51 .595,75 52.5C18,99 54.342,25 3,49  %

3321 13001 HOTAS  EXTRAORDINARIAS  BIBLIOTECA I 624,98 1 .645,59 21 ,57 ü,€)O 0,OO O,OO O,üCl 0,C)0 %

3321 160üü SEGuRIDAü  SOCIAL. I9.391  ,eio 5.672,68 6ü,63 ü,OO 16.i49,64 18.435,49 1 7.C109,30 3,49 %

TOTALCAP.I ks.szo,:is 28.392,48 270,36 O,OO 67.7  45,39 88.944,48 71.35156 3,49 %

3321 21200 REP.MANT.Y  CONS.EDIFICIOS. i 4.577,59 1.384,12 2.324,49 2.696,66 5J]CIC1,üü 5.C1üü,(X1 4.üC)C),00 -2C),00 %

3321 21300 REP.MAQ.INST.Y  LlTILL_AJE. 12.055,46 3ü8,77 3C1,25 Cl,0ü 1 .ooo,oü 1 .ooo,oo tC)00,C)C) 0,OC) %

3321 22üOC1 MAT  OF ORD  NO INVENTRIABLE 1 .435,24 303,37 S5,77 44,04 2.000,00 1 .OCICI,OCI 1 .000,C)ü O,(X) %

332i 22C1fü PRENSA  REVISTAS  LIBROS  CULTLlRA 3.93ü,86 3.815,67 i.791  ,34 2.973,36 3.OC10,0ü 3.üüC1,üC1 3.0üü,00 0,OO %

3321 22002 MAT  INFORMATICO  NO INVENTARIABLE 1 .070,49 O,üO 0,00 O,OO 2.C1üC),ü0 O,üü ü,üCl 0lüO  %

3321 2210ü ENERGIA  ELECTRICA 2.127,89 6.397,66 5.541,94 2.891  ,37 2C1.00ü,0ü 6.üü0,C10 6.000,C)0 0,CIO %

3321 22102 SUMINISTRO  DE GAS 13.693,73 5.977,B0 3.396,15 2.187,63 1 5jX)ü,C1ü 3.6C1ü,üü 4.(X)ü,(X1 1l1  1 %

3321 22199 MAT.TECNICO.Y  ESPEC.  (adquisicion  libros) 14.698,31 9.625,25 9.272,71 6.859,46 1 5.C10ü,OC1 i 5.0(X),OC1 15.üü0,00 C1,50 .º/6

3321 22200 COMUNICA  TELEF Ü,OO 9.777,86 9.341  ,87 8.352,25 9.200,0ü 1ü.0(X),CICl 1 D.ü0ü,(X) ü,(X) %

3321 22699 OTROS  GASTOS 3.987,78 7.4ü2,89 3.067,33 1 .877,98 5.ü00,üC 5.000,fü) 5.C100,00 CI,CI0 %

3321 22799 TRABAJOS  REALIZADOS  POR  EMPRESAS 16.682,12 11.846,61 4.227,32 3.273,11 2C1.üC)C1,CIC í5.000,üü 1 5.000,00 O,€)ü %

TOTALCAP.II 54.259,47 56.839,60 39.049,17 30.935,86 97.200,(X] 64.600,00 64.000,00 -0,93  %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 93.579,85 83.232,08 39.319,53 30.935,88 164.945,3!1 133.544,48 135.35158 1,35  '/.)

TOTAL  PROGRAMA !'3.579,85 83.232,08 39.319,53 30.935,86 164.945,39 133.544,48 135.36156 1,35  %

Página  13



PROGRAMA  CLILTURA

GESTOR:  CARLOS  DIEZ  JoVIZ/FERNANDO  CARDERO OI 3N ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAM) ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESLlPUESTARIA 2( 122 2023 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

3341 120 RETRIB.  BASICAS.  CULTURA j9.282,97 61.247,10 63.233,2ü 41 .268,65 85.OCIC1,üü 86.504,5C1 89.524,65 3.49 %
3341 i21 RETRIB.COMPLEM.  CULTuRA 1; :7.865,04 120.455,06 126.263,79 80.885,88 132.000,üü 134.336,4ü 1 39.026,52 3.49 %
3341 1 3C)ü0 RETRIB.PERS.L_ABORAL.  CULTuRA  Y FESTEJOS 2j 19.812,60 259.%5,46 282.3ü4,61 217.261,96 244.879,49 249.213,86 257.914,72 3,49 %

3341 1 3(X11 HORAS  EXTRAORDINARIAS 12.951,42 824,16 2C17,Ei5 75,88 6.380,70 6.493,64 6.720,35 3.49  %
3341 15100 GRATIFICACIONES  PERS  FUNCIONARIO 15.913,61 5.942,68 3.938,18 1.813,C)2 O,Clü CI,O0 Cl,üü O.CIO %
3341 16ü00 SEGLIRIDAD  SOCIAL.  CULTURA  Y FESTEJOS 1117.174,21 1l1  .027,38 137.581  ,45 124.610,25 143.947,09 146.494,95 151.609,57 3,49 %

TOTAL  CAP.  I 5€'j2.999,85 559.40184 813.528,88 485.715,64 612.207,28 623.043,35 644.795,82 3,49 %

3341 203üü TRABAJOS  ELECTRICOS  (CERTIFICACIONES,  GENERADORES,E I CI,[)O ü,CIO Cl,ü0 0,CICI O,OO 12j]üC1,C)0 ü,üC) -100,00  %

3341 21 2ü0 REP.MANT.Y  CONS.EDIFIC.  CuLTuRA 15.683,07 1.ü39,64 13.248,81 5.648,4B 5.üC10,00 6.000,üC) 8.C100,üC) 33,33  %
3341 21 3ü0 REP.MAQ.INST.Y  uTILL_AJE.CuLTURA 119.771,18 18.831  ,70 5.648,80 5.17C1,50 1 0jXlO,Ü0 1 0.000,üü 8.00ü,C)C1 -20,00  %

3341 220üC) MAT.OFIC.ORD.NO  INVENT.CULTURA I 425,30 723,  1 0 543,2C) 37ü,79 5CIC1,00 5C)0,ü0 500,00 ü,00 '/o

3341 22100 ENERGIA  ELECTRICA.  CULTLIRA E13.611,59 75.149,OC1 75.61  5,49 51 .142,08 fü).OC)0,00 65.OC)C),(X) 65.CIC)0,00 O,OO o/o

3341 221ü2 SUMINISTRO  DE GAS.CULTURA i esg,s:_ 47,21 580,77 581 ,99 3.000,00 tOC)O,C)Cl 1 .OC)O,CIO O, [)ü '/o

3341 22103 COMBLIS.  Y CARBuRCuLTLIRA iz.zsi,si 12.22ü,51 7.330,02 3.428,51 15.000,00 6JX1ü,(X1 5.(X)0,00 -16,67  %

3341 22104 VESTuARIO.  CULTURA I 154,0ü 133,  1 0 33ü,81 0,CIO 500,OC1 50C],OC1 5C)ü,00 ü,OO %

3341 22110 PRODUCT.LIMPIEZA  Y ASEO.CtJLTURA 11.326,37 925,25 1 .341 ,45 ü,OO 1.CICI0,00 1 .ClüO,CIC) 5ü0,0ü -5C),00 %

3341 22199 MAT.TECNICO.Y  ESPEC.CuLTLIRA I is.,uü,zs 23.927,17 29.C171 ,39 5.378,97 1 2.ü00,ü0 I5.000,00 1 6.C1ü0.ü0 6,67  %

3341 222C)0 COMuNICAC.TELEF.CLILTURA 17.737,17 12.478,06 9.14ü,2ü 5.349,C13 aOOO,Oü 7.üüC),0 €) 7.000,0ü O,OO %

3341 224C)0 PRIMAS  DE SEGUROS.CULTURA 3i154i65 242,1ü 2.196,01 366,65 1.500,C)ü 2.500,00 1.50ü,CX) -40,00  %

3341 228ü2 PUBLIC.Y  PROPAGANDA.CULTuRA 1ii.aev,sz 15.ü96,88 12.836,94 8.416,99 1ü.O(X),üü 10.OOO,OC) 12.5ü0,00 25,ü0  %

3341 22B10 BANDA  DE MUSICA,  CULTURA 1; 17.284,70 129.616,68 1 30.ü47,74 99.313,96 143.500,00 15ü.0üü,ü0 1 50.000,OC1 ü,00 %

3341 22899 OTROS  GASTOS.  CuLTuRA 3C4.184,95 362.128,84 305.952,44 208.834,23 320.C100,C)ü 330.00ü,(X) 330.C1ü0,0ü O,0ü %

3341 227ü6 ESTUDIOS  Y TRABAJOS  TÉCNICOS  CULTLIRA-MEMORIA  HISTOI O,Oü ü,Oü 875,58 ü,OO O,Clü 0,CICI O,üCl CI,O0 %

3341 227ü9 MURALES  POR  LA CIUDAD 16.5ü7,57 6.270,0ü 4.999,50 O,OO 1 5.üü0,üü 3.0ü0,00 5.C10ü,0ü 66,67  %

3341 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS.CULTLIRA c 9.885,59 10[).019,75 98.729,07 58.765,13 60.000,00 7Ü.OC1Ü,00 90.üü0,00 28,57  %

3341 23020 DIETAS  DE PERSONAL  NO DlRECTlVO.CuLTURA I 5ü6,98 92[),46 1 B,70 Cl,Oü 25ü,OC1 25C),OC) 250,00 ü,Clü %

3341 2312ü LOCOMOCION  DE PERSONAL  NO DIRECTIVO.  CLlLTlIRA 446,00 775,35 212,58 O,OO 250,üü 25üfü) 250,00 Cl,Clü %

TOTALCAP.II 7C9.385,8ü 760.544,8ü 698.719,50 452.767,29 693.500,00 690.000,00 70t000,00 1,59  º/,

3341 4211  0 APORTA  OO.AA.  (uBU) ü,O0 ü,00 ü,OC) O,OO 1 0.üOO,OO 1 ü.000,C)C) 10.üüO,Cl0 O,CIÜ %

3341 4539C1 APORTAC.A  INSTITllC.  CULTURA  (lnstituto  Lengua) 112.0ü0,OC1 12.C)0ü,00 O,f)O Ü,OCI O,CIO O,OCI ü,C)C) O,OO %

3341 489ü0 OTRAS  TRANSFERENCIAS  CULTtlRA  Y FESTEJOS 1; la.<zs,oo 84.3üi,00 80.912,OC1 98.1  ü3,00 11 5.320,(X) 11 5.32C1,OC) 1 20.320,00 4,34  %

TOTALCAP.IV Iñ 16.428,00 96.301,00 8ü.912,00 98.103,00 125.320,0(} 125.320,00 130.3;0,00 3,99 ')"o

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES t41 8.813,45 1.416.247,64 1.393.160,38 t016.585,93 1.43tü27,28 t438.383,35 1.476.115,82 2,62  %

3341 62300 MATERIAL  TECNICO  CLILTURA(  SOPORTES  EXPOSITIVOS) O,CIO O,C)CI O,Oü ü,€)0 C),OCI 0,üü 3[).000,OC1 O,OO %

3341 825C10 MOBILIARIO  PL_ANTA StlPERIOR  CASA  CULTURA C),üCl ü,CIO ü,CIO CI,OO CI,CIO Cl,üCl 24.510,67 OICI0  %

TOTAL  CAP.  VI i o,oo O,füI 0,00 O,OO 0,00 O,OO 54.!51ü,67 O,OO %

TOT  AL  G ASTOS  DE CAPIT  AL i o,oo O,OO O,O€} O,OO ü,OO O,(}O 54.51ü,67 O,OO %

TOTALPROGRAMA 1.41 '8.a13,45 1.416.247,84 1.393.i60,38 t016.585,93 1.431.027,28 t438.363,35 1.530.828,49 6141  ')'o

j
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PROGRAMA  PROMOCION  EDLICATIVA:  CONSERVATORIO

GESTOR:CRISTINA  FERRERAS  PINEDA  / FERNANDO  CARDERO OI 3N ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAM/ ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA 21122 2023 2024 30/ €19/2025 2024 2025 2€126 (2ü26-2025)

3342 13C)0ü RETRIB.PERS.LABORAL. 7: 16.39C1,71 793.453,67 767.807,12 591 .267,59 840.00ü,00 854.868,C10 884.714,22 3,49 %

3342 1 6(X)0 SEGURI[)AD  SOCIAL. ii 1s.6s3,21 208.398,01 241 .ssg,o:_ 222.908,30 250.000,C10 254.425,00 263.307,8C1 3,49  %

TOTALCAP.I 9: :2j)43,92 t00t851,68 1.009.376,14 814.173,89 t090.000,00 t109.293,00 t148.022,02 3,49 '/,

3342 21200 REP.MANT.Y  CONS.EDIFICIOS. 13.721,48 2.123,50 885,8ü 1.830,73 2. €1ü0,C1ü 3.C)C)C),C)0 4.OC)0,üü 33,33  %

3342 21 3[)0 REP.MAQ.INST.Y  LITILL_AJE. I 226,2ü 1(X),8ü 2.100,OC1 3fü  ,Cí) 5C)0,(X) 5C)ü,00 1 .5C)C1,C1ü 20C),ü0 %

3342 22100 ENERGIA  ELECTRICA. 18.443,42 8.454,98 5.910,82 4.15C1,19 11 .ooo,oo 6.5CIC1,C)C1 7.OC)ü,üü 7.69  %

3342 22102 SLIMINISTRO  GAS. !1.14ü,03 15.675,C)3 10.851  ,C19 1ü.863,12 27.OC10,00 1 2.ü(X),00 1 8.8(X),CIC) 40.0ü  %

3342 22199 MAT.TECNICO.Y  ESPEC. I 254,80 227,90 4.3C10,9ü 172,99 ü,OC) 1 .OC)CI,C)0 1 .OC)ü,C)Cl O.OO %

3342 222C1ü COMUNICACIONES  TELEFONICAS 3i846i13 8.11C1,11 12.256,39 8.889,37 6.C1üü,OC1 8.000,00 8.00C1,OC1 O,üCl %

3342 22699 OTROS  GASTOS 3.619,84 4.519,C)3 2.683,69 945,81 3.0(X),00 3.(X)0,0ü 3.000,(X) O,üO %

3342 22799 TRAB  REALIZ  EMPRESAS 11.189,84 iÁ07,74 2.651  ,47 3.078,94 2.000,00 2.0ü0,OC1 5.füX),ü0 150,C10 %

TOTALCAP.II 12.421,74 40.319,09 4t62C1,16 3ü.232,15 51 .soo,oo 36.000,00 46.3(X),00 28,6  1 ')'o

3342 48C)0ü TRANSF  BECAS  CONSERVATORIO 1.750,12 4.236,85 7.899,63 1.815,5ü 11 .ooü,oo 9.üüü,C1¡] 9.OC)0,C)0 0,(X) %

TOTALCAP.IV 11.750,12 4.236,85 7.899,63 tE115,5ü 1tOüO,OO 9.000,0ü 9.000J)0 O,OO %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 9í 6.215,78 1.046.407,62 t058.895,93 846.221,54 1.152.500,00 1.i54.293,0(1 1 .2 €13.322,02 4,25  %

3342 8230C1 INSTRUMENTOS  MuSICALES O,üO O,üO 0,üü O,OO O,OO ü,Clü 10.OCIO,OCI O,üü %

TOTALCAP.VI i o,oü O,füI O,Clü O,OO O,OO 0,O0 lü.OOü,üO O,OO %

TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL I O,OO O,OO O,OO O,OO O,O€) O,O(I IO.OOO,OO O,OO %

TOTALPROGRAMA 91!6.215,78 1.046.407,62 1.058.895,93 846.221,54 t152.5(}(},Ü €1 t154.293,0(] t213.322,02 5;H  %

PROGRAMA  MEMORIA  HISTORICA

GESTOR:  BEGOÑA  GONZALEZ/FERNANDO  CARDERO OI 3N ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAM/ ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPuESTARIA 21122 2 €123 2ü24 30/09/2025 2024 2025 2028 (2026-2025)

3343 21200 REP.MANT.Y  CONS.EDIFICIOS. O,OCI O,Oü 1 0.264,C1C) O,üC ü,ClCl 5.C10C1,(X) ü,Clü -1CIC),(X) %

3343 22699 OTROS  GASTOS (],OC) O,C)O 14.946,02 9.245,82 50.000,C10 15.00C1,00 12.000,0ü -20,(X)  %

3343 23C1X1 DIETAS  DE PERSONAL  NO DIRECTIVO. ü,OCl CI,0(] i22,ü7 0,(]0 250,üü 1 8.5ü0,0(] 5ü0,0ü -97,3C1 %

3343 23120 LOCOMOCION  DE PERSONAL  NO DIRECTIVO. O,OO O,OO 168,54 43,84 250,üü 25ü,00 5üC),üü 1CIC),C)C) %

TOTAL  CAP.  Il O,ÜO O,OO 25.500,63 9.289,6 € 50.500,(}0 38.750,0 €1 i3.000,00 -66,45  %

3343 480üü TRANS.  EXHUMACIÓN,  LEY  MEMORIA  HISTÓRICA ü,Oü O,Oü 6.C100,OC) ü,üO 6.üC10,C10 6.000,0(] 6.00C),00 ü,(X) %

TOTAL  CAP.  IV O,üO O,OO 6.000,00 O,OO 6.000,00 6.000,0 €1 6.fü10,00 O,OO %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES O,üO O,OO 3a1 .500,63 9.289,6 € 56.500,00 44.75ü,0ü 19.000,00 -57,54  %

TOTAL  PROGRAMA O,OO O,ü(l 31.500,63 9.289,6 € 56.500,00 44.750, €1ü 1 9.fü10,0(} -57,54  %

C)'T
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PROGRAMA  JUVENTUD

GESTOR  CRISTINA  FERRERAS  PINEDA  / RuTH  LAGUNA o 3N ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAMi ECONOMICA [)ENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA 2022 2023 2024 3(}/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

3371 1300ü RETRIB.PERS.LABORAL.  JUVENTtJD :áC1.619,74 32.259,17 32.351,11 23.71  0,60 32.933,10 33.516,02 34.686,17 3.49 %
3371 13C101 HORAS  EXTRAOR[)INARIAS Ii o,oo 277,85 119,55 0,6C) 31 2,2C1 31173 328,82 3,49 %

3371 16000 SEGLIRIDAD  SOCIAL I19.808,39 10.380,86 10.729,85 9.861  ,63 1 ü.57  4,6C) 10.761  ,77 11.137,50 3,49 %
TOT  AL  CAP.  I ] jo.:izs,ia 42.917,68 43.2 €10,51 33.572,83 43.819,9ü 44.595,51 46.152,49 3,49 %

3371 21 200 REPAR.  MANT.  EDIFICIOS I11.856,76 1.821  ,84 2.781  ,50 1.ü86,03 2.OC10,ÜÜ 2.5C)C1,00 7.5C10,0ü 200,0ü  %

337i 21 300 REPARACION  MAQ.  INST.  UTILL. II 125,85 1.882,i6 2.790,48 398,43 1 .ooo,üo 3.000,00 3.CICIC1,0ü C).OCI %

3371 22ü00 MAT.OFICINA  ORD.NO  INVENT.JUVENTUD II 72,30 245,33 299,58 108,66 200,00 30ü,C)0 3(X),C)ü O,Oü %

3371 22100 ENERGIA  ELECTRICA  C.I.J i iü.s«s,s< 5.380,8C1 3.903,24 2.752,68 1 ü.Cl(X),üü 4.2C)0,00 4.2C10,00 ü,Oü %

3371 22102 SUMINISTRO  GAS  JUVENTLID I15.225,79 3.106,66 1.614,71 1.694,94 7.5C10,OC) 2.50ü,C)C1 2.50C1.C)0 O,OCI %

3371 22110 PRODUCT.LIMPIEZA  JtjVENTuD I 403,21 465,73 O,OO O,Clü 5ü0,üC) 50C1,00 5C10,OC1 O,üü %

337i 22200 COMUNICACIONES  TELEFÓNICAS I16.928,67 1C1.735,39 9.731  ,88 7.355,29 9.C)ü0,C)C) 9.000,00 6.C1€)0,0[) -33,33  %

337i 22602 PLlBLIC.Y  PROPAGAM)A.JUVENTuD II 366,63 84,70 O,OO O,üO 500,00 5üC1,00 500,C)[) ü,üO %

3371 22699 OTROS  GASTOS.  JuVENTUD i15.641,73 16.910,C)1 29.618,37 19.1C15,14 45.0(X),00 4C1.CXX),C)0 4C).OC10,00 O,üO %

3371 22799 TRAB.  REALIZADOS  OTRAS  EMPRESAS 1: !3.688,93 120.C172,42 139.348,55 118.956,12 11 5.000,OC) 205.ü00,C)ü 177.0ü0,00 -13,66  %

TOTAL  CAP.  Il 1 €í4.655,71 160.704,84 1 90.086,3-1 151.455,29 190.700,00 267.500, €1ü 241.500,00 -9,72  %

3371 47200 SUBV.  CINE  NOVEDADES ii:_.soo,oo 12.500,ü0 1 2.5CIC),üC1 12.500,üC) 12.500,00 1 2.5ü0,00 12.5(X),00 0,(XI %

3371 4890C1 OTRAS  TRANSFERENCIAS  JuVENTUD 14.644,00 53.971  ,40 3C1.516,C1ü 29.110,57 32.(X)0,OC) 32.000,00 32.0(X),ü0 O.OO %

3371 4B90i FESTIVAL  MLISICAL  ASOCIACION  RAFAEL  IZQUIERDO éo.üoü,üü 8C1.000,üC1 8C).ü00,ü0 8ü.C)00,üü 8ü.OC1C1,00 80.üCIC1,OC1 8C1.CHX),(X) O,CIO %

TOTAL  CAP.  IV ii 17.144,00 146.471,40 123.016,00 12t610,57 124.500,00 124.500,0ü 124.500,00 O,üO %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 3ÉÍ2.027,84 350.093,92 356.302,82 306.638,69 359.019,90 436.595,51 j112.152,49 -5,60  %

3371 6090C1 REHABILITACI0N/ACONDICIONAMIENTO  NUEVO  CENTRO  JOVE Ii o,oo O,ü0 0,ü0 ü,Oü O,OO O,CIO 38.500,[)0 O,OO %

3371 62300 MATERIAL  TECNICO  FABRICA  DE TORNILLOS Ii ü,üo O,ü0 O,CIO O,üO O,üü 0,OO 1Cl.ClüO,OCl ü,O0 %

TOTALCAP.VI Ii o,oo 0,OO O,OO O,OO O,(XI O,OO 48.5ü0,0ü O,OO %

TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL II O,OO O,OO O,OO O,OO O,OO O,OO 48.500,00 O,Oü %

TOTALPROGRAMA 3: )2.027,84 350.093,92 356.302,82 306.638,69 359.019,90 436.595,t1 460.652,49 5,51 '/o

PROGRAMA  CENTRO  SOCIO  CuLTURAL  DE MAYORES

GESTOR  Re.BLO  GÓMEZ  IBÁÑEZ/  MARIA  VELEDA o 8N ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAM! ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA 2( Í22 2023 2024 30/09/2025 2024 2Ü25 2028 (2026-2025)

3372 21 2üC) REP.MANT.Y  CONS.EDIFIC.  BIENEST  AR SOCIAL 5.455,24 3.346,79 799,77 313,28 5.üfü)fü) 5.C1C10,(X) 4.üC)ü,ü0 -2ü,C)ü '/o

3372 21 3üü REP.  MAQulN.  INST.  Y uTl. O,OO 1 57,30 6C1,CIC1 11 ,4ü 5C)0,00 50C1,0ü 32ü,ü0 -36,C10 %

3372 2210ü SUMISTRO  ENERGIA  ELECTRI 1.721,92 5.88C1,89 4.239,99 3.131,78 8.0(X),OC) 4.5üC),C1ü 4.9ü €),üC) 8,89 %

3372 22102 SLlMINISTRO  GAS 689,ü4 B.447,44 4.033,39 4.134,31 1 9.€10ü,00 5.500,00 5.400,00 -182%

3372 22200 COMUNIC.  TELEFONICAS 1.171,46 1.705,38 1.684,23 t142,79 2.0ü0,0[) 2.ü0[),C)C) 2.00C),üC) O,üü %

3372 22699 OTROS  GASTOS !7.77B,44 30.192,C10 64.907,46 42.487,62 80.000,OC1 80.üCIC),C)0 60. €)ü0,C)ü -25,00  %

3372 227[)0 TRAB  REAL  LIMPIEZA  CENTRO  SOCIO  CULTURAL t3.794,3ü s0.18C),72 31.116,27 21.324,97 24.500))ü 35.00C1,00 35.0ü0,OC) CI,OC) %

3372 22799 TRAB.  REAL.  OTRAS  EMPRES. j ls.züs,s+ 148.386,48 145.106,77 97.C181 ,87 150.C)0 €1,üü 150.00ü,00 1 60.üC10,ü0 B,B7 %

TOTAL  CAP.  Il I íz.sís,za 224.297,00 251 .927,88 169.628,02 289.000,00 282.500,00 271.620,00 -:i,ss  %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES íóz.sis,zí 224.297,00 251.927,88 i69.628,02 289.000,00 282.500,00 271 .szo,oo -3,85  ')"O

3372 61 900 REFORMAS  CSM i o,oo 0,C)O O,Oü CI,CIO 0,00 O,üü 3C1.000,00 O,C)O '/o

TOTAL  CAP.  VI i o,oo O,OO O,OO ü,OO O,OO 0,üO 30.000,00 O,üO %

TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL I 0,00 O,O€I O,(X) (},€l€) O,OO O,OO 30.000,00 O,üO %

TOTAL  PROGRAMA I í7.316,24 224.297,00 25t927,88 169.628,02 289.000,00 282.5ü0,00 301.620, €)0 6,77  '/o
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PROGRAMA  FESTEJOS

GESTOR  MONTSERRAT  C ANTERA  I FERN  ANüO  CARDERO O' 8N ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAM) ECONOMICA € ENOMINACIÓN  APLICACIÓN  psesupuesrúsíq 21Í22 2023 2024 3fü09/2025 2024 2ü25 2026 (2026-2025)

3381 20200 ARRENDAMIENTOS  EDIFICIOS '5.972,00 15.972,00 15.972,OC1 11.973oo 20.C)00,üC) 2ü. €)0ü,C)[) 1 5.000,00 -25,0ü  %

3381 2C)3ü0 ARRENDAMIENTO  DE MAQUINA.  INST.  UTILL_A.(GTOS  ELECTRIC Í7.542,42 78.678,91 79.027,34 37.656,32 75.C)(X),C)0 7ü.000,ü0 80.üü0,C)0 14,29  %

3381 2ü301 TRABAJOS  ELECTRICOS  (CERTIFICACIONES,  GENERADORES,E i ü,oü ü)]0 ü,OO 2.614,51 0,OC) 9.C)üü.0(] 5.00C),0ü -44,44  '/o

3381 21 3(X) REPARACION  MAQLIINARIA  INST.  LITILL 821 ,71 O,(X) O,OO O,Oü O,Oü ü,(X) ü,00 ü,OO %

3381 22100 ENERGIA  ELECTRICA O,üCl 723,34 O,00 O,OO 1 .[)OO,C)0 1 .OCIO,C)0 tOüCl,O0 0,(X) %

3381 2240C1 PRlMAS  DE  SEGUROS i o,oo 2.000,96 O,üü i.378,59 1 .5C)0,üD i .soo,üü 2.5üü,00 6E),87  %

3381 22602 PLlBLICI[)AD  Y PROPAGANDA i 947,43 258,82 3.403,73 3.397,54 3.000,OC1 4.000,0ü 4.C1üC).OC1 0,OO %

3381 22609 FESTEJOS  POPULARES 3; 18.683,20 288.491,73 268.464,18 220.995,fü1 320.00C1,00 340.000,0(] 340.000,ü €) 0,O0 %

3381 22699 OTROS  GASTOS 2.083,18 51 .777,40 83.897,39 82.78ü,1e 15.üü0,C)0 1 5.C)C)0,(X) 25.ü00,00 66,67  %

TOTAL  CAP.  Il 41 6. €149,94 437.903;16 450.764,64 360.79918 435.50 €1,00 460.500,(}(1 472.600,ü0 2,a1 %

3381 48900 OTRAS  TRANS.  FESTEJOS-COFRADIA  SAN JUAN  DEL  MONTE j 8.40ü,00 47.000,00 50.0üü,0ü 50.000,00 50.000,C10 50.000,C10 50.000,0ü O,OO %

3381 489ü1 OTRAS  TRANS.  FESTEJOS-ASOCIACION  GIGANTES  Y CABEZU[: 1 0.O€)0,00 1 2.(X)0,C1ü 12.CRX1,C1ü 'I 2.Ü00,00 12.000,üC) 12.000,OC1 12.CIC10,0ü C),Oü %

TOTALCAP.IV J .8.400,00 59.000,0(1 62.000,00 62.000,0ü 62.000,(X) 02.00Ü,0Ü 62.000,00 O,OO %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 5( 4.449,94 496.903,1 € 512.764,64 422.79918 497.500,00 522.500,0(] 534.5fü1,00 2,30 %

TOTALPROGRAMA 5( 4.449,94 496.903,16 512.784,64 422.79918 497.500,00 522.500,00 534.5 €H),00 2,30 %

PROGRAMA:  PROMOCION  Y FOMENTO  DEL DEPORTE

GESTOR.  A TOR  GARCIA  SANCHEZ/  FERNANDO  CARDERO OI eN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRA¡W ECONOMICA € ENOMINACIÓN  APLICACIÓN  psesupuesrasia 2( 22 2023 2ü24 30/09/2025 2024 2ü25 2026 (2026-2025)

3411 20300 TRAaAJOS  ELECTRICOS  (CERTIFICACIONES,  GENERADORES,E O,OO O,OCI O,OO O,OO 0, €)O 8.OC)0,00 4.C1(X1,00 -50,00  %

3411 226ü1 ATENCIONES  PROTOCOL_ARIAS ü,(X) 82,28 ü,Oü ü,OO O,OO C),Oü O,00 ü,OO %

3411 22602 PLIBLICIDAD  Y PROPAGANDA 11,74 ü,O0 ü,Oü ü,OO 500,C1ü 5(X),0ü 5ü0,C1ü O,Clü %

3411 22699 OTROS  GASTOS  JuEGOS  ESCOLARES .0.791 ,57 51.797,72 32.345,88 16.üC)8,00 53.000,00 53.OC1ü,0ü 53.0ü0,(X) CI,OO %

3411 22799 OTROS  TRABAJOS  REALIZADOS  EMPRESAS 1.591,15 32.928,58 14,68ü,14 9.349,25 40.ü00,üü 40.000,00 4C1.üü0,00 ü,OC) %

TOTALCAP.II 2.394,46 84.fü)8,56 47.026,00 25.357,25 93.500,ü0 10t50 €1,00 97.500,00 -3,94  %

3411 48200 A ENTID.QLlE  SUPLAN  SERVICIOS.DEPORTES 7.9C)0,0ü 32.00ü,00 48.000,OC) O,OO 48.C1C)0,00 49.OC)0,0ü 67.5C)0,00 37,76  %

3411 48900 OTRAS  TRANSFERENCIAS  DEPORTES 4.7üü,0ü 83.500,0ü 85.00C),00 O,OO 85.00C1,00 86.C1C)ü,C1ü 67.5üC1,0ü -21,51  %

3411 489[)2 TRANSF.  CLUB  ¡)EPORTIVO  MIRANDES js.ooo,oü 36.000,C1ü 36.0(X),00 0,O0 38.OC)ü,üü 36.C10C1,C)0 36.[)00,üü O,OO %

TOT  AL  CAP.  IV 1: 8.fü)0,00 1!51.5 €1€1,00 169.ü00,00 O,Oü 169.000,fü) 171.000,0(¡ 17t000,0ü ü,OO %

TOT  AL  GASTOS  CORRIENTES 1l 0.994,46 238.308,56 2-16.026,00 25.357,25 262.500,0 €1 272.500,0(] 288.500,00 _1 ,47 %

TOTALPROGRAMA Il 0.994,46 236.308,56 216.026,00 25.357,25 262.500,0 €1 272.500,0(] 268.500,00 _1 ,47 '%
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PROGRAMA  INSTALAC10NE8  DEPORTIVAS

GESTOR.  A TOR  GERCIA  SANCHEZ  / FERNANDO  CARDERO o RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAMí ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESuPlJESTARIA K }22 2023 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

3421 12ü RETRIB.  BASICAS.  DEPORTES 2!2.267,80 30.288,83 27.8C15,85 22.14ü,44 39.98C),27 40.687,92 42.1  C18,47 3,49 '/o
3421 121 RETRIB.COMPLEM.  € EPORTES i10.133,89 52.861  ,€)6 50.587,50 36.664,56 42.901  ,85 43.661,21 45.185,57 3.49 '/o
3421 1 30ü0 RETRIB.PERS.LABORAL.  DEPORTES  E INST. DEPORTIVAS 9G)9.520,n6 793.9C13,23 776.526,89 550.297,54 779.798,77 782.8fü  ,21 809.924,36 3.49 %
3421 130ü1 HORAS  EXTRAORDINARIAS is.:_gs,:_:_ 5.943,8C) 7.031  ,ü8 6.023,47 2.835,17 2.681,81 2.775.44 3.49 %
3421 1 6000 SEGuRIDAD  SOCIAL.  DEPORTES  E INST.  DEPORTIVAS 192.166,75 20C1.096,B7 1 50.004,88 105.217,37 268.7  42,59 288.499,33 277.873.52 3.49 %

TOTALCAP.I I.li !7.3B4,72 t083.093,79 t011.766,80 720.343,38 t134.058,65 1.138.131,49 1.177.867,38 3,49 %
3421 21 2(X) REP.MANT.Y  CONS.E[)IFIC.  DEPORTES  EINST.  [)EPORTIL ¡17.926,78 72.C174,14 60.992,52 26.476,91 3C1.ü(X),(X) 7üj]0ü,CIC) 60.üü0,C)ü -14,29  %
3421 21 3ü0 REP.MAQ.INST.Y  UTILL_AJE.DEPORTES  E INST.  DEPORTIVA !5.015,48 11.760,87 7.8B6,25 8.ü9C1,77 10.OOO,CIC) 15.000,00 15.000,0ü ü.OO %
3421 21400 REP.  ELEMENTOS  TRANSPORTE II 193,89 611 ,27 548,69 2.313,98 1.ooü,oo 1 .0üü,üO 2.00ü,0ü 1 üO,OO %
3421 22ü00 MAT.OFIC.ORD.NO  INVENT.DEPORTES  EINST.  DEPORTIVAS I11.393,73 1.170,61 3.248,63 234,69 2.000,00 2.000,00 2.C10C1,C10 ü,00 %
3421 22üOi PRENSA,REVISTAS,LIBROS.DEPORTES  EINST.  DEPORTIVAS II 126,22 O,üO O,OO O,üü O,OO O,OO ü,OO CI,CIC) %
3421 22C102 MATER.INFORM.NO  INVENT.DEPORTES  EINST.  DEPORTIVAS Ii o,üo 572,48 29,52 1.183,42 5C1ü,üC) 500,OC1 i .[)C)O,üCl 1C)O,CI0 %
3421 2210C1 ENERGIA  ELECTRICA.  DEPORTES  E INST.  [)EPORTIVAS 1314.277,22 127.136,60 100.383,29 B7.307,4B 18[).0üü,(X) 100.OOO,OO 9ü.OC)0,ü0 -10,ü0  %
3421 22102 SUMINISTRO  DE GAS,  DEPORTES  EINST.  DEPORTIVAS ii 14.28C1,52 97.7Í6,Ü7 70.071,00 67.235,14 125.OC1ü,00 75.0ü0,00 %.00ü.C)Cl 2C).00 %
3421 22103 COMBUST.Y  CARBURANT.[)EPORTES  EINST.  DEPORTIVAS Ii:_.sis,oz 2.224,17 2.3ü7,99 887,55 2.50C1,00 2.CH]0,üü 2.000,üC1 0.(]CI %

3421 221ü4 VESTuARIO.DEPORTES  EINST.  DEPORTIVAS I15.151,14 6.839,40 3.891,69 283,25 5j)C1C1,C10 5.¡X¡C),0ü 5.00ü,ü0 0,00 %

3421 2211 €) PRODuCT.LlMPlEZAY  ASEO.I[)EPORTES  EINST.  DEPORTIV Ii 858i14 4.467,80 478,29 2.064,07 5.OCIC1,00 5.0ü0,OC1 5.C)ü0,00 0,Clü %

3421 22199 OTROS  SUMINISTROS ei9.824,98 79.676,53 81.926,17 30.1ü1,59 1 00.OCICI,OO 1 Clü.fü)O,üü 90.000,ü0 -10.CIO %

3421 2220C1 COMUNICAC.TELEF.  DEPORTES  E INST.  DEPORTIVAS i 1.684,48 20.192,37 19.866,42 12.392,94 1 7.5CIC),00 17.5C)C),0ü 17.5C10,üC1 O,OO %

3421 22400 PRIMAS  DE SEGUROS.DEPORTES  EINST.  DEPORTIVAS I11.1ü8,94 1 .086,20 844,22 844,22 1.15C),OC) 1 .2CIC1,0ü 1 .20C1,üC1 C),OO %

3421 22899 OTROS  GASTOS.  DEPORTES j !4.084,90 18.1ü6, €19 35.877,12 16.144,45 1 5.ü(X),üü 30.000,00 3C).üC)C),C)0 ü,C)ü %

3421 22799 TRABAJOS  REA.  OTRAS  EMPRESAS  (LIMPIEZA) 151.789,66 277.ü19,14 278.849,17 134.1ü7,71 280.OC)C1,00 337.5C)0,C1ü 337.5C1C1,00 CI,00 %

TOTAL  CAP.  Il 589.989i5 720.653,74 666.780,97 369.668,17 754.660,00 761.700,00 748.200,00 -1 ,77 %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 1.787.373,87 1.803.747,53 1.678.536,77 1.090.01155 1.888.708,65 t899.831,49 t926.067,36 1.38  %

3421 6C19C1Ü PISTAS  [)E  PA[)EL I 0,00 ü,OCl ü,ÜC) 0,O0 CI,OO ü,üC) 55.OC1C1,00 ü,0[)  %

3421 6ü901 PISTA  DEPORTIVA  CASCO  HISTÓRICO II CI,CIO 0,C)O ü,OC) ü,(X) CI,CICI O,üü 1 50.ü00,C)0 Cl,Clü %

3421 61 90ü INV DE REP INSTALACIONES  DEPORTIVAS Ii ü,üü ü,O0 0,OO ü,OO C),O0 0,0ü 100.0üCl,CIO O,[)ü %

3421 61 9C11 REHABILITACION  INTEGRAL  PISTA  DEPORTIVA  BAYAS Ii o,oo O,C)O ü,OO 0,OO CI,00 ü,üü i 3.00C1,C)0 O.C)C) %

TOTAL  CAP.  VI I O,OO O,OO ü,OO O,OO O,OO O,OO :318.000,00 O,üO %

TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL I O,OO O,OO O,OO O,OO O,OO ü,00 318.üü0,fü1 OQ  %

TOTAL  PROGRAMA i.zd Í7.373,87 t8ü3.747,53 1.678.538,77 1.090.011,55 t888.708,65 1.899.831,49 2.244.C167,36 18,12  %

PROGRAMA  INDUSTRlA

GESTOR  MIGUEL  ANGEL  ADRIAN  / RllTH  LAGUNA o RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAM! ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA 2C)22 2023 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2ü25)

4221 22001 PRENSA  REVIS.  Y PUBLICACIONES O,C)O O,üO CI,OO O,CIO 100,OO 1 00,üü 100,OO 0,OO %

4221 22602 PUBLICIDAD  Y PROPAGANDA i 9.057,50 343,43 195.10C1,üC) 179.0fü),C)0 296.80ü,00 338.fü)0,CIC) 356.95ü,00 5,36 %

4221 22699 OTROS  GASTOS i 8.9C16,75 42.458,42 18.938,47 13.144,35 35.00ü,OC1 35.üü0,C)0 35.0(X),C)0 0,00  %

4221 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS.  POLIG.  INDUST.  BAYAS d!7.597,82 15C1.935,93 i68.528,ü8 7ü.727,9ü 151 .OOü,OC) 175.C100,00 163.C1C)0,C)0 -6,86  %

TOTAL  CAP.  Il 1é5.56a1,87 193.737,78 382.568,55 262.952,25 482.700,00 548.9fü1J)0 555. €)50,0ü 1,12  %

4221 47900 AYUDA  EMPRENDEDORES 34.616,66 28.92ü,üü 3.768,22 CI,OCI 5C).C)C)0,üü 4ü.00ü,üC1 25.üüC),C)0 -37,5ü  %

4221 48C1ü0 FORO  DE EMPLEO  Y EMPRESAS I13.000,C1ü 3.C1CIC1,0ü 3.C)OC),0ü C)fü) 3.000,OC1 3.00ü,ü0 3.C1ü0,OC1 O,CIO %

4221 48001 CARRERA  POR  MONT  AÑA Ii:_.ioo,oo 2.5C)0,00 5.00ü,00 ü,O0 5.C100,C10 3.000,OC1 3.üC10,00 O,Oü %

TOTAL  CAP.  IV ís.zis,ss 34.420, €10 1t768,22 (},00 58.0ü0,00 46.000,00 31.000,00 -82,61  %

TOTAL  GASTO  CORRIENTE 2Ó5.278,53 228.157,78 394.334,77 262.952,25 540.700,0ü 594.900,00 586.050,00 -149  %

TOTAL  PROGRANIA 205.278,53 228.157,78 394.334,77 262.952,25 54ü.700, €10 594.900,00 586.050,0 €1 -1149  %
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PROGRAMA  COMERCIO

GESTOR  Mt)NTSERRAT  CANTERA/  RUTH  LAGUNA Ol eN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAMÁ ECONOMICA üexoxíxqcíóx  APLICACIÓN  PRESUPLIESTARIA 2G122 2023 2024 30/09/2025 2024 2ü25 2026 (2 €126-2025)

4310 22606 GASTOS  DIVERSOS  AYUDAS  APOYO  COMERCIO I O,C)ü ü,Oü 8.689,00 0,C)O 14.52C1,0ü ü,üO O,C)O ü,ü0 %
43i0 22606 CONGRESO  Y PROGR.  FORMAC.  Y SENSIBILIZ.  COMERCIO  MMI I O,C)ü C),Clü 43.ü80,39 O,Oü O,üC) 0,OO O,üü CI,OO %

431C1 22698 OTROS  GASTOS  AYLIDAS  APOYO  COMERCIO-PLAN  DINAMIZAC I O,üü O,OO 12.ü97,58 O,OO 3.630,00 O,OO O,CI0 O,OCI %

431 ü 22698 OTROS  GASTOS  AYtJDA  AL  COMERCIO I 0,üO O,üO 1 0.C)ClCl,üO CI,OCI O,(X) O,üü O,üCl O,CD %

431 ü 22699 OTROS  GASTOS I 352,11 1 .81 5,nC1 3.698,1C) 185,35 20.ü00,00 10.000,CICI 1 0.CICI,CIO ü,(X) %

4310 227ü8 ESTUDIO  AYUDA  AL COMERCIO I Cl,üü ü,OCl 3.327,5ü 0,O0 ü,OO O,OO O,OO O,ü0 %
4310 22706 ESTuDIOS  AYuDAS  APOYO  COMERCIO-ESTUDIO  CADEMA  SUA I O,(X) CI,OCI 14.52C),0ü ü,O0 3.630,(X) O,OO C),OCI O,CIC) %

TOTAL  CAP.  Il I 35211 t815,00 95.412,57 185,35 4t780,00 IO.OO(},OO 10.OOO,üO O,OO '/o

431 0 4700ü AYUDAS  ALITONOMOS  Y PYMES 5.CI.OCI0,00 53.0üü,ü0 53.0ü0,00 0,OCI 24.ü00,ü0 25j)00,0ü 25.C10C1,C)0 O,ü0 %

4310 489ü0 APORTACION  INSTITUCIONES í2.276,23 12.8C)C1,C1ü 14.C)00,C10 3.X1[),C10 ü4.4rK1,00 14.40ü,(X) 14.4C10A) ü,OCl %

4310 4890i APORT  ACION  INSTITUCIONES  AYUDAS  COMERCIO-MRR O,OO 55.D00,C)0 O,OC) 0,Oü 1 9.36C1,00 O,OO (],OO O,OO %

TOTAL  CAP.  IV ó.2.276,23 120.800J)0 67.0(}0,00 3.200,00 57.76ü,00 39.400,0 €1 39.4(}0,00 O,OO %

TOTAL  GASTO  CORRIENTE é.2.628,34 122.615,00 162.412,57 3.385,35 99.540,00 49.400, €10 49.4ü0,00 O,üO '/o

4310 77000 SLIBV.  LOCALES  CENTRO  HIST./PL_AZA  ABASTOS ii ü.472,00 13.253,84 15.217,6ü Cl,Oü 30.ü00,00 30.00ü,00 1 5.000fü) -5ü,00  %

431 0 78üOC) APLICACIÓN  APOYO  AL COMERCIO-MRR I ü,C)Cl O,C)ü 39.930,OC1 O,OO 7.986,üü 0,(X) CI,CI0 ü,00 %

TOTAL  C AP.  VII 'í 0.472, €}0 13.253,84 55.147,60 O,OO 37.986,00 30J)00,00 15.00ü, €10 -50,00  %

TOTAL  GASTO  CAPITAL í0.472,00 13.253,84 55.147,fü) O,OO 37.986,00 30.üü0,fü1 15.000,00 -50,00  º/,,

TOTAL  PROGRAMA J'3.100,34 135.888,84 217.560,17 3.385,35 137.528,00 79.400,00 64.4fü1,00 -18,89  %

PROGRAMA  FERIAS

GESTOR  MONTSERRAT  CANTERA/  RUTH  LAGUNA OFpN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRA¡W ECONOMICA oexouíxqcióx  APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA 20122 2023 2024 30/09/2025 2024 2ü25 2026 (2ü26-2C125)

4311 2210ü SLIMINISTRO  ENERGIA  ELECTRICA CI,CIO 2.038,08 1 .234,49 CI,O0 3.C10C1,C10 2.CIC10,0ü O,CIO -10ü,Cl0  %

4311 22602 PUBLICIDAD  Y PROPAGAN[)A 15.2ü2,83 2.394,4Í 856,68 0,00 3.ü00,C)ü 3.OC)C),OC1 0,O0 -1CI0,0ü %

4311 22699 OTROS  GASTOS 3:2.072,95 42.697,38 50.483,57 41.5ü3,95 34.(X)0,C1ü 34.000,00 40.00C),C)0 17,85  %

TOTAL  CAP.  Il 3 7.27  5,78 47.129,87 52.574,74 41.503,95 40.000,00 39.000,00 40.000,fü1 2,56 %

TOTAL  GASTO  CORRIENTE 3 7.275,78 47.129,87 52.574,74 4t503,95 40.000,00 39.000,00 40.000,00 2,56 %

4311 60900 ENTRO  [)E DESINFECCIÓN  DE ANIMALES C),C)O Cl,ü€) Cl,ü0 Cl,C)ü 0,(X) O,OO 5ü.000,C)C) O,üü %

TOTAL  CAP  VI O,ü0 O,ü€l 0,00 (},OO O,OO O,üü 50.000,00 O,üO %

TOTAL  GASTO  DE CAPITAL i o,oo O,üO 0,00 0,Oü O,O€I 0,O0 50.0ü0,00 O,OO %

TOTAL  PROGRAMA 37.275,78 47.129,87 52.574,74 41.503,95 40.000,00 39.000,ü0 90.000,00 130,77  %
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PROGRAMA  TURISMO

GESTOR  CARLOS  DIEZ  JAVIZ/RUTH  LAGUNA o )'iw ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAMÁ ECONOMICA üENOMINAClÓN  APLICACIÓN  psesupuesvúsiú jizz 2023 2024 3ü/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

4321 1 3C)OC1 RETRIB.  PERS.LABORAL.  TuRISMO fü.344,19 46.828,84 4B.944,47 35.267,80 48.990,47 49.857,6ü 51 .598,29 3.49 %
4321 130C)1 HORAS  EXTRAORDINARIAS i o,üo 981 ,31 1.195,15 756,39 1.102,64 1.122,18 1.161,33 3,49 %
4321 1800ü SEGuRIDA € SOCIAL I 9.048,00 1 5.6C19,1 1 18.143,25 14.925,32 1 5.56ü,62 15.838,04 18.388,93 3.49 %

TOTAL  CAP.  I 5a.ssz,is 63.419,26 66.282,87 50.949,51 65.653,73 66.815,80 G9.148,56 3,49 '/o

4321 21 200 REPAR.  MANT.  EDIFICIOS I 1.ü67,10 402,83 161,71 250,OC) 2.000,00 2.C1C)C1,0ü 3.C100,(X) 50,OC) %

4321 21 30 €) REPAR.  MAQUI.  Y HERRAMIENTA I 2.233,ü5 ü,(X) 55,9C) ü,OCl 2.50C1,C10 1 .C)C)CI,CICI 50C1,(X1 -5C),C1ü %
4321 2200i PRENSA,  REV.  Y OTRAS  PuBLICAC. i o,oo ü,€lO O,OO O,OO 100,OO 100,OO O,Oü -'[)0.OO  %

4321 221ü2 SuMINISTRO  GAS.  TLIRISMO I O,OCI O,OCI 0,O0 O,Oü 50C1,00 0,O0 O,Clü ü,00 %

4321 22200 COMuNICACIONES  TELEFONICAS 11.487,59 1 .461 ,26 1.612,29 315)38 2.000,OC) 2.000,00 1.CIOüA -50,C)0 %

4321 226ü2 PLIBLICIDAD  Y PROPAGANDA 74.042,32 193.60ü,C1ü O,Oü O,OO O,C)ü ü,(Xl O,Oü ü.Cl  %

432i 22699 OTROS  GASTOS.  TuRISMO 77.44ü,68 51 .509,65 43.818,2i 41.263,65 40.00C),C)ü 60.OC)ü,OC) 9C1.C)C10,C)(] 50,üü  %

4321 22797 TRAB.  REAL.  OTRAS  EMPRES.(GESTION  CIMA) b7.561  ,84 57.689,20 52.950,36 47.7fü,19 69.0üü,OC) 80.00ü,00 8ü.000,C)C) O,üO %

4321 22799 TRAB.  REALIZADOS  OTRAS  EMPRESAS !+i.g:_s,s« 43.378,11 45.5C11,52 8.770,ü4 46.00ü,(X) 30.üü0,CIC) 15.00ü,üü -5C1,(X) %

4321 2302C1 DIETAS  DEL  PERSONAL  NO DIRECTIVO.  TuRISMO 798,39 Cl,üü ü,ü0 O,OO 1 üCl,OO ü))O O,OO CI,CIO %

4321 2312 €) LOCOMOCION  [)EL  PERSONAL  NO DIRECTIVO.  TURISMO I 82,30 ü,üCl CI,OO ü,OO 1CICI,CIO ü,C)[) 0,C)ü ü,C)Cl %

TOTALCAP.II 2ih6.637,11 348.041,05 144.099,99 98.300,56 162.300,00 175.10ü,00 189.5ü0,0ü 8,22  %

4321 48900 OTRAS  TRANSFERENCIAS ji.süo,oü 12.üC)0,ü0 12.CICIC1,00 1 2.C10C1,00 12.üü0,0ü 12.00ü,ü0 12.0ü0,00 0,00  %

TOT  AL  C AP.  IV jí.soo,oü 12.000,00 12.000,00 12.000,00 12.000,0ü 12.000,00 12.000,fü) OIOO  %

TOTAL  GASTO  CORRIENTE 3Ó6.529,3(1 423.460,31 222.382,86 181.250,07 239.953,73 253.915,80 270.648,56 6,59 %

4321 64üC)C] PROYECTO  PAISAJISTICO  CIMA O,OO ü,üO O,ü0 0,00 CÍ,00 0,OCI 53.756,0ü O,CIO %

TOT  AL  C AP  VI , O,OO O,OO 0,O0 O,OO O,OO O,OO 53.756,0ü ü,OO '/,

TOT  AL  GASTO  DE CAPIT  AL i o,oü 0,0ü O,OO O))O O,OO 0,00 53.756,OD O,OO %

TOTALPROGRAMA 31S6.529,3C1 423.460,31 222.382,86 16t250,07 239.953,73 253.9'15,80 324.404,56 27,76  %

PROGRAMA  TRANSPORTE  PUBLICO

GESTOR  vqeíú  cueva  DEL PIE I RUBÉN  JARAS  GARCIA o ?N ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAMÁ ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA 2i )22 2023 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2ü26-2025)

441 ü 2ü90ü CANON  ESTACION  [)E  AUTOBUSES 14.941,94 5.223,62 5.385,54 5.536,34 5.6ÜÜ,00 5.700,00 5.70ü,(X) ü,ü0  %

441 ü 21 20ü REPAR.  MANT.  EDIFICIOS O,OO 16.940,ü0 4.235,C)0 6.352,50 17.0üü,C10 1Cl.ClüCl,üü 10.OC)ü,üCl 0,C[) %

441 ü 22699 OTROS  GASTOS Js.gos,eo O,C)O 0,OC) O,¡X) O,CI0 ü,00 O,CIO 0,OC) %

TOTALCAP.II kO.847,84 22.163,62 9.620,54 11.888,84 22.600,00 15.700,00 15.7(X),00 O,OO %

441 ü 47200 SuBV.TRASPORTE  PUBLICO 3é9.539,81 3.535,67 447.469,83 272.042,64 457.6üü,C)0 440.2ü0,0ü 432.541  ,48 -ü,74%

441 ü 47201 SUBV.TRASPORTE  PuBLICO-BONOS O,(X) 478.174,25 166.198,86 96.325,90 110.OOO,OO 55.0ü0,0ü 65.000,00 18,18  %

TOT  AL  C AP.  IV 41!0.387,65 479.709,92 613.668,89 368.368,54 587.6ü0, €)0 495.:!)0,00 497.541,48 0,47 %

TOT  AL  GASTOS  CORRIENTES 4' )1.235,49 501.873,54 623.289,23 380.257,38 59[).200,00 510.900,00 513.241,48 0,46  '/.

TOTAL  PROGRAMA 4' 3t235,49 5üt873,54 623.289,23 380.257,38 590.200,00 510.9ü0,00 513.241,48 0,46  %
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PROGRAMA  ORGANOS  DE GOBIERNO

GESTOR  AIT  ANA  HERNANüO  / c 'RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. O/,

PROGRAM/ ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  pebsupuesrqsíú j 'pzz 2023 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

912i I OüO1 RETRIBUCIONES  ORGANOS  DE GOBIERNO(LIBERADOS) í §z.:_os,ss 18tü62,13 2ü2.ü62,82 147.543,ü8 278.7í3,65 283.646,88 293.549,92 3,49  %

9121 10002 RETRIBUCIONES  . ORG.  DE GOBIERNO(NO  LIBERADOS) %i.«io,iz 233.389,23 245.ü28,ü5 1 80.456,77 257.739,53 262.3ü1  ,52 271.459,32 3,49  %

9121 11 CIC)0 RETRIBuCIONES  PERSONAL  EVENTUAL §a.i,+s4z 64.15ü,92 44.(]93,72 31.794,63 43.875,08 44.651  ,67 46.21ü,60 3,49  %

9121 120 RETRIB.  BASICAS.  ORGANOS  DE GOBIERNO ¡_s.sss,es 13.131,92 B.847,B7 5.551,94 15.984,12 1 6.267,C)4 16.834,97 3,49  %

9121 121 RETRIB.COMPLEM.  ORGANOS  DE GOBIERNO bs.:»ae,a» 34.C188,79 1 5.453,ü5 1 5.0ü2,47 22.639,79 23.ü4C1,51 23.844,93 3,49 %

912i i5iC10 GRATIFlCACIONES  PERS. í .054,44 4.357,22 240,61 465,35 B2610 840,72 870,07 3.49  %

9121 16000 SEGuRIDAD  SOCIAL.  ORGANOS  DE GOBIERNO ?8.455,05 93.447,79 86.593,73 87.583,93 92.755,65 94.397,43 97.693,15 3,49  %

9121 16205 SEGuRO  ACCIDENTES  CONCEJALES 1 .794,26 ü,0ü 3.351  ,55 3.351  ,55 2.1ü0,üü 2.137,17 2.211  ,79 3,49  %

TOTALCAP.I 6 39.699,77 623.828,00 603.871,20 471.7  49,70 714.633,92 727.282,94 752.67  4,75 3,49 ºA

9121 22C)00 MAT.OFIC.ORD.NO  INVENT.ORG.GOBIERNO 1.182,81 1.143,54 852,1i 1.3ü6,11 2.500,C)ü 2.5C)C),CIC1 2.C1C10,00 -2C1,C1C1 %

912i 22C)01 PRENSA,REVIST  AS,LIBROS.ORG.GOBIERNO 5.744,98 4.176,61 3.612,88 2.49C1,08 6.0üC),C)C) 6.üüü,[)C1 5.00C1,C)C1 -18,87  %

912i 221C13 COMBuST.Y  CARBURANT.ORGANOS  GOBIERNO O,üO Cl,üO CI,ÜCI CI,CICI 1 .ooü,oo 1.üOü,00 1 .C)(X),C)CI CI,OO %

912i 2220ü COMuNICAC.TELEF.ORGANOS  GOBIERNO 9.375,ü0 9.343,63 5.108,C12 1 .4C18,64 10.OOO,OO 11.OOO,Oü 11 .ooo,oo OIOO  %

9121 222C12 COMUNICAC.TELEGRAFICAS.ORGANOS  GOBIERNO CI,OCI ü,üO ü,CIO CI,CI0 1 üCl,CIO ü,Oü O,C)O C13X) %

9121 224CIC) PRIMAS  DE SEGUROS.  ORGANOS  DE GOBIERNO 347,31 631 ,56 394,54 394,54 6C)ü,00 7C1ü,üü 7(X),C10 ü,ü0 %

9121 226ü1 ATENC.PROTOC.Y  REPRES.ORGANOS  GOBIERNO 1 .664,46 2.2C)8,90 1 .455,  12 1 .281 ,57 3.00ü,(X) 5.C10C1,C)ü 5.OC)C1,00 ü)]0  %

9121 226ü2 PuBLICIDAD  Y PROPAGANDA  ORGANO  GOBIERNO 7C11 ,80 41,14 2.471,49 2.727,95 1.ooo,oo 1 .ooo,oa 1 .ooo,oo ü,Oü %

9121 22608 TROFEOS 5.778,32 B.763,6C1 5.97S,4B 7.299,07 12.ü(X),C)ü 1 5.00ü,(X) 15.000,C)ü O,CIO %

9121 22699 OTROS  GASTOS.ORGANOS  DE GOBIERNO i4.379,19 16.163,62 17.875,55 1 5.40C1,13 18.üü0,0ü 2ü.C10ü,üü 20.üOC1,0ü O,CIO %

912i 23C1(X) DIET  AS PERSONAL  ülRECTlVO.ORGANOS  GOBIERNO 1 .372,29 i  .464,37 O,OO 2,60 i  .soo,oo 1 .soo,oc 1 .500,00 O,OO %

9121 231fü) LOCOMOCION.  ORGANOS  DE GOBIERNO 555,78 938,22 0,CI0 0,OCI L5ü0,C1ü 1 .CIC)CI,CIC 1.üüO,C)ü 0,00 %

TOTALCAP.II kí.íoi,s« 44.875,19 37.743,17 32.310,69 57.200,00 64.700,0 € 63.20ü,00 _2,32 '/.

9121 48300 APORT  AC.A  INSTITUC.ORGANOS  GOBIERNO :s.:_es,<o 78.676,23 77.7BB,5B 58.724,7ü 78.00ü,0ü 78.üC)C1,00 78.CIC)C),üC) CI,00 %

9121 483fü APORT  ACIONES  FEMP  Y FREMP s.+ag,«i 3.414,79 3.414,52 4.952,2ü 5.000,OC) 5.(X)ü,OC 5.0(X),OC1 0,ü0  %

TOTAL  CAP.  IV >9.737,81 82.09102 81.183,08 63.878,9ü 83.000,00 83.000,0ü 83.000,00 O,OO '!/.

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 7 ho.sss,s:i 750.594,21 722.597,45 567.737,29 854.833,92 87  4.982,94 898.874,75 2,73 %

TOT  AL  PROGRAMA 7 5o.sas,sz 750.594,2i 722.597,45 567.737,29 854.833,92 87  4.982,94 898.874,75 2,73  '/,

t»
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PROGRAMA  SECRETARIA  GENERAL

GESTOR  AITANA  HERNANDO  /JOSE  JAVIER  MERINO 0 RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAIW ECONOMICA [)ENOMINACIÓN  APLICACIÓN  psesupuesvúsiú zezz 2023 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2028-2025)
9201 1 20 RETRIB.  BASICAS.  SECRETARIA  GENERAL 1: '4.041  ,58 2C)2.522,50 2ü5.745,53 153.421,76 278.274,81 283.2ü0,27 293.C)87,72 3,49  %
9201 12i RETRIB.COMPLEM.  SECRET  ARIA  GENERAL 3z16.531 ,63 376j]58,81 406.828,46 297.178,13 317.833,82 313.459,48 324.403,37 3,49  %
9201 13000 RETRIB.PERS.L_ABORAL.  SECRETARIA  GENERAL 3()6.237,ü4 331 .372,39 327.546,93 235.76L69 345.077,6C) 351 .185,47 383.446,5C1 3,49  %
92C)1 13C)01 HORAS  EXTRAORDINARIAS 457,74 584,48 2.104,99 1.103,09 448,52 454,42 470.29 3,49  %

9201 1510ü GRATIFICACIONES  PERSONAL  FUNC 6.248,26 8.4C18,ü6 11.771,73 6.27  4,ü1 7.795,33 7.933,31 8.210,28 3,49  %
9201 16000 SEGuRIDAD  SOCIAL.  SECRETARIA  GENERAL 1: 7.168,80 217.196,ü1 249.150,32 2ü3.843,53 266.387,  17 266.1ü2,22 275.392,72 3,49  %
92ü1 16200 FORMACION  Y PERFECCIONAMIENTO  DEL PERSONAL 1.Oi6,4C1 0,üCl 1 .soo,üo Cl,üCl 5.0ü0,00 5.ü88,5ü 5.266,16 3,49 %
9201 162ü5 SEGURO  ACCIDENTES  PERSONAL  AYuNTAMIENTO  Y DE VIDA !7.717,29 23.124,84 23.97C1,86 23.970,87 35.00ü,00 35.619,5C) 18.000.0ü -49.47  %

TOTAL  CAP.  I 1. €139.418,74 tí59.267,ü9 t228.618,82 92t553, €18 1.255.815,25 t263.043i8 1.288.277,03 2,üü %

9201 21 200 REP.MANT.Y  CONS.EDIFIC.  SECRET  ARIA  GENERAL I 391,82 2.ü59,79 2.512,41 1 .27ü,39 2.00C),C)0 2.ü00,0ü 2.C100.ü0 0.00 %

9201 21 3(X) REP.MAQ.INST.Y  uTILL_AJE.SECRETARIA  GENERAL i ü,oo ü,üCl 455,53 835,42 1 .CI00,OO 1.CIC)C),(X) 1 .ooo.oü 0,C)O %

9201 220ü0 MAT.OFIC.ORD.NO  INVENT.SECRET.GENERAL I2.578,80 2.423,45 1 .857,60 852,3ü 4.C)00,00 4.ü00,0ü 4.000,C)0 C),Clü %

9201 220ü1 PRENSA,REVIST  AS,LIBROS.SECRET.GENERAL 1ü.246,21 11.889,12 4.817,  13 4.862,37 1 Cl.üC)ü,ü0 ItOO0.O0 11 .ooü,oü O,ü0 '/o

9201 220C12 MATER.INFORM.NO  INVENT.SECRETARIAGENERAL I8.ü25,02 13.881,59 11.073,5B 29.372,99 64.075,ü0 64.000,C10 64jX10.00 O.Clü %

9201 22100 ENERGIA  ELECTRICA.  SECRETARIA  GENERAL !2.872,88 19.778,19 23.7S7,74 11 .sss,ss 25.C100,OC1 i6.C100,C)ü i6J)00,C10 O,üC) %

9201 22102 SuMlNISTRO  GAS 16.408,34 18.228,62 10.787,14 8.91 4,70 30.üüC),C10 i4.CIC)C1,OC1 12j)00.CH] -14,29  %

9201 22103 COMBuSTIBLES  Y CARBURANTES i ü,üo 91,C)4 O,n0 O,OO ü,C)O ü,üü O,OO CI,C)C) %

9201 221C)4 VESTuARIO.  SECRETARIA  GENERAL 12.493,29 1.813,53 1 .555,53 1.007,10 3.5C)ü,00 2.üC)ü,üü 2.00ü,00 ü,00 %

9201 2211C) PRODUCT.LIMPIEZAY  ASEO.SECRETARIAGENERAL 15.576,33 6.445,51 7.527,B7 5.949,77 6.5CIC1,CIC) 7.CIC10,CIC1 7.(X)C1,C)ü CI,CIO %

-33.33  %9201 2220C1 COMUNICAC.TELEF.SECRETARIA  GENERAL 1 10.455,04 172.231,84 69.91  8,84 46.933,95 150.C1üü,OC) 150.000,ü0 100.C¡OO,OC)

92C)1 222C)1 COMUNICAC.POST  ALES.SECRET.GENERAL 1! i1.788,98 89.848,45 ?5.748,44 65.082,38 140.C100,00 140.CIC10,00 120.00ü,ü0 -ñ4,29%

9201 222C12 COMUNICAC.TELEGRAF.SECRET.GENERAL i o,üo 309,75 CI,00 ü,ü0 10ü,(X) O,00 0,C)CI 0,üü  %

92ü1 :_:_:_gg COMLINICACIONES  TELEX  Y TELEFAX i o,üü O,OO O,OCI O,CIC) 100,OCI ü,[)ü ü,C)Cl 0,00  %

92ü1 2240ü PRIMAS  DE SEGUROS  SECRET  ARIA  GENERAL 1 .659,40 1.234,58 1.234,58 945,ü5 2.0ü0,0[) 2.üCIC1,00 2.000,üü O,OO %

92C)1 226ü2 PUBLIC.Y  PROPAGANDA.SECRETARIA  GENERAL i 515i46 225,06 O,CR) O,(X) 1 j]OC),Clü 5üOA 500,00 ü,üO %

9201 228ü4 GASTOS  JURIDICOS.  SECRETARIA  GENERAL 5.181,26 5.971  ,66 52.784,93 767,32 iü.000,üO 2C1.C10C1,(X) 3C1.CIC)C1,(X) 5ü,C)ü %

9201 226C17 ASISTENC.A  TRIBUNALES.SECRET.GENERAL 3.858,4ü 4.454,55 12.955,16 9.889,88 1 0.OOO,CIC¡ 1 0.OOO,CIO 20.ü0ü,C)ü 'l (X),OC) %

92C)1 22613 INDEMNIZACIONES  POR  RESPONSABILIDAD  CML [),C)ü 0,Oü O,OO O,OO O,OC¡ O,OO 161.ü00,0(¡ ül00  %

9201 22699 OTROS  GASTOS.SECRET  ARIA  GENERAL 7.206,50 20.598,42 49.323,03 42.ü6ü,93 1 0.ü00,0ü 5ü.üü0,00 50.üC)0,0ü 0,C]ü %

9201 22705 PROCESOS  ELECTORALES,  SECRETARIA  GENERAL I 6.910,C12 1 .775,87 69,05 0,OO 8.000,0ü 3.(X)0,00 3.OC10,00 C)Q  %

9201 227ü6 ESTUDIOS  TÉCNICOS-VALORACIÓN  DEL  PERSONAL i o,oo O,OO ü,O0 14.ü36,00 1Clü.üOCl,ü(] 1üü.OOü,0ü 100.üü0,0ü ü,00 %

9201 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS.SECRET.GENERAL  Y PREVENTIV 1l 38.065,62 1 90.077,90 211 .3ü3,76 162.043,86 302.200,C10 31 5.OC)C1,OC) 315.000,00 ü,Oü %

9201 23C1ü0 DIETAS  ORGANOS  GOBIERNO i ü,oo ü,00 7ü,40 ü,O0 3C)ü,0ü 3(X],00 3C)0,0ü ü,C)O %

9201 23020 [)IETAS  DEL  PERSONAL  NO DIRECTIVO I O,CICI ü,OO CI,00 ü,ü0 3CIC1,C1ü 3ü0,00 300,ü0 0,CIC) o/o

9201 231 2ü LOCOMOCION  PERSONAL I 68,12 0,00 129,7ü 65,35 300,00 300,00 300,00 O,OO %

TOTAL  CAP.  Il 5 E.:+ss,as 563.336,92 537J382,22 4ü6.545,6i 878.375,0(1 912.4ü0,0ü 1.021.400,0(] 11,95  %

9201 4830ü APORT  ACION  A SINDICATOS i o,üo O,üO 0,üü 0)]O 2.000,00 2.CIC)€),ü0 2.OCIC),0ü Cl,üO %

TOT  AL  C AP.  IV i o,oo 0,Oü O,OO O,OO 2.000,0 € 2.00ü,[)0 2.000,(}(¡ ülOO  %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 1.5 hi.z'ia,zs 1.722.6ü4,Oi 1.766.301,04 1 .328.ü98,69 2.136.190,25 2.177.443,18 2.311.677,03 6,16 '/o

9201 626 €)C) EQUIPAMIENTO  INFORMÁTICO I Cl,Oü ü,C)ü O,C)ü O,CIC) O,Clü ü,üCl 1 ü.üüC),OO ü,Cl0 %

TOTAL  CAP.  VI i o,oo 0,00 O,O(] ü,OO O,€H) O,üü 10.OOO,O(¡ O,OO %

9201 830üC1 ANTICIPOS  PERSONAL 34.80C1,00 20.00C1,00 25.C)üü,OC 0,OO 1 00.OC)0,OC 1 0ü.üC)O,ClCl 100.OC)O,OC 0,OO %

TOTALCAP.VIII hí.aoo,oü 20.000,00 25j)00,0ü O,OO lüO.OOO,O(] 100.Oü0,00 1üü.OOü,üO O,OO %

TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL 34.800,0ü 20.000,00 25.0fü),0ü 0,O0 lüü.OOO,Oü 100.füIO,OO 110.OOO,O(] 10,OO %

TOTAL  PROGRAMA I .€ )6.518,23 1.742.6 €14,01 t7!J1.301,(M 1.328.098,69 2.236.190,25 2.277.443,18 2.421.677,03 6,33 %
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PROGRAMA  PARQUE  MOVIL

GESTOR  GUILLERMO  uBlETO  / MARCOS  ORTEGA < RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAM. ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPLlESTARIA 2 022 2(}23 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 i2026-2025)

9202 12ü RETRIB.  BASICAS.  PARQUE  MOVIL 12.678,19 I .976,C)3 ü,14 ü,00 ü,CIC) ü,(X) ü,OCl 0.O0 %
9202 121 RETRIB.COMPLEM.  PARQuE  MOVIL 117.581,30 3.770,14 28,13 O,Oü 0,OC) 0,OCI 0,O0 O,OO %
92C)2 1300ü RETRIB.PERS.LABORAL.  PARQUE  MOVIL bl  .972,ü4 31 .862,82 32.205,67 23.153,03 32.355,76 32.928,46 34.078,10 3,49 %
9202 1600ü SEGuRIDAD  SOCIAL.  PARQUE  MOVIL i 9.467,92 11.617,25 15.727,57 9.7ü5,14 10.407,37 i 0.591,58 10.981,37 3,49 %

TOTALCAP.I I ):n.699i45 49.226,24 47.96151 32.858,í7 42.763,13 43.520,04 45.039,46 3,49 '/ó

9202 21 300 REP.MANT  Y CONSERVACION i o,üü O,CIO O,OO O,OO 0,OO 3.ü €X),00 1 .ooo,üo -66.87  %
92C)2 21 40ü REP.Y  CONS.MATER.TRANSP.PARQLIE  MOVIL %i.züs,gs 11.974,44 11 .956,23 6.088,98 12.00C1,00 12.(X)0,OC) 1 2.C)CIC1,C10 ü,Cl0 %
9202 22103 COMBLIST.Y  CARBURANT.PARQuE  MOVIL i1i485i55 1 .562,89 1 .450,37 791 ,04 2.üOC1,ü0 2.0üC),C10 2.(X)0.0ü CI.C)O %

92ü2 22104 VESTLlARIO.  PARQLIE  MOVIL i o,üo O,Oü 410,ü1 1l  C1,2ü 15ü,00 30C),OC1 300.üC1 O.üO %

92C12 222üü COMUNICAC.TELEF  PARQUE  MOVIL I 3.91 i,:_s 4.535,41 4.426,00 3.8ü8,37 4.3CIC),CIC) 4.00C1,ü0 4.C)OC).C)0 Cl.C)ü %

9202 22400 PRIMAS  DE SEGUROS.  PARQUE  MOVIL I 478,11 ü,OO CI,CIO 366,53 6ü0,C10 600,00 6ü0.  (X] 0,üO %

9202 22699 OTROS  GASTOS.PARQlIE  MOVIL I 897,51 430,88 254,80 C),CIC) 7CIC),CIC1 60ü,C10 6(X)A1 C).üO %

TOTAL  CAP.  Il 0s.ízs,aí 18.503,42 18.497,41 1'í.165,12 19.750,00 22.500,00 2ü.50ü,00 -8,89  %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES I ho.ízs,ss 67.729,66 86.458,92 44.023,29 62.513,13 66.020,04 65.539.46 -0.73  %

TOTAL  PROGRAMA íbo.ízs,as 67.729,66 66.458,92 44.ü23,29 82.51313 66.020,04 65.539,46 -0.73  %

PROGRAMA  COORDINACION  Y ORG  INSTITUCIONAL  (OFICINA  DE CAPTACION  DE FONDC

GESTOR  CRISTINA  FERRERAS  PINEDA  / MIRIAN  BARRóS c RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAMí ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESLIPUESTARIA :il022 2023 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

9220 22699 OTROS  G ASTOS I, CI,OO 0,O0 O,OO O,üO 5,000,00 60.OD0,Dü 80. €)00,00 O,üO %

TOTALCAP.II I O,OO O,OO O,OO O,O€I 5.000,0 €1 60.000,00 60.000,00 OIOO  '/o

'rOTAL  GASTOS  CORRIENTES i o,oo O,OO O,OO O,% 5.000,00 60.0ü0,00 60.000,00 0j)O  '/o

TOTAL  PROGRAMA i o,üo 0,00 O,OO ü,OO 5.%0,00 60.000,00 60.ü00,00 O,üO %

PROGRAMA  PRENSA  EINFORNIACIÓN

GESTOR  AIT  ANA  HERNANDO  / c j=ts ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAM, ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA 2i¡)22 2023 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

9232 12C) RETRIB.  BASICAS.  PRENSA  EINFORMACION '7o.asa,u 38.726,53 37.268,84 33.975,16 79,260,23 80.663,14 83.479,35 3,49 %

9232 121 RETRIB.COMPLEM.  PRENSA  EINFORMACION 1:hg.üa+,«s 74.954,52 89.954,21 63.447,92 9C).808,8C) 92.416,12 95.842,66 3,49 %

9232 13000 PERSONAL  LABORAL I+9.664,27 48.217,42 49.ü81  ,23 35.613,42 49.491,54 50.387,54 52.128,03 3,49  %

9232 151ü0 GRATIFICACIONES  PERSONAL  FUNC I 281 ,56 929,94 1.643,8i 2.494,41 1 .ü42,67 1.061,13 1.098,17 3,49  %

9232 1 6[)00 SEGURIDAD  SOCIAL.  PRENSA  EINFORMACION i i8.582,38 44.405,78 42.425,ü0 54.78C1,94 67,705,36 68.903,74 71 .309,40 3,49 %

TOTAL  CAP.  I 3 8.43113 207.234,19 200.373,09 190.fü,85 288.308,fü1 293.fü,86 303.655,62 3,49 %

9232 22000 MAT.OFIC.ORO.NO  INVENT.PRENSA  EINFORMAC 506,21 245,33 174,85 81 ,37 I .OOO,C)(] 1 .000,D[) 1 .üCN),OCl 0,OCI 'Vo

9232 22C1ü1 PRENSA,REVIST  AS,LIBROS.PRENSA  E INFORMACION 692,73 1.931,16 692,73 0,OO 1.CIC)O,C)ü 1 .OCIO,OO 1.üOü,üü 0,ü0 %

9232 22ü02 MATER.INFORM.NO  INVENT.PRENSA  EINFORMACION C),CI0 O,OO O,O(] O,Oü 20C),0(] O,üO ü,Oü O,OCI %

9232 22200 COMLlNIC.  TELEFONICAS.  PRENSA  E INFORMAC. 3.903,89 3.703,17 O,CIÜ 31,89 4.C)C)0,C1ü 4.ü0ü,00 1 .ooo,üü -75,00  %

9232 2220i COMLINICAC.POST  ALES.PRENSA  EINFORMACION 2.77ü,92 0,üO O,OO O,Oü 3.000,(X) 3.ü00,OC1 2.000,ü0 -33133  %

9232 22602 PLIBLIC.Y  PROPAG.PRENSA  EINFORMACION 7.753,89 6.864,34 11 .238,43 4.214,84 17.0üü,C)0 17.üü0,OC) 17.C1C)ü,ü0 C)Q  %

9232 22B99 OTROS  GASTOS.PRENSA  EINFORMACION 5.145,08 10.767,61 8.B7  4,6ü 484,C1C) 8.0üü,0ü 9.(X)[),0ü 9.(X)ü,üü O,(X) %

TOTAL  CAP.  Il eO.772,72 23.511,61 18.7fü),6i 4.812,10 34.2fü1,0 €1 36.000,0(1 31 .oüo,oo -11,43  %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 3: )9.2ü3,85 230.7  45,80 219.153,70 195.123,95 322.508,6(1 328.41166 334.655,62 190  '/o

TOTAL  PROGRAMA 3: Í9.203,85 230.7  45,80 219.153,70 i95.123,95 322.5 €18,6(1 328.411A6 334.665,62 1,90  '/O

0'J
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PROGRAMA  PARTICIPACION  CIUDADANA

GESTOR  CRISTINA  FERRERAS  PINEDA  / SERGIO  ZANZA  PLAGARO OI RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAMÁ ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESLIPUESTARIA 2( 22 2023 2024 3fü09/2025 2024 2025 2026 (2ü26-2025)

9240 22699 OTROS  GASTOS i o,oü 0,O0 ü,€)O ü,Cl0 5.ü(X),00 5.CIC)0fü) 5.0ü0,CIC1 0,CI0 %

TOTAL  CAP.  Il i o,oo 0,O0 O,OO 0,00 5.OC10,00 5.0ü0,00 5.000,ü0 O,OO %

TOT  AL  GASTOS  CORRIENTES i o,üo O,OO O,OO O,OO 5.fü10,00 5.000,00 5.000,00 O,OO %

TOTAL  PROGRAMA I O,OO O,üO O,OO 0,OO 5.000,00 5.00ü,00 5.0ü0,00 OIOü  '/o

PROGRAMA  SAC

GESTOR  ADRIAN  SAN EM ETERIO/TERESA  ITuRRAL[)E OI 2N ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAMÁ ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA 2( 22 2023 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

9251 12ü RETRIB.  BASICAS.  SAC ejo.szi,ss 83.35ü,69 76.912,08 59.87ü,53 116.682,97 11 8.7  48,26 122.894,15 3,49  %

9251 121 RETRIB.COMPLEM.  SAC 1118.455,95 154.165,17 137.7ü4,39 1ü3.565,18 150.775,68 153.444,41 158.801  ,65 3,49 %

9251 151üC1 GRATIFICACIONES  PERSONAL  FUNC  SAC 11.272,57 1 .156,28 1.148,14 5,76 1 .355,22 1.379,21 1 .427.36 3.49 %

9251 1 60ü0 SEGURIDAD  SOCIAL.  SAC z 1 .626,6C) 52.484,13 55.828,02 58.091  ,50 68.792,92 70.ü10,55 72.454,85 3,49 %

TOTALCAP.I 2; 10.226,67 291.166,27 271.592,63 221.532,97 337.606,79 343.582,43 355.578,fü 3,49 '/o

9251 21200 REP.MANT.Y  CONS.EDIFIC.  SAC I 36,03 241 ,20 297,41 ü,ClC) 300,00 300,00 30C1,C)0 ü,(X) %

9251 22CIC)0 MAT.OFIC.ORD.NO  INVENT.SAC I 7ü1,30 570,03 542,25 87C1,22 1 .üoo,oü 1 .€)OCl,üCl 1 .CIOCI,O0 Ü.CIÜ %

9251 22200 COMLINICAC.TELEF.SAC 3.896,36 4.427,84 3.016,09 31 3,20 9.500,C1 1ü.Cl(X), €)O 8.ü0ü,C)C1 -2ü,00  %

9251 22699 OTROS  GASTOS.SAC 220,00 37,47 2ü3,5ü O,üü 200,üü CI,CIC) 0,Oü ü,Oü %

9251 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS.SAC 136,42 39,93 1.136,55 2.224,22 1.üO €)fü] 1 .OOO,CICI 3.CICIC1,00 2üü,0ü  %

TOTALCAP.II 4.99ü,11 5.:316,47 5.195,80 3.207,64 12.000,00 12.300,00 12.3[)0,fü1 O,OO %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 2; 5.216,78 298.472,74 276.788,43 224.740,61 349.606,79 355.882,43 387.878,01 3,37  %

TOTAL  PROGRAMA zis.zis,zs 296.472,74 276.788,43 224.740,61 349.606,79 355.882,43 367.878,01 3,37  %

PROGRAMA  INTERVENCIÓN

GESTOR  ua'riíüe  FERNÁNDEZ  GÓMEZ  [)E  CADIÑANOS/ OI 3N ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAM) ECONOMICA oexovixacióx  APLICACIÓN  psesupues'rqsiú 2( 22 2023 2024 30/09/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

9311 12ü RETRIB.  BASICAS.  INTERVENCION Í :8.ü73,[)5 88.078,47 81.272,98 59.261,82 12ü.C1(X1,OC) 128.124,C1ü 132.597,23 3,49  %

9311 121 RETRIB.COMPLEM.  INTERVENCION 1í 7.142,23 186.340,23 168.860,55 128.364,90 169.147,47 171.191,56 177.188,41 3,49 %

9311 1510ü GRATIFICACIONES  PERSONAL  FUNC ii.isí4z 485,56 970,29 729,24 545,59 597,25 618,iC1 3,49  %

9311 1600C1 SEGtJRIDAD  SOCIAL.  INTERVENCION €1.977,16 67.017,i2 58.C)88,24 53.965,49 73.842,84 77.i49,23 79.842,76 3,49  %

TOT  AL  CAP.  I 3: 8.356,91 341.921,38 309.192,06 242.321,45 363.535,90 377.062,ü4 390.226,50 3,49  %

9311 22ü[)C1 MAT.OFIC.ORD.NO  INVENT.INTERVENCION 187,67 815,31 442,86 285,80 1.ooo,oo 1 .Oüü,O0 1.Cú)Q) 0,0ü %

9311 22C101 PRENSA,REVIST  AS,LIBROS.INTERVENCION i so,oo 436,48 67,49 O,OCI 100,OO 200,üü 2ü0,OC) 0,00  %

9311 222C)0 COMUNICAC.TELEF.  INTERVENCION t070,60 917,09 1 .1 9ü,3i 77,5B 1 .400,0ü 1 .5C10,(X) 5ü0,00 -66,67  %

9311 22699 OTROS  GASTOS.INTERVENCION 13.112,54 21 5,46 3.745,6C1 3.157,51 1 .000,OO 2.000,0ü 3.C1ü€),00 5ü,00  %

9311 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRE.  INTERVENCIÓN I 79,86 2.158,64 ü,€)O 53,24 2.üOC1,C10 2.000,0ü 1 .CICIC),CIO -5ü,00  %

TOTAL  CAP.  Il 4.510,67 4.542,98 5.446,26 3.573,93 5.500,00 6.700,(X) 5.700, €)0 -14,9j  %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 3i 12.867,58 346.464,36 314.638,32 245.895,38 369.035,90 383.762,04 395.926,50 3,17  %

TOTALPROGRAMA 3i 12.867,58 346.464,36 314.638,32 245.895,38 389.035,90 383.762,04 395.926,50 317  %
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PROGRAMA  GESTION  DEL  SISTEMA  TRIBUTARIO

GESTOR  ya'rííoe  FERNÁNDEZ  GÓMEZ  DE CADIÑANOS/CRISTINA  MARTINEZ  VILOTA OIRN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAMx ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESLlPUESTARIA ;!)22 2023 2C124 30/09/2025 2024 2025 2ü26 í2026-2025)

9321 120 RETRIB.  BASICAS.  INSPECCION  Y TRIBUTOS 05.422,34 67.881  ,22 64.078,94 65.533,81 126.2ü1  ,89 120.165,16 124.360,52 3.49  %
9321 121 RETRIB.COMPLEM.  INSPECCION  Y TRIBuTOS li '9.432,03 137.751,98 122.597,69 111 .288,85 164.1  C)C).26 187.C)04.83 172.835.52 3 .49 %
9321 1 6CIC10 SEGuRIDAD  SOCIAL.  INSPECCION  Y TRIBuTOS éi5.838,5ü 28.214,1i 48.362,00 59.253,11 84.428,55 85.922,94 88.922.78 3.49 %

TOTALCAP.I s) 10.692,87 233.827,31 235.038,63 236.075,77 374.730,70 373.092,93 386.1'í8.82 3.49  %
9321 2200ü MAT.OFIC.ORD.NO  INVENT.  INSPECCIO  Y TRIBUTOS I4.002,48 2.471,62 954,9Í 642,52 5CIC),CIC1 1 .üC)Cl,OCl 1 .ooo,oü O.ü0 %
9321 22001 PRENSA,REVISTAS,LIBROS.INSPECCION  Y TRIBLIT I1.923,3ü 1.724,C16 O,OO 1 .7C14,89 2 €X],00 1 .ooo,oo 1 .ooo,oo 0.üC) %
9321 220ü2 MAT.  INFORMAT.  NO INVENTARIABLE I O,OC) O,OCI O,OO ü,OO 2C10,OC1 0,OCI 0,00 O.Clü %
932i 2220C] COMLlNICAC.TELEF. I 715,79 581 ,30 1.333,78 341 ,21 'lJ)OO,üü 1 .000,(XI 1.ClOü.C)ü O.CICI %
9321 22201 COMLINICACIONES  POSTALES. I CI,OO O,ü0 O,ü0 Cl,0ü O,OO O,Oü O,üCl O,OO %
9321 22699 OTROS  GASTOS. I6.575,27 2.572,64 5.303,36 1 .671 ,49 6.50C1,00 5.00C1,üü 4.üC)0,00 -2ü,C)0 %
9321 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRE. I O,OO 4.634,59 ü,Oü O,OO 1 0.üOO,OO Iü.üüO,OO 8.üC)ü,00 -2ü,C)0 %
9321 23020 DIETAS  DEL  PERSONAL I O,üC) O,OO O,OO CI,OO 1ü0,(X) ü,C)0 ü.Cl0 O.(XI %
9321 2312ü LOCOMOCION  DEL  PERSONAL I O,00 O,OO O,OO 0,OO 100,OO ü,0ü O,€)O O.OO %

TOTAL  CAP.  Il i 13.216,82 11.984,21 7.592,05 4.36ü,11 18.600,ü(} 18.000,00 15J)00,00 -i6,67  %
TOTAL  GASTOS  CORRIENTES :i4i3.909,69 245.811,52 242.630,68 240.435,88 393.330,70 39t092,93 401.118,82 2,56 %
TOTAL  PROGRAMA 3q¡3.909,69 245.81152 242.630,68 240.435,88 393.330,70 39t092,93 401.118,82 2,56  %

PROGRAMA  CONTRATACIÓN  Y PATRIMONIO

GESTOR  MATILDE  FERNÁNDEZ  GÓMEZ  DE CADIÑANOS/  ALEX  RulZ OI eN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAMi ECONOMICA oexouíxacióx  APLICACIÓN  psesupuesrbsip 21i22 2023 2024 3fü09{2025 2024 2025 2026 (2D28-2025)

9331 12ü RETRIB.  BASICAS  CONTRAT  Y PATRIMONIO 16.262,48 44.550,61 45.93ü,83 33.788,93 58.CIC)C1,00 59.026,6C1 81 .087,41 3,49 %

9331 i21 RETRIB.COMPLEM.  CONTRATACIÓN  y  PATRIMONIO 13.608,11 86.967,40 90.171,C17 64.733,02 71 .77  4,4ü 73.C144,81 75.595,ü4 3,49 %

9331 1510ü GRATIFICACIONES  PERS.  FuNCIONARIO 12.317,87 2.804,52 13,32 0,O0 3.15i,26 3.207,04 3.31 9,ü1 3,49  %

9331 16C)00 SEGLIRIDAD  SOCIAL.  CONTRATACIÓN  y  PATRIMONIO 19.B79,92 31 .787,27 36.792,97 32.267,28 38.C123,56 38.696,58 4ü.047,6C1 3,49  %

TOTAL  CAP.  I 1: i1.868;16 166.109,8 €1 172.908,19 130.789,23 170.949,22 173.975, €12 180.049,05 3,49 %

9331 20300 TRABAJOS  ELECTRICOS  (CERTIFICACIONES,  GENERADORES,E I ü,Oü ü,(X] ü,Oü ü,OO ü,00 1 0.OOü,OO 1 0.üClO,OC) ü,OO %

933i 21 200 REP.MANT.Y  coxs.eoipic.coxmb'rbcióx  Y PATRIMONIO 19.314,35 26.698,58 17.597,86 11.306,47 25j)00,00 25.OC)0,C)0 25.000,00 CI,00 %

933i 21 300 REP.MAQ.INST.Y  LITILLAJE.CONTRATACIÓN  y  PATRIMONIO 19.642,ü5 7.851  ,4C1 2.372,33 CI,(XI 11 .ooo,oo 1 0j)OO,CICl 6.C)(X),OC1 -40,00  %

9331 22(X)ü MAT.OFIC.ORD.NO  INVENT.CONTRATACIÓN  y  PATRIMONIO I 124,55 292,84 254,30 139,27 1 .ooo,oo 1.üOO,OO 1 .ooo,oo O,CIO %

9331 22C1ü1 PRENSA,REVISTAS,LIBROS.CONTRATACIÓN  Y PATRIMONIO i ü,üo 0,OO 982,07 874,23 i (XI,C)CI 1 .üoo,oo 1 .OOCl,üO O,OO %

9331 22C)ü2 MATER.INFORM.NO  INVENT.CONTRATACIÓN  Y PATRIMONIO i aü:_,so 3ü2,5ü ü,(X) ü,OO 350,00 0,0ü 0,OCI Cl,Oü %

9331 222C10 covuxicúc.rei_a=.coxmúracióx  Y PATRIMONIO I ü,Oü ü,Oü 571 ,75 O,OO O,Oü ü,Oü ü,OO O.Oü %

9331 2240C) PRIMAS  DE SEGUROS.  CONTRATACIÓN  Y PATRIMONIO 1ª 11.511,55 I 02.570,04 102.576,53 102.668,82 115.C)ü0,üü i1  5.OC1ü,00 93.000,0ü _1 9, d 3 %

933i 22502 TASA  RESl € uOS  SOLIDOS  DIPuT  ACION 11.034,20 7.986,90 8.025,09 10.004,50 12.D00,00 12. €)00,D0 12.000,(X) O,üO %

9331 22602 PLIBLIC.Y  PROPAGAN[)A.CONTRAT  ACIÓN  Y PATRIMONIO i ü,oo Cl,ü0 O,üü O,OO 3.üC)ü,OC) 2.üü0,0ü 2.000,ü0 O,CIO %

9331 228ü4 GASTOS  ausioicos.  CONTRATACIÓN  y  PATRIMONIO 707,14 3.7  43,42 95ü,57 2.643,33 1ü.OOO,OO 1 0.üOCl))ü 5.000,0 €1 -5C1,ü0 %

9331 22613 INDEMNIZACIONES  POR  RESPONSABILIDAD  CML i ü,oo 2.150,00 2.630,50 8.77  4,24 20.ü00,OC1 2C1.000,üü 1 5.00C1,C10 -25,00  %

9331 22899 OTROS  GASTOS.CONTRATACIÓN  y  PATRIMONIO 9.864,87 23.081  ,9i 22.578,11 26.371  ,43 26.ü0[),00 26.000,0ü 30.0ÜC1,OC1 15,38  %

9331 22799 TRAB.REALIZ.POR  EMPRESAS.CONTRATACIÓN  y PATRIMONIO ü.367,4ü 48.989,34 54.538,27 46.2ü5,02 47.900,00 fü).OOü,Oü 60.C1ü0,C)0 O,OCI %

TOTALCAP.II 2( 2.868,4í 223.666,91 213.077,38 208.987,31 271.350,00 292.000,00 260.(X)0,00 -10,96  %

TOT  AL  GASTOS  CORRIENTES 3': '4.736,57 389.776,7i 385.985,57 339.776,54 442.299,22 465.975,02 440.049,05 -5,56  %

9331 81 900 REHABILITACION  QLlIOSCOS  [)E  PRENSA i o,oo O,OO O,OO O,OO O,OO 0,O0 5.000,00 O,OC) %

TOTALCAP.VI i o,oo O,OO O,OO 0,O0 O,OO O,OO 5.000,ü0 O.OO %

TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL i o,üo O,üO O,fü) O,OO O,OO 0,O0 5.000,00 O,OO %

TOTALPROGRAMA 3i kaz3sisz 389.776,71 385.985,57 339.776,54 442.299,22 465.975,02 445.049,05 -4.49  %
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PROGRAMA  TESORERiA

GESTOR  MATILDE  FERNÁNDEZ  GÓMEZ  DE CADIÑANOS/CRISTINA  MARTINEZ  VILOTA OI RN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAMÁ ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  PRESLlPUESTARIA 2 €122 2023 2ü24 30/09/2025 2024 2025 2026 í2026-2025)

9341 120 RETRIB.  BASICAS.  TESORERIA E'1.916,ü1 89.436,92 89.784,ü9 65.42C1,69 95.(X)C),00 96.681,5C1 100.C)56.97 3.49  %
9341 121 RETRIB.COMPLEM.  TESORERIA 1E16.726,47 1 98.492,9 €) 194.999,56 1 40.459,72 160.OC)0,0ü 1 62.832.C10 168.516.99 3.49  %
9341 1 3C1üC) RETRIB.PERS.L_ABORAL.  TESORERIA 12.239,57 33.962,43 34.432,ü6 169,73 34.882,25 35.479,31 38.718.01 3.49  %
9341 16C1ü0 SEGuRIDAD  SOCIAL.  TESORERIA 7io.sis,is 79.115,22 76.831,78 62.404,87 8[).C100,00 81.41  8,0ü 84.258,50 3.49  %

TOTALCAP.I 3711.497,20 399.007,47 396.047,49 268.455,01 369.862,25 376.408,81 389.550.47 3.49  %
9341 22000 MAT.OFICINA  ORD.NO  INVENT.TESORERIA 13.445,91 6.ü91  ,71 7.ü5ü,35 4.879,74 5.ü0ü,C10 8.000,0ü 8.CIC)0,OC1 üJ]0  %
9341 22ü01 PRENSA,REVIST  AS,LIBROS.TESORERIA I 36ü,0ü 12C),0ü i20,C10 270,ü0 20C1,ü0 200,OC1 5ü0.0ü 1 50.C1ü %
9341 222C1ü COMLINICAC.TELEF.TESORERIA 11.312,57 1.108,59 150,22 132,50 í .2Y)0,00 1 .2C10,C10 5ü0,C)ü -58,33  %
9341 22699 OTROS  GASTOS  TESORERIA ii.og<,gs 371,92 214,69 O,Oü 500,OC1 500,(X) 4C1ü,C10 -2C),00 %
9341 22708 GASTOS  DERIVADOS  DE L_A RECAu[)ACION I O,[)O 0,üO CI,CIO Cl,üCl O,OO 0,OCI 20.000,ü0 Qüü  %
9341 22799 TRABAJOS  REALIZ.  POR  OTRAS  EMPR 11.623,70 2.ü31  ,47 2.028,15 1.724,12 4.0üü,OC) 24.ü00,C)0 4.C100,00 -83,33  %

TOTAL  CAP.  Il 17.837,11 9.723,69 9.563,41 7.006,36 1 0.%O,OO 33.900,00 33.400,00 -1,47  %
TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 37 s.334i31 408.731,16 405.610,90 275.461,37 38C1.762,25 410.308,81 422.950,47 3108  %
TOTAL  PROGRAMA 37 js.saí,s-i 408.731,16 4ü5.610,9[) 275.461,37 380.762,25 41(}.308,81 422.950,47 3108  %

PROGRAMA  BARRIOS  Y PEDANIAS

GESTOR  GulLLERMO  LIBIETO  LOPEZ  / OI JN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %
PROGRAM! ECONOMICA oexoyíxqcíóx  APLICACIÓN  peesupuesrúpiú 20 j- 2023 2024 30/ €19/2025 2024 2025 2026 (2026-2025)

943ü 21 00ü REPAR.  MAT.  Y CONSERV.  INFRAESTRUC 1 Is.zss,iz i4.675,ü6 17.357,34 1ü.156,ü6 16.OC1ü,0ü 17.2ü0,C10 16.00ü,CIC) -6,98  %
9430 22699 OTROS  GASTOS ii.ooü,üo 272,25 B.774,14 B.4i4,72 2.0ü0,00 8.ü(X1,00 18j]00,00 i:_sloo  %

TOTALCAP.II í 0yas,íz 14.947,3a1 26.131,48 16.570,78 18.000,00 25.200,00 34.000,00 34192  '/o

9430 489ü €) OTRAS  TRANSFERENCIAS 2 i».ooo,oo 19.999,ü0 16.30ü,(X1 26.600,00 1 7.üCIC1,C1C1 28.C)[)C1,0ü 30.C1C1üJ)0 7,14  %
9430 48901 TRANSFERENCIAS  GASTOS  CORRIENTES  EE.L.  MENORES 5b.0üCl,00 61 .CI(X),OO 61 .ooo,oo 48.75ü,00 61 .üClCl,OO 6tC)00,00 61 .0üO.CIO ü.C)ü '/o

9430 489ü2 OTRAS  TRASNFERENCIAS  BARRIOS i o,oo CI,OO CI,O0 ü,Oü 0,00 7.50[),ü0 9.C1(X),OC1 2ü.00  %

TOT  AL  CAP.  IV 7)3.000,00 80.999,00 77.300,00 75.350,00 78.000,00 96.500,00 100.OOO,OO 3,63  %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 95.zss,íz 95.948,31 103.4:31,48 91.920,78 96.000,00 12t7fü), €)0 134.000,00 10.1  'í %

9430 61900 REFORMA  INTEGRAL  CUBIERT  AS BARRIOS i o,oo ü,0ü O,OO 0,0ü O,üO 0,CH) 1 0.OüC),C)0 0,OO %

9430 61 901 REFORMA  INTEGRAL  ACCESO  LOCALES i ü,oo ü,0ü [),CIC) O,OO 0,0ü O,üO 23.ü00,C10 ü,CIC) %

943ü 61 9€)2 REHABILIT  ACION  ANTIGUA  GllARDERIA  DE BAYAS i o,oo 0,O0 0,Oü 0,OCI O,üCl ü,üCl 80.üü0,0ü O,OO %

943ü 61 903 RECUPERACION  DE FACHADAS  AA.W i o,oo CI,OO ü3)0 O,OO O,üü O,OO 37.0ü0,00 O,OO %

TOT  AL  C AP.  VI i o,oo O,OO O,OO O,Oü O,OO O,OO 150. €100,00 O,D(} %

943ü 78800 TRANSF.CAPITAL.  E.L.MENORES i1 )s.ooo,oo 116.000,00 125.ü00,üü 95.ü €)0,C)0 125.000,00 125.0üüJ)0 125.000,00 C),0ü %

TOTALCAP.VII 1l J.ooo,oü 116.üü0,00 125.000,00 95.000,00 125. €100,fü1 125.0fü),00 125.000,0ü 0,00  %

TOT  AL  GASTOS  DE CAPIT  AL 1l J.üoo,oü 116.000,00 125.000,00 95.000,00 125.000,üü 125.000,00 275.000,00 120, €)0 %

TOTAL  PROGRAMA 20 h.zss,íz 211.946,31 228.431,48 i86.92 €1,78 221.000,00 246.700,00 409.üü0,0ü 65,79  %

PROGRAM  DEuDA  PUBLICA

GESTOR MATILDE  FEF.NANDEZ/CRISTINA  MARTINEZ  VILORIA OI lN ORN ORN ORN PPTO. PPTO. PPTO. %

PROGRAW ECONOMICA DENOMINACIÓN  APLICACIÓN  psesupuesraeiú 20 ffz 2023 2024 30/09/2025 2ü24 2025 2(}28 (2026-2025)

O111 31001 INTERESES  DE PRESTAMO  ENTIDADES  DE CREDITO 4 Í.265,18 465.59C),50 620.266,35 31 5.ü62,21 566.100,00 623.00ü,(X) 530.üü0,C1ü -14,93  '/o

O1i1 3520ü INTERESES  DE DEMORA. I Í.345,37 9.35C1,3i 47.9CIC1,27 18.ü88,77 60.ü00,CIC) 6ü.000,üC1 78.794,ü0 27,99  %

O111 3590C) OTROS  GASTOS  FINANCIEROS. ff.»av,:»s 3.CIC15,32 2.793,72 2.395,93 9.üC10,(X) 9.000,00 g.üoo,oo O,OC) %

TOTALCAP  Ill 5%.soz,zs 477.946,13 67 €1.960,34 335.546,91 635.100,00 892.000,00 815.794, €}0 -11,OI  %

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 5h.soz,za 477.94613 670.960,34 335.546,91 635.100,00 692.000,00 815.794,00 -11IO1  '/o

O111 91300 AMORTIZ.PRESTAMOS  A LARGO  PLAZO 1.96 §.:sss,og 1.929.515,59 1.829.283,76 1.496.141,88 1 .83ü.ü(X1,C1C) 2.110.0ü0,00 2.ü5C).ü(X),C)0 -2,84  %

TOTAL  CAP.  IX 1.96 h.366,09 t929.515,59 1.829.283,76 1.496.141,88 1.830.000,00 2.110.000,00 2.050.(}00,00 -2184  %

TOTAL  GASTOS  DE CAPITAL 1.96 h.366,09 1.929.515,59 1.829.283,76 t496.141,88 1.830.000,00 2.110.000,00 2J)50.000,00 -2,84  %

TOTALPROGRAMA 2.02 Í5.273,87 2.407.461,72 2.500.244,10 t831.688,79 2.465.100,00 2.802.000,00 2.665.794,00 -4,86  %

()J

O"1

Página  26



Ayuntam  ento  de  M randa  de Ebro

37

BASES  DE  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO  2026.



38

a'
Ayuntamiento  de  M¡randa  de Ebro

PRESUPUESTO  GENERAL  DE 2026

BASES DE EJECUCION
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l.- DISPOSICIONES  GENERALES

BASE 1. EI Presupuesto

1.  De conformidad  con lo prev¡sto  en el artículo  9 del Real Decreto  500/1990  de 20 de abril,
por el que se desarrolla  el Capítulo  I del Título  Sexto de la Ley 39/1988  de 28 de
diciembre,  derogada  por el Real Decreto  2/2004,  por el que se aprueba  el texto
refundido  de la Ley Reguladora  de ¡as Haciendas  Locales,  se establecen  las siguientes
Bases de Ejecuc¡ón  del Presupuesto  General  para 2026,  las cuales  regirán  durante  el año
de vigencia  de aquel,  o el de prórroga  en su caso.

1.  En él se unifican  cuantas  obligaciones  y derechos  se prevé  tendrán  efectividad,  tanto  los
ordinarios  como  los de inversiones  o de primer  establecim¡ento  que se programen  para
el ejerc¡cio.

2. EI Presupuesto  General  del Ayuntamiento  de Miranda  de Ebro para el Ejercicio  de 2026
estará  ¡ntegrado  únicamente  por  el del propio  Ayuntamiento

BASE 2.-  Legislación  aplicable.

La aprobación,  gestión  y liquidación  del presupuesto  habrá  de regirse:

a) En primer  lugar  por  la legislación  específica  de Rég¡men  Local:

ley 7/1985  de 2 de ab-ril-RradoradF1  e Regimen  Loca  (R.B.R.L.),
modificada  por  la Ley 27/2013  de 27 de diciembre.
Real Decreto  Leg¡slativo  2/2004,  de 5 de marzo,  por el que se aprueba  el Texto
Refundido  de la Ley Reguladora  de las Haciendas  Locales  (TR.LHL)
Real Decreto  500/90  de 20 de abril,  por  el que  se desarrolla  el Capítulo  del Título  VI
de  la L.H.L., actualmente  TRLHL.

Orden  EHA/3565/2008,  de 3 de diciembre,  por la que se establece  la estructura
presupuestar¡a  de las Ent¡dades  Locales,  mod¡ficada  por  la Orden  HAP/419/2m4,  de
14  de marzo,  del M¡nisterio  de Hacienda  y Administrac¡ones  Públicas.
Orden  HAP/1784/2043,  de 20 de septiembre,  por  la que  se aprueba  la Instrucción  del
modelo  normal  de contabil¡dad  local.

b) Por la Ley Orgánica  2/2012,  de 27 de abril  de Estab¡lidad  Presupuestaria  y Sostenibilidad
Financiera.

c) Con carácter  supletorio  por la legislación  del Estado,  Ley 47/2003,  de 26 de noviembre
General  Presupuestar¡a.

d) Por lo previsto  en estas bases, que cont¡enen  la adaptación  de las dispos¡ciones  de
carácter  general  que regulan  la mater¡a  presupuestaria  a la organización  y circunstancias  de
este  Ayuntamiento,  estableciendo  las normas  más oportunas  para la mejor  realización  de los

Dücumentü  fümadü  electrónicamente  (RD  1671/20ü9).  La autenticidad  de este düciunento  puede  ser cümprobada  mediante  el CSV:
16340665042ü276fü35  PIl httns://sede,m¡randadeehro,es/validacion
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gastos  y recaudación  de los recursos,  constituyendo  la ley a la que habrá  de ajustarse la

ejecución  del Presupuesto  de 2026.

BASE 3. Sobre las bases de e3ecucion del Presupuesto

La modificac¡ón  de estas  bases  durante  su

que  los previstos  para  la aprobación  del

cuanto  a que  su aprobación  corresponde  al

periodo  de vigencia,  exigirá  los mismos  trámites

Presupuesto  en el art. 168  y 169  del TRLHL, en

Pleno  de la Corporación.

BASE  4.-  Estructura  y aplicación  presupuestaria.

1.  La estructura  del Presupuesto  se ajusta  a lo previsto  en la Orden  EHA/3565/2008  de 3 de

diciembre,  por  la que se aprueba  la estructura  de los presupuestos  de las entidades

locales,  del Ministerio  de Economía  y Hacienda,  modificada  por  la Orden  419/2014  de 14

de  marzo,  recogiéndose  la clasificación  económica  para  los ingresos  a nivel de
subconcepto  y para los gastos,  en cuanto  a la clasificación  por  programas  a nivel  de

programa  y en cuanto  a la clasificación  económica  a nivel  de subconcepto,  salvo  en los

gastos  relativos  a las retribuciones  básicas  y complementarias  del personal  funcionario,

en los que  el nivel  de desagregación  de la clasificación  económica  se efectúa  a nivel de
concepto.

1.  La aplicación  presupuestaria,  definida  por  la conjunción  de la clasificación  por  programas

y económica,  constituye  la unidad  sobre  la que  se efectuará  el registro  contable  de los

créditos  y sus modificaciones,  así como  las operaciones  de ejecución  del presupuesto de

gastos.

3. - La aplicación  presupuestaria  se detine,  en consecuencia,  por la conjunción  de las
clasif¡caciones  orgánica,  por  programas  y económica,  y constituye  la unidad  sobre  la que

se efectuará  el registro  contable  de las operaciones  de ejecución  del  gasto.

4. - EI control  fiscal  se realizará  al nivel  de v¡nculación  establecido  en la Base  7.

BASE  5.-  Documentación  del  presupuesto.

EI Expediente  de aprobación  del Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  contendrá,  como

mínimo,  la siguiente  documentación:

Memoria  explicativa  del  contenido.

Informe  de la Intervención  General  sobre  el presupuesto.

Informe  sobre  la evaluación  de la estabilidad  presupuestaria.

Informe  Económico-F¡nanciero.

Estados  de Ingresos  y Gastos.

Anexo  de Personal:  Comprenderá  los Puestos  en Plant¡lla.

L¡qu¡dac¡ón  del  Presupuesto  del  Ejerc¡c¡o  Anter¡or  y Avance  del  ejerc¡c¡o

corriente.

Anexo  de Inversiones  previstas  realizar  y Financiación  de las mismas.

Documento  firmado  electrórúcamente  (RD 1671/2üü9).  La autenticidad  de este documento  puede ser comprobada  mediante  el CSV:

16340665042027611135  pn https:íiseae.miransaseebrn.es/validacion
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Estados  de Mov¡miento  y Situación  de la Deuda,  tanto  a Corto  como  a Largo

Plazo.

BASE 6.-  Ámbito  temporal  de  aplicación,  prórroga  del  presupuesto

Calendario  de  cierre  y apertura:  Operaciones  de  fin  de ejercicio

1.-  Ámbito  temporal  de aplicación

EI presupuesto  en general  y las presentes  bases  de ejecución  tienen  vigencia  durante  el

ejercicio  presupuestario,  que  coincide  con  el año  natural  y su posible  prorroga  legal.

Con cargo  a los créditos  del estado  de gastos  de cada  presupuesto,  solo  podrán  contraerse

obligaciones  derivadas  de adquisiciones,  obras  servicios  y demás  prestaciones  o gastos  en

general  que  se realicen  en el año  natural  del propio  ejercicio  presupuestario,  no obstante,  se

aplicarán  a los créd¡tos  del presupuesto  vigente  en el momento  de su reconocimiento  las

obl¡gaciones  siguientes,  art  25-2  RD 500):

a. Las que  resulten  de la liquidac¡ón  de atrasos  del personal.

b.  Las derivadas  del compromiso  de  gastos  debidamente  adquiridos  en ejercicios

anteriores.  Habrá  de  entenderse  como  compromisos  de  gastos  debidamente

adquiridos  los que  sean  de conformidad  con  el ordenamiento  jurídico,  y se acredite  la

existencia  de crédito  en el ejercicio  en que  se adquirió,  siempre  y cuando  se trate  de

servicios  y programas  que  deban  concluir  en el ejercicio  que  se cierra.  En el supuesto

establec¡do  47-5  del RD 500/1990,  es decir  los remanentes  de créd¡to  que  amparen

proyectos  de  gastos  financ¡ados  con  ingresos  afectados  deberán  incorporarse

obl¡gatoriamente  sin que  les sean  apl¡cables  la regla  de limitación  en el número  de

ejercicios

c. Los derivados  de la aprobación  de expedientes  de reconocimiento  extrajudicial  de

créditos  procedentes  de ejercicios  anteriores,  en los supuestos  en los que no se

cumplan  los requisitos  del  apartado  anterior.

d.  Los que  tengan  su origen  en resoluciones  judiciales.

AI objeto  de dar  cumplimiento  a los dispuesto  en los art.  163,  175  y 176  del TRLHL,  

tramitarán  expedientes  de gastos  corriente  ni de contratación  imputables  a ¡nversiones,

siempre  y cuando  no se garantice  que  el reconocimiento  de la obl¡zación  se prevea  realizar

con anterioridad  al haber  finalizado  el ejercicio,  salvo  que se financien  con inzresos

afectados  y cuya  incorporación  de remanentes  de créditos  sea oblizatoria  de acuerdo  con  lo

dispuesto  en el art.  47-5  del RD 500/1990.

2.- Calendario  de cierre y apertura  del eiercicio  presupuestario.  Operaciones  de fin de
eiercicio
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AI objeto  de coordinar  las diferentes  actuaciones  de los departamentos  respecto  al cierre  de
la contabilidad  del ejercic¡o  en curso  y la apertura  del ejercicio  sigu¡ente,  se estará  a las
siguientes  instrucciones:

a. Las áreas  gestoras  competentes  deberán  real¡zar  un segu¡miento  de los contratos
que  les correspondan  -en part¡cular  de la contratación  menor-  con  el fin  de garantizar
que  los adjudicatarios  presenten  sus justif¡cantes  durante  el periodo  de facturación
del ejercicio  corriente,  debiendo  ser la fecha  de la factura  como  máximo  del 31 de
diciembre  del  ejercicio  en curso.

b. Se imputarán  al ejercicio  corriente  las facturas  registradas  antes  del fin  del ejercicio
que sean conformadas  por  las áreas  gestoras,  como  máximo,  el 15 de enero  del
siguiente  ejercic¡o.

c. Las facturas  presentadas  en el Registro  municipal  de facturas  con posterioridad  al
¡nicio  del nuevo  ejerc¡cio  y que  correspond¡eran  a trabajos  realizados  en el ejercicio
que  se cierra  y/o  tuvieran  fecha  de este,  serán  imputadas  presupuestariamente  al
ejerc¡c¡o  posterior,  sin  perju¡cio  de  su  tratamiento  como  gastos  debidamente
adquiridos  en ejerc¡cios  anteriores.  Todas  aquellas  facturas  o certificaciones  de obra
correspondientes  a gastos  debidamente  compromet¡dos  en el ejercicio  y que  al cierre
del presupuesto  de gastos  no estén  reconocidos  como  obligación,  podrán  aplicarse
con  cargo  a los créd¡tos  del  estado  de gastos  del ejercicio  siguiente.

ll.  DE LOS  CRÉDITOS DEL  PRESUPUESTO  DE GASTOS

BASE 7.-  Carácter  Limitativo  de  los  Créditos

a)  Los créditos  para  gastos  se destinarán  exclusivamente  a la f¡nalidad  específica  para  la
cual  hayan  sido autorizados  en el Presupuesto  o por  sus modificaciones  debidamente
aprobadas.

a)  Los créditos  autorizados  tienen  carácter  I¡mitativo  y vinculante  no pud¡endo  adquirirse
compromisos  de gastos  por cuantía  super¡or  a los mismos,  siendo  nulos  de pleno
derecho  las resoluciones,  acuerdos  y actos  administrativos  que  infrinjan  esta  norma,  sin
perjuic¡o  de las responsabilidades  a los que  haya  lugar.

b)  EI cumplimiento  de las lim¡taciones  expresadas  en el párrafo  anterior  deberá  verificarse  a
nivel  que  se establezca  en cada  caso  la vinculación  jurídica  de los créditos,  conforme  a lo
previsto  en las bases  octava  y s¡guientes.

c)  AI objeto  de mejorar  y agilizar  la gestión  y ejecución  del presupuesto  de gastos  y de
conformidad  con los art.  9 y 37-2b),  párrafo  2º del Real Decreto  500/1990  y resolución
de la I.G.A.E.  a la consulta  8/95  y a la aplicac¡ón  supletoria  de la regla  9 de la Orden  del
Min¡sterio  de Economía  y Hacienda  de I de febrero  de 1997,  por  la que  se aprueba  la
Instrucción  de Contabil¡dad  para  la Administración  General  del Estado,  en los casos  en
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que,  existiendo  dotación  presupuestaria  dentro  del nivel  de la vinculación  establecido,

se pretenda  imputar  gastos  a otros  conceptos,  subconceptos  y partidas  del mismo  nivel

de vinculación  cuyas  cuentas  no figuren  abiertas  en la contab¡lidad  de gastos  por  no

contar  con  dotación  presupuestaria,  no será  precisa  previa  operación  de transferencia  de

crédito,  pero  en el primer  documento  contable  que se trámite  con cargo  a tales

conceptos  (A, AD o ADO),  habrá  de hacerse  constar  tal  circunstancia  med¡ante  diligencia

del responsable  de contabilidad  y en lugar  visible  que  indique  "PRIMERA  OPERACIÓN

IMPUTADA  A LA APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA".  En todo  caso, habrá  de respetarse  la

estructura  presupuestaria  v¡gente,  aprobada  por  Orden  EHA/3565  de 3 de diciembre  de

2008,  modif¡cada  por  la Orden  HAP/419/2014  de 14  de marzo

BASE 8.-  Vinculac¡ón  Jurídica  de  los  Créditos.

A los efectos  de lo previsto  en la base  anterior  y de conformidad  con  los arts.  27, 28 y 29 del

Real Decreto  500/1990  de 20 de abril,  los niveles  de vinculación  jurídica  de los créditos  de

este  presupuesto  son  los siguientes:

a) Con carácter  general  se establece  como  nivel  de vinculación:

0 Con respecto a la clasificación por programas, el PROGRAMA (4 dígitos).
0 Con respecto a la clasificación económica, el ARTÍCULO (2 dígitos), a excepción

del concepto  162.  En los programas  relat¡vos  a Escuelas  Taller  y Talleres  de

Empleo  cuya  vinculación  será  de programa  (4 díg¡tos)  y capítulo  (1 dígito).

b) Para los gastos  de personal  se fija  como  niveles  de  vinculación:

0 Con respecto a la clasificación por programas, ÁREA DE GASTO (1 dígito).
g Con respecto  a la clasificación  económica,  el CAPITULO.  A excepción  del

concepto  162  el cual  formara  una  única  bolsa  de vinculación.

c) Con carácter general, la vinculación de los Capítulos llli  VI, VII, queda fijada, respecto a la

clasif¡cación por  programas,  el PROGRAMA  y con respecto  a la clasificación  económica,  al

CAPITULO.

Aquellos  gastos  que  se financien  con  ingresos  finalistas  procedentes  de  otras

Administraciones  públicas  o personas  privadas  mantendrán  una vinculación  cualitativa  y

cuantitativa  en sí m¡smas,  es decir  al nivel  de desagregación  de la aplicación  presupuestaria.

No obstante,  se estará  en cada  caso  a la vinculación  que  de forma  individualizada  se recoge

en cuadro  de ¡nversiones  y financ¡ación  de las operaciones  de capital,  que  acompaña  a este

Presupuesto.
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d) Los créditos  que  se declaren  ampliables  de acuerdo  con lo establecido  en la base 13º,

tendrán  carácter  de vinculantes  al nivel  de desagregación  con  que  figuren  en los estados  de

gasto  del Presupuesto.

BASE 9.- Delimitación  de los créditos  y seguimiento  y control  de  los  proyectos  de gasto  y

gastos  de  capital  con  financiación  afedada.

a.- Proyectos  de gasto.

Es una  unidad  de gasto  presupuestario  perfectamente  identificable,  en términos  genéricos  o

específicos,  cuya  ejecución,  se efectúe  con cargo  a créditos  de una o varias  aplicaciones

presupuestarias  y se extienda  a uno  o varios  ejercicios,  requiere  un seguimiento  y control

individualizado.

b.-  Gastos  de capital,  gastos  con  financiación  afectada.

Son aquellos  proyectos  de gasto  en los que  se concreta  la actividad  inversora  y que,

consecuentemente,  deberán  figurar  en el anexo  de inversiones  aprobado  para  cada

ejerc¡cio,  junto  con  el Presupuesto  corriente.

La identificación  y enumeración  definitiva  de los proyectos  de inversión,  se realizará  de

acuerdo  con  las especificaciones  que  se reflejen  en el programa  de contabilidad,  por  el que

se llevará  el control  de los citados  proyectos  y que  estará  constituida  por:

- Los cuatro  dígitos  del  primer  ejercicio  en que  se presupuesta  el gasto.

- Por  la totalidad  de los dígitos  que  constituyen  la clasificación  por  programas.

Por  la totalidad  de los dígitos  que  constituyen  la clasificación  económica.

c.- Delimitación  de los gastos  de capital  con  financiación  afectada.

Vinculación,  especialidad  cualitativa:  "Los  créditos  para  gastos  se destinarán

exclusivamente  a la finalidad  específica  para  la cual  hayan  sido  autorizados  en  el

Presupuesto  General  de la Entidad  o por  sus modificaciones  debidamente  aprobadas"  (art.

172-1  TRLHL).  Este principio  impide  que  puedan  autorizarse,  disponerse  o comprometerse

gastos  con cargo  a otros  conceptos  presupuestarios  de distinta  naturaleza  del que se

pretende  realizar.

Operativamente  hablando  las  aplicaciones  presupuestarias  de  gastos  regidas

específicamente  por  esta  especialidad,  podrán  recibir  créditos  de  otras  aplicaciones

pertenecientes  a la misma  bolsa  de vinculación,  pero  no podrán  ceder  créditos  a favor  de

otras  partidas  que  integran  la citada  bolsa  de vinculación.

Vinculación,  especialidad  cuantitativa:  "No  podrán  adquirirse  compromisos  de gasto  por

cuantía  superior  al importe  de los créditos  autorizados  en el estado  de gastos...  (art.  173-5
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RDLHL.). Este principio  ¡mpide  adquirir  compromisos  de gasto  por cuantía  superior  al

importe  de los créditos  autorizados  en el estado  de gastos  del presupuesto.

Operativamente  hablando  las aplicaciones  de gastos  regidas  específicamente  por esta

especial¡dad,  podrán  ceder  crédito  a favor  de otras  apl¡caciones  perteneciente  a la bolsa  de

vinculación  de la que  forman  parte,  pero  no podrán  recibir  crédito  a su favor  de ninguna  de

las aplicaciones  que  componen  la bolsa  de vinculación  de la que  forman  parte.

Vinculación,  especialidad  cualitativa  y cuantitat¡va:  Los proyectos  de gastos  regidos  por

ambas  especialidades  únicamente  podrán  consumir  sus créditos  en  cada  una  de  las

aplicaciones presupuestarias  con cargo  a las que se prevea  su realización,  no  podrán

consumirse  más que  en él (limitación  cualitativa),  pudiendo  emplearse  para  tal  fin,  en cada

apl¡cación  presupuestaria  a su nivel  de vinculación  jurídica,  exclusivamente  el importe

asignado  al proyecto  (limitac¡ón  cuantitativa),  salvo  que  se realicen  las  oportunas

modif¡caciones  presupuestar¡as.

Operativamente  hablando  las aplicaciones  regidas  a la vez por ambas  especial¡dades  no

podrán ni ceder  ni rec¡bir  crédito,  salvo  que  se tramite  el correspondiente  modificado  de

créditos.

d.- Sezuimiento  y control  de los proyectos  de gasto  y gastos  con  financiación  afectada:

EI seguimiento  y control  de los proyectos  de gasto  y gastos  con  financiación  afectada  deberá

realizarse  de acuerdo  con  lo dispuesto  en el secc¡ón  primera  y segunda  del  Capítulo  Il, Título

II, de la Instrucción  del modelo  normal  de Contabilidad  Local aprobada  por la Orden

HAP/1781/2013  de 20 de noviembre  que  se aprueba  la Instrucción  de Contabilidad  para  la

Adii'iiiii:bLíaciúii  Lucal.

Respecto al Capítulo  VI,  el producto  de  la enajenación  y  de  los  aprovechamientos

urbanísticos  irán destinados  a financiar  las inversiones  que se desarrollen  en el plan  de

inversiones  que  forma  parte  de este  presupuesto.  No se podrá  contraer  gasto  alguno  ni por

mayor  importe  contra las c¡tadas  aplicaciones  presupuestarias,  hasta  que  no se acrediten

fehacientemente  los ¡ngresos que las f¡nancian,  en el estado de inzresos  del Ayuntamiento.

La Junta  de Gobierno  Local determ¡nará  las ¡nvers¡ones  a financiar  con  los  derechos

I¡quidados,  originados  por  la enajenación  de  solares  y  la monetarización  de  los

aprovechamientos  urbanísticos.

Respecto  al Capítulo  VII "Transferencias  de capital",  los mayores  ingresos  que  se produzcan

en este  capítulo  f¡nancian  las invers¡ones  que  se determinan  en las citadas  transferencias.

e.-  Vinculación  de los  gastos  plurianuales.

La vinculación  de los gastos  plurianuales  que  se recoge  en la base 36, se f¡ja en la de la

propia  aplicación, creándose  la bolsa  de vinculación  por  el importe  correspondiente  a la
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totalidad  de las anualidades.

f.-  V¡nculación  de los gastos  declarados  ampliables.

Los créditos  que  se declaren  ampliables  en virtud  de la base  13º  tendrán  carácter  vinculante

al nivel  de desagregac¡ón  con  que  figuren  en los estados  de gasto  del presupuesto.

BASE 10.-  Situac¡ón  de  los  Créditos.

a) Los créditos  para  gastos  podrán  encontrarse,  con carácter  general,  en cualquiera  de las

situaciones  siguientes:

- Créditos  disponibles.

- Créditos  retenidos,  pendientes  de ut¡lización.

- Créditos  no disponibles.

b) En princ¡p¡o,  todos  los créditos  se encontrarán  en la situación  de créditos  disponibles.

c) Los créditos  quedan  en situación  de "reten¡dos  pendientes  de utilización",  al expedirse  la

certificación  de existencia  de saldo  suficiente,  respecto  a una  aplicación  concreta,  para  la

autorización  de un gasto  o de una  transferenc¡a  de crédito,  por  una cuantía  determinada

produciéndose  por  el mismo  importe  una reserva  para  dicho  gasto  o transferencia.  La

verificación  de suficiencia  de crédito  deberá  efectuarse  al nivel  al que  esté  establecida  la

vinculación  jurídica  del créd¡to,  cuando  se trate  de autorizar  un gasto,  y al de la propia

aplicación  presupuestaria  con  la que  se certifique,  cuando  se trate  de una transferencia.

CúiªiªebpuiiJe  a la liileiveiicióii  iiiuiiicipal  la expeJicióii  de ceíLíicaciuiiei  de existencia  de

crédito.

d) La no disponibilidad  se deriva  del acto  mediante  el cual  se inmoviliza  la totalidad  o parte

del saldo  del crédito  de una  aplicac¡ón  presupuestar¡a,  declarándolo  como  no susceptible

de utilización.  Corresponderá  la declaración  de no disponib¡lidad  de créditos,  así como  su

reposición  a disponibles,  al Pleno  del  Ayuntam¡ento.

e) Se cons¡derarán  no disponibles  todos  los créditos  de los capítulos  VI y VII, hasta  que  no

existan  aportaciones  o comprom¡sos  firmes  de aportación  con los que  se financian  los

citados  gastos  de acuerdo  con  el plan  de inversiones  y financiación  que  se recoge  en el

presente  presupuesto.  Una  vez realizados  los comprom¡sos  firmes  de ingreso  con  los que

se financian  los  créditos  y contabil¡zado  el compromiso  de  ingreso  o el derecho

reconoc¡do,  pasaran  automáticamente  a créditos  disponibles,  s¡n necesidad  de acuerdo

de Pleno.

f)  Para la consideración  de aportac¡ón  o compromiso  firme  se requerirá  ambos  supuestos

como  requisito  indispensable,  la exista  un  de  documento  formal  o resolución

administrativa  del compromiso  f¡rme  de aportación  o del reconocimiento  del derecho

mediante  la toma  de razón  en contabilidad  del  órgano  que  financia  el gasto.
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lll.  DE LAS MODIFICACIONES  PRESUPUESTRIAS

BASE 11.-  Modificaciones  de Créd¡to.

Solamente  podrán  modificarse  los  créditos  aprobados  en  el estado  de  gastos  del

presupuesto,  en los supuestos  contemplados  en la presente  sección  y con arreglo  al

procedimiento  y con los requisitos  que  en cada  caso  se establecen  en las bases  siguientes.

A.-  Procederá  la tramitación  de  un  expediente  de  modificación  de créditos,  créditos

extraordinario  o suplemento  de crédito  para  atender  a gastos  específicos  y determinados

que  no puedan  demorarse  hasta  el ejercicio  siguiente,  para  los que  no exista  crédito  en el

primer  caso  o cuando  el previsto  resultase  insuficiente  en el segundo.

B.-  Los  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de  crédito  se  podrán  financiar

¡ndistintamente  con  alguno  o algunos  de los siguientes  recursos:

a) Con  cargo  al Remanente  Líquido  de  Tesorería  calculado  de  acuerdo  con  lo

establecido  en los arts.  IO1  a 104  del Real Decreto  500/90.

a) Con nuevos  o mayores  ingresos  efectivamente  recaudados  sobre  los totales  previstos

en algún concepto  del presupuesto  corr¡ente,  siempre  que los demás  ingresos

vengan  ejecutándose  con razonable  ajuste  a las previsiones  realizadas,  salvo  los que

tengan  carácter  finalista.

b) Mediante  anulac¡ones  o bajas  de créditos  de otras  aplicaciones  del presupuesto

vigente,  no  comprometidas,  cuyas  dotaciones  se estimen  deducibles,  sin

perturbación  del respectivo  servicio.

c) Los créditos  extraordinarios  y suplementos  de créditos  para gastos  de inversión

podrán  financiarse,  además  de con los recursos  ¡ndicados,  con los procedentes  de

operac¡ones  de crédito.

d)  Excepcionalmente  podrán  financiarse  créditos  extraordinarios  y suplementos  de

créditos  para  gastos  corrientes  con  cargo  a operaciones  de crédito,  siempre  que  se

cumplan  los requisitos  establecidos  en los art. 177-  5 RD LHL y art.  36-3  del Real

Decreto  500/1990.

C.-  La tramitación  de  los  expedientes  de  aprobación  de  créditos  extraord¡narios  y

suplementos  de crédito  requerirá:

a) EI Alcalde,  vistas  las  petic¡ones  y  razones  presentadas  por  los  diversos

departamentos  Munic¡pales,  dictará  orden  de incoación  del expediente  acreditando

en  el mismo  el  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a realizar,  la

imposibilidad  de demorarlo  a ejercicios  poster¡ores  y la inexistenc¡a  o insuf¡c¡encia

en el estado  de gastos  del presupuesto  de crédito  dispon¡ble  destinado  a esa
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finalidad  específica,  al nivel  de v¡nculación  jurídica  establecida  en las presentes

bases.

b) Informe  de Intervención.

c) Dictamen  de la Comisión  Informativa  de Hacienda.

d) Aprobación  Inic¡al  por  el Pleno  del  Ayuntamiento.

e) Exposición  pública  del  exped¡ente  por  el plazo  de 15  días.

f) Aprobación  definitiva  por el Pleno,  resolviendo  las reclamaciones  presentadas

contra  el expediente,  salvo  que  éstas  no se hubieran  producido,  en cuyo  caso se

considerará  def¡nitivo  el acuerdo  in¡cial.

g) Publicación  del expediente  en el Boletín  Ofic¡al  de la Provincia,  con el detalle  por

capítulos.

Las peticiones  y razones  presentadas  por  los servicios  deberán  estar  suscritas  tanto  por

el/los  concejal/es  responsables  del servicio  solicitante  de la modificación  propuesta,  como,

en su caso,  por  el/los  concejal/es  gestores  de los servicios  de los que  se propone  la anulación

o baja  de créditos.

Del mismo  modo  se deberá  dejar  constancia,  junto  con las razones  presentadas,  que las

minoraciones  propuestas  en otras  aplicaciones  del presupuesto  vigente  no perturban  el

funcionam¡ento  del correspondiente  servicio.

BASE 13.-  Ampliaciones  de  Crédito.

A.-  Las ampliaciones  de crédito  son la modificación  al alza del presupuesto  de gastos,  que  se

concreta  en  el-aumento  de  cré-dito  presupuestario  en  alguna  de  las  aplicaciones

presupuestarias  ampliables  relacionadas  expresa  y taxativamente  en la presente  base de

ejecución  del presupuesto.

B.- Aplicaciones  presupuestarias  que  expresa  y taxat¡vamente  se consideran  ampliables:

MAYORES  INGRESOS  OBTENIDOS PARTIDAS  GASTOS  AMPLIABLES

CONCEPTO DENOMINACIÓN PARTIDA DENOMINACIÓN

341000

389003

344001

31900C)

Beneficiarios.  Ayuda  a domicilio

Ejecuciones  Subsidiarias

Taquilla  actos  culturales

Tasa  inspecciÓn  canina

2331-22799

15S11-22798

3341-22699

1321-22798

Trabajo  Asistencia  a domicilio.

Urban.  Ejecuc.  Subs.

Otros  gastos.  Cultura

Trabajos  realizados  empresas

C.- La tramitación  de  los  expedientes  de  aprobac¡ón  de  las ampliac¡ones  de crédito

requerirá:
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a) Propuesta  del Concejal/a  delegado  de Hacienda,  en la que  deberá  constar  el importe

de la ampliac¡ón  de crédito  que  se pretende,  acreditándose  el reconocimiento  firme

de los mayores  derechos  sobre  los previstos  en el presupuesto  de Ingresos  que  se

encuentran  afectados  al crédito  correspondiente.

b) Informe  de Intervención.

c) Dictamen  de la Comisión  Informativa  de Hacienda.

d) Acuerdo  de la Junta  de Gobierno  Local  autorizando  las ampliaciones  de crédito.

BASE 14.-  Transferencias  de  Crédito.

A.-  Es aquella  modificación  del presupuesto  de gasto,  med¡ante  la cual,  s¡n alterar  la cuantía

total  del mismo,  se imputa  el importe  total  o parcial  de un crédito  a otras  apl¡caciones

presupuestarias  con  diferente  vinculación  jurídica.

B.- La tramitac¡ón  de los expedientes  de transferencias  de crédito  requerirá,  salvo  las que  se

refieran  al Capítulo  I de Personal:

a) Propuesta  del Concejal/a  Delegado  de  Hacienda  donde  se recojan  de forma

detallada:

1. Las aplicaciones  afectadas  por  el expediente,  indicándose  las que  se m¡noran

y su ¡mporte,  las que  se amplían  y su importe.

2. Justificación  de que  en las aplicaciones  que  se m¡noran  ex¡ste  suficiencia  de

saldo  sin perturbación  del  respectivo  servicio.

a) Informe  de Intervenc¡ón.

b) Dictamen  de la Comisión  Informat¡va  de Hacienda.

Las peticiones  y razones  presentadas  por  los servicios  deberán  estar  suscritas  tanto  por

el/los  concejal/es  responsables  del servic¡o  solicitante  de la mod¡ficación  propuesta,  como,

en su caso, por  el/los  concejal/es  gestores  de los servicios  de los que se propone  la

minoración  de créditos.

La aprobación  del  expediente  corresponderá:

A la Junta  De Gobierno.

0 Siempre que se trate  de transferencia  de crédito,  entre  créditos
pertenecientes  a apl¡caciones  de un mismo  programa,  cualquiera  que  sea el

capítulo  al que  corresponda,  acreditando  que  las  mismas  no  supongan

desviaciones  en la consecución  de los objetivos  del  programa  respectivo.

0 También corresponderá a la Junta de Gob¡erno Local siempre que las
transferencias  afecten  a créditos  pertenecientes  a distintos  programas,

incluidos en la misma  política de zasto (2 dízitos) y capítulo (1 dízito),
acreditándose  por  los  gestores  de  los  programas  afectados  que  las
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transferencias  puedan  realizarse  sin  menoscabo  del cumplimiento  de los

objetivos  asignados  a los mismos.

AI Pleno  del  Ayuntamiento

[]  Le corresponderá  la autorización  de  las  transferencias  de créditos  cuya

competencia  no esté  atribuida  a la Junta  de Gobierno  Local,  con  arreglo  a lo

previsto  en las normas  anteriores.

[]  Las transferencias  de  crédito  aprobadas  por el Pleno del Ayuntamiento,

quedarán  sometidas  a la tramitación  prevista  para  los créditos  extraordinarios

y suplementos  de crédito  recogidos  en el apartado  C de la Base 12ª.

AI Alcalde.

g Las transferencias  de crédito,  cuando  afecten  al Capítulo  I, a excepción  del

concepto  162,  a los que  se les aplicará  el procedimiento  de modificación  de

créditos  por  transferencias  de crédito,  en este  base  regulado,  serán  aprobadas

mediante  Decreto  de Alcaldía,  aunque  se trate  de créditos  entre  diferentes

áreas  de gasto,  (art.  40-3)  RD 500/1990,  y no estarán  sujetas  a las limitaciones

del  art.  41, del  Real Decreto  500/1990.

Las transferencias  de crédito,  salvo  las que  se refieren  al Cap. I de personal,  estarán  sujetas  a

las I¡mitaciones  que  se recogen  en el art.  41 del Real Decreto  500/1990.

D.- La tramitación  de los expedientes  de transferenc¡as  de crédito  entre  partidas  del  Capítulo

I a excepción  del concepto  162,  requerirá:

Propuesta  del Concejal/a  de Personal  proponiendo  el mod¡ficado.

Informe  del  Servio  de Personal  en el que  se motive  la necesidad  técnica  de tramitar  el

expediente.

Informe  de Intervención.

Decreto  de Alcaldía  aprobando  el expediente.

BASE 15.-  Generación  de  Créditos  por  Ingresos.

A.- Podrán  generar  créditos  en los Estados  de Gastos  de los Presupuestos,  los ingresos  de

naturaleza  NO TRIBUTARIA,  derivados  de las sigu¡entes  operaciones:

a) Aportaciones  o compromisos  firmes  de aportación  de personas  físicas  o juríd¡cas  para

financiar,  juntamente  con  la Entidad  Local o con  alguno  de  sus  Organismos

Autónomos,  gastos  que por su  naturaleza  están  comprometidos  en los fines  u

objetivos  de los mismos.

b)  Enajenaciones  de bienes  de la Entidad.
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c) Ingresos  procedentes  de la prestación  de servicios  cuando  el producto  de los mismos

se destine  exclus¡vamente  a su financiación  y no están  previstos  en el Estado  de

Ingresos  del Presupuesto.

d) Reembolso  de préstamos  concedidos.

e) Reintegro  de pagos  indebidos  con cargo  al presupuesto  corriente,  en cuanto  a la

repos¡ción  de crédito  en la correspondiente  aplicación  presupuestaria.

B.- Para  proceder  a la generac¡ón  de créditos  será  requisito  imprescindible:

a) En los supuestos  establecidos  en los apartados  a) y b) de la letra  anterior,  el

reconocimiento  del  derecho  o la existencia  formal  de  compromiso  firme  de

aportación.  Para la cons¡deración  de aportación  o compromiso  firme  se requerirá

ambos  supuestos  como  requisito  indispensable,  la exista  un de documento  formal  o

resolución  administrativa  del  compromiso  firme  de aportación  o del reconocimiento

del derecho  mediante  la toma  de razón  en contabilidad  del órgano  que  financia  e¡

gasto.

b) En los supuestos  establecidos  en los apartados  c) y d), además  del requisito  del

párrafo  anterior,  la disponibilidad  de dichos  créditos  estará  condicionada  a la efectiva

recaudación  de los derechos.

c) En el supuesto  de reintegros  del presupuesto  corriente,  la efectividad  del cobro  del

reintegro.

C.- A los efectos  de la presente  fase  se entenderá  por  compromiso  firme  el acto  por  el que

cualquiera  de los Entes  o personas  públicas  o privadas  se obligan,  mediante  un acuerdo

concierto  con eTAyuntam¡ento,  a f-inanc¡ar  total  o par-cialmente  un gasto-determinado  de

forma  pura  o condic¡onada.

En caso de que la financiación  sea condicionada,  y cumplidos  por  al Ayuntamiento  las

obligaciones  que  se deriven,  el compromiso  dará  lugar  a un derecho  del  cobro  exigible.

EI importe  de la generación  de créditos  no podrá  ser superior  al compromiso  de ingreso  o

aportaciÓn.

D.- La tramitación  de los expedientes  de generación  de créditos  por  ingresos  requerirá:

a) Propuesta  del  Concejal/a-DeIegado/a  de  Hacienda  donde  se  argumente  la

necesidad  de tramitar  el expediente  de generación  de créditos  por  ingresos,

porque  ex¡ste  confirmación  firme  del  acto  o, en su caso,  recaudación  del  Derecho.

b) Informe  de Intervención.

c) Dictamen  de la Comisión  Informativa  de Hac¡enda.

d) Acuerdo  de la Junta  de Gobierno  Local  aprobando  el expediente  de generación  de

créditos,  sin perjuicio  de las competencias  propias  del Ayuntamiento  Pleno,  en

cuanto  a los actos  en operaciones  de las que  se deriven  los ¡ngresos  que  sirvan  de
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fundamento  a los m¡smos.

A.- Podrán  ser incorporados  a los correspondientes  créditos  del presupuesto  de gastos  del
ejercicio  inmediato  siguiente  los remanentes  de crédito  no  utilizados,  definidos  en el art.  98
del Real Decreto  500/1990  procedentes  de:

a) Créd¡tos  extraord¡narios,  suplementos  de crédito  y transferencias  de crédito  que
hayan  sido  concedidos  los primeros  y autor¡zadas  las terceras,  en el último  trimestre
del ejercicio  precedente,  y para  los mismos  gastos  que motivaron  su concesión  o
autorización.

b)  Los créditos  que  amparen  compromisos  de gastos  del ejercicio  anterior  y hubieran

sido  debidamente  adquiridos.

c) Los créditos  de operaciones  de capital.

d) Los créditos  autorizados  en función  de la efectiva  recaudación  de los derechos
afectados.

Los remanentes  de crédito  que amparen  proyectos  afectados,  financiados  con ingresos
afectados  deberán  incorporarse  obligatoriamente.

No serán  incorporables  los créditos  declarados  no disponibles,  ni los remanentes  de créd¡to
ya incorporados  en el ejercicio  precedente.

B.-Laincorporación  de remanentes  de crédito  quedará  subordinada  a la existencia  de
suficientes  recursos  f¡nanc¡eros.  A estos  efectos,  se cons¡deran  recursos  f¡nancieros:

a) EI remanente  líquido  de Tesorería.

b) Nuevos  o mayores  ingresos  recaudados  sobre  los  mayores  previstos  en  el
presupuesto  corriente.

c) En los supuestos  de gastos  con  financ¡ación  afectada:  Los excesos  de financiación  y
compromisos  f¡rmes  de aportación  afectados  a los remanentes  que se pretenden
incorporar  y, en  su defecto,  los otros  recursos  descritos  en  las letras  a) y b)
anteriores.

d) Para  la consideración  de  aportación  o compromiso  firme  se requerirá  ambos
supuestos  como  requisito  indispensable,  la exista  un  de  documento  formal  o
resolución  admin¡strativa  del  compromiso  firme  de aportación  o del reconocimiento

del derecho  mediante  la toma  de razón  en contabilidad  del órgano  que  financia  el
gasto

C.- La tramitación  de los exped¡entes  de Incorporación  de Remanentes  requer¡rá:
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1. Propuesta  del Concejal/a  Delegado  de Hac¡enda  donde  se recojan  los créditos
que  se ¡ncorporen  a la financiación  de los mismos.

2. Informe  de Intervención.

3. Dictamen  de la comisión  Informativa  de Hacienda.
4. Aprobación  por  el Pleno  de la Corporación.

D.- Juntamente  con la tram¡tación  de los expedientes  de Incorporación  de Remanentes  de
Crédito  y en  relac¡ón  con  lo d¡spuesto  en la base 2-c) de las de ejecuc¡ón  de este
Presupuesto,  se podrá  acordar  el cambio  de final¡dad  de los remanentes  ¡ncorporados,
respecto  a las finalidades  inicialmente  previstas,  pudiendo  dar ¡ugar a incrementos  de
crédito  en part¡das  de gastos  ya previstas  o crear  ütras  nuevas.  En estos  supuestos  deberá
tramitarse  el expediente  de modificado  de créditos  que  proceda.

E.- EI Alcalde-Presidente,  previo  ¡nforme  de  Intervención  y dictamen  de la Comis¡ón
Informativa  de Hacienda,  podrá  incorporar  mediante  decreto  d¡ctado  al efecto,  los créd¡tos
correspondientes  a una o varias  partidas  que reúnan  la condición  de incorporables,  pero  no
se podrá  efectuar  por este  procedimiento  los afectados  de finalidad  a los que se refiere  la
letra  anterior.

F.- Si los recursos  financieros  disponibles  no alcanzan  a cubrir  el volumen  de gasto a
incorporar,  el Alcalde,  previo  informe  de  la Intervención  establecerá  la prioridad  de
actuaciones.

G. Incorporac¡ón  anticipada  de remanentes  de crédito.

Se podrán  incorporar  al Presupuesto  del ejerc¡cio  corriente,  con anterioridad  a la aprobac¡ón
de  la Liquidac¡ón,  aquellos  créditos  correspond¡entes  al Presupuesto  del  ejercicio
precedente  que  se encuentren  pendientes  de reconoc¡miento  de obligación  a 31 de
diciembre  y cuya  financiación  se cubra  con ingresos  afectados.

La incorporac¡ón  anticipada  estará subordinada  a la existencia  de suf¡cientes  recursos
f¡nancieros  para  ello.

La autorización  de la incorporación  anticipada  de créditos  corresponderá  al Presidente/a,
prev¡o  ¡nforme  del Interventor  de Fondos  en que se recoja,  entre  otros,  la existencia  de
financ¡ación  afectada  y suficiente  del créd¡to  a incorporar  y d¡ctamen  de la comisión
¡nformativa  de hac¡enda.

La incorporación  anticipada  de  créditos  tendrá  carácter  prov¡sional,  y su aprobac¡ón
definitiva  se producirá  una vez liquidado  el Presupuesto.

Base 17.-  Bajas  por  Anulación
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A.- Es la modif¡cac¡ón  del presupuesto  de gastos  que  supone  una disminución  total  o parcial
en el créd¡to  asignado  a una  aplicación  presupuestar¡a  del  presupuesto.

B.- Pueden  dar  lugar  a baja  por  anulación:

1.-  La financ¡ación  de Remanentes  de Tesorería  negativos  en los térm¡nos  fijados  por
el art.  193  RD L.H.L.

2. -La financiac¡ón  de créd¡tos  extraordinarios  y suplementos  de crédito.
3. - La ejecución  de Acuerdos  de Pleno  del  Ayuntam¡ento.

C.- La tram¡tación  de Expedientes  de Bajas por  anulac¡ón  se efectuará  de acuerdo  a lo
dispuesto  en  el apartado  C) de  la Base  IO  relativa  a los  expedientes  de  crédito
extraord¡narios  y suplementos  de crédito.

Base  18.-  Delegacíón  de  competencias.-

Se delega  en el Sr. Alcalde/sa  la facultad  de modificar  la apl¡cac¡ón  de la financiación  de las
inversiones  contenidas  en el anexo  de invers¡ones  del Presupuesto  Municipal,  de acuerdo
con  lo estab¡ecido  en la normativa  vigente  y s¡n perju¡cio  de las atribuciones  de competencia
en materia  de modificaciones  presupuestarias.

IV.-  EJECUCIÓN DEL  PRESUPUESTO  DE GASTOS

BASk  19.-  }ases  de Ejecución  del  Presupuesto  de Gastos.

La gestión  de los gastos  del  Presupuesto  Munic¡pal  se realizará,  con  carácter  general

Retención  de créd¡tos  (RC).- De conformidad  con  lo dispuesto  en los Arts.  31-1º  y 32-2º  del
Real Decreto  500/90,  las Retenc¡ones  de Créd¡to  se producen  automáticamente  al expedirse
por  el Órgano  de Contabilidad  certificación  de la ex¡stenc¡a  de saldo  suficiente  para  autorizar
un gasto  concreto  y espec¡fico,  o el estampillado  del sello  de Intervención  en la propuesta
tramitada,  donde  se recogerá  la partida  en la que  se retiene,  su importe  y la fecha  en que  se
ha llevado  a cabo  el apunte  de retención.

La retenc¡ón  de crédito  conlleva  la realización  del documento  contable  de crédito  reten¡do
(R. C.) y el ¡mporte  de la misma  supone  la disminución  del crédito  disponible  y de la bolsa  de
vinculación.

Dispos¡c¡ón  o compromiso,  o acto  con  relevancia  jurídica  respecto  a terceros  y que
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vincula  a este  Ayuntamiento  a la real¡zación  de un gasto  concreto  y determinado,  tanto  en
su cuantía  como  en las condiciones  de ejecución.

BASE 20.-  Acumulación  de Fases.

Un mismo  acto  adm¡nistrativo  podrá  abarcar  más de una de las fases  de ejecución  del
presupuesto  enumeradas  en la Base  anterior,  pudiéndose  dar  los sigu¡entes  casos:

Autorización-Disposición.

D¡sposición-Reconoc¡miento  de la Obligac¡ón.

Autor¡zación-D¡sposición-Reconocimiento  de la Obligación.

EI acto  administrativo  que acumule  dos o más fases  produc¡rá  los mismos  efectos  que si
dichas  fases  se acordaran  en actos  administrativos  separados.  En cualquier  caso,  el órgano  o
au-tor-¡dad-que-adept-e-el-aeuer-do-det-er-á-t-eneiª  cuiiipt:leiicia  ori¡4iíiaria,  delegada
desconcentrada  para  acordar  todas  y cada  una  de las fases  que  en aquel  se incluyan.

o

En ningún  caso  podrá  acumularse  en un sólo  acto  la fase  P con  las restantes.

BASE  21.-  Competencias  sobre  gestión  de  gastos

Dentro  del importe  de los créd¡tos  presupuestarios,  la competencia  para  la mater¡alización
de cada  una  de las fases  previstas  en las Bases  anteriores  corresponderá:

1.-LA  ALCALDESA-PRESIDENTA

Las Autor¡zaciones  y D¡sposiciones  de Gastos  que por  ley le son atribuidas,  así como  el
reconocimiento  y  I¡qu¡dación  de  obligaciones  der¡vadas  de  comprom¡sos  de  gastos
legalmente  adqu¡ridos,  entre  los que  se encuentran,  a título  meramente  enunciativo,  los
sigu¡entes:

a) Los contratos  definidos  en la leg¡slación  aplicable  como  contratos  menores.
b) Los gastos  de carácter  ordinario  que  se rep¡ten  de una manera  regular  y constante
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y que  se devenguen  per¡ódicamente,  tanto  del Capítulo  I como  del Capítulo  ll del
Presupuesto.,  asr  como  las del  Capítulo  IV, de acuerdo  con lo dispuesto  en el art.  12
del  Reglamento  de ayudas  económicas  a situaciones  de emerg,encia  social.

c) Todos  los referentes  al Capítulo  lll y Capítulo  IX, que  se deriven  de Operaciones  de
Tesorería  y Préstamos  prev¡amente  aprobados  por  el órgano  competente.

d) Los que  se deriven  de la adopc¡ón  de medidas  en el ejercicio  de las competenc¡as
que  atribuyen  ¡os apa(tados  ¡<)ª y m) del artículo  2t1  de la Ley 7/85  de 2 de abril
(acciones  judiciales  y administrativas  en caso de urgencia  y medidas  en casos de
catástrofe  o ¡nfortunio).

e) En general,  la Ordenac¡ón  de Gastos  hasta  30.000  €  (sin IVA).  A excepc¡ón  de las
delegadas  en la Junta  de Gob¡erno  por  decreto  de Alcaldía  de fecha  20 de junio  del
2023.

2,A  LA JUNTA  DE GOBIERNO  LOCAl

A la Junta  de Gobierno  le corresponderá  la competencia  para  contratar  de acuerdo  con lo
previsto  en el decreto  de Alcaldía  de fecha  20 de junio  de 2023,  en tanto  no se modifiquen  o
avoquen  las competencias  allí  previstas  la Disposiciones  de Gastos  superiores  a 30.000  € (sin
IVA)

3.-AL  PLENO.

AI Pleno  le corresponderá  la competencia  para  contratar:

a).- Los que  se refieran  a gastos  sobre  los que  la Ley le atr¡buye  expresamente  la
competenc¡a  y,  concretamente  los  de  contratación  administrativa  establecidos  en  la
disposición  adicional  segunda,  punto  segundo  de la Ley 9/2017,  de 8 de nov¡embre  de
Contratos  del Sector  Público.

b).- Los que  se refieran  a reconocimientos  extrajudiciales  de créditos,  siempre  que  no
exista  dotación  presupuestaria,  operaciones  especiales  de crédito  o concesión  de quita  y
espera.

BASE  22.-  Procefümíento  de  tramitación  de expedientes  de  gasto.

A.- ) GESTIÓN  DE GASTOS  INFERIORES  A 5.000«  (IVA  INCLUIDO).  Se deberá  seguir  el
siguiente  procedímiento:

1.-  Mediante  resolución  de Alcaldía  se determinarán  las Unidades  Administrat¡vas  y personas
responsables  de la gestión  de los créditos,  incluidos  en el estado  de gasto  del presupuesto.
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Los servicios  municipales,  bajo  la responsabilidad  de la persona  determ¡nada  por  Resolución
de Alcaldía,  expedirán  mediante  "Delegación  de firma"  de la Alcaldía,  conforme  al art.  12  de
la Ley 40/2015,  de 1 de octubre  (BOE A-2015-10566)  de Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,
un vale-autorización  para  cada adquisición  de un bien  o suministro  o la contratación  de
obras  y servicios  infer¡ores  a 5.000,00  € (lVA incluido),  mostrando  especial  cuidado  en
mantener  la unidad  del  objeto  y  evitando  por  tanto  su  fracc¡onamiento  con  fines
fraudulentos.

2.- Dicho  vale-autorización,  que  deberá  ser cumplimentado  por  el Servicio  solicitante  en el
momento  de la transacción,  haciendo  constar  en el mismo  como  mínimo  los siguientes
extremos:

Serv¡c¡o.

Apl¡cación  presupuestaria  propuesta

Descripción  detallada  del  suministro  / obra  /  servicio.

Denominac¡ón  del  contratista.

Importe.

Fecha.

Firma del funcionario  o empleado,  y del Concejal/a  delegado.  La firma
implicará  la declaración  por  parte  del empleado  firmante  de que  no existe

fraccionamiento  del contrato  en los términos  señalados  anteriormente  a

los efectos  de la Disposición  adicional  vigésimo  octava  - responsabilidad

de las autoridades  y personal  al servicio  de las Administraciones  Públicas

-ela  Ley de CuiiLíaLub  tJel SeclurPúblim-.  L-afirmad-et  acompanarsed-e

Antefirma,  a no ser  que  se firme  con  certificado  dizital.

3.- La factura  o relación  de facturas  remitidas  por  el contrat¡sta,  a la que  obligatoriamente

deberán ir unidos los vales-autorizac¡ón  a él entre¡zados  y sin cumplir  este requisito  no
serán  admitidas  por Intervención,  pasarán  a la unidad  de facturas  para  su  registro,
comprobación,  muestreo  y tramitac¡ón,  consistente  en  obtener  del Jefe  de  Servicio
petic¡onar¡o  su conformidad  a las mismas  tras lo cual, periódicamente,  se elevarán  a la
Alcaldía  para  su aprobación  las relaciones  de pago  comprensivas  de las citadas  facturas.

4.-  Sólo  se podrán  expedir  vales-autorización  para  gastos  del  capítulo  Il del  estado  de gastos
del Presupuesto,  es decir;  gastos  ordinarios  y del capítulo  VI Gastos  de inversión.  La
presentac¡ón  de estas  facturas  junto  con  sus respect¡vos  vaIes-autorizaciones  no sust¡tuyen,
ni suponen  la fiscalización  ni la conformidad  de la Intervención  con  las mismas,  pudiendo  el
órgano  ¡nterventor  ejercitar  las funciones  de Control  y F¡scalización  de acuerdo  con lo
dispuesto  en el titulo  VI, capitulo  IV del  TRLRHL,  y en el RD 424/2017  de 28 de abril,  por  el
que  se regula  el régimen  jurídico  del control  interno  en las ent¡dades  locales  del sector
públ¡co  local  y lo dispuesto  en las presentes  bases.
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5.- . EI órgano  interventor  examinará  las facturas  y vales-autorización  que se

presenten,  y podrá  recabar  de las Unidades  Administrativas  y personas  responsables  de la

gestión  de los créditos,  cuantos  antecedentes  y documentos  considere  necesarios,  así como

solicitar  de quien  corresponda,  cuando  la naturaleza  del acto,  o documento  lo requiera,  los

informes  técnicos  u aclaraciones  que estimen  necesarios,  así como  la tramitación  del

correspondiente  decreto  con el fin de que dicho  gasto  pueda  ser fiscalizado  fuera de la

facturación  ordinaria.

6.- AI objeto  de no generar  gastos  sin crédito  presupuestario,  los Jefes  de Servicio se

abstendrán  de expedir  vales-autorización  sin asegurarse  previamente  de la existencia  de

consignación  presupuestaria.  Para ello deberán  hacer  un sezuimiento  del estado de

ejecución  de cada  programa,  así como  las respectivas  bolsas  de vinculación  que  les afecten.

B.- ).- GESTlóN  DE CONTRATOS  MENORES:  CUYO  IMPORTE  SEA SUPERIOR  A 5.000 € (IVA

incluido)  E INFERIORES  A LAS CANTIDADES  QUE LA LEGISLACIÓN VIGENTE  EN CADA

MOMENTOESTABLEZCAPARALOSCONTRATOS  MENORES.

Los Jefes  de Servicio,  con  el Vº Bº del  Concejal/a  Delegado  respectivo,  previos  los trámites  y

gestiones  que  estimen  oportunos,  formuiarán  propuesta  de contratación  administrativa  por

importes  superiores  a 5.000e  (IVA incluido)  e ¡nfer¡ores  a las cantidades  que  la legislación

vigente  I en  cada  momento  establezca  para  los contratos  menores  a la Unidad de

Contratación,  haciendo  constar  en el mismo  como  mínimo  los siguientes  extremos:

a. Servicio.

b. Aplicación  presupuestaria  propuesta.

c. Código  CPV

d.  Descripción  del  objeto  del  contrato.

e. Motivación  de la necesidad  de contratación  a satisfacer.  No podrán  ser  objeto  de un

contrato  menor,  prestaciones  que  tengan  carácter  recurrente,  de forma  que,  año tras

año,  respondan  a una  m¡sma  neces¡dad  para el Ayuntam¡ento  dando lugar a

múltiples  contratos.  Para evitar  esta  situación  se deberá  planificar  su contratación  y

hacerse  por  los procedimientos  ordinarios.

f. Justificación de que no se está alterando  el objeto del contrato  para evitar la
aplicación  de las reglas  generales  de contratación  "Es decir, debe justificarse  que no se han

separado las prestaciones  que forman  la «Unidad funcionab+ del objeto  del contrato  con el único (in de
eludir  las normas  de publicidad  en materia  de contratación.  En este sentido, el criterio  relativo  (;I la

«Unidad funcionah+ pam distinguir  sí existe fraccionamiento  en un contrato menor estriba en sí se

I  La  ley  9/2017,  de 8 de noviembre,  de contratos  del  Sector  Público  pür  la  que  se transponen  la ordenamiento

jurídico  espariol  las Directivas  del  Parlamento  europeo  y del  consejo  2014//23/UE,  de 26 de febrero del
2014,  que  de acuerdo  con  lo dispuesto  en la Disposición  final  decimosexta  entrará  en vigor  el füa 10 de
marzo  del  2018,  y que  en su art.  118  se consideran  contratüs  menores  en obras  aquellos cuyo valor  estimado
es inferior  a 40.000  € y en lOS contratos  de servicios  y suministros  15.000  €
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pueden  separar  lOS prestaciones  que  integran  el citado  contrato;  y en el caso  de que se separen, sí las
prestaciones  cumplen una función económica o técnica por st SO/OS. Asi'; ki justificación  debe versar
sobre la indispensable  e ¡ntrínsecei  vinculación  entre ICIS prestaciones  en cuestión para b consecución
de un fin, esto es, IO satisfacción  de la necesidad que motiva  IO celebración  deí contmto.
En sentido contmrio,  /CIS prestaciones  que tienen uno función técnica individualimda,  pero forman
parte de un todo (Unidod operativa),  estando 5¡estionadas por una Unidad orzanizativa (Unidad
gestom)  no suponen fraccionamiento  y podrán  ser objeto  de contratac¡ón  menor  si se cumplen  el resto
de requisitos para esta modalidr:id. Así: no existirá fmccionamiento  en el caso de prestaciones
contratodas  seporadamente  que  s¡rven  un  m¡smo  objetivo o necesidad,  pero  que de manem
individwlizada  no sufre menoscabo en su ejecución, conservando su sentido técnico o económico,
pudiéndose  ejecutar  separadamente.

En oqueNos supuestos en los que las prestac¡ones son completamente  diferentes  y no supongan un
fraccionamiento  del objeto,  aunque sea un mismo tipo de contrato,  podrán celebrarse  vorios contratos
menores  con  el mismo  contmtista,  si bien,  como  se ha indicado  anteriormente,  estas circunstancias
deberán quedar  debidamente  justificadas  en el expediente".  (Resolución de 6 de marzo de 1919, de l(;I
oficina independiente  de regulación  y supervisión de la contratación.  ¡nstrucc¡ón 1/2019,  de 28 de
febrero, sobre contratos  menores.)

g. Informe  de ¡nsuficienc¡a  de medios,  personales  y materiales  en los contratos  de
servicios.

h. Nombre  y dirección,  fax  y teléfono  de los pos¡bles  contratistas  que  puedan  prestar  el
servicio  o suministro.

i. En la celebración  de estos  contratos  menores  se solicitarán  como  mínimo  tres
ofertas,  dejando  constancia  por  escrito  en  el expediente:

j.  Descr¡pción  detallada  del  objeto  del  contrato  y la fecha  de la petición  de ofertas.
k. Cuando  las ofertas  se formulen  por  correo  electrón¡co,  se dejará  constancia  en el

expediente  copia  de los correos  electrónicos  env¡ados  a los que  se les haya  invitado  a
p,qrtirip,ar,  ,:líijiin+,lndose-al-mi-smo-los-deeumentes-dende-se-haya-desciªiLo

 Je füiiii.:i
detallada  el objeto  del  contrato.  Los correos  deberán  ser  enviados  simultáneamente
a todos  los invitados  a participar  en la formulación  de ofertas.

I. Por el serv¡c¡o  proponente  se deberá  justificar  adecuadamente,  en su caso,  que  el
objeto  contractual  es cualitativamente  distinto  al de otros  hayan  sido  perfeccionados
adecuadamente  con  el mismo  operador  económico  o bien  que  no const¡tuyen  unidad
funcional.  Que  el contratista  propuesto  no ha suscrito  otros  contratos,  menores  que
indiv¡dual  o conjuntamente  superen,  en el ejercicio  presupuestario,  las siguientes
cantidades:  para servicios  y suministros  la de 14.999  € (IVA no ¡ncl.)  y para  obras
39.999  € (IVA  no ¡ncluido)

m. Fecha,  en la que  se formula  la inv¡tación  a part¡cipar
n. Firma  del  jefe  de¡ servicio  que  las formula

En el supuesto  que  no se puedan  solicitar  las tres  ofertas  mínimas  que  impone  esta  cláusula,
deberá  justificarse  adecuadamente  esta  c¡rcunstancia.

EI expediente  se remitirá  al Serv¡cio  de Contratación,  para  que,  a la vista  de la propuesta
hecha  por  el Servicio  de procedencia,  redacte  en su caso el Decreto  de adjud¡cación  del
contrato,  remitiendo  el expediente  a Intervención.
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Recibido  el expediente  en Intervención,  se comprobará  por  contabil¡dad  la existencia  de
créd¡to  adecuado  y suficiente,  emitiendo  el oportuno  documento  contable  fases:A,  D o AD,
lo que  proceda  en cada  caso.  Este documento  se considera  que  está en fase  provisional,  a
resultas  de la fiscal¡zación  del expediente.

Intervenc¡ón,  fiscalizará  el expediente:

[l Si no se formula  nota de reparos, el documento  contable que figure en el expediente
pasa a considerarse  def¡nitivo,  donde  se reflejará  la aplicación  presupuestaria  a la
que se ¡mputa  el gasto,  fase  de tramitación,  descripción  del gasto,  fecha  y su
importe.  Se fiscal¡zará  en conformidad,  con o sin observaciones,  según  proceda,
devolviendo  el expediente  al Servicio  proponente,  para el perfeccionamiento  de
mismo  (recog¡da  de firmas  del  decreto).

g Si se repara  el expediente  se devolverá  al Servicio  de procedencia  con el oportuno
escrito  de reparos.

Excepciones  al presente  procedimiento-

En el supuesto  de que  circunstancias  excepcionales  imposibiliten  la solicitud  de las tres
ofertas  mínimas  que  ¡mpone  esta  cláusula,  el  servicio  proponente  deberá  motivar
adecuadamente  las circunstancias  concurrentes  en cuyo  caso  la Alcaldía  dictará,  sin más
trámite  el correspondiente  Decreto  de  contratación.

C.-) RESTO  DE CONTRATOS.

EI procedimiento  de contratación  para  el resto  de contratos,  se estará  a lo dispuesto  en las
normas  que  sobre  materia  de contratos  del  Sector  Público  estén  vigentes.

Dadas  las previsiones  expuestas  en los dos subapartados  anteriores,  no podrán  efectuarse
contrataciones  en forma  directa  y al margen  del procedim¡ento  establecido  por n¡ngún
funcionario  o empleado  municipal  o concejal,  quien  será personalmente  responsable  del
¡mporte  de lo contratado.

En todo  lo no prev¡sto  en las presentes  Bases  se estará  a lo dispuesto  en la Ley 9/2017,  de 8
de noviembre,  de Contratos  del Sector  Público  por  la que  se transponen  el ordenamiento
juríd¡co  español  las  directivas  del  Parlamento  europeo  y del Consejo  2014/23/UE  y
20M/24/UE,  de 25 de  febrero  de 2014.

BASE  23.-  Procedimiento  de  tramitación  de  facturañ

Dociunento  firmadü  electrónicamente  (RD 1671/20ü9).  La autenticidad  de este documentü  puede ser comprobada  mediante  el CSV:
16340665042027611135  en httns://sede.m¡rand,ideebrn.es/validacion

23



61

Ayuntam  ento de M¡randa  de Ebro

1.-  Todo  servicio  que  orig¡ne  un gasto,  y como  consecuencia  del mismo  la em¡sión  de una
factura  o documento  sustitutivo,  debe  informar  al suministrador,  al prestador  del servicio  o
al ejecutor  de la obra,  que  la factura  debe  remitirla  al Ayuntamiento  en el plazo  máximo  de
un mes a contar  desde  la fecha  de su expedición  (art. 18 del RD 1619/2012,  de 30 de
noviembre,  por  el que  se aprueba  el Reglamento  por  el que  se regulan  las obligaciones  de
facturación),  al objeto  de ser registrada  en el registro  de facturas,  indicando  el servicio  que
ha efectuado  el gasto.  No obstante,  las facturas  o cert¡f¡caciones  de sum¡nistro,  obras  o
servic¡os  correspondientes  al mes de diciembre  (y con fecha  del mes de diciembre)  se
podrán  presentar  hasta  el día 15  de enero  o ¡nmediato  hábil.

Si la factura  es presentada  en el Servicio  que  orizina  el zasto,  éste  debe  de informar  al
emisor  que la debe  presentar  en el servicio  de Re¡<istro  de Facturas  por  los medios  de
presentación  admitidos  en la Ley de Régimen  Juríd¡co  de las Administraciones  Públicas  y del
procedimiento  administrativo  común.  Nunca  la factura  debe  ser recepcionada  por  ningún

servicio  que  no sea el Re¡<istro  de Facturas.

S¡ por cualquier  circunstancia  la presentación  de facturas  se realizara  en las unidades

zestoras del zasto no dará  lugar  a su devolución,  pero  no producirá  los efectos propios  del
registro  hasta  que  las mismas  no hayan  sido  rec¡bidas  por  la Intervención  Munic¡pal.  Los
responsables  de las un¡dades  gestoras  receptoras  de las facturas  serán  responsables  de la
inmediata  remisión  de  las  mismas  a la Intervención  y  de  los  perjuicios  que  pueda
ocasionarse  a los interesados  y a la Administrac¡ón  por  la demora  en el cumplimiento  de esta
obligac¡ón.

Esta respuiibabiliJaJ  se exLieíiJe  a las cerLíi-iieb  de ofü'a.  Uiia  vez-l-al-a

certificación  de obra  por  su Director,  de forma  inmediata,  se deberá  rem¡tir  un ejemplar  de
la certificación  y de la factura  al Registro  de facturas,  ya que  el plazo  para  su abono  empieza
a contar  desde  la fecha  de expedición  de la misma.

2.- Recibida  la factura,  se procederá  a su reg¡stro  en principio  como  no verificada.

3.- EI encargado/a  del  registro  de facturas  requerirá  la conformidad  de las facturas  al Jefe  del
Serv¡c¡o,  mediante  el sistema  de portafirmas  electrónico  (Buroweb).  EI Jefe  del  Servicio  está
obligado  a dar  conformidad  o d¡sconformidad  a las mismas,  en el improrrogable  plazo  de
tres  días  a contar  desde  el s¡gu¡ente  al haber  recibido  la not¡f¡cación.

4.- Si la factura  recibe  la conformidad  del Jefe del Servicio,  y va acompañada  de los
documentos  justificativos  (decreto,  vale-autorización,  acuerdo),  se  trasladará  a la
Intervención  a efectos  de su fiscalización  y contabilizacíón,  elaborándose  generalmente  con
perioricidad  qu¡ncenal,  relación  de todas  aquellas  facturas  para  su aprobación  por  el Órgano
competente,  tras  lo cual  el gasto  pasará  automáticamente  a fase  de reconocim¡ento  de la
obligación  tal y como  se dispone  en las presentes  Bases  de Ejecución  del Presupuesto.  De
existir  reparos,  las facturas  reparadas  se excluirán  de la relación  de facturas  y se devo¡verán
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a los distintos  departamentos,  a fin de que sean subsanados  los defectos  apreciados  si ello

fuera  posible.

4.1 Respecto  de las obligaciones  derivadas  de facturas  o documentos  justificativos  que

resulten  de la ejecución  del presupuesto,  se podrán  adoptar  actos de aprobac¡ón  de las

mismas  durante  el mes  de  enero  siguiente,  siempre  que  se hayan  presentado  y

correspondan  a prestaciones  o gastos  en general  real¡zados  antes de la expiración  del

ejercic¡o  presupuestar¡o  y contable,  con cargo  a los respect¡vos  créd¡tos,  con efectos  a fecha

de cierre  contable,  atendiendo  a cuestiones  de secuencia  procedimental  y de correcta

comprobación  de las prestaciones  realizadas,  conforme  a los principios  de imputación

presupuestaria,  de devengo  y de imagen  fiel del patrimonio,  de la situación  financiera,  del

resultado  económico  patrimonial  y de la ejecución  del presupuesto,  de facilitar  la confección

de la liquidación  y las operaciones  de cierre  para la determinación  de resultados.

5.- Si la factura  no recibe  la conform¡dad  por el Jefe de Serv¡cio  de la unidad  gestora  con ¡a

factura  presentada,  se remitirá  a Intervención  en el plazo  señalado  en el apartado  3 de esta

Base informe  motivado  para el rechazo  de la m¡sma.  Entre  otros,  los mot¡vos  de rechazo  de

las facturas  pueden  ser:

- No conformidad  de la unidad  gestora  con los bienes  y servicios  reflejados  en la

factura.

- Incumplir  alguno  de los requisitos  establecidos  en el Real Decreto  1649/2012,  de 30

de noviembre,  por  el que  se regulan  las obligaciones  de facturación.

En caso de disconformidad,  se procederá  por  el Servicio  de intervención  a la devolución  de la

factura  no  conformada  por  el servicio,  indicando  los motivos  expresados  en  el

correspond¡ente  ¡nforme  mot¡vado.

Será el Servicio  que oriHina  el gasto  el encargado  de resolver  las discrepancias  surgidas

entre  el emisor  de la factura  y los criterios  del  Servicio.

6.- La Ley 25/2013,  de 27 de diciembre  de impulso  de la factura  electrónica  y creación  del

registro  contable  de facturas  en el Sector  Público,  impone  a los proveedores  de servicios  o

bienes  a la Adm¡n¡strac¡ón  Públ¡ca,  la obl¡gación  de  em¡t¡r  factura  electrón¡ca  y a su

presentación  a través  del punto  general  de entrada  que les corresponda  a las entidades,  que

se relacionan  en el art. 4 de la citada  Ley.  No obstante,  el citado  artículo  en su último

párrafo,  perm¡te  a las Adm¡n¡strac¡ones  Públ¡cas  reglamentar¡amente,  el excluir  de esa

obligación  cuando  las facturas  que  vayan  a expedir  los obligados  sean inferiores  a 5.000 € . En

base a ello, los proveedores  de bienes  y servicios  del Ayuntamiento  de Miranda  de Ebro,

oblizados  a la presentación  de facturación  electrónica,  podrán  presentar  tanto  en soporte

papel  o de forma  electrónica  aquellas  facturas  cuyo  importe  sea inferior  a 5.000 € .
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BASE  24.-  Tramitación  de  los  Expedientes  de  Gastos.

EI gasto  se ajustará  al siguiente  procedimiento:

Fase A).-  Autorización

Corresponderá  a cada Servicio,  Negociado  o Unidad  Administrativa  la elaboración  de las

correspondientes  propuestas  de Decreto  o Acuerdo  que por materia  les corresponda,  de

acuerdo  con lo  previsto  en  la base  anterior,  salvo  en los supuestos  ya descritos  de

adquisiciones  mediante  vales-autorización.

Todas  las propuestas  se tramitarán  electrónicamente,  salvo  las tramitadas  mediante  "vale-

autorización"  y deberán  contener  la información  necesaria  para  proceder  a contabilizar  el

gasto.  EI servicio  de Contabilidad  del  Ayuntamiento  procederá  a realizar  el oportuno  apunte

contable  donde  se recogerá:

La naturaleza  del apunte  contable.

La aplicación  presupuestaria  donde  se propone  la imputación  del gasto  sin

perjuicio  de la aplicación  definitiva  que  establezca  el servicio  de contabilidad  en

aplicación  de lo dispuesto  en la Orden  EHA/3565/2008,  de 3 de diciembre.

Breve  descripción  del  objeto  del  gasto.

EI importe  máximo  IVA incluido,  de la propuesta  que  se formula.

La propuesta  será aprobada  por  el Órgano  corporativo  competente  (Pleno,  Junta  de

Gobierno  Local,  Alcalde/sa)  en la autorización  del gasto;  serán  nulos  de plenü  dereclio  IOS

acuerdos,  resoluciones  y actos  administrativos  en general  que  se adopten  careciendo  de

crédito  suficiente  para  la finalidad  específica  de  que  se trate,  sin  perjuicio  de  las

responsabilidades  civiles,  penales  o administrat¡vas  a que  haya  lugar.

Fase  D).-  Disposición

Se propondrá  al órgano  competente,  una  vez  realizados  los trámites  legalmente  procedentes

en cada  caso  y acreditándose  siempre  su propia  autorización.

Cuando  en la realización  de un gasto  se conozca  su cuantía  exacta  y el nombre  del perceptor,

podrán  acumularse  en un sólo  acto  las fases  A y D, según  lo previsto  en la base  19.

Fase  O).-  Reconocimiento  y liquidación  de la oblígación.

De acuerdo  con  lo dispuesto  en el art.  184  y 185  del RD 2/2004,  corresponde  al Alcalde/sa  o

persona  en  la quien  delegue  el  reconocimiento  y  liquidación  de  las obligaciones.  EI

reconocimiento  y liquidación  de  la obligación  se entenderá  realizada  por la firma  del

documento  contable  correspondiente.
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EI reconocimiento  y liquidación  de la obligación  se realizará,  previa  acreditación  documental

de la realización  de la prestación  o del derecho  del acreedor,  de conformidad  con los

acuerdos  que  en su día autorizaron  y comprometieron  el gasto.

La acreditación  documental  a la que  se refiere  el párrafo  anterior,  deberá  ser  fiscalizada  por

la Intervención  Municipal  antes  de someterse  al órgano  competente  y consistirá,  además  de

cuantos  informes  o datos  complementarios  sean  requeridos  por  el órgano  Interventor,  en la

documentación  que  se indica  para  los apartados  siguientes:

a) Con carácter  zeneral:  para  reconocer  una obligación  serán  precisos  los documentos  que

acrediten  la obligación  a que  el mismo  se refiere:

La factura  o recibo  con la conformidad  otorgada  por el Jefe o Encargado  del

Servicio,  y en su caso,  la certificación  de obra  expedida  por  el Técnico  Director  de

la obra.  En los  supuestos  ya  descritos  de  adquisiciones  mediante  vales-

autorización,  la factura  junto  con  el correspondiente  vale-autorización.

Documento  en que  se recoja  la Ordenación  del Gasto  (acuerdo  del Pleno,  Junta

de Gobierno  Local  o Decreto  de la Alcaldía)

Una vez  fiscalizadas  las obligaciones  de conformidad,  se elevarán  a la aprobación  del órgano

competente.

Fase  P).- Ordenación  del  Pago.

1.-  (:ompete  al Alcalde/sa  o persona  en quien  delegue  la Ordenación  de Pagos, mediante

acto  administrativo  materializado  en relaciones  de órdenes  de pago,  que  recogerán  como

mínimo  y para  cada  una de las obl¡gaciones  en ellas  incluidas,  su importe  bruto  y líquido,  la

identificación  del acreedor  y la aplicación  o aplicaciones  presupuestarias  a que deban

imputarse  las operaciones.  La ordenación  del  mismo  podrá  efectuarse  individual  o

colectivamente.

2.- La expedición  de órdenes  de pago  se acomodará  al Plan  Anual  de Disposición  de Fondos

elaborado  por la Tesorería  y el Plan mensual  de Pagos que  establezca  el Alcalde/sa  o

persona  en quien  delegue.  Dicho  Plan habrá  de respetar  necesariamente,  el orden  de

prelación  de pagos  en  los gastos  de  personal  y en  las obligaciones  reconocidas  y no

liquidadas  de ejercicios  anteriores.

3.- La expedición  de órdenes  de pago  sólo  podrá  realizarse  con referencia  a obl¡gaciones

previamente  reconocidas.  Será documento  suficiente  para  el pago  las relaciones  de órdenes

de pago,  mencionadas  en el apartado  1.- de esta base, firmadas  por el Alcalde/sa  e

intervenidas  por  el Interventor  General.

Base  25.-  Documentos  suficientes  para  el reconocimiento  de obligaciones.;

1.- En los gastos del Capítulo I zastos de personal:
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a) Las nóminas  tienen  la consideración  de documentos  "O".  Las cuotas  de Seguridad  Soc¡al

etc. que afecten  a créditos  de personal  quedan  justificadas  mediante  los documentos

liquidatorios  correspondientes  que  tendrán  la consideración  también  de documentos  "O".

b) Las gratificaciones  por  servicios  especiales  o extraordinarios,  así  como  el abono  de horas

extras  requerirán  autorización  previa  por parte  del Alcalde/sa  o Concejal/a  en quien

delegue.

c) Las asistenc¡as  a órganos  de selección  y órganos  colegiados  se devengarán  en los términos

establecidos  en el RD 462/2002,  de 24 de mayo,  sobre  indemnizaciones  por razón  del

servicio,  y en las presentes  Bases de Ejecución  presupuestaria,  debiendo  constar  en el

expediente  Certificado  del Secretario/a  del Tribunal  u Órgano Colegiado,  o bien  copia  del

acta  de las sesiones  correspondientes.

d) En los expedientes  que  se tramiten  para  el pago  de horas  extraordinarias  y gratificaciones

por  servicios  especiales  o extraordinarios,  sin perjuicio  de lo indicado  en el punto  1 de la

presente  base,  deberá  figurar  documento  o parte  acred¡tativo  con la firma  del responsable

del  Servicio,  Concejal/a  -Delegado  y Concejal/a  competente  en materia  de Personal

2.- Para los Gastos  del capítulo  ll.- compra  de bienes  corrientes  y servicios,  se exizirá  la

orestación:

a.- La prestación  del servicio,  recepción  del suministro,  y la presentación  de la factura

correspondienLe  con  la firma  del Jefe  del  servicio  en donde  se presLó  el servicio  o se íecibió

el sumin¡stro.

b.- Dietas  y Gastos  de Transporte  de Miembros  de la Corporación,  funcionarios  y laborales.

Los documentos  justificativos  para la percepción  de dietas  se ajustarán  a los requisitos

exigidos  por  lo que  establezca  la normativa  en vigor,  debiendo  exigirse  en todo  caso la

correspondiente  orden  o autorización  de la Comisión  de serv¡cios  de que  se trate.

c.- Gastos  de Locomoción.

Los gastos  de locomoción  con  vehículo  propio  serán  abonados  de acuerdo  con  lo dispuesto

en la Orden  del Ministerio  de Hacienda  y Función  Pública  HFP/792/2023  de 12  de julio  (BOE

nº 169  de fecha  17 de julio  de 2023).  Los desplazamientos  que  se efectúen  se harán

efectivos  bien  mediante  parte  justificativo  del kilometraje  efectuado  con  vehículo  propio  o

bien  mediante  la presentación  de billetes  en el caso  de utilización  de transporte  alternativo."

3.- En los gastos  del  Capítulo  lll y IX.

Se observarán  las s¡guientes  reglas:
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En los gastos  por  comisiones,  intereses  y amortización  que  den  origen  a un cargo  directo  en
cuenta  bancar¡a,  por Tesorería  se justificará  que se ajustan  al cuadro  de financiac¡ón
aprobado  en su día y una vez justif¡cado  se tramitará  el documento  "O"  por  Intervenc¡ón,
soportándose  el gasto  con  el mero  extracto  de cuenta  donde  figure  el cargo.

Del mismo  modo  se operará  cuando  se trate  de otros  gastos  financieros  (Comisiones,
Intereses  de Demora,  Penalizac¡ones)  si b¡en, en este caso habrán  de acompañarse  los
documentos  justificativos  bien  sean  facturas,  bien  liquidaciones,  extracto  bancario  o
cualquier  otro  documento  que  corresponda.

4.- En las Transferencias  Corrientes  y de  Capital,  Capítulo  IV y VII.-

Las transferencias  y subvenciones  que  el Ayuntam¡ento  haya de satisfacer,  se tramitará  el
documento  "O",  de acuerdo  con  lo dispuesto  en la Ordenanza  reguladora  de Subvenciones.

No obstante,  y siempre  que  se trate  subvenciones  prepagables,  el reconocimiento  de la
obligac¡ón  se efectuará  en el momento  del prepago  por  el importe  total  de la subvención
concedida.  Si finalizado  el  proced¡miento,  el  beneficiario  de  la subvenc¡ón  hubiera
incumplido  en todo  o en parte  las cond¡ciones  impuestas  y perdiese  el derecho  al que  en su
día se le concedió,  dando  ¡ugar  a un reintegro  o a la pérdida  del  derecho,  la anulación  de la
obligación  reconocida  se efectuará  con  el acuerdo  de cancelación  de la subvención.

Las transferenc¡as,  tanto  las destinadas  a gastos  corrientes  como  a gastos  de capital,
acordadas  en favor  de la Ent¡dades  Locales  Menores,  se regirán  por  lo est¡pulado  en el

cuei-de-de-eeneesién;No-les  será de aplicacióii  lo d¡spue-stoenl-rdmfü-cipa
General  de Subvenciones.  En lo referente  a la justificación  del gasto  deberá  ser  just¡f¡cado
siempre  con  facturas,  o documentos  legalmente  admitidos  como  justificante  del gasto  y con
anterioridad  al 31 de d¡c¡embre  del  año  en que  se conceden.

5.- En los zastos  por  inversión  del  Capítulo  VI

Se ex¡girá:

a.-En  los contratos  de obra,  la certificación  exped¡da  por  el facultativo  D¡rector  de la
obra.  Las cert¡ficaciones  de obras,  como  documentos  económicos  que  hacen  referencia  al
gasto  generado  por  ejecución  de aquellas  en un determinado  per¡odo  de tiempo,  deberán
justificarse  mediante  las relaciones  valorados  en que  se fundamenten,  las cuales  tendrán  la
misma  estructura  que  el Presupuesto  de la Obra,  y expresarán  mediante  símbolos  numéricos
o alfabéticos,  la correspondencia  entre  las Apl¡cac¡ones  presupuestarias  detalladas  en uno  y
otro  documento.

Las Certificaciones  de Obra  serán  expedidas  mensualmente  por  el D¡rector  Facultat¡vo
encargado  de las mismas,  y visadas  por  los Servicios  Técnicos  Municipales  antes  de su
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aprobación.

Las facturas  que  se acompañen  vendrán  firmadas  por  el  contratista  constando  la
conformidad  del responsable  munic¡pal  correspondiente  y el visto  bueno  del Concejal/a
Delegado/a.

Las certificaciones  de obra  serán  documentos  suficientes  para  acceder  al registro  de facturas
y para  el reconocimiento  y liquidación  de la obligación.  En todo  caso, una vez abonada  la
certificación  el contrat¡sta  deberá  emitir  la factura.

Las certif¡caciones  de obras  serán  extendidas  en  el impreso  oficial  aprobado  por este
Ayuntamiento.

En el caso  de contratos  menores,  se emitirá  factura  única,  a no ser  que  en el acuerdo  en el
que  se comprometió  el gasto  se espec¡fique  la pos¡bilidad  de facturaciones  parciales  de las
obras,  servicios  o suministros  contratados.

b.- En los demás  contratos  la conformidad  de los servicios  competentes.  En el caso  de
contratos  menores,  se em¡t¡rá  factura  única,  a no ser que en el acuerdo  en el que se
comprometió  el gasto  se especif¡que  la posibilidad  de facturaciones  parciales  de las obras,
servic¡os  o suministros  contratados.

La fase  de reconocim¡ento  de la obligación  "O",  podrá  acumularse  en los anteriores  en un
solo  acto  adm¡nistrativo  en los supuestos  siguientes:

Los gastos  derivados  directamente  del cumplimiento,  en sus propios  términos  de
contratos,  de  comprom¡sos  prev¡amente  contraídos  que  hubieran  sido
prev¡amente  fiscalizados  y aprobados  por  órgano  competente.
Los derivados  de obras,  serv¡c¡os,  adquisiciones  o suministros  de emergencia  a
consecuencia  de acontec¡m¡entos  catastróficos,  s¡tuaciones  que  supongan  grave
riesgo  o necesidades  que  afecten  directamente  a la seguridad  pública.

BASE 26.-  Fase  P).-  Ordenación  de  pago.;

La ordenación  de Pagos corresponde  siempre  a la AlcaIdía-Presidenc¡a,  sujetándose  su
ejercicio:

a) A los créditos  presupuestados.

b) A los acuerdos  o resoluciones  de Ordenac¡ón  del  Gasto.

c) La expedición  de  órdenes  de  pago  solo  podrá  realizarse  con  referencia  a
obl¡gaciones  previamente  reconocidas.

d) AI plan de dispos¡ción  de  Fondos  de  la Tesorería  que se establezca  por el
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Presidente/a  que,  en todo  caso,  deberá  recoger  la pr¡oridad  de los gastos  de personal

y de las obligaciones  contraídas  en ejercicios

f) La materia¡¡zación  del acto  adm¡nistrativo  de la ordenación  del pago  se concentrará

en un documento  individualizado  o colectivo  respecto  de obligaciones  específicas  y

determinadas  en el que se recogerá,  como  mínimo,  el importe  bruto  y líquido,  la

identificación  del acreedor  y la aplicación  presupuestaria  a que  se impute  la

operación,  así  como  el N.I.F.  o C.I.F. del precepto  o endosatario.

g) No se podrá  expedir  documento  de pago  alguno  con aplicación  a más de un

concepto  o aplicación  presupuestaria,  aunque  proceda  de un mismo  sujeto.

Para ordenar  el pago  de los gastos  imputados  a las Transferencias  Corrientes,  Capítulo  IV,

que  el Ayuntamiento  haya  de sat¡sfacer,  se tramitará  el documento  "P",  salvo  en los casos  de

subvenciones  prepagables,  previo  informe  del  área  que  haya  propuesto  el otorgamiento  de

la subvención;  en el c¡tado  informe  se recogerá  de forma  específica  la conformidad  con la

realización  objeto  de la subvención  y en consecuencia  se proponga  que  procede  liquidar  la

misma  mediante  la realización  del oportuno  pago.  Serán  en última  instancia  los servicios  de

Intervención,  los que  deberán  examinar  los expedientes  de concesión  de Transferencias

Corrientes  y determinar  s¡ se han cumpl¡do  los requ¡sitos  y condiciones  aprobadas;  en el

supuesto  de que  no se hayan  cumplido,  devolverán  el expediente  al área  de su procedencia

para  que  ésta  requ¡era  al benef¡ciario  a que  se dé cumpl¡miento  al condicionado  impuesto

en cada  caso o lo establecido  en la Ordenanza  General  de Subvenciones  aprobada  por  el

Pleno  del  Ayuntamiento  en sesión  de fecha  20 de mayo  de 2021.

BASE 27.-  Operaciones  anuladas.

a.-  Anulación  de retenciones  de crédito.

Las retenc¡ones  de crédito  (RC) solicitados  y de cuya  ut¡lización  se desista;  así como  los

sobrantes  de las mismas  se anularán  a petición  del  solicitante  de la RC.

Cuando  se haya realizado  una RC y con  posterioridad  y contra  la RC prev¡amente  realizada,

se formule  una propuesta  de Autor¡zación  de gasto  (A), una  vez contabil¡za  la A, en este

momento  y directamente  se contabilizará  una RC/, por  la diferencia  entre  la RC y la A

aprobada.

Sin perju¡cio  de lo que  disponen  los art.  182  del RDLHL y 47 del R.D. 500/1990  y demás

d¡spos¡ciones  aplicables,  los créditos  que  no hubieran  llegado  a fase  O, al finalizar  el ejercicio

serán  anulados.

Como  norma  general  siempre  que se haya aprobado  y contabilizado  una determinada

propuesta  de gasto,  si es necesaria  su anulación,  ésta  tendrá  que  emanar  del mismo  órgano

que  aprobó  la propuesta.

b.-  Anulaciones  de créditos  caut¡vos  en fase  A.-
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Los gestores  de los programas,  previo  informe  de Intervención,  aprobarán  la restitución  a

crédito  dispon¡ble,  de los importes  ¡nutilizados  del  créd¡to  previamente  autorizado.

En caso  de que  el informe  del  Interventor  sea desfavorable,  será  el Sr/a.  Alcalde/sa  el/la  que
resuelva  sobre  la restitución.

c.- Anulaciones  de créditos  cautivos  en fase  AD.-

Cuando  la adjudicación  de un determ¡nado  gasto,  se realiza  por  un importe  menor  que  la

autorización  y cuando  se efectúe  el reconocimiento  de obl¡gaciones,  por  importe  menor  de
lo adjudicado,  no procederá  con  carácter  general  la rest¡tución  de estos  créditos  a situación

de disponibles,  hasta  que  no esté  finalizado  totalmente  el exped¡ente.

Excepc¡onalmente  y por mot¡vos  just¡ficados,  a propuesta  del gestor  del programa  y la
conformidad  del/a  Concejal/a  de Hacienda,  se procederá  por  Intervención  a la anulación  de
estos  créditos  y su restitución  a disponibles.

Todas  las operaciones  negativas  que  impliquen  la anulación  total  o parpial,d'e  una  operación
prev¡amente  aprobada,  se formularán  por  el Jefe del Servicio  correspondiente,  con el VºBº
del Concejal/a  Delegada  y se procederá  a su tramitación  reglamentaria,  para  su aprobación
por  el órgano  que  autorizado  y dispuso  del  gasto.

BASE 28 -Gastos  de  persona

L-  I a Aprnh,qr¡fí¡i  rle

de Trabajo  por  los órganos  competentes,  supone,  la aprobación  del gasto  dimanante  de las
retribuciones  básicas  y complementarias.

2.- Las nóminas  mensuales  cumpl¡rán  la función  de documento  "ADO",  que  se contabilizará
en el Presupuesto  con  la correspond¡ente  carga  del  fichero  env¡ado  por  el Departamento  de
Personal,  que  se elevará  a la Alcaldía  a efectos  de la ordenación  del pago,  debiendü  ser
firmadas  por  el hab¡litado  responsable  de la Confecc¡ón  de la Nómina  y con  el visto  bueno
del Concejal/a-delegado/a  de personal,  y fiscalizadas  por  la Intervención.

3.- Las cuotas  mensuales  por  Seguridad  Social  originarán  los documentos  "ADO",  que  al igual
que  las nóminas  se contabilizarán  tras  el envío  del fichero  por  parte  del Departamento  de
Personal.

4.- Para el resto  de los gastos  del Capítulo  I del  Presupuesto,  si son  obl¡gatorios  y conocidos,
se tramitará  al comienzo  del ejercicio  el correspondiente  documento  "AD".  Si fueran
variables,  en razón  de las actividades  a realizar  o de las circunstancias  personales  de los
perceptores,  se gest¡onarán  de acuerdo  con  las normas  generales.
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5.- Dentro  de los créditos  presupuestarios  correspondientes,  competerá  a la Alcaldía,
previa  proposición  del  Concejal/a  correspondiente  del  área,  la autorización  y disposición
de los  gastos  de gratificaciones  por  servicios  extraordinarios  realizados  fuera  de la jornada
de  trabajo  de  los  incentivos  de  productividad.  EI reconocimiento  de  la obligación
corresponderá  al Alcalde-Presidente.

7.- Las horas  extraordinarias  se justif¡carán  mediante  diligencia  del Concejal/a  responsable
del área,  acreditativa  de que dichas  horas  efectivamente  han sido prestadas,  y que se
retribu¡rán,  según  convenio.

BASE 29  Indemnizaciones  por  razon  del  servicio

La percepción  de dietas,  gastos  de locomoción  y demás  indemnizaciones  por razón  del
serv¡c¡o  que  corresponda  al personal  funcionario  y laboral  quedarán  sujetas  a la regulación
del R.D. 462/2002  de 4 de mayo,  sobre  indemnizac¡ones  por  razón  del servicio,  apl¡cable  a
las Corporac¡ones  Locales,  y los incrementos  anuales  previsto  en las leyes  de Presupuestos  y
normas  concordantes  y complementarias  que  se dicten.

Si los desplazamientos  se realizan  con  vetículo  particular  la indemnización  a percibir  por  Km.
será  de O,26  € .

En la liquidación  que  se efectúe  entre  otros  extremos  habrá  que  especificar:

0 Lugar al que se ha efectuado el viaje.

[]  Fecha  de salida  y de llegada  y en su caso,  hora  de salida  y regreso  si se efectúa  en el
día.

[]  Motivo  del  v¡aje.

[l Los gastos de autop¡sta se justificarán mediante el correspondiente recibo.

La aprobación  de gastos  correspondientes  e indemnizaciones  por  razón  de servicio  se
realizará  acumulando  las fases  ADO,  pudiéndose  efectuar  anticipadamente  el abono  como
anticipo  de caja  fija  fondos  librados  a justificar.

No podrán  exped¡rse  nuevas  órdenes  de pago  a justificar  por los  mismos  conceptos
presupuestarios  a perceptores  que  tuviera  en su poder  fondos  pendientes  de just¡ficación.

No obstante,  para  el personal  laboral  y funcionar¡o,  se estará  a lo dispuesto  en los d¡versos
convenios  laborales  aplicables  a acuemos  adoptados  por el Pleno  de la Corporación  al
efecto.

BASE 30.-  Certificaciones  de  obras  y senicios.
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AI objeto  de asegurar  un mejor  control  del  gasto  y constatar  que  las certificaciones  de obras

o de servicios  contratados  se ajusten  a la realidad  y a lo estipulado  en los correspondientes

contratos,  evitando  confusiones  y posibles  irregularidades  en su confección  y control,  se

observarán  las siguientes  normas:

1º.-  Las certificaciones  de obras  y las referentes  a servicios  contratados  deberán  ser

expedidas  por los Técnicos  Municipales  respectivos,  o Técnico  competente,  cuya

cabecera  se ajustará  al modelo  oficial.  Deberá  venir  firmada  por  el Técnico  Superior,

Aparejador,  o Perito  y, en su caso,  conformidad  del Contratista.

2º.-  Las certificaciones  se  ajustarán  totalmente  a los  proyectos  o contratos

respectivos  y a sus pliegos  de condiciones.

3º.- No se podrán  inclu¡r  nuevas  unidades  o conceptos  ni modificaciones,  muy

especialmente  revisiones  de previos,  no acordadas  previamente.

4º.-  Las revis¡ones  de precios  sólo  serán  cert¡ficadas  cuando  se cumpla  la condición

de previa  inclusión  en el pliego  de condic¡ones  de una cláusula  que las autorice,

consignando  la correspondiente  fórmula  polinómica.  Deberán  los Técnicos  informar

sobre  el cumplimiento  de plazos  de ejecución  de la obra  o servicio,  realización  de más

del 20 por  100  de la obra  contratada  al momento  de la solicitud  de la revisión,  fecha

de licitación,  índices  de precios  y demás  puntos  a verificar.  Toda  revisión  deberá  ser

previamente  acordada  por  el Órgano  competente.

5º.-  Toda certificación  deberá  ser informada  previamente  a su aprobacióíi  por la

Junta  de Gobierno  Local,  por  la Intervención  de  fondos.

No podrá  nunca  presentarse  bajo  la forma  de factura  expedida  por  el contratista  o

adjudicatario  del servicio.

6º.-  Los Técnicos  Municipales,  Jefes de los Servic¡os  o Técnico  competente  serán

responsables  de cualquier  anomalía  o desajuste  a la realidad.  No debe  olvidarse  que

las certificaciones  son  documentos  públicos  a efectos  penales.

Cuidarán  de no certificar  ningún  aumento  o ampl¡ación  de obra  que  previamente  no

haya s¡do objeto  de un Proyecto  complementario,  debidamente  aprobado  por  la

Corporación.

7º.-  No  podrá  adjudicarse  ninguna  obra  hasta  tanto  no  se haya  aprobado

definitivamente  el correspondiente  proyecto  técnico  y se disponga  del crédito

necesario  dentro  del  Presupuesto  Municipal,  es decir,  esté  resuelta  su financiación.

BASE 31. Trasmision  de  derechos  de  cobro  (ENDOSOS)

Documeritü  firmadü  electrórúcamente  (RD 1671/2ü09).  La autenticidad  de este documento  puede ser comprobada  mediante  el CSV:

16340665ü42ü27611135  pn https://sede.mirondadeehro.es/yalidoc¡on

34



72

Ayuntam  ento  de  M randa  de  Ebro

1.-  En los supuestos  en que  el contratista  ceda  el derecho  de cobro  en facturas  debidamente
aprobadas,  el endosante  o cedente  vendrá  obligado  a notificar  fehacientemente  el acuerdo
de cesión  mediante  escr¡to  presentado  en el Registro  General  del Ayuntamiento,  debiendo
entregar  3 ejemplares  originales  de  la certificación  de obras,  en su caso, y factura
correspondiente,  con la diligencia  de endoso  debidamente  firmada  y sellada  tanto  por  el
cedente  como  por  el cesionario,  haciendo  constar:  nombre,  apellidos,  NIF y calidad  en que
actúan  ambos.

2.- Recibida  la notificación  del endoso,  se procederá  por  la Intervención  a efectuar  la toma
de razón  del endoso  en las certificaciones  originales.

3.- Efectuada  la toma  de razón  por  el Órgano  de Contabilidad,  se procederá  por  el Servicio
de Tesorería  a hacer  llegar  a la entidad  cesionaria  o endosataria  el documento  original  con
constancia  del rec¡bí.

1.- Se tramitará  Expediente  de Reconocimiento  Extrajud¡cial  de Crédito  para  imputar  con
cargo  al Presupuesto  Corriente,  obligaciones  der¡vadas  de gastos  efectuados  en ejercicios
anteriores.

2. Serán  imputables  directamente  al Presupuesto  siempre  y cuando  exista  crédito  dotado,
las obl¡gaciones  reconoc¡das  por  los serv¡cios  procedentes  de ejercicios  anteriores.

;C-empet-enc¡a-pai,:i  la apíuLiaciúii  Jel iecütoexfüáQlia-al-di  os sera  e
Pleno  del  Ayuntamiento.

4.-  EI Expediente  de  Reconoc¡miento  extrajud¡cial  deberá  contener  los  siguientes
documentos:

a) Informe  justificativo  de la necesidad  del gasto  efectuado  y las causas  de
incumplimiento  del procedim¡ento  admin¡strativo-contable  correspondiente.
b) Factura  detallada  o documento  acreditativo  del derecho  del  acreedor  o de
la realización  de la prestación  debidamente  conformados  por  los responsables
del  servicio  y, en su caso,  certif¡cación  de obra.
c) Relación  o Documento  Contable  R.C. (Retención  del Crédito).
d) Informe  de la Intervención  General.

BASE 33.-  Pagos  a justiciar.

1º.-  Sistema  General  de pagos  a iustificar.

1.- Concepto.  - Las órdenes  de  pago  cuyos  documentos  justificativos  no se puedan
acompañar  en el momento  de su expedición,  tendrán  el carácter  de "a  justif¡car".
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2.- Expedición.  - La consideración  de "pago  a justificar"  será apreciada  por  el Interventor,  y
se aplicará  a los correspondientes  créditos  presupuestarios,  quedando  sus perceptores
obligados  a justificarlos  y a reintegrar,  en  su caso  las cant¡dades  no ¡nvert¡das  o no
justificadas.

No podrán  expedirse  nuevas  órdenes  de pago "a justificar",  por los mismos  conceptos
presupuestarios  a perceptores  que  tuv¡eran  en su poder  fondos  pendientes  de  justificación.

3.- Just¡ficación  y límites.  - La just¡ficación  del  gasto  se rendirá  por  los perceptores  mediante
la presentación  de recibos  o facturas  de los ejecutantes  o proveedores,  acompañando
relación  detallada  de los pagos  y la liquidación  final.

Tendrán  validez  como  documentos  justificat¡vos  de los Pagos a Justificar  las facturas  o
documentos  sustitutivos  que  reúnan  los requisitos  exigidos  por  el Real-Decreto  1619/2012
de 30 de Nov¡embre  que  regula  las obl¡gaciones  de facturación.
EI plazo  de just¡ficación  será  de tres  meses  desde  su emis¡ón  y siempre  antes  de que  acabe  el
ejercic¡o  presupuestario  (31  de diciembre).

La expedición  de órdenes  de pago  a justificar  no superará  ind¡vidualmente  la cantidad  de
L202c,  salvo  en casos  excepc¡onales  debidamente  just¡ficados.

Los pagos  que  el perceptor  de los fondos  a justificar  realice  a los acreedores  finales,  tendrán
su registro  contable  una vez se haya  producido  la justif¡cación  total  de los efectuados,  así
como  el reintegro  de las cantidades  no gastadas  o no just¡ficadas,  en su caso.

e-podrán-s-oliciLaí  pagub  ;a just¡f¡car  encualerad-elos  concep  os d-ellulo  ll del
Presupuesto  de Gastos  del Ayuntamiento;  para gastos  del concepto  162  y para gastos
correspondientes  a las subvenciones  del art. 48 s¡empre  que tengan  el carácter  de
emergenc¡a.

2º.-  Sistema  de pagos  a justificar  por  indemnizaciones.

A m¡embros  electos  de la Corporación.  Todos  los miembros  de la Corporación,  incluidos  los
que desempeñan  cargos  en régimen  de dedicación  exclus¡va  tendrán  derechos  a recibir
¡ndemnizaciones  por  los gastos  ocasionados  en el ejercicio  del  cargo.

Las cantidades  dispuestas  por  este  concepto  han  de ser  íntegramente  justificadas  antes  de la
finalización  de cada  ejercicio.  S¡ se diese  la circunstancia  de que,  por  la naturaleza  del  gasto  y
su pequeña  cuantía,  no superior  a 12 € , no fuera  posible  su justif¡cac¡ón  documental,  será
suficiente  una  nota  explicativa  de hecho,  elaborada  por  el perceptor.

Los pagos  a justificar  serán  objeto  de contabilización  independ¡ente  que  permita  su control  y
segu¡miento.
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Los perceptores  de estos  fondos,  si no los justificasen  en el plazo establecido,  serán
requeridos  al efecto  por  el ordenador  de pagos  y de no produc¡rse  la just¡ficación  o reintegro
en el plazo  otorgado,  se expedirá  contra  ellos  cert¡ficación  de descubierto,  ¡n¡ciándose  el
procedimiento  de apremio.

Todos  los gastos  a justif¡car,  que no hub¡eran  sido  justificados  en el plazo  establecido,
podrán  ser requeridos  por el Interventor,  para que sean justificados  y en su caso la
devolución  íntegra  del  importe  no justif¡cado  por  este  concepto.

BASE 34.-  Anticipos  de  Caja  Fija.

1.-  Ámbito  de aplicación.-  Tendrán  la cons¡deración  de ant¡c¡pos  de caja  fija,  las provisiones
de fondos  de carácter  no presupuestario  y permanente  que  para las atenc¡ones  corrientes
de carácter  periódico  o repetitivo,  tales  como  dietas,  gastos  de locomoción,  material  de
oficina  no inventariable,  conservación  y otros  de similares  características,  se realicen  a
pagadurías,  cajas  y hab¡litaciones  para la atención  inmediata  y posterior  aplicación  del los
gastos  al Presupuesto  del año  en que  se realicen,  todo  ello  de acuerdo  con  lo dispuesto  en
los art.  73 a 76 del Rdto.  500/1990.

2.-  Límites.  Serán  autorizados  por  el Alcalde/sa,  no pudiendo  exceder  de la cuarta  parte de la
partida  presupuestaria.  La cuantía  de cada  gasto  satisfecho  con  estos  fondos  no puede  ser
super¡or  a IOOOc  y se I¡brarán  a nombre  del responsable  del  servicio,  o a favor  del  técn¡co/a
que  se des¡gne.

Cuando  I.ü naturalcz-a-del-g-asto-qtie-amparet-1  aiiLicipo  así lo joconel
criterio  de la Tesorería  Municipal,  el anticipo  podrá  articularse  med¡ante  la emisión  de
tarjeta  de débito  o tarjeta  monedero  a nombre  del beneficiario  de dicho  anticipo.

3.- Procedimiento  de Concesión.  Se efectuará  mediante  petic¡ón  razonada  al órgano
competente  por  parte  del Concejal/a  gestor  del servicio  municipal  correspondiente,  en la
que  se justifique  la necesidad  de su constitución.

Se em¡tirá  informe  preceptivo  por parte  de la Tesorería  Municipal  en relación  con la
designación  del  cajero  pagador  habilitado  al efecto.  Dictándose,  prev¡o  informe  de
fiscal¡zación,  acuerdo  por  el  órgano  competente,  en  el  que  se determ¡narán  las
características  del  ant¡cipo  concedido,  así como  el nombram¡ento  del habil¡tado.

4.- Reposición  del  Anticipo  y Rendición  de Cuentas.  Cuando  sea necesaria  la reposición  de
fondos,  los  cajeros  rend¡rán  cuentas  en Tesorería  que  las conformará  y trasladará  a
Intervención  para  su f¡scalización.

La justificación  del gasto  efectuado  por  el cajero,  deberá  realizarse  mediante  la presentación
de las facturas  o recibos  de los ejecutantes  o proveedores,  acompañadas  de la relac¡ón
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detallada  de todos  los pagos  que  se hubieran  Ilevado  a cabo.

7,S

EI seguim¡ento  de los anticipos  de caja f¡ja se efectuará  de forma  permanente  desde  la
real¡zación  efectiva  del pago  del anticipo  hasta  la cancelación  del mismo,  por  la Tesorería.

A lo  largo  del ejercicio,  y cuando  la Tesorería  lo considere  oportuno,  podrá  requerir
informac¡ón  sobre  las disposic¡ones  real¡zadas  y la situación  de los fondos.  Los Anticipos  de
Caja constituidos  en el ejerc¡cio,  se presentarán  antes  del REGISTRO CON d¡ciembre  en
Intervención  para  su fiscalización  y serán  rendidos  ante  la Tesorería  antes  del día 31 de
Dic¡embre  del ejercicio  en curso.

La imputación  contable  de los pagos  que  el preceptor  del anticipo  realice  a los terceros,  se
producirá  una  vez  se presenten  la relación  detallada  anteriormente  aludida.

De acuerdo  con  la naturaleza  del anticipo  de caja  fija,  en aquellos  supuestos  en los que  se
hub¡eran  realizado  pagos  suces¡vos  y reiterados  en el tiempo,  se efectuará  un solo  asiento
contable  por el total  del importe  que  corresponda  a cada proveedor,  siempre  que se
encuentre  dentro  del m¡smo  tr¡mestre  natural.

EI pago  que  correspond¡era  a los acreedores  finales  se ¡mputará  al cajero  del anticipo  en los
mismos  supuestos  señalados  en la base  anterior  de "pagos  a justificar".

En todo  caso,  a 31 de diciembre  deberán  haberse  registrado  todos  ¡os pagos  realizados  a fin
de que  las cuentas  representen  los  saldos  a favor  de la Ent¡dad  en cuentas  y cajas
res-tringithasiIe-'aiiLicipob  Jt  caja íija deLiieiido  iíigresar  el rei-ntegrod-elsote  que,  en su
caso  se produzca,  antes  de la f¡nalización  de cada  ejercic¡o.

Conforme  al artículo  27 del Real Decreto  424/2017,  de 28 de abril,  por  el que  se regula  el
régimen  jurídico  del controi  ¡nterno  en las ent¡dades  del Sector  Público  Local,  las cuentas
justificativas  deberán  ser aprobadas  mediante  Decreto  de Alcaldía  previa  fisca¡ización  por  el
órgano  interventor  una  vez  emitido  el correspondiente  Informe  de Tesorería.
Por ello,  el 10  de diciembre  será  la fecha  ¡ímite  de admisión  de la última  cuenta  justificativa
del ejercicio  en la Tesorería  municipal.

5.- Requisitos  de los justificantes.  Tendrán  validez  como  documentos  justif¡cativos  del
anticipo  de caja fija  las facturas  o justificantes  que  reúnan  los requisitos  exigidos  en el Real
Decreto  1619/2012  de 30 de noviembre  por  el que  se aprueba  el Reglamento  por  el que  se
regu¡an  las obligaciones  de facturación.  Todos  los justificantes  deben  de corresponder  al
ejercicio  en el que  se real¡zó  el antic¡po,  no admitiéndose  justificante  que  correspondan  a
ejercicio  distinto.

No tendrán  la consideración  de anticipo  gastos  de profesionales,  especialmente  los que
Ileven  aparejados  gastos  de IVA  o IRPF
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l.-  Sobre  los contratos

A.- Expedientes  de  contratac¡ón  ¡niciados  en  el ejerc¡cio  inmediato  anterior  para ser
eiecutados  en el ejerc¡cio  sizuiente.

1.-  Conforme  dispone  el Art.  117-2  de la Ley de Contratos  del  Sector  Público  ley 9/2017  de 8
de noviembre  y su disposición  adicional  tercera  punto  2, podrán  tramitarse  de forma
anticipada  con  las siguientes  puntualizaciones:

a) Deberá  detallarse  en el pliego  de Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  se
trata  de un exped¡ente  de tram¡tac¡ón  anticipada,  mot¡vando  debidamente  las causas
que  or¡ginan  su tram¡tac¡ón  anticipada.

b) En el pliego  de cláusulas  económico  administrat¡vas  particulares  o documento
equivalente  se hará  constar  que  la adjudicación  y formalización  del contrato  queda
sometida  a la condición  suspensiva  de la existenc¡a  de créd¡to  adecuado  y suficiente
para  financiar  las obligaciones  derivadas  del  contrato  en el ejercicio  correspondiente.

c) Las certif¡caciones  de existencia  de crédito,  autorizaciones  y compromisos  de gastos
de ejercicios  posteriores  serán  objeto  de contabilización  y seguimiento  independiente.

En ninzún  caso  se podrá  adjudicar  el contrato  correspondiente,  si no existe  propuesta
de-gast-o  e iiíruíiiie  JE líileíveiicióíi,  -onulasdeplenoderech-olasadj-udicaciones

y formalizaciones  de los contratos  que  incumplan  los requisitos  antes  citados.

d) Por la Intervención  Mun¡cipal  se deberá  emitir  ¡nforme  en el que  haga  constar  la
existenc¡a  de un gasto  para  ejercicios  futuros  y la obligación  de incluirlo  dentro  del
Proyecto  de Presupuesto  Municipal  para  el ejercic¡o  s¡gu¡ente,  y que  existe  crédito
presupuestario  adecuado  y suficiente  que  dé cobertura  a las obligaciones  futuras  que
se derivan  del citado  expediente  de  tramitac¡ón  antic¡pada.  Dicho  informe  será
¡ncorporado  obligatoriamente  al expediente  de contratación.

2.- En el caso de expedientes  de contratación  con una sola anualidad,  al comienzo  del
ejercicio  y una vez verificada  la existencia  de crédito,  se imputarán  al Presupuesto  del
ejercic¡o  corriente  las  autorizac¡ones  y,  en  su caso,  los  compromisos  de  gastos  de
tramitación  anticipada.

Si no existe  crédito,  los servicios  de Intervención,  pondrán  en conocimiento  de los gestores
del  programa  de gasto  esta  c¡rcunstanc¡a,  y a los efectos  de la condición  suspens¡va  ¡ndicada
en el párrafo  I.b)  de la presente  base;  los c¡tados  responsables  habrán  de determinar  las
actuaciones  que  procedan.

Dociunentü  firmadü  electrónicamente  (RD  1671/2009).  La autenticidad  de este dücumento  puede  ser cümpmbada  mefüante  el CSV'
16340665042027611135  en httris://sede.m¡rand,ideebrn.es/validacion

39



77

Ayuntamíento  de  M randa  de  Ebro

3.- Cuando  se trate  de expedientes  de contratación  anticipada  con  varias  anualidades,  se

comprobará  que  ex¡ste  créd¡to  para  la primera  anual¡dad,  y una  vez  verif¡cado  se imputará  la

primera  anualidad  al Presupuesto  corriente,  quedando  las siguientes  anualidades  registradas

como  autor¡zac¡ones  y, en su caso,  comprom¡sos  de gasto  de carácter  plurianual.

S¡ no existe  créd¡to,  y a los efectos  de la condición  suspens¡va  ¡nd¡cada  en el párrafo  I.b)  de

la presente  base, los responsables  de los programas  de gasto  que hayan  tramitado  los

expedientes  de gastos  antic¡pados  habrán  de determ¡nar  las actuac¡ones  que  procedan.

4.- En los exped¡entes  de contratación  adm¡n¡strat¡va  la ¡mputac¡ón  presupuestar¡a  de los

gastos  a cada ejercicio  económico  se realizará  teniendo  en cuenta  el momento  en el que

pueda  resultar  exigíble  la obligac¡ón  de que  se trate.  A tal  efecto,  salvo  que  en los pl¡egos  de

condiciones  se dispusiera  otra  cosa,  se considera  que  aquellos  contratos  que Ileven

aparejadas  prestaciones  cuya real¡zac¡ón  sea cont¡nuada  a lo ¡argo  de todo  el per¡odo  de

ejecución  y cuyo  régimen  de pago  sea periódico  (mensual,  trimestral,  etc.),  la exigibilidad

podrá  producirse  desde  el primer  día del mes s¡gu¡ente  a la f¡nal¡zación  del periodo  de

prestación,  para  lo cual  será  imprescindible  la presentación  de la correspondiente  factura.

5.- La competencia  para  la aprobación  de los pliegos  de cláusulas  económico  administrativas,

que  recojan  un contrato  plurianual  de tramitación  anticipada  y se refieran  a gastos  de los

capítulos  gastos  VI y VII, será  del  Pleno  del  Ayuntamiento.

B.- Contratos  cuya financiación  dependa

so icita  a a o ra en idad  publica  o privad--a.

de un préstamo,  un crédito,  o una subvenc¡ón

Para  la tramitación  anticipada  de  los  presente  contratos,  será  preciso  someter  la

adjud¡cac¡ón  a la cond¡c¡ón  suspens¡va  de la efect¡va  consolidación  de los recursos  que  han

de financiar  el contrato.

II.-  Sobre  las subvenciones  -

Conforme  a lo d¡spuesto  en el artículo  56 del Real Decreto  887/2006,  de 21 de julio,  por  el

que  se aprueba  el Reglamento  de la Ley General  de Subvenciones,  la convocatoria  para  la

conces¡ón  de subvenciones  podrá  aprobarse  en un ejercicio  anterior  a aquel  en que  vaya  a

tener  lugar  la resolución  de la misma,  siempre  que  la ejecución  del gasto  se realice  en la

m¡sma  anual¡dad  en que  se produce  la conces¡ón.  En la convocatoria  deberá  hacerse  constar

que  la concesión  queda  condicionada  a la existencia  de crédito  adecuado  y suficiente  en el

momento  de la resoluc¡ón  de la conces¡ón.

Igualmente,  conforme  al artículo  57  del  citado  Reglamento,  podrá  autorizarse  la

convocatoria  de subvenciones  cuyo  gasto  sea imputable  a ejercicios  posteriores  a aquel  en

que  tenga  lugar  el acuerdo  de resolución,  siempre  que  su ejecución  se inicie  en el propio

ejercicio  en que  se haya  producido  la concesión.  Los beneficiarios  podrán  ser  cualquiera  de
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las personas  a que  se refiere  el artículo  1l  de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General

de Subvenciones.

a.- Podrán  adquirirse  compromisos  de gasto  que  hayan  de extenderse  a ejercicios  futuros

para  financiar  inversiones  y transferencias  de capital,  aun  cuando  su ejecución,  ya se realice

en una  o en varias  anualidades,  deba  iniciarse  en el ejercicio  siguiente  y que  el volumen  total

de los gastos  comprometidos  para los cuatro  ejercicios  siguientes  no supere  los limites

legalmente  establecidos,  en el art. en el artículo  82 del RD-500/90,  de la suma  de créditos

in¡c¡ales  cons¡gnados  en cada  artículo.

En base  a lo dispuesto  en el art.  834  del citado  Reglamento  los programas  y proyectos  de

inversión  que  taxativamente  se especif¡quen  en las bases  de ejecuci6n  del Presupuesto,

podrán  adquirirse  compromisos  de gastos  plurianuales  hasta  el importe  que  para  cada una

de las anualidades  se determ¡ne  , a tales  efectos  estas bases  se remiten  al anexo  de

inversiones  que se acompaña  a este  presupuesto  donde  se especifican,  además  de las

inversiones  anuales,  las cantidades  anuales  de las inversiones  plurianuales.

Como  requisito  previo  a su autorización,  deberá  certificarse  por  el Interventor  que  no se

superan  los lím¡tes  cuant¡tat¡vos  regulados  en los Arts-82  y 84 del  Real Decreto  500/90.

b.- Las certificaciones  de existencia  de crédito,  autorizaciones  y compromisos  de gastos

plurianuales  serán  objeto  de contabilización  y seguimiento  independiente  (Art474-6º  de¡

Texto  Refundido  de la Ley Reguladora  de las Haciendas  locales  y 79 a 88 del Real Decreto

500/90).

c.- En los expedientes  de este  tipo  de contratos,  la propuesta  de gastos que  se adjunte

corresponderá  al importe  del  gasto  que  se impute  al ejercicio  económico  en curso,  debiendo

recogerse  en  los  presupuestos  de  sucesivos  ejercicios,  los  créditos  presupuestarios

adecuados  y suf¡c¡entes  para  hacer  frente  a las obl¡gaciones  económ¡cas  respect¡vas,

teniendo  en cuenta  que el artículo  174.1  del TRLRHL establece  que la autorización  o

realización  de los gastos  de carácter  plurianuales,  se subordinara  al crédito  que  para  cada

ejercicio  autoricen  los respectivos  presupuestos.

d.- Cuando  se trate  de  gastos  plurianuales  relativos  a inversiones  reales,  el crédito

consignado  quedará  supeditado  a la efectiva  existencia  de financiación  para  las inversiones;

en  tanto  en cuanto  no  exista  financiación  efectiva  y suficiente  los créditos  dotados,

quedarán  en situación  de No disponibles.

e.-  Para  los proyectos  de  inversión  f¡nanciados  con fondos  de otras  Admin¡straciones

Públicas,  podrán  adquirirse  compromisos  de gastos  de carácter  plurianual,  hasta el límite
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establecido  en la correspondiente  programación  financiera.

f.-  La tramitación  de  autorizaciones  y compromisos  de  gastos  plur¡anuales,  deberá

acompañarse  del documento  contable  específico,  en el que  deberá  consignarse  tanto  el

crédito  ¡mputable  al ejercicio  presupuestario  ¡nicial,  como  el importe  estimado  para los

ejercicios  futuros  a los que  extienden  sus efectos  económicos.

g.- La competenc¡a  para  ampliar  el número  de anualidades,  así como  elevar  los porcentajes  a

los que se refiere  el art. 174-3  del TRLHL, corresponde  al Pleno  de la Corporación  de

conformidad  con  el art.  174-5  del  TRLHL.

h.- La competencia  para  ¡a aprobación  de los pliegos  de cláusulas  económico  adm¡nistrativa

y técnicas  corresponderá  al órgano  de contratación,  según  determine  la normativa  específ¡ca

en materia  de contratación.

Los expedientes  de contratación  de obras  de inversión  f¡nanc¡adas  con recursos  afectos

procedentes  de  la Enajenación  del  Patrimonio  Municipal  de  Suelo  o mediante

monetarización  obtenida  de la firma  de Convenios  Urbanísticos  podrán  ser tramitados  una

vez aprobados  los créditos  correspondientes  consignados  en los Estados  de Gastos.

Para poder  efectuar  la adjudicación  definitiva  en dichas  inversiones  será preciso  que  se

hayan  recaudado  los recursos  que  f¡nancian  dichos  ¡<astos.

Los ingresos  resultantes  de la Enajenación  del Patrimonio  Municipal  de Suelo  sólo  podrán  ser

destinados  a los fines  previstos  en el Art.  374  del Real Decreto  22/2004  por  el que se

aprueba  el Reglamento  de Castilla  y León.

BASE 38.-  De las Subvenciones.

1.-Todas  la subvenc¡ones  y convenios  que otorgue  el Ayuntamiento  se reg¡rán,  en su

integridad  por  lo dispuesto  en la Ordenanza  General  de Subvenciones  aprobada  por  el Pleno

el 20 de mayo  de 2021,  y por  las bases  que  se aprueben  con  su convocatoria,  salvo  las que  se

otorguen  a las Ent¡dades  Locales  Menores,  que  se regirán  por  lo dispuesto  en el acuerdo  de

conces¡ón,  y en lo referente  a la justif¡cación  del gasto  por  parte  de estas  últimas,  deberá

acreditarse  siempre  con  facturas.

2.- Las subvenciones  nominativas  recogidas  en el proyecto  de Presupuesto  2026,  que  por  su

naturaleza  no son objeto  de concurrencia  y que  responden  a actividades  de ¡nterés  público,

utilidad  social  o con  fines  asistenciales,  son las que  se recogen  en el documento  adjunto  que

acompaña  al Presupuesto.
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3.-  Los  convenios  serán  el  instrumento  para  canal¡zar  las  subvenciones  previstas

nominativamente  en los Presupuestos  Generales  del  Ayuntamiento,  sin perjuicio  de lo que  a

este  respecto  establezca  su normativa  reguladora.  Los convenios  a través  de los cuales  se

canalizan  estas subvenciones  establecerán  las condiciones  y compromisos  aplicables  de

conformidad  con lo dispuesto  en la Ordenanza  General  de Subvenciones  aprobada  por  el

Ayuntamiento.

V  EJECUCION  DEL  PRESUPUESTO  DE INGRESOS

BASE 39  Normas  generales.

A) La ejecución  del  Presupuesto  Munic¡pal  de Ingresos  se regirá:

Por la Ley General  Tributaria,  58/2003,  Reglamento  General  de Recaudación.

Por las Ordenanzas  Fiscales  Municipales  y restantes  Ordenanzas  reguladoras  de

Ingresos  de Derecho  Público,  en especial  por la Ordenanza  General  de Gestión,

Recaudación,  Inspección  y revisión  de actos  en vía administrativa  de ingresos  de

naturaleza  pública  del  Ayuntam¡ento  de Miranda  de Ebro.

B) Se atribuye  a la Junta  de Gobierno  Local  la competencia  para  fijar  los precios  públicos,  r

no estando  expresamente  recogidos  en las ordenanzas  fiscales  tengan  el siguiente  carácter:

lJ Las tarifas que se devenguen por la realización de actividades de carácter cultural,
educativo  o recreativo,  como  pueden  ser,  a título  meramente  enunciativo:  Matrículas

de cursos,  que  imparta  el Ayuntamiento  Entradas  a actividades  que  se desarrollen  en

la Casa de Cultura  u otro  lugar  Entradas  a actividades  festivas  o de ocio

0 Tarifas o matrículas por actividades o cursos de carácter deportivo que organice el
Ayuntam¡ento  en las instalaciones  deportivas  de titularidad  Munic¡pal  o en otro

lugar.

[]  Tarifas  o matrículas  que  se establezcan  por  activ¡dades  que  desarrolle  el

Ayuntamiento  de carácter  social  y asistencial.

0 Los precios públicos devengados por la utilización, particular  de bienes y derechos de
titularidad  municipal.

C) Los derechos  liqu¡dados  se aplicarán  al presupuesto  por  su importe  íntegro,  quedando

prohibido  atender  obligaciones  mediante  minoración  de derecho  a liquidar  o ya ingresados,

salvo  que  la Ley lo autorice  de modo  expreso.

D) Compromisos  de ingresos:  Se procederá  a apuntar  en la contabilidad  municipal  los

compromisos  de  ingresos  concertados,  para  lo  cual  se expedirá  el  documento  que

corresponde  a las iniciales  (C.I.C.)  (Compromiso  de Ingreso  Concertado.),  cuando  se reciba  la
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not¡ficación  del acuerdo  y/o  el documento  correspond¡ente  (convenio,  contrato  etc...)

firmado  del  órgano  del  que  proceda  la financiación.

E) Los derechos  L¡quidados  se aplican  al presupuesto  por  su importe  íntegro,  quedando

prohibido  atender  obligaciones  mediante  minoración  de derechos  a ¡iquidar  o ya ingresados,

salvo  que  la ley lo autorice  de modo  expreso.

Se exceptúan  de lo anterior  las devoluciones  de ingresos  que se declaren  indebidos  por

tribunal  o autor¡dad  competente.

BASE 40.-  Reconocimiento  de derechos.

1.-  Se entenderá  reconocido  un derecho  desde  el momento  en que:

0 Se produzca un ingreso en la Tesorería Municipa¡.

0 Se aprueben  las liquidaciones,  Padrones Fiscales o Listas por el órgano  competente.

0 Se cumplan los vencimientos  de los contratos  suscr¡tos con particulares,  cuando se
trate  de ¡ngresos de carácter  patrimonial.

0 Se solic¡te la disposición  de fondos  de préstamos  formalizados  por la entidad  local.

BASE  41.-  Tipos  de reconocimiento  de derechos.

b).- EI reconocimiento  de Derechos,  mediante  liquidaciones  de contraído  previo,  in

r5,  se contabilizarán  al aprobar  los Padrones  o Listas Cobratorias  por el órgano

competente,  y será  aplicable  a los Impuestos,  Tasas  y Precios  Públicos  de carácter  periódico.

c).- EI reconocimiento  de  derechos,  mediante  autol¡quidac¡ones,  se  contabilizarán

simultáneamente  cuando  se tenga  conocim¡ento  del ¡ngreso  en la Tesorería  Municipal,  en

base  a Relaciones  de Ingresos  rem¡t¡das  por  aquella,  y será  aplicable  a los Impuestos,  Tasas  y

Precios  Públicos  para  lo que  se haya  establecido  esta  modalidad  de liquidación.

d).- EI reconocimiento  de  derechos,  mediante  contraído  simultáneo,  se contabilizará

simultáneamente  al Ingreso  por  la Tesorería  Municipal,  en base  a las relaciones  de Ingresos

rem¡t¡das  por aquella,  y será aplicable  a los ingresos  no incluidos  en cualquiera  de los

apartados  anteriores

Las cartas  de pago  serán  el justificante  de pago  de la deuda,  que  para  su val¡dez  tendrá  que

estar tomada razón  por  el Interventor  y con el recibí  del Tesorero.  En caso de abonaré
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bancar¡o  deberá  estar  debidamente  cumplimentado  con  la Entidad  colaboradora
correspond¡ente  y tendrán  el carácter  de liberadores  de las deudas  s¡empre  y cuando  se
efectúe  el ingreso  dentro  del  periodo  voluntario.

BASE  42.-  Participación  en los  Ingresos  del  Estado

EI reconoc¡miento  de derechos  de la Part¡cipación  de los Ingresos  del Estado  se contabiüzará
en el momento  que  se reciba  la comun¡cación  de la Dirección  General  de Coordinac¡ón  con
las Haciendas  Locales.

EI ingreso  cuando  éste  tenga  lugar  efectivamente  en la Tesorería  Municipal.

BASE 43.-  Subvenciones  y Transferencias  de  carácter  finalista.

a).- Los Convenios  de Colaboración  suscritos  con otras  Administrac¡ones  Públicas,  para
f¡nanc¡ar  gastos  o proyectos  de competencia  municipal,  así como  las demás  subvenciones  y
transferencias  de  carácter  finalista,  que  se concedan  al Ayuntamiento  tendrán  la
considerac¡ón  de compromisos  de ingresos  concertados.

b).- De acuerdo  con la normativa  aplicable  el reconocim¡ento  contable  de una subvención
como  ingreso  del  ejercicio  corriente  exige  que  tengan  el carácter  de no reintegrables,  ¡o que
se traduce  en el previo  cumplimiento  de todos  los requisitos  para  su consideración  como
subvenciones  a fondo  perdido.  EI reconocimiento  del  derecho  se realizará  cuando  se reciba
comunicación  por  parte  del agente  financiador  del ingreso  ¡nmediato  en cuanta  de
t-i-t-tiIsridad-munic¡pal  de la caiiliJaJ  que  cuiíeipuiiJa,  eiileiidiendo  con  ello  que  el agente
financiador  ha  reconocido  previamente  en  su contabi¡idad  ¡a obligación  a favor  del
Ayuntam¡ento.

c).- Las subvenciones  de toda  índole  que  obtengan  las Ent¡dades  Locales,  con  destino  a sus
obras  o servicios,  no podrán  ser aplicadas  a atenciones  distintas  de aquellas  para  las que
fueron  otorgadas,  salvo,  en su caso,  los sobrantes  no reintegrables  cuya ut¡lización  no
estuviese  prevista  en la conces¡ón.

d).-  Se comunicará  por  la Tesorería  Municipal,  a los Serv¡cios  municipales  correspondientes,

el ingreso  realizado  en la Tesorería  de subvenciones  y transferencias  cuya gest¡ón  les
corresponda,  con  objeto  de realizar  su seguimiento,  justificación,  reintegro  en su caso,  etc.

BASE 44.-  Operaciones  de  crédito.

En el supuesto  de ingresos  procedentes  de operaciones  financieras  b¡en  sean  a largo  como  a
corto  plazo,  se estará  a lo dispuesto  en la Orden  HAP/1781/2013,  de 20 de septiembre,  por
la que  se aprueba  la Instrucción  del modelo  normal  de contab¡l¡dad  local,  en el sentido  de
que  se reflejará  en la contabilidad  municipal  e¡ reconocimiento  del  derecho  cuando:

Documento  fimiado  electrónicamente  (RD 1671/2009).  La autenticidad  de este dociunento  puede ser comprübada  mediante  el CSV:
1634066S042ü27611135  pn j'¡ttps;//sede,¡i¡;1¡d,1dee5¡o,es/v,1lidqcinn

45



83

Ayuntamíento  de  M randa  de  Ebro

g Operaciones  a largo  plazo:  cuando  se produzca  el efectivo  desembolso  por  parte  del

prestamista.

[]  Operaciones  a corto  plazo:  en el momento  en que se reciban  las disposiciones

líquidas  en la tesorería  de  Ayuntamiento.

La dispos¡ción  de fondos,  acreditados  con  el abono  en cuenta,  supondrá  la contabilización

simultánea  del reconocim¡ento  del derecho  y su recaudación.

BASE 45.-  Ingresos  de  derecho  privado.

a).- Los Acuerdos  de  Enajenac¡ón  o Gravamen  de  Bienes  y  Derechos  que tengan  la

cons¡deración  de patrimoniales,  supondrá  la contabilización  simultánea  del reconoc¡miento

del  derecho  y el ingreso,  cuando  se produzca  el ingreso  efectivo.

b).- EI reconocimiento  del  derecho  de  los  rendimientos  o productos  de  naturaleza

patrimon¡al,  así como  las adqu¡siciones  a título  de herencia,  legado  o donación,  se realizará

en el momento  de su devengo

BASE 46.-  Bajas  a justificar

La Unidad  Liquidadora  es la competente  para  efectuar  las propuestas  de baja de las

liquidaciones  por  ella  efectuadas,  debiendo  expresar  en su informe  cuáles  son las causas  que

t-iv-an-diehtpropues-t-a.

EI expediente  será  f¡scalizado  por  la Intervención  Municipal  y su aprobación  corresponderá:

g AI Alcalde/sa  para  la anulación  de derechos  reconocidos  en el propio  ejercicio.

[i AI Ayuntamiento  Pleno para la anulac¡ón de derechos reconocidos en ejercicios
cerrados.

BASE 47.-  Suspensión  del  cobro.

Para que  el cobro  de una ¡iquidación  quede  en suspenso,  será necesario  que  el deudor

aporte  garantía  sufic¡ente  de pago  que  cubra  el pr¡ncipal  más  los intereses  de demora,  salvo

que  el  acuerdo  de  suspensión  establezca  lo  contrario,  que  sea  motivado  y  quede

demostrado  en el expediente  la imposibilidad  de prestarla.

La competencia  para  la suspensión  de un cobro  corresponderá  a la Junta  de Gobierno  Local

cuando  la cuantía  no supere  las 6.000 € , en los demás  casos,  al Pleno.

La confecc¡ón  de  la liquidación  de  ¡ntereses  de demora  por el t¡empo  que duró  la

suspensión,  será  competenc¡a  de la unidad  de Recaudación.
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En todo  lo referente  a este  apartado  le será de aplicación  lo regulado  en la Ordenanza  de
Recaudac¡ón.

Las devoluc¡ones  de ingresos  indebidos  estarán  sujetos  a lo dispuesto  en el art.  221  de la Ley
53/20013,  de 17  de diciembre  Ley General  Tributar¡a  por  la que  se regula  el proced¡miento
para la devolución  de ingresos  indebidos  de naturaleza  tributaria,  y se aplicará  como
normativa  supletor¡a  para  la devolución  de ingresos  cuya  naturaleza  no sea tr¡butaria,  a lo
establecido  en el Real Decreto  1.163/90,  de 21 de Sept¡embre,  por  el que se regula  el
Procedimiento  para la realización  de devoluciones  de ingresos  indebidos  de naturaleza
tributaria  y a la Ordenanza  General  de gestión,  recaudación,  inspección  y revisión  de actos
administrat¡vos.

La tramitación  de los Expedientes  de Devoluc¡ón  de Ingresos  Indeb¡dos  o Dupl¡cados  se
ajustará  al siguiente  PROCEDIMIENTO:

Informe-  Propuesta  de Devolución  formulada  por el servicio  de Recaudación,
donde  se determ¡ne  el supuesto  en los que  se base,  y que  deberá  ir acompañado
de Las solicitudes,  documentos,  resoluc¡ones,  acuerdos  o sentencias  que se
aporten  en el expediente,  la carta  de pago,  liquidación  o recibo,  acreditativo  del
pago.

Informe  de la Tesorería,  en las devoluciones  de ingresos  exced¡dos  y duplicados.
Informe  de Fiscal¡zación.

Emitido  informe  de intervención,  en el supuesto  que se formulen  discrepancias  con el
mismo,  el servic¡o  que  haya  formulado  la propuesta,  formulará  propuesta  de acuerdo  de
resolución  de discrepancias  y elevará  el expediente  propuesto  de resoluc¡ón  al órgano  que
corresponda.

EI expediente  de devoluc¡ón  de ingresos  indebidos  se iniciará  bien  a petición  del interesado,
bien  de  oficio  cuando  se comprueba  el mismo.

EI expediente  será informado  por la unidad  liquidadora  y fiscalizado  por Intervención,
obtenidos  los mismos,  se efectuarán  los trámites  correspondientes  para  su resolución  por  el
órgano  competente.

BASE 49.-  Aplazamiento  y fraccíonamiento  de pago.

Podrá  aplazarse  o fraccionarse  el pago  de la deuda,  tanto  en período  voluntario  como
ejecutivo,  previa  pet¡c¡ón  de  los  obligados,  cuando  la situación  de  su tesorería,
discrecionalmente  apreciada  por el Ayuntamiento,  les impida  efectuar  el pago  de sus
débitos.

Será de aplicación  para  el aplazam¡ento  o fraccionam¡ento  de los pagos  lo dispuesto  en la
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Ley General  Tributaria  58/2003  y en el Reglamento  de Recaudación  aprobado  por R.D.

939/2005,  de 29 de Julio  y en la Ordenanza  Municipal  de Recaudac¡ón.

BASE 50.-  De la providencia  de apremio.

La providencia  de apremio  será título  suf¡ciente  para  inic¡ar  el procedimiento  de apremio,

prev¡amente  notificada  al deudor  en la que  se identificará  la deuda  pendiente  y requerirá

para  que  efectúe  su pago  con  el recargo  correspondiente.

VI.-  CIERRE  DEL PRESUPUESTO

Para el cierre  y liquidación  del  Presupuesto  se apl¡carán  las normas  reguladoras  de la sección

3ª del  cap.  Ill del R.D. 500/1990  y además  se tendrán  en cuenta  las siguientes  normas:

[]  Se entenderán  por  "obligaciones  reconoc¡das"  aquellas  que,  por  acuerdo  de  la

Corporación  u Órgano competente,  con expresa  consignación  en el presupuesto  y sin

infracción  de Ley, se hubieran  contraído,  pero  no satisfecho  total  o parcialmente,  antes

de finalizar  el ejercicio  económico  a que  corresponda.

[i  Se entenderán por "derechos I¡quidados" aquellas que teniendo señalado para la
Administración  Municipal  de un modo  fijo  y cierto  y no meramente  calculado  como

probable,  la cantidad  que  por  ¡ngresos  se hayan  de percibir,  no se hayan  realizado  en

todo  o en parte  al finalizar  el correspondiente  ejercicio  económico.

Para la determinación  del Remanente  de Tesorería  será preciso  cuantificar  los derechos  de

difícil  o imposible  recaudación  que  en cumplimiento  de lo dispuesto  por  art.  segundo  de la

Ley 27/2013  de Sostenibil¡dad  y Racionalización  que modifica  el art. 193  del TRLHL se

aplicarán  los siguientes:

a. Los derechos  pendientes  de cobro  I¡quidados  dentro  de los presupuestos  de los dos

ejercicios  anteriores  al que  corresponde  la liquidación,  se minorarán  un 25 por

ciento.

b. Los derechos  pendientes  de cobro  liquidados  dentro  de  los  presupuestos  del

ejercicio  tercero  anterior  al que  corresponde  la liquidación,  se minorarán  un 50 por

ciento.

c. Los derechos  pendientes  de cobro  liquidados  dentro  de los presupuestos  de los

ejercicios  cuarto  a quinto  anteriores  al que  corresponde  la liquidación,  se minorarán

un 75 por  ciento.

d. Los derechos  pendientes  de cobro  liquidados  dentro  de los presupuestos  de los

restantes  ejercic¡os  anteriores  al que  corresponde  la I¡quidación,  se minorarán  en

un 100  por  ciento.
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Todo  ello  sin perjuicio  de que  se puedan  adoptar  acuerdos  específicos  sobre  la declaración

de derechos  de difícil  o imposibles  recaudación.

BASE 52.-  Modificación  de derechos  y obligaciones  de  ejercicios  cerrados

1.-  Cuando  sea preciso  modificar  los saldos  de Derechos  Pendientes  de Cobro  y de

Obligaciones  Pendientes  de pago,  a causa  de errores  u omisiones  en la información  contable

y recaudatoria,  con  el fin  de garantizar  que  la contabilidad  sea reflejo  de la imagen  fiel  de la

situación  financiera  y  patrimonial  del  Ayuntamiento  y  garantizar  la permanente

concordanc¡a  entre  los  Estados  Contables  y  Recaudatorios  se tramitará  el oportuno

expediente  de  bajas,  en  el que previo  informe  de Intervención,  la aprobación  de las

modificaciones  tanto  de  derechos  como  de  obligaciones  de  ejercicios  cerrados  por

rectificación  de errores  en el contraído  corresponderá  al Pleno  de la Corporación,  y los

restantes  derechos  y obligaciones  serán  aprobados  por  el Órgano competente

VII.-SOBRE  EL CONTROL  Y FISCALIZACIÓN

BASE 53.-  Control  y fiscalización.

EI control  y físcalización  se llevarán  a cabo  de acuerdo  con lo dispuesto  en el titulo  VI,

capitulo  IV del TRLRHL,  de acuerdo  con  lo dispuesto  en el RD 424/2017  de 28 de abril,  por  el

que se regula  el régimen  jurídico  del control  interno  en las entidades  locales  del sector

público  local  y lo dispuesto  en las presentes  bases.

Por la Intervención  se fiscalizarán  todos  los actos  de carácter  económico  del  Ayuntamiento

que  den  lugar  al reconocimiento  y liquidación  de derecho  y obligaciones  y comprenderá  la

Intervención  en las siguientes  fases  y contenido:

a) Fiscalización  previa:  cuyo  contenido  consiste  en  que  ei órgano  interventor

comprueba,  antes  que  se d¡cte  la resolucíón  por la que se aprueba  e¡ acto

administrativo  susceptible  de originar  derecho  u obligaciones,  que  dicho  acto se

adopta  de conformidad  con  lo dispuesto  en la normativa  vigente

b) Intervención  previa.  Su contenido  consiste  en comprobar  la correcta  liquidación  de

derechos  y obligaciones,  en el sentido  que  se ajustan  a las disposiciones  de las que

derivan  e intervención  de la comprobación  material  de la inversión.

c) La intervención  formal  de  pago:  su contenido  consiste  en verificar  la correcta

expedición  de la ordenación  del pago.

d)  La intervención  material  del pago:  su contenido  consiste  en la verificación  que  el

pago  se realiza  por  el órgano  competente  y se realiza  a favor  del perceptor  y por  el

importe  establecido.

e) Con respecto  a la comprobación  material  de la inversión  ésta  se realizará  de acuerdo

con  lo dispuesto  en la comunicación  interna  redactada  por  la Intervención  municipal,
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remitida  a todos  los servicios,  de fecha  1l  de julio  de 2018,  y suscrita  por  la concejala

de hacienda  y el propio  Interventor,  que  se adjunta  a las presentes  bases.

Se controlará  el grado  de ejecución  del presupuesto  en tiempo  real,  con indicación  de las

desviaciones  positivas  o negativas  producidas,  proponiendo  las medidas  necesarias  para  la

nivelación  de estas  últimas.

En v¡rtud  de lo establec¡do  en el art.  219-4  del  RDLHL, la f¡scalizac¡ón  previa  de derechos,  se

sustituirá  por  la toma  de  razón  en  contabilidad,  y  por  actuaciones  comprobatorias

posteriores  mediante  la utilización  de técnicas  de muestreo  o auditorias.

DISPOSICIONES  ADICIONALES.

1º.-  Las bases  contenidas  en la CAPITULO  V de EJECUCIÓN  DEL PRESUPUESTO  DE INGRESOS,

serán  de aplicación  siempre  y cuando  no entren  en contradicción  con la ordenanza  de

recaudación  municipal  que  será  de aplicación  preferente.

2º.-  Las facultades  que las presentes  Bases atribuyen  a la Junta  de Gobierno  Loca¡ y a la

concejalía  de Hacienda,  son propias  del Presidente/a  de la Corporación  y se ejercen  por

delegación.  EI Alcalde/sa  podrá  avocar  para  sí individualmente  el ejercicio  de tales

competenc¡as.

DISPOSICIÓN FINAL.

Para lo no previsto  en estas  bases  se estará  a lo dispuesto  con  carácter  general  por  la vigente

legislación  local,  y demás  normas  que sean aplicables,  así como  a lo que resuelva  la

Corporac¡ón,  prev¡os  los ¡nformes  que  correspondan.

Cualquier  modificación  de la normativa  legal supondrá  la modificación  de las bases  de

ejecución  que  se vean  afectadas  sin  necesidad  de  su aprobación  por el Pleno  de la

CorporaciÓn.

Así mismo,  si a lo largo  del ejercicio  se produjera  una modificación  de la delegación  de

competencias  de un órgano  en cualqu¡er  otro,  se entenderán  mod¡ficadas  las bases  de

ejecución  que  se vean  afectadas  sin necesidad  de su aprobación  por  el Pleno  Municipal

Cualquier  duda  o aclaración  que  se presente  en la interpretación  de las presentes  bases  será

resuelta  por la Alcaldía,  previo  informe  de la Intervención,  Secretaría  o Tesorería  en el

ámbito  de las respectivas  competencias.
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Miranda  de  Ebro  a 20  de  marzo  de  2026

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo.  AITANA  HERNANDO  RUIZ
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ANEXO  BASE  52

COMUNICAC¡ÓN  INTERNA

DE INTERVENCIÓN  .

A TODOS  lOS  SERVICIOS  Y CONCEJALÍAS

ASUNTO.-  Comprobación  material  de la inversión.-

l.- INTRODUCCIÓN.-

Con fecha  28 de abril  de 2018  se publicó  en el Boletín  Of¡cial  del Estado  el Real Decreto
424/2017,  de 28 de abril,  por el que se regula  el Régimen  Jurídico  del Control  Interno
(RDRJCI) en las entidades  del Sector  Público  Local.
En el mes de marzo  pasado,  entró  en v¡gor  la Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos
del Sector  Públ¡co,  por  la que se transpone  al ordenamiento  jurídico  español  las d¡rectivas
del Parlamento  Europeo  y del Consejo  20M/23/UE  y 2014/24/UE,  de 26 de febrero  de 2C114.
(lCSP)

Los dos textos  legales  citados  introducen  ¡mportantes  novedades  sobre  la comprobac¡ón
material  de las ¡nversiones.

EI órgano  interventor  asistirá  a la recepción  material  de todos  los contratos,
excepto  los contmtos  menores,  en ejercicio  de la función  de fiscalización
material  de las inversiones  que exige  el artrculo  214.2.d)  del Real Decreto
Legislativo  2/2004,  de 5 de marzo,  por  el que se aprueba  el texto  re(undido
de /(;) Ley Reguladom  de las Haciendas  Locales.  Podrá estar  üsistido  en /O
recepción  por  un técnico  especializado  en el objeto  del contrato,  que  deberó
ser  diferente  del  director  de obra  y del responsable del controto.

EI art.  20 del RDRJCI regula:

Artículo  20. lntervención  de la comprobación  moteriol  de la inversión.
1. Antes  de liquidar  el gasto  o reconocer  la obligación  se verificará
materialmente  la efectiva  reali:mción  de lüs obras,  servicios  o adquisiciones
financiadas  con  fondos  públicos  y SLI adecuación  al contenido  del
correspondiente  contmto.

2. L(í intervención  de JO comprobación  material  se realimrá  por  el órgano
ínterventor.  El órgano  interventor  podrá  estar  asesorado  cuando  sea
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necesaria  la  posesión  de  conocimientos  técnicos  para  realizar  la
comprobación  material.

3. Los órganos  gestores  deberán solicitar  al órzmo  interventor,  o en quien
delegue,  su asistencia  a /(1 comprobación  material  de la inversión  cuando  el
importe  de ésta  sea igual  o superior  a 50.000,00  euros,  con exclusión  del
Impuesto  sobre  el Valor  Añadido,  y sin perjuicio  de que  /(IS bases  de ejecución

del presupuesto  fijen un importe  inferior,  con una antelación  de veinte dras a
la fecha prevista  pam la recepción de Ía inversión  de que se tmte.
4. La intervención  de la comprobación  material  de la inversión  se realizará,
en todo  caso,  concurriendo  el órgmo  interventor,  o en quien  delegue,  al acto
de recepción  de la obra,  servicio  o adquisición  de que  se trate.

Cumdo  se aprecien  circunstancias  que lo aconsejen,  el órgmo  interventor
podrá  acordar  la realización  de comprobaciones  materiales  de /(J inversión

dumnte  la ejecución  de /(IS obms, la prestación  de servicios  y fabricación  de
bienes  adquiridos  mediúnte  contratos  de suminístros.

5. EI resultado  de la comprobación  material  de /O inversión se reflejará  en
acta  que  será  suscríta  por  todos  los que  concurron  al acto  de recepción  de la
obm,  servicio,  o adquisición  y en la que se hmán  constar,  en su caso, las

deficiencias  apreciadas,  las medidas a odoptar  püra  subsanarlos  y los hechos
y circunstancias  relevantes  del  acto  de recepción.

En dicha ücta  o en informe  ompliatorio  podrán los concurrentes,  de 7orma
individual  o coÍectiva,  expresar  /os opiniones  que  estimen  pertinentes.

6. En los cüsos  en que  la intervención  de la comprobación  material  de la

inversión  no sea preceptiva,  /O comprobación  de la inversión se justificará
cutí  el ut.lu  tJe t.«»n(uymitJu«J  (innada  por  quienes  pa-rMparon  en la misma  o-

con una certificación  expedida por el Jefe del centro, dependencia u
organismo  0  quien  corresponda  recibir  o aceptar  las obras,  servicios  o
adquisiciones,  en la que se expresará  haberse  hecho  cargo  del rnaterial

adquirido,  especificándole  con el detalle  necesmio para su identificación,  o
haberse  ejecutado  la obm  o servicio  con arreglo  a las condiciones  generales
y particulares  que,  en  relación  con  ellos,  hubieran  sido  previamente
establecidas.

En primer  lugar  señalar,  que  hay  una  discrepancia  entre  los dos  texto  legales,  mientras  Que
en el RDRJCI establece  que

3. Los órganos  gestores  deberán  solicitar  al órgano  interventor,  o en quien
delegue,  SLJ asistencia  (l la comprobación  material  de la inversión  cuando  el
importe  de ésta  sea igual  o superior  a 50.000,00  euros,

La LCSP por  su parte  fija  en su art.  118-1,  cuando  estamos  ante  un contrato  menor,  y a tales
efectos  recoge:

ArtícuÍo  1IB.  Expediente  de contmtación  en contratos  menores.
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1. Se consideran  contratos  menores  los  contratos  de valor  estimado  inferior  (7

40.000  euros,  cuando  se trate  de contmtos  de obras,  o a 15.000  euros,

cuando  se trate  de contmtos  de suministro  o de servicios,  sin perjuicio  de lo

dispuesto  en el artículo  229  en relación  con  /OS obras,  servicios  y suministros

centmli;mdos  en el ámb¡to  estatal.

La LCSP, fija  para  los contratos  de obras  la cantidad  40.000  € , a partir  de la cual hay  que

proceder  a la comprobac¡ón  material  de la inversión,  mientras  que  el RDRJCI la fija  en 50.000

€ , teniendo  en cuenta  que,  estamos  ante  dos textos  jurídicos:  una Ley y un Reglamento,

dado  el pr¡ncipio  de  jerarquía  normat¡va  que  rige  en nuestro  ordenamiento  jurídico,  se debe

de aplicar  lo dispuesto  en la LCSP frente  al RDRJCI. No obstante,  las bases  de ejecución  del

presupuesto  podrán  fijar  otras  cantidades.

Los dos textos  citados  incrementan  el control  del gasto,  no solo en lo expuesto  en los

diferentes  documentos  de los que  puede  constar  un expediente,  sino  que  ven  la necesidad  e

imponen  la obligación  de Ilevar  el control  a la comprobación  material  y efectiva  de la

ejecución  del gasto.

Para llevar  a cabo  la comprobac¡ón  material  del gasto  es imprescindible  la colaboración  y la

coordinación  de  todos  los  servic¡os.  Una  falta  de  coordinación  que  

incumplimiento  de  comprobación  material  de  la inversión,  en  la que  no participe  la

Intervenc¡ón,  o no disponza de los medios adecuados para Ilevarla a cabo, daría luzar a
omisiones  en el ejercicio  de la función  interventora  o reparos  suspensivos.

ll.-  FINALIDAD  Je la cunipiufüciúii  inaterial  de  la invernón.

La finalidad  de la comprobación  material  de la inversión  es, verificar  materialmente  la

efectiva  realización  de las obras,  servicios  y suministros  financiados  con  fondos  públicos,  y su

conformidad,  con  las condiciones  y requ¡sitos  que  autor¡zaron  el gasto.

lIl.-  OBJETO  de la comprobación  material  de la inversión.

Serán  objeto  de comprobación  material  de la inversión,  todos  los gastos  derivados  de los

contratos  administrativos  cualquiera  que  sea su rég¡men  jurídico.

Quedan  excluidos  de comprobac¡ón  material,  los contratos  menores,  con la definición  y

cuantía  que  se recogen  en el art.  118  de LCSP.

No serán  objeto  de comprobación  material,  aquellos  contratos  de tracto  sucesivo  de

prestación  de servicios  tales  como:  Limpieza,  telefonía,  servicios  telepáticos,  servic¡os

portales  etc.,  consistentes  en el desarrollo  continuado  de una  actividad,  ni aquellos  otros  de

suministros  de energía  eléctr¡ca,  gas u otros  combust¡bles,  mater¡al  oficina  etc..  susceptibles

de reposiciones  continuadas.
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Las exclusiones  de la comprobación  material  del  gasto,  no impedirán,  cuando  la ¡ntervenc¡ón

lo considere  oportuno,  adoptar  las medidas  pertinentes  para  la comprobación  y verificación

del  cumplim¡ento  del  objeto,  de cualquier  tipo  de contrato  con  repercusiones  económicas.

IV.-  INTERVENCIÓN.-  de la comprobación  material  de  la inversión.

A.- art.-  18 RDRJCI.-  Intervención  de  la liquidación  del gasto  y reconocimiento  de la

obligación.

La liquidación  del gasto  tiene  por  objeto  concretar  exactamente  cuál es la cuantía  de la

prestación  (obra,  sum¡nistro,  servicio)  que  vamos  a recibir.

Si la liquidación  es correcta,  se pasa a reconocer  la obligac¡ón.  EI reconocimiento  de la

obligación  supone  para  el prestador  del serv¡cio,  obra  o sum¡nistro,  la adquisición  de un

derecho  de cobro  frente  a la administración,  y en ésta  nace  la obligación  de pago.

Antes  de ser aprobada  la liquidación  del gasto  o reconocida  la obligación,  el órgano  de

control,  debe  previamente  fiscal¡zar  el expediente  documentalmente,  donde  comprobará

que  está  completo,  con  todos  sus  documentos,  y  además  se  debe  proceder  a la

comprobación  mater¡al  de la inversión.  Sin practicar  ésta  última  no se puede  aprobar  la

liquidación,  ni se puede  reconocer  la obligación.

B.- La comprobación  material  de la inversión  se realizará,  en todo  caso, concurriendo  el

órgano  interventor  o en quien  delegue  la recepc¡ón  de la obra,  servicio  o suministro,  sin

perjuic¡o  de las comprobaciones  materiales  que se puedan  Ilevar  a cabo durante  su

ejecución.

C.- Los órganos  gestores  deberán  solicitar  a la ¡ntervención,  su asistencia  a la comprobación

material  de las inversiones,  con una antelación  de 20 días a la fecha  prevista  para la

recepciÓn.

D.- EI resultado  de la comprobación  material  se reflejará  en un acta,  que  será suscrita  por

todos  los asistentes  al acto.  En el acta  se recogerá:

a) Las deficiencias  aprec¡adas.

b) Las medidas  adoptar  para  subsanarlas.

c) Los hechos  y circunstancias  relevantes  del  acto  de recepción.

d) Opiniones  de los as¡stentes.

E.- EI órgano  interventor  podrá  ser asistido  por  técnico  competente,  cuando  sea necesario

disponer  de conocimientos  técnicos  para  realizar  la comprobación  material  de la invers¡ón.

La asistenc¡a  técn¡ca  al órgano  interventor,  deberá  ser diferente  al director  de la obra  y al

responsable  del contrato.

F.- cuando  la intervención  de  la comprobac¡ón  de  la inversión  no sea  preceptiva,  la

comprobación  de la inversión  se justificará  con  el acta  de conformidad  firmada  por  los que
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participaron  en la misma,  o con una cert¡ficación  expedida  por  el Jefe del  Serv¡cio  al que  le

corresponda  rec¡bir  la obra  servicio  y suministro,  en la que  se expresará:

a)  Que  se ha  hecho  cargo  del  mater¡al  adquir¡do,  especificando  con  detalle  su

especificación.

b)  Haberse  ejecutado  la obra  o servicio  con arreglo  a las condiciones  generales  y

particulares  previamente  establecidas.
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MEMORIA  EXPLICATIVA  DEL  PRESUPUESTO  MUNICIPAL  DEL  EJERCICIO

2026

I.-  INTRODUCCIÓN

Dña.  Aitana  Hernando  Ruiz,  Alcaldesa  del  Excmo.  Ayuntarniento  de Miranda  de Ebro

(Burgos),  en cumplimiento  de lo dispuesto  en el art. 168-1  a), del  Real  Decreto  Legislativo,

2/2004  de 5 de marzo,  por  el que se aprueba  el Texto  Refundido  de la Ley  Reguladora  de las

Haciendas  Locales  (TRLHL),  elabora  la presente  memoria,  para explicar  el contenido  del

Presupuesto  del  ejercicio  2026,  y las principales  modificaciones  que presenta  con  respecto  al

ejercicio  2025.  El  presupuesto  es la expresión  cifrada  conjunta  y sistemática  del  gasto  que se

pretende  realizar  a lo largo  del ejercicio,  así como  la estimación  de ingresos  para  sufragar  los

gastos.  Con  él, se establece  el camino  a seguir  en el ejercicio,  para  el desarrollo  las políticas  e

implementar  los  servicios  a prestar  y las inversiones  a realizar.

Los  recientes  conflictos  bélicos  en el entorno  internacional  están  generando  tensiones

adicionales  en los mercados  energéticos,  especialmente  en los suministros  de gas natural,

electricidad  y carburantes.  Debido  a lo expuesto  es necesario  seguir  presupuestando  con

cautela,  se ha mantenido  una política  de  congelación  en líneas  generales  de  Tasas  e

Impuestos,  manteniendo  todas  las bonificaciones,  y previsores  a la espera  de la evolución  de

la situación  económica  actual.

Hay  que recordar  que las reglas  fiscales  se encuentran  activadas  desde  el ejercicio

2024.  Ello  supone  que el presupuesto  municipal  para este ejercicio  tiene  que cumpnr los

objetivos  de estabilidad  y sostenibilidad  financiera.

Para  facilitar  una  transición  fluida  hacia  el fufüro  y para  abordar  los desafíos  acfüales,

la Comisión  Europea  está decidida  a proponer  recomendaciones  específicas  que se basen  en

criterios  cuantitativüs  y cualitativos  sobre  políticas  fiscales,  de inversión  y energía.  Así  mismo

se invita  a los países  miembros  a establecer  objetivos  fiscales  en sus planes  de estabilidad  y

convergencia  que  cumplan  con  objetivos  de ajuste  fiscal.

El  presupuesto  es un documento  que tienen  por  objeto  una  adecuada  previsión  de los

ingresos  y una  eficiente  gestión  del  gasto.  Como  en ejercicios  anteriores,  para  su elaboración

se ha contado  con  la participación  de todos  y cada  uno  de los servicios  municipales,  que han

formulado  sus propuestas  de acuerdo  con  sus necesidades,  y tras ello,  ha sido  necesario  una

planificación  de los proyectos  a realizar,  seleccionando  las áreas en las que se va intervenir,
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concretando  con ello,  las obras,  los servicios,  las actividades  y los programas  que se van  a
llevar  a cabo  en el ejercicio  2026.

Los  planes  de reforma  y de inversión  contribuirán  al equilibrio  fiscal  sostenible  y al
crecimiento  inclusivo  y duradero.

Como  conclusión  de todo  lo expuesto  podemos  afirmar  que:

Primero.-  En  el ejerciciü  2026  están  activadas  las reglas  fiscales.

Segundo.-  El presupuesto  para el ejercicio  2026  deberá  cumplir  con el objetivo  de
estabilidad  presupuestaria  y sostenibilidad  financiera.

II.-  CARACTERÍSTICAS  DEL  PRESUPUESTO

Siguiendo  la trayectoria  de los ejercicios  anteriores,  el presupuesto  que se presenta,
podemos  decir  que se caracteriza  por  ser un  presupuesto:

1. Social.-  Tanto  en la legislafüra  anterior  como  en ésta, el compromiso  del  equipo  de
gobierno  ha dedicado  una especial  atención  en favor  de las personas  más vulnerables,
apoyando  en todo  momento  cubrir  sus carencias:  este siempre  ha sido  nuestro  objetivo  y va
seguir  siendo  para  el ejercicio  2026.  La  integración  de los colectivos  en exclusión  social  y las
ayudas  a las personas  más vulnerables,  siguen  siendo  uno  de los objetivos  prioritarios  del
presupuesto  municipal.

2. Fomento  del empleo.-  Se presupuestan  unas cantidades  que no son definitivas,
pues  pueden  variar  en función  de las cantidades  que a su vez  destine  la Junta  de Castilla  y
León-püra-l-a-toiiLi'füaciúii  de  pei'suiial.  El-Ayuntamien  o presupuesta  irucial-mente  las
cantidades  que habifüalmente  se destinan  en ejercicios  anteriores  a estas  finalidades  y en caso
de ser insuficientes  se suplementan.

3. Realista.-  Comprobado  el grado  de ejecución  de los ingresos  y gastos  del  ejercicio
2025  hasta  la fecha,  se ha sido  prudente  en las estimaciones,  sin perder  de vista  del  devenir
económico  mundial  acfüal,  que está cargado  de inceríidumbre.

4. Eficiente.-  Con respecto  a Impuestos  y Tasas  para el Ejercicio  2026,  se ha
modificado  la redacción  de las Ordenanzas  Fiscales  Reguladoras  de la Tasa  por  ocupación  de
terrenos  de dominio  y uso público  local  con terrazas  con veladores,  de la Tasa por la
Utilización  Privativa,  la Tasa  por  la Utilización  Privativa  o por  el Aprovecharniento  Especial
del  Dominio  Público  Local  y de la Ordenanza  Fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes
Inmuebles,  resultando  en el presupuesto  un importe  sirnilar  de Ingresos  2025.

5. Dinamizador  de la sociedad.-  Este  presupuesto  garantiza  otro  de los objetivos  del
Equipo  de Gobierno,  que es la dinamización  de la sociedad  a través  de la participación
ciudadana,  por  ello se presupuestan  las cuantías  que se consideran  suficientes  para  que se
puedan  crear  inquiefüdes  en la sociedad,  hacerla  par¡icipativa  y dinámica  en todos  sus
estratos,  desde  los más mayores  a los más jóvenes.  En  el ejercicio  2026  se publicarán,  como
se viene  haciendo  en este Ayuntamiento  todos  los años,  todas  las convocatorias  de ayudas  a
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favor  de asociaciones  de todo  tipo,  clubs  de múltiples  disciplinas,  pymes  comerciantes...,  con

la finalidad  de mantener  una  sociedad  activa,  cohesionada  y participativa.

6. Promocionan  la ciudad.  - Es un empeño  de esta Corporación  promocionar  la

ciudad  en sus diversos  frentes:  seguir  promocionando  nuestros  polígonos  industriales  es

fundamental  para  la atracción  de empresas  que generen  puestos  de trabajo.  La  promoción  no

solo  consiste  en el enfoque  industrial,  la promoción  también  consiste  en ofertar  una  actividad

cultural  o festiva,  promocionar  el comercio,  las ferias,  el turismo,  hostelería  etc...  Para todo

ello se prevén  programas  de gasto,  que los  servicios  irán  concretando  y dando  a luz

paulatinamente  a lo largo  del  ejercicio,  proponiendo  las iniciativas  a ejecutar  dentro  de las

cuantías  que en el estado  de gasto  estén  previstas.

7. Situación  condicionada  de la economía.  - EI Ayuntamiento  de  Miranda  ha

demostrado  en estos  últimos  años  su eficiencia  en la gestión  pública,  pues  ha mantenido  todos

los servicios  y se han creado  unos nuevos,  a pesar  de que los ingresos  han tenido  un

comportamiento  de crecirniento  en términos  globales  limitados.

III.-  PREVISIONES  DE  INGRESOS

Previsiones Previsiones
Variaciones

Porcentuales
tOtal

INGRESOS 2.026 2.025 variaciÓn

Capitulo  1 15.641.000,00 15.616.000,00 0,16  % 25.000,00

Capitulo  2 9SO.000,00 900.000,00 5,56 % 50.000,00

Capifülo  3 9.071.000,00 8.951.391,56 1,34  % 119.608,44

Capitulo  4 16.779.375,57 16.77  4.928,55 0,03  % 4.447,02

rs.  _ _ ª i  1 _ r
LdplLulU  :) 104.5UU,UU- -};j:al:jUU;UU- -l-,l'l  1c  4-./  U- U;U- U- -

Total  operaciones corrientes 42.606,175,57 42.481.820,11 0,29 % 124.355,46

Capifülo  6 O,OO O,OO O,OO % O,OO

Capitulo  7 O,OO 361.890,00 O,OO % -361.890,00

Total operaciones  no financieras O,OO 361.890,00 -IOO,OO % -361.890,00

Capitulo  8 100.OOO,OO 100.OOO,OO O,OO % O,OO

Capifülo  9 3.000.000,00 2.500.000,00 O,OO % 500.000,00

Tota7 operaciones financieras 3.100.000,00 2.600.000,00 19,23  % 500.000,00

Total  ingresos  de capital 3.100,000,00 2.961.890,00 4,66 % 138.110,00

TOTAL  INGRESOS 45.706.175,57 45.443.710,11 0,58 % 262.465,46

Previsiones  iniciales  de ingresos  corrientes:  Los  ingresos  corrientes  estimados  para

el ejercicio  2026,  sumatorio  CAP  I, II, III,  IV,y  V alcanzan  la cantidad  de 42,60Mi1/ € ,

cantidad  superior  en un O,29%  con  respecto  a las previsiones  del ejercicio  2025,  que  fueron  de

42,48  Mil/ € .

El total  del Capífülo  I se mantiene  practicante  similar  al del ejercicio  2025,

incrementándose  en 0,16%
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EI total  del Capítulo  II, Impuesto  sobre  construcciones,  Instalaciones  y Obras  se
estima  que será  un 5,56  % superior  al importe  de 2025.

En el capífülo  III,  las previsiones  aumentan  un 1,34%  % respecto  a las previsiones  del
ejercicio  anterior.

EI capítulo  IV,  se mantiene  similar  respecto  al del ejercicio  anterior,  con un ligero
incremento  del  O,03%

El capítulo  V  se minora  en un 31,19  % respecto  a las previsiones  del ejercicio  2025
debido  en gran medida  a la minoración  de ingresos  previstos  al no realizarse  ingresos
patrimoniales  derivados  de la herencia  otorgada  a favor  este Ayuntamiento

Previsiones  iniciales  ingresos  de capital

En el presente  ejercicio,  y siguiendo  el principio  de prudencia,  no se presupuestan
ningún  ingreso  procedente  de la venta  pisos  de titularidad  municipal,  aunque  se contempla  la
posibilidad  de vender  varios  inmuebles  a lo largo  del ejercicio.  en el caso de que se
produjeran  ingresos  por  este concepto  durante  el año, se imputarían  al presup'uesto  tras la
tramitación  del  correspondiente  expediente  de mofüficación  presupuestaria.

No  se contempla  ningún  ingreso  en  el  capítulo  VII  como  consecuencia  de
transferencias  de capital  recibidas  por  otras  administraciones  públicas.

En  el caso de recibir  a lo largo  del  ejercicio  alguna  resolución  de concesión  de ayuda
de carácter  firme  se tramitará  el oportuno  modificado  de crédito.

El Capífülo  VIII  se mantienen  sirnilar  al del  ejercicio  2025.

--"P  F'-""'  "  "'  F""""ª"  F"  ""F
euros,  destinada  a financiar  las acfüaciones  de inversión  que se desglosan  en el documento
"Anexo  de Inversiones  y Financiación"  que forma  parte  del  presupuesto.

En resumen,  las previsiones  ingresos  corrientes  del ejercicio  se elevan  a los 42,60
Mil/ € , frente  a los  42,48  /€ del  ejercicio  2025,  lo que supone  un  incremento  del  0,29%

Las previsiones  de ingresos  de capital  del ejercicio  2026  alcanzan  los 3,10  Mil/ €
frente  a los 2,96  Mil/ €, del  ejercicio  2025,  lo que  supone  una  variación  del  4,66%

El total  del presupuesto  de ingresos  del  Ayuntarniento  de Miranda  para el ejercicio
2026,  alcanza  la cantidad  de 45,70  Mil/ € , un 0,58  % superior  al del ejercicio  2025  cuyo
importe  alcanzaba  los  45,44  Mil/ €

IV.-  PREVISIONES  ESTADO  DE  GASTOS

Previsiünes Previsiones
Variaciones

Porcentuales
tmal

GASTOS 2.026 2.025 variaciÓn

Capifülo  1 20.350.955,1S 19.796.949,19 2,80 % 554.005,96
Capitulo  2 17.339.203,02 16.782.811,00 3,32  % 556.392,02
Capitulo  3 615.794,00 692.000,00 -11,O1 % -76.206,00
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Capitulo  4 2.228.723,40 2.254.398,92 -1,14  % -25.675,52

Capitulo  5 O,OO O,OO O,OO % O,OO

Total  operaciones  corrientes 40,534.675,57 39.526.159,11 2,55 % 1.008.516,46

Capitulo  6 2.680.000,00 3.361.051,00 -20,26 % -681.051,00

Capitulo  7 281.500,00 286.500,00 -1,75  % -5.000,00

Total  operaciones  no

financieras 2.961.500,00 3.647.551,00 -18,B1 % -6B6.051,00

Capifülo  8 160.000,00 160.000,00 O,OO % O,OO

Capitulo  9 2.050.000,00 2.110.000,00 -2,84  % -60.000,00

Tota) operaciones  financieras 2.210.000,00 2.270.000,00 -2,64 % -60.000,00

Total  gastos de capital 5.171.500,00 5.917.551,00 -12,61  % -746.051,00

TOTAL  GASTOS 45.706.175,57 45.443.710,11 0,58  % 262.465,46

De acuerdo  con  la tabla  anteriormente  inserta  se observa  que los gastos  del  capítulo  I

"gastos  de personar'  y gastos  del capífülo  II "compra  de bienes  corrientes  y servicios"  del

ejerciciü  2026  se incrementan  un 2,80%,  y un 3,32%  respectivamente  con respecto  a las

previsiones  del  ejercicio  2025.

Por  el contrario,  el capífülo  III,  se minora  un 1,14%  respecto  al ejercicio  anterior.

Como  se puede  observar  los gastos  de personal  y la compra  de bienes  corrientes  y

servicios,  se han incrementado  con respecto  a los años anteriores.  Se han incrementado  las

necesidades  de gasto en algunos  programas,  para seguir  manteniendo  y en algunos  casos

ampliar  los  servicios  de todos  los departamentos.

En  el  capítulo  VI  de  gastos,  correspondientes  a Inversiones  Reales,  se ha

presupuestado  un total  de 2,68  Mil/ € , los cuales  se encuentran  desglosado  en el "Anexo  de

Inversiones  y Financiación".  Hay  que tener  en cuenta  que es este capífülo  se incorporarán  los

remanentes  de créditos  del ejercicio  2025  que amparen  proyectos  financiados  con  ingresos

afectados.

El capífülo  VII  de gastos  es prácticamente  similar  al del ejercicio  anterior,  donde  se

recogen  las ayudas  concedidas  por este Ayuntamiento  para financiar  inversiones,  como

cooperación  al desarrollo,  ayudas  a la Plaza  de Abastos  y Centro  Histórico,  así como  las

transferencias  a las Entidades  Locales  Menores.

En el Capífülo  VIII  se recogen  los préstamos  concedidos  al personal,  así como  la

aportación  patrimonial  para la constitución  de  una Empresa  Municipal  que  gestione  el

servicio  de limpieza  de dependencias  municipales.

Por  último,  en el capítulo  IX  se refleja  el importe  a amortizar  en concepto  de principal

por  los  préstamos  suscritos  por  la corporación  en ejercicios  anteriores.

El proyecto  de presupuestos  para el 2026,  da lugar  a que  la inversión  pública

contribuya  a crear  un tejido  empresarial  que atraiga  a empresas,  canalizado  iniciativas  que

reactiven  la economía,  que se cree  empleo  de  calidad,  y se aminore  el porcentaje  del

desempleo.
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El equipo  de gobierno  tiene  marcado  un objetivo  con  desarrollo  sostenible.  En este

ejercicio  se nos hará  entrega  de la ampliación  de la depuradora  municipal  que finalmente  ha

incluido  también  a los barrios  de Los  Corrales  y Bardauri,  todo  ello con  la finalidad  de

convertir  a Miranda  en una  ciudad  comprometida  con  el medio  ambiente.  Se pretende  que sea

una  ciudad  limpia  a la alfüra  de las exigencias  de sus ciudadanos.

Nuestro  compromiso  con  la cultura,  la educación,  los deportes,  es muy  significativo,

pues  programas  tales  como:  colegios,  cultura  y promoción  educativa  a los  tres  se les dota  con

presupuestos  superiores  al millón  de euros.

El proyecto  de presupuestos  también  prevé,  una amplia  gama  de subvenciones  para

financiar  la ejecución  actividades  e iniciativas  muy  variadas  y de distinta  naturaleza,  que

cumplirnenten  los servicios  municipales,  relacionados  con  los  deportes,  la educación,  el ocio,

festejos  o aquellas  que promueven  iniciativas  relativas  al comercio,  las ferias,  la industria

etc....,  todo  ello  con  el objetivo  crear  iniciativas,  provocar  propuestas,  mantener  a la

ciudadanía  cohesionada  y participativa  y fomentar  a la vez  la economía  local.

V-  CONCLUSIONES

En resumen,  el presupuesto  para  el ejercicio  2026  se ha redactado  tras un estudio

detallado  de los  ingresos  y gastos  ajustándolos  a la realidad  socioeconómica,  y responde  a:

Que  los  ingresos  corrientes  cubren  los  gastos  corrientes,  más  los  gastos  por

amortización  de capital  que se devenguen  en el ejercicio.

El  presupuesto  sigue  la senda  desarrollada  en los ejercicios  anteriores  con  respecto  al

gasto  social,  y mantiene  las políticas  de transferencias  a favor  de todo  tipo  de asociaciones,  de

corte  social,  educativo,  deportivo,  ocio  y tiempo  nbre etc.

El presupuesto  responde  al principio  de  prudencia  y  se adapta  a la  realidad

socioeconórnica  del momento,  siendo  un  presupuesto  austero,  realista,  ajustado  a las

circunstancias  econórnicas  acfüales.

Con  todo  ello,  se intenta  racionalizar  los ingresos  y gastos,  los ingresos,  porque  los

pagan  todos  los rnirandeses  y mirandesas,  en ocasiones  haciendo  un gran  esfuerzo;  en cuanto

a los  gastos,  la  racionalización  de  los  mismos  se consigue,  destinándolos  de forma

responsable y con mesura, aMclurabnrdiraldaes nEebcr0esaid2a4ddees mdeantoOdadela!2o6blación.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. AITANA  HERNANDO  RUIZ
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INFORME  ECONÓMICO  FINANCIERO  DEL  PRESUPUESTO  DEL  EJERCICIO

-2026

En cumplimiento  de lo dispuesto  en el art. 168-1  e), del  Real  Decreto  Legislativo

2/2004,  de 5 de marzo,  por  el que se apnieba  el Texto  refundido  de la Ley  Reguladora  de las

Haciendas  Locales  (TRLHL)  y lo dispuesto  en el art. 18-1  e) del  Real  Decreto  500/1990,  que

dispone  que  al presupuesto  de  la  entidad  local  deberá  unirse  un informe  económico-

financiero,  en el que se expongan  las bases  utilizadas  para  la evaluación  de los ingresos,  las

operaciones  de crédito  previstas,  la suficiencia  de los créditos  para  atender  el cumplirniento  de

las obligaciones  exigibles  y los gastos  de funcionamiento  de los servicios,  en consecuencia,  la

efectiva  nivelación  del  presupuesto.  A  tales  efectos  se emite  el presente  informe  en relación

con  el Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  para  el ejercicio  2026.

Con  el presente  informe  se pretende  dar cumplimiento  al principio  de transparencia

que exige  el art. 6 de la Ley  Orgánica  2/2012,  de 27 de abril,  de Estabilidad  Presupuestaria  y

Sostenibilidad  Financiera  (LOEP  y  SF)  que  impone,  que  los  presupuestos  de  las

Administraciones  Publicas  deberán  contener  la intormación  suíiciente  y adecuada  que  perrnita

verificar  su situación  financiera.

El  presupuesto  del  Ayuntarniento  de Miranda  de Ebro  para  el ejercicio  2026  asciende,

tanto  en su estado  de ingresos  como  de gastos,  a la cantidad  de 45.706.175,57 € un 0,58  %

superior  al del ejercicio  2025,  lo que supone  un incremento  de 262.465,46 € con  respecto  al

del ejercicio  2025.  Adelantar  que el presupuesto  se presenta  equilibrado,  por  lo que se

cumple  lo dispuesto  en el art. 165-4  del  TRLHL

1.- Bases  utilizadas  para  la  elaboración  del estado  de ingresos  consignados  en el

presupuesto:

En gran  medida  las bases  para  la elaboración  del presupuesto  del ejercicio  2026,  se

han  puesto  de marúfiesto  en la memoria  de Alcaldía.  El  presupuesto  se ha elaborado  con  un

criterio  de prudencia,  teníendo  en cuenta  la coyunfüra  económica  acfüal,  la evolución  de los

diferentes  impuestos,  su trayectoria  en lüs últimos  ejercicios,  los derechos  liquidados  en el

ejercicio  2025 y las modificaciones  aprobadas  sobre  las ordenanzas  fiscales,  los acuerdos  y

convenios  con otras adrninistraciones,  todo ello refleja  la imagen  fiel  del potencial  del

Ayuntamiento.
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Previsiones Previsiones
Variaciones

Porcentuales
total

INGRESOS 2.026 2.025 variaciÓn

Capitulo  I 15.641.000,00 15.616.0ü0,00 0,16  % 25.000,00

Capitulo  2 95ü.000,00 900.000,00 5,56  % 50.000,00

Capituln  3 9.071.000,00 8.951.391,56 1,34  % 119.608,44

Capituln  4 16.779.375,57 16.77  4.928,55 0,03  % 4.447,02

Capitulo  5 164.800,0ü 239.500,00 -31,19  % -7  4.700,00

Total  operaciones  corrientes 42.606.175,57 42.481.820,11 0,29  % 124.355,46

Capitulü  6 O,OO O,OO O,OO % O,OO

Capitulü  7 O,OO 361.890,00 O,OO % -361.890,00

ToW operaciones no financieras O,OO 361.890,00 -100,OO  % -361.890,00

Capitulo  8 100.OOO,OO 100.OOO,OO O,OO % O,OO

Capitulü  9 3.000.000,00 2.500.000,0ü O,OO % 500.000,00

Total operaciones financieras 3.100.000,00 2.600.000,00 19,23  % 500.000,00

Total  ingresos  de capital 3.100.000,00 2.961.890,00 4,66  % 138.110,00

TOTAL  INGRESOS 45.706.175,57 45.443.710,11 0,58  % 262.465,46

2.- Cap.-  I.-  Impuesto  directos.-

IBI-  En el ejercicio  2025  se adoptó  por  el Pleno  del  Ayuntamiento  un acuerdo  por  el que  se
modificaba  la ordenanza  reguladora  del IBI,  Se propone  modificar  artículo  7-1 de la
Ordenanza  parte  relativa  a los tipos  diferenciados  para  los  bienes  inmuebles  de nafüraleza
urbana,  excluídos  los de uso  residencial.,  que superen  atendiendo  a los  usos establecidos  en la
normativa  catas  r LparaJa  va¡nrarión  (-IP tasconstrucciones,el-va-lor-catastr-a-l-que-pat-a-eada

uno  de dichos  usos.

En concreto:  Se modifica  el cóigo  de uso industrial,  para  incluir  la letra  "s"/(  Almacén  ,
Estacionamiento.  Uso  Industrial),  además  de la 'T',  así como  para  la supresión  completa  del
código  "A"(  AIlmacén  y Estacionarniento).

La  motivación  para  dicha  modificación  deriva  de la Resolución  de 8 de enero  de 2024  de la
Dirección  General  del  Catastro,  por  la que se modifica  la del  12  de marzo  de 2014,  por  la que
se aprueba  la forma  de remisión  y la estrucfüra,  contenido  y formato  informático  del  fichero
del padrón  catastral  y demás  ficheros  de intercambio  de la información  necesaria  para  la
gestión  del  Impuestos  sobre  Bienes  Inmuebles

La repercusión  que tiene  esta modificación  en el presupuesto  es cuanto  menor,  ya que se
prevé  que ello  tendrá  de cara  al ejercicio  presupuestario  del  año que viene.

No obstante,  lo anterior  se presupuesta  un 1,11%  más el impuesto  de bienes  inmueble  de
nafüraleza  urbana  respecto  del  presupuesto  anterior  en total  unos  125.000,00  euros  más.  En  el
Impuesto  de Bienes  Inmuebles  de Naturaleza  rustica  no hay  práeticamente  incremento.  El
impuesto  de bienes  inrnuebles  con  características  especiales  no varía.
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IVTM.-  En  cuanto  al Impuesto  sobre  Vehículos  de Tracción  Mecánica  (IVTM),se
presupuesta  en un  -2,38%  menos  respecto  al ejercicio  anterior§  Se ha modificado  la
ordenanza  municipal  reguladora  del  impuesto  sobre  vehículos  de tracción  mecánica  (I'VTM),
Art  7.2 y 3 de la misma;  se pretende  implantar  el sistema  de autoliquidación,  en los casos de
las nuevas  altas  de vehículos  lo que facilitará  y agilizará  sus gestiones  en las compraventas  de
vehículos,  así como  ante  otros  organismos  públicos  (tráfico  ).

IIVTNU.-  Se ha previsto  unos  ingresos  para  el 2026  de  800.000 € , no supone  variación
alguna.

IAE.-  Por  lo que respecta  al Impuesto  sobre  Actividades  Económicas,(IAE),  ha disminuído
con  respecto  el ejercicio  anterior  en 50.000 € , se prevee  una  variación  de -4%  para  el año
2026.

Para  el ejercicio  2026,  se prevén  unos  ingresos  en el capítulo  I de 15,64/ € , cantidad  superior  a
las previsiones  de ingresos  del  ejercicio  2025  en un O,16%

Cap.  II.  Impuestos  indirectos.

En  este capífülo  el único  concepto  abierto  es el Impuesto  sobre  Construcciones  Instalaciones
y Obras  (ICIO).  Este concepto  no se rige  por  padrones  como  puede  ser los otros  impuestos
IBI,  IAE  o IVTM.  La  construcción  se está reactivando,no  se prevé  ningún  "Boom"
constructivo,  pero  si una  ligera  mejoría.  Se han  previsto  para  el ejercicio  2026  unos  ingresos
de O,95Mi11,  un  5.56%  superior  al ejercicio  anterior.

Cap.  III.-Tasas  y Precios  Públicos.  - En este capítulo  se contabilizan  las tasas y los precios
públicos,  y donde  se recogen  también  conceptos  tales como:  las multas,  los intereses  de
demora,  las indemnizaciones  por  siniestros  etc., siendo  las de suministro  de agua  potable,
alcantarillado  y  recogida  de  residuos  las  más  importantes  económicamente  hablando.

o como  re erencia  para a estimacion  de ingresos  lo expuesto  en párrafos  preferentes,
este capífülo  mantiene  un comportarniento  similar  al del ejercicio  anterior.  Para  el ejercicio
2026  se presupuestan  9,07Mi11/ € , lo que supone  un incremento  de 1,34%  respecto  a las
previsiones  del  ejercicio  anterior.

Cambios  normativos  que  afectan  a este capítulo:

-En  el ejercicio  2025  se modifican:

1.-La  Ordenanza  fiscal  Reguladora  de la Tasa  por  estacionamiento  de veMculos  de la zona
ORA,  aprobada  por el Pleno  de la Corporación,  de conformidad  con  lo que dispone el
Artículo  22.2.e)  de la LRBRL  7/85  E 2 de abril,  y el artículo  47 de fücha  Ley.  Modificación
que deriva  del  procedimiento  de licitación  pública,  en el contrato  de gestión  y Explotación  del
estacionamiento  regulado  en superficie  y retirada,  inmovilización  y depósito  de vehículos,
aprobada  por  el pleno  en sesión  16/02/2024,  previo  esfüdio  de viabilidad  económico
financiera  de dicho  servicio,  previamente  elaborado,  el cual  contiene  el importe  de las nuevas
tarifas  a establecer  en la ordenanza  fiscal  por  el estacionamiento  en superficie  em la zona  hora
, y anulación  de multas.  La  fijación  de dichas  tarifas  forma  parte  esencial  del  contrato  firmado
por  la empresa  adjudicataria  y el Ayuntamiento.  En  consecuencia  se prevee  una  variación  del
-2,38%,  50.000,00  € menos.
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2.-E1  Artículo  47 RDL2/2004  de 5 de marzo,  establece  que el establecimiento  o modificación

de los precios  públicos  corresponde  al Pleno,  de la corporación  , sin perjuicio  de sus

facultades  de delegación  en la Junta  de Gobierno  Local,  así pues  se lleva  a cabo  durante  el

ejercicio  2025:

.-Derogación  de la Ordenanza  fiscal  reguladora  del Precio  Público  por la prestación  del

servicio  de ayuda  a domicilio,  Servicio  de Lavandería,  comida  a domicilio  y Servicio  de

teleasistencia  (BOP  de Burgos  nº 89, 11/5/2016).

.- Aprobación  del  acuerdo  para  la fijación  del  precio  público  por  la prestación  del  Servicio  de

Ayuda  a domicilio,  servicio  de Lavandería  y comida  a dornicilio.

3.-Ordenanza  fiscal  municipal  reguladora  de  la  tasa  por  utilización  privativa  o por

aprovechamiento  especial  del  Dominio  Público  Local.  art 9 de la misma;  pretende  clarificar  y

adaptar  el régimen  de declaración  e ingreso  a la Tasa,  de tal  modo  que se fija  el régimen  de

autoliquidación  se exigirá  para  tres  de los  cuatro  aprovechamientos  previstos.

4.- Ordenanza  fiscal  municipal  reguladora  de la tasa por  ocupación  de terrenos  de dominio  y

uso público  local  con  terrazas  con  veladores  y otros  elementos  complementarios  Art  6 y 7 de

la misma  para  mejorar  la gestión.

Cap.  IV.-  Las  trasferencias  corrientes  que recibe  el Ayuntarniento  anualmente,  proceden

fundamentalmente  de la Administración  del Estado.  La participación  en los tributos  del

Estado,  representa  el ingreso  más cuantioso  del  presupuesto  después  del IBI.  Se prevé  una

ligera  disminución  en este concepto  del -0,85%.  con  respecto  a la cantidad  prevista  el año

anterior,  pero  la cuantía  no depende  únicamente  de la estimación  de crecimiento  prevista

iniria1mpntp  pn'r p¡ F.sj,:irln, qino  que dependetambiándelosvalürescürrespündientes-a-cada

una  de las variables  de población,  esfuerzo  fiscal  e inversor  de la capacidad  tributaria  que se

considera  para  la distribución.

Con  respecto  a las transferencias  procedentes  de la Junta  de Castina  y León,(J.C.yL)  se ha

presupuestado  en función  de lo dispuesto  en el Acuerdo  Marco,  3,01  Mill/ € . Con  respecto  al

resto  de transferencias  procedentes  de la JCyL  únicamente  se presupuestan  las relativas  a la

participación  en los impuestos  de la Comunidad  Autónoma,.

Capítulo  V.-  La previsión  de ingresos  para  el ejercicio  2026  ascienden  a O,42 Mil/ €, un

0,29%  superior  a las previsiones  del  ejercicio  2025.

Capítulo  VI.-Enajenación  de inmovilizado.-No  se ha presupuesto  ingreso  alguno  en este

concepto.  Informar  que, si a lo largo  del ejercicio  2026,  se produjeran  ingresos  por estos

conceptos,  se tramitaría  el correspondiente  modificado  de créditos.  El producto  de las

enajenaciones  que esfüvieran  vinculadas  al Patrimonio  Municipal  del Suelo  (PMS),  tendrán

que destinarse  necesariamente  a alguno  de los fines  de interés  social  que  sean  compatibles  con

el planeamiento  urbarústico  o los instnimentos  de ordenación  del  territorio,  como  establece  la

Ley  de Urbanismo  de Castilla  y León  en su art. 125.
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Cap.  VII.-  Transferencias  de capital.-  no tenemos  conocimiento  de otras  transferencias  de

otras Administraciones  Públicas,  ni ha'y previsiones  si a lo largo  del ejercicio  2026,  se

produjeran  ingresos  por estos conceptos,  se tramitaría  el correspondiente  modificado  de

créditos.

Cap.  VIII.  Activos  financieros.-  Los  únicos  activos  financieros  que se contemplan  en el

presupuesto,  corresponden  a las devoluciones  de los préstamos  concedidos  a los empleados

municipales,  que a su vez  financian  los nuevos  préstamos  que se concedan  en el ejercicio.

Todo  ello  de acuerdo  con  lo estipulado  en el converúo  y en el acuerdo  que el Ayuntamiento

tiene  formalizado  con  sus empleados  y funcionarios.

Cap.  IX.  Pasivos  financieros.-  Se prevé  formalizar  un  préstamo  a largo  plazo  por  importe  de

3.000.000,00  euros  para  financiar  las inversiones  que aparecen  desglosada  en el Anexo  de

Inversiones  y Financiación  que forma  parte  de este Presupuesto.

Los  ingresos  en la administración,  al igual  que los gastos,  tienen  asignadas  unas fases de

ejecución,  de acuerdo  con  la normativa  que los regula.  En  los ingresos  se presupuestan  unas

cantidades,  de esas cantidades  se liquidan  derechos  a favor  de la administración  y de esos

derechos,  se obtiene  la recaudación.  En principio  todos  los derechos  reconocidos  deben  ser

recaudados,  salvo  los  excedidos  o indebidos.  Se hace  necesario  hacer  un  esfuerzo  en llevar  al

mejor  término  la recaudación  de los  ingresos,  mejorando  todo  lo que sea posible  los  padrones

municipales,  de los cuales  dependen  los conceptos  de ingresos,  tanto  de los impuestos  como

de las tasas  más irnportantes,  que tiene  implantadas  el Ayuntamiento.  El  servicio  de Tributos

y el de Recaudación  son  de vital  importancia  para  el Ayuntamiento,  es imprescindible  que en

todo  momento  estén  dotados  especialmente  dichos  servicios,  de  medios  humanos  y

materiales,  sin ellos  la economía  municipal  se resiente,  además,  el no recaudar  todos  los

obligaciones  tributarias  locales  y otros  se libren  de esa obligación  porque  el Ayuntamiento  no

disponga  de recursos  suficientes  para hacer  que todos  los ciudadanos  cumplan  con sus

obligaciones.

2.- Suficiencia  de créditos  para  atender  el cumplimiento  de las obligaciones  exigibles  y

los  gastos  de funcionamiento  de los  ser'ncios:

Previsiones Previsiones
Variaciünes

Porcenfüales
total

GASTOS 2.026 2.025 variaciÓn

Capitulo  1 20.350.955,15 19.796.949,19 2,80  % 554.005,96

Capitulü  2 17.360.703,02 16.782.811,00 3,44  % 577.892,02

Capitulo  3 615.794,00 692.000,00 -11,O1  % -76.206,00

Capitulo  4 2.228.723,40 2.254.398,92 -1,14  % -25.675,52

Capifülo  5 O,OO O,OO O,OO ºÁ O,OO

Tfüal  üperaciones  corrientes 40.556.175,57 39.526.159,11 2,61  % 1.030.016,46

Capitulo  6 2.718.500,00 3.361.051,00 -19,12  % -642.551,00

Capitulo  7 281.500,00 286.500,00 -1,75  % -5.000,00

Total operaciones no financieras 3.000.000,00 3.647.551,00 -17,75  % -647.551,OC)
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Capinilo  8 100.OOO,OO 160.000,00 -37,50  % -60.000,00

Capitulo  9 2.050.000,00 2.110.000,00 ' -2,84  % -60.000,00

Total operaciones financieras 2.150.000,00 2.270.000,(J0 -S,2g  'yr, -120.000,00

Total  gastüs  de capital 5.150.000,00 5.917.551,00 -12,97  % -767.551,00

TOTAL  GASTOS 45.706.175,57 45.443.710,11 0,58  % 262.465,46

En gran  medida,  y al igual  que lo ya dicho  al principio  del punto  anterior,  en la memoria  de
Alcaldía  se explica  cuáles  han  sido  los criterios  presupuestarios  y cálculo  de los  gastos,  por  lo
tanto,  a ella  me rernito  una  vez  más,  no obstante,  y para  mayor  abundamiento,  se realizan  las
siguientes  puntualizaciones.

Limitados  los gastos  por  el importe  de los ingresos,  la asignación  de los recursos  se ha
realizado  partiendo  de las siguientes  premisas:

Se han  analizado  la naturaleza  de los gastos  y se ha tenido  especial  atención,  para  que todos
los gastos  obligatorios  estén  cubiertos  de forma  adecuada  y suficiente.

El  estado  de gastos  recoge  créditos  suficientes  para  el normal  funcionarniento  de los distintos
servicios  de este  Ayuntamiento,  y  se han  cuantificado  teniendo  en  consideración  las
siguientes  premisas:

Se ha partido  de las obligaciones  reconocidas  de los ejercicios  anteriores.

Se ha considerado  la evolución  de los costes  de los servicios  a lo largo  de los  últimos
ejercicios.

Se han presupuestado  los compromisos  adquiridos  con  terceros,  mediante  contratos,

Se han  presupuestado  los  costes  de los  nuevos  servicios.

Se ha presupuestado  los servicios  que ya se prestaban,  así como  los que se prevén
prestar  a lo largo  de este curso  presupuestario

Siguiendo  con la política  de los últimos  ejercicios,  en el ejercicio  2026  hay  que realizar  un
esfuerzo  adicional  en la contratación  de los servicios,  los  suministros  y las obras,  fomentando
la competitividad  entre  las ofertas  que se reciban,  de tal manera  que en la trarnitación  de
expedientes  de contratación,  se exigirán,  más aún, la necesidad  de solicitar  tres ofertas,  las
bases  así  lo recogen,  y tras  haber  invitado  a participar  en el expediente  a tres  contratistas,  en
todos  los contratos  de mayor  cantidad  de 5.000,00 € , se prime  fundamentalmente  la oferta
económica,  indepenfüentemente  de que en los grandes  contratos  se deba de tramitar  el
procedimiento  que corresponda  de acuerdo  a lo dispuesto  en  La ley 9/2017,  de 8 de
noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público  (LCSP).

Profundizando  un poco  más en el hecho  de llevar  a cabo una contratación  responsable,
adecuada  a las necesidades,  sencilla  en su tramitación,  rigurosa  en el cumplimiento  de la
legislación  vigente,  la LCSP  ofrece  unas  herramientas  que es necesario  potenciar  que son  los
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acuerdos  marco,  y los sistemas  dinámicos  de adquisición,  procedimientos,  que se prevén  en

las secciones  2ª y 3ª del 'ñtulo  I cap. II, art. del 219 al 226 de la LCSP,  y que este

Ayuntamiento  debe potenciar  para  abaratar  el coste  de los servicios  fundamentalmente  los

relativos  al capítulo  II de gastos.  Con  estos procedimientos  se agiliza  la gestión,  del gasto

pues una  vez  formalizado  un acuerdo  marco  o un sistema  dinámico  de adquisición,  en base  a

ellos,  por  un lado,  se pueden  tramitar  muchos  contratos,  pues los elementos  esenciales  del

contrato  como  son el precio  y la calidad  ya están  fijados,  con  ello  se evita  la tramitación  de

muchos  contratos  repetitivos;  y por  otro  lado  econórnicamente  hablando  se sabe que se está

contratando  a precios  de mercado,  con ello se fomenta  la concurrencia  competitiva  y se

adquieren  los suministros,  servicios  y obras  a precios,  de los que se tiene  constancia  que son

de mercado.  Somos  conscientes  que, para  tener  éxito  por  medio  del presente  sistema,  nos

obliga  a cumplir  de forma  rigurosa  los plazos  de pago,  como  lo venimos  haciendo  hasta  el

momento.

No obstante,  lo anterior  se insta  a todos  los servicios  que una vez prevista  la pronta

finalización  de un contrato,  se inicie  la preparación  del  siguiente  contrato  administrativo  con

el plazo  de tiempo  suficiente  para  adjudicarlo  una  vez  finalizado  justamente  el anterior,  con

esta medida  se evita  realizar  prorrogas  forzosas  o necesarias,  o prorrogas  que llegado  el

momento  puedan  considerarse  irregulares  de acuerdo  al artículo  29 de la LCSP.

EI  cap.  I.-  Los  gastos  de personal.

Se informa  que se han  presupuestado  las mismas  plazas  de  la plantilla  del  año anterior  salvo

una  plaza  de arquitecto  municipal  y se han  presupuestado  también  cantidades  destinadas  a

horas  extraordinarias  y gratificaciones  similares  a las del  ejercicio  2025.

.-El  Real  Decreto-ley  14/2025,  de 2 de diciembre,  por  el que se apnieban  medidas  urgentes

en materia  de retribuciones  en el ámbito  del  sector  público  dispone:

Artículo  1.  Incremento  retribuúvo  del  personal  al servicio  del sector  público  para  el

año  2025.

1.  En el año  2025,  lns retribuciones  del  personal  al servicio  del sector  público  podrán

experimenmr  un incremento  global  máximo  del  2,5  por  ciento  respecto  a las vigentes  a 31 de

diciembre  de2024,  incluido  en  estas  últimas  el  incremento  retributivo  adicional  y

consolidable  de7 0,5  por  ciento  recogido  en el artículo  6.2 del  Real  Decreto-ley  4/2024,  de 26

de junio, por el que se prorrogan determinadas medidas para afrontar las consecuencias
económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo y se adoptan
medidas urgentes en materia fiscal, energética y social. Este incremento retributivo se
considerará  en términos  de homogeneidad  para  los dos períodos  de la comparación,  tanto

por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad de este y tendrá efectos
económicos  desde  el 1 de enero  de 2025.

2.  La masa  salarial  del personal  laboral  podrá  incrementarse  en el porcentaje  máximo

previsto  en el apartado  1 de este artículo,  en términos  de homogeneidad  para  los dos

períodos  objeto  de comparación.
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Artículo  2.  Incremento  retributivo  del  personal  a/ servicio  del sector  público  para  el
año  2026.

1. En  el año  2026,  las retribuciones  del  personal  a/ servicio  del  sector  público  podrán
experímentar  un  incremento  global  máximo  del  1,5  por  ciento  respecto  a las vigentes  a 31
de diciembre  de 2025,  incluido  en estas últimas  el incremento  retributivo  aprobado  en este
real  decreto-ley.  Este  incremento  retributivo  se considerará  en términos  de homogeneidad
para 7os dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal
como a la antigüedad de este y terídrá efectos económicr:»s desde el 1 de enero de 2026.

2. Asimismo,  con e[ectos  de 1 de enero  de 2026,  se aplicará,  en su caso,  un incremento
retributivo  adicional  y consolidable  del  0,5  por  ciento,  respecto  a las retribuciones  vigentes  a
31 de diciembre  de 2025,  incluido  en estas  últimas  el incremento  retributivo  aprobado  en este
real  decreto-ley,  si la variación  ded IPC  en el año  2026  es igual  o superior  al 1,5  por  ciento,
que  se abonará  en el primer  trimestre  de 2027.

A estos efectos, una vez publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) los datos
del  IPC  del año  2026,  se aprobará  la aplicación  de este incremento  mediante  Acuerdo  del
Consejo  de Ministros,  que se publicará  en el BOE.

3. La masa salarial  del personal  laboral  podrá  incrementarse  en el porcentaje  máximo
previsto  en los apartados  1 y 2 de este artículo,  en términos  de homogeneidad  para  los dos
períodos  objeto  de comparación.

4. Con efectos de 1 de enero de 2026, las cantidades previstas en el artíctdo 14, capívulos I y
II dcl título III,-artícu-l-orE317  32.uuu y dispusici«erfflicionalma  sexta, vigesíma
séptima  y vigésima  novena  dos de ía Ley  31/2022,  de 23 de diciembre,  de Presupuestos
Generales  del Esmdo  para  el año  2023,  actualizadas  por  lo dispuesto  en este real  decreto  ley,
se incrementarán  en los términos  establecidos  en los apartados  1 y  2 de este artículo.

Las  cantidades  previstas  en el artículo  13  y  los anexos  IV  y  Vde  la citada  Ley  31/2022,  de 23
de diciembre, actualizadas conforme a lo dispuesto en materia de retribucioríes en este real
decreto-ley, se incrementarán con efectos de 1 de enero de 2026, en los términos establecidos
en los apartados  1 y 2 de este artículo.  Dichas  cuantías  se incrementarán  con  la parte  de la
cuota  del  Mecanismo  de  Equidad  Intergeneracional  correspondieríte  al  empleador
aplicándose  lo previsto  en el artículo  127  bis y la disposición  transitoria  cuadragésima

tercera del Texto Refiíndido de la Ley General de la Seguridad SOCÍ[Il, aprobado por el Real
Decreto  Legislativo  8/2015,  de 30 de octubre.  En enero,  se ha procedido  a aplicar  la subída
salarial  del  1,5%.

.- En  2026  el Mecanismo  de Equidad  Intergeneracional  (MEI),  sube  de un O,8% a un O,9%
y se pone  en marcha  la cuota  de solidaridad  para  aquellos  salarios  que superen  las bases
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máximas  de cotización.  Así  lo dispone  el Real  Decreto-ley  16/2025,  de 23 de diciembre,  por

el que se prorrogan  determinadas  medidas  para  hacer  frente  a sifüaciones  de vulnerabilidad

social,  y se adoptan  medidas  urgentes  en materia  tributaria  y de Seguridad  Social,  (art  9).

El  Cap.  II.-  Gastos  en bienes  corrientes  y servicios.-  Sobre  los criterios  de cálculo  de este

cap.  poco  que  añadir,  a lo ya  expuesto  sobre  los  gastos  del cap.  II.  Se parte de lo

presupuestado  en ejercicios  anteriores,  se tienen  en cuenta  las obligaciones  reconocidas  en

cada  aplicación.  Para  obtener  un  precio  de mercado  ajustado  y con  criterio,  es imprescindible

invitar  a varios  licitadores,  con  la descripción  del  objeto  del  contrato  lo más detallada  posible,

y con  el objetivo  de obtener  la mejor  oferta  calidad  precio,  es por  ello,  por  lo que se mantiene

la necesidad  de solicitar  tres ofertas,  a partir  de los 5.000  euros.  No obstante,  hacer  hincapié

en lo ya informado  en el informe  de intervención  subir  de 3.000  euros  a 5.000  euros  la

cantidad  en la que no es necesario  solicitar  tres ofertas  supone  una  lirnitación  a lo señalado  en

la Ley  de Contratos  del  Sector  Público  y más cuando  ya del  presupuesto  del  2024  se procedió

a subir  los vales/autorización  de 1.500  a 3.000  euros.

Se recomienda  a los seravicios  la tramitación  de acuerdos  marco  y/o  sistemas  dinámicos  de

adquisición,  para  obtener  en primer  lugar  un precio  competitivo  y de mercado  que se

mantenga  a lo largo  de un periodo  racional,  y por  otro,  reducir  sensiblemente  la tramitación

de múltiples  contratos  menores  de obras,  suministros  y o servicios,  repetitivos  en el tiempo.

En este capítulo  destacar  el aumento  en 101,71%  con respecto  a 2025  por  los gastos  que

ocasiona  la depuradora,  siendo  un gasto derivado  del convenio  de colaboración  entre  la

sociedad  mercantil  estatal  aguas  de las cuencas  de España,  S.A  y el Ayuntamiento  de Miranda

de Ebro  para  la ejecución  y explotación  de la acfüación  depuración  y saneamiento  de Miranda

de Ebro  de fecha  26 de octubre  de 2021,  es un Convenio  de gestión  directa,  una vez

finalizadas  las obras,  el objeto  del convenio  es: Asurnir  la gestión  de la explotación  de las

mismas  consistente  en la tareas  de operación,  conservación  y mantenimiento.

Como  consecuencia  de la aprobación  del  plan  económico  financiero  por  acuerdo  del

pleno  municipal  el 20 de marzo  de 2026  , al haber  incumplido  la regla  de gasto,

haciéndose  mncapié  en que  es de carácter  coyuntural  y no estructural  se aprueban  una

serie  de medidas  entre  la que  se encuentra  para  el mejor  cumplimiento  del  objetivo  de

estabilidad  presupuestaria  y de la regla  de gasto,  la Corporación

Medida 2. Conüol  y limitación  del uso del Remanente de Tesorería y de las modificaciones

de crédito financiadas con remanentes.
Durante  ía  vigencia  del presente  P7an  (ejercicios  2026  y 2027),  el Ayuntamiento  se

compromete a no tramitar modificaciones de crédito que supongan 7a utilización del
Remanente  de Tesorería  para  Gastos  Generales  (RTGG)  rm5s allá  del  límite  compatible  con

e7 cumplimiento  de los objetivos  de estabilidad  presupuestaria  y de regla  de gasto.

Asimismo, con el fin de garantizar la consolidación presupuestaria y el control del gasto
computable,  se aplicará  el criterio  general  de no destinar  las economías  de gasto  que se

produzcan en la ejecución presupuestaria de gastos corriente a la financiación de nuevos

gastos ni a modificaciones de crédito que incrementen otros créditos presupuestarios. A estos
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efectos, se entenderá por economías de gasto la diferencia positiva entre los créditos

inicialmente autorizados y las obligaciones efectivamente reconocidas, debiendo permanecer
como ahorro presupuestario y contribuir  a la mejora de los objetivos fiscales.
IguaImente, las incorporaciones de remanentes de crédito y las demás modificaciones de

crédito financiadas con remanente de tesorería afectado estarán sujetas a un control

reforzado, requiriendo en todo caso informe previo de Intervención en el que se cuantifique
expresamente  su impacto  sobre  la Regla  de Gasto  y la estabilidad  presupuestaria.

Cap.-  III.-  El  coste  de la deuda  se ha calculado,  en primer  lugar,  estimando  un tipo  de interés

del Euribor  variable  en el tiempo  y a dicho  porcentaje  se le añade  el tipo  de interés  con  el

que se formalizó  el contrato,  resultado  de todo  ello,  queda  desglosado  en el documento

denominado  "Estado  de previsión  de deuda",  donde  se detallan  los  préstamos  a largo  y corto

plazo  que  tiene  actualmente  el Ayuntamiento.

No  obstante,  dada  la situación  de conflicto  internacional,  será necesario  un  seguimiento  de

la evolución  de los tipos  de interés  con  el fin  de asegurar  la existencia  de crédito  suficiente

para  atender  a estas obligaciones  y cumplir,  ya que el pago  de los intereses  y el capital  de

la deuda  pública  de las Administraciones  Públicas  gozará  de prioridad  absoluta  frente  a

cualquier  otro  gasto ( Artículo  14 de la Ley  Orgánica  2/2012,  de 27 de abril,  de

Estabilidad  Presupuestaria  y Sostenibilidad  Financiera.)

Hacer  constar  que el Ayuntamiento  no ha tenido  que abonar  intereses  devengados  por  el

incumplimiento,  en tiempo  y forma  en el abono  de las amortizaciones  de sus préstamos  a

largo  plazo,  ni  tampoco,  por  los  de corto  plazo.

Cap.-  IV.-  Este capífülo  experimenta  una  variación  del -1,14  %, . A este capítulo  le afecta

una de las medidas  a las que hemos  hecho  referencia  Medida  3. Congelación  del  gasto  del

capítulo 4 (Transferencias corrientes). Con el fin de contribuir  al cumplimiento del objetivo
de estabilidad  presupuestaria  y de la regla  de gasto,  la Corporación  se compromete  a

mantener  congelado,  durante  los ejercicios  de vigencia  del  Plan  Económico-Financiero,  el

nivel de gasto del capítulo 4 "Transferencias corrientes". Asimismo, durante la vigencia del
Plan  Económico-Financiero  no se incrementará  el importe  global  de las subvenciones  de

carácter  nominativo  respecto  a las del r:dtimo  ejercicio  liquidado,  ni se crearán  nuevas

subvenciones  nominativas  que supongan  un aumento  del gasto  computable,  sin  perjuicio  de

que, excepcionalmente,  puedan  reordenarse  las existentes  siempre  que ello  no implique

incremento  deí  volumen  total  de subvenciones  nominativas

Cap.-  VI.-  Inversiones  .- El capífülo  de inversiones  se recogen  las inversiones  previstas

realizar.  Todas  las inversiones,  y su fuente  de financiación  están  relacionadas  en el Anexo  de

Inversiones  y Financiación  que  forma  parte  de este expediente.

Con  el fin  de contribuir  al cumplirniento  del  objetivo  de estabilidad  presupuestaria  y de la

regla  de gasto  se incluye  la  Medida  4. Seguimiento  de la ejecución  de inversiones  del

capífülo  6 para  asegurar  el cumplimiento  de reglas  fiscales.  Dado  el elevado  número  de

proyectos pendientes de ejecución financiados con remanente afectado se hará un especial
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seguimiento  de las  obligaciones  y pagos  de  las  inversiones  integrantes  del capítulo  6

"Inversiones  reales"  con el objeto  de respetar  y cumplir  estrictamente  los límites  de la regla

de gasto y el objetivo de estabi1idad. Se elaborará sí fuera necesario un calendario de
p1anificacü5n en la ejecución de las mismas: Priorización de inversiones limitondo aquellas
que no sean esenciales para el funcionamiento del municipio.

Cap.-  VII.-  Transferencias  de capital.-  Las  transferencias  de capital  son subvenciones  que

van  destinadas  a financiar  gastos  de capital.  Se prevén  transferencias  de capital,  a favor  de las

Entiendes  locales  Menores  ( EE.LL.MM.),  Centro  Histórico,  Cooperación  al desarrollo...,

todas  ellas  están  recogidas  en el anexo  de inversiones.  Su cuantía  es similar  al del ejercicio

anterior.

Cap.-  VIII  Activos  Financieros.-  Los  activos  financieros  que se prevén,  responden  a los

préstamos  que por  el acuerdo  y/o  convenio  el Ayuntamiento  ofrece  a sus empleados,  y que

estos  van  devolviendo  mensualmente.

EI borrador  de presupuestos  para  el ejercicio  2026  incluía  un crédito  por  importe  de 60.000

euros  para  la constitución  de una  "Empresa  Municipal  de la Limpieza.

El  día 6 de abril  de 2026  se presenta  una enmienda  que hace referencia  al Capífülo  8: -

Activos  Financieros  del presupuesto  de Gastos:  la cual  garantiza  el  cumplimiento  de la

Disposición  adicional  novena  de la Ley  7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las Bases  del

Régimen  Local  (LBRL),  modificada  por  la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de

racionalización  y  sostenibilidad  de  la  Administración  Local,  cuyo  artículo  1 establece

literalmente:

«Las  Entidades  Locales  del artículo  3.1 de esta Ley  y los organismos  autónomos  de ellas

depeiídjeriLeh  iiu  puJi'áii  ai1quii'i5  iuiisiiluii'  u pai'litipai  eii l« cuiibLiiutiú»,  ilii'etla  u

infürectamente,  de nuevos  organismos,  entidades,  sociedades,  consorcios,  fundaciones,

unidades  y demás  entes  durante  el tiempo  de vigencia  de su plan  económico-financiero  o

de su plan  de ajuste.»

Dicha  prohibición  resulta  de obligado  cumplimiento  para  este  Ayuntamiento,  que  se

encuentra  sujeto  a un  Plan  Econórnico-Financiero  en vigor  durante  los ejercicios  2026  y 2027

como  consecuencia  del incumplimiento  de la regla  de gasto  en la liquidación  del ejercicio

2025.

Cap.-  IX.-  Pasivos  financieros.-  En el estado  de previsión  de la deuda  que forma  parte  del

expediente,  se recogen  todos  los  préstamos  a largo  plazo  que  tiene  formalizados  el

Ayuntamiento,  facilitando  información  en el sentido  de que recoge  el número  de préstamo,  la

entidad  financiera,  la cantidad  pendiente  de amortizar  a 31/12/2025,  los  vencimientos  de cada

uno de los trimestres,  la amortización  anual  y el pendiente  del pago  previsto  al final  del

ejercicio  2026.

4..-Equi1ibrio  presupuestario.

a.- Equilibrio  presupuestario.
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Se presenta  un presupuesto  formalmente  equilibrado  en ingresos  y gastos,  dando  con

eno cumplirniento  a lo dispuesto  en el art. 165-4  del  TRLHL.

EQUILIBRIO

TOTAL  INGRESOS 4S.706.175,57

TOTAL  GASTOS 45.706.175,57

DIFERENCIA O,OO

b.-  Formación  de ahorro  bnito.

El  ahorro  bruto  supone  comparar  los ingresos  corrientes  y los  gastos  corrientes,  con  exclusión

de los gastos  financieros,  lo que nos lleva  a concluir  que el índice  de ahorro  bruto  representa

el porcentaje  de ahorro  total  de los ingresos  corrientes.

TOTAL  INGRESOS  CORRIENTES 42.606.175,57

TOTAL  GASTOS  CORRIENTES 40.556.175,57

TOTAL  AMORTIZACIONES 2.050.000,00

SUMA  CTOS  CTES  + AMORT 42.584.675,57

FORMACION  CAPITAL OO,OO

Sobre  el ahorro  bruto,  es imprescindible  asegurar  una  senda  en la que los ingresos  sean tales

que puedan  cubrir  los gastos  corrientes  y los gastos  financieros  con  mayor  holgura,  porque  en

caso contrario  se puede  provocar  un déficit,  y con ello romper  el principio  de equilibro

presupuestario

b.- Uonclus'ón.-

Una  vez  expuestos  los criterios  y bases  utilizados  para  la evaluación  del  presupuesto,  tanto

para  el estado  ingresos  como  para  el estado  gastos,  y establecida  la suficiencia  de los ingresos

para  financiar  los gastos,  en sus dos ámbitos,  es decir,  con  respecto  a los gastos  corrientes

como  a los de capital  se deduce  la efectiva  nivelación  del presupuesto  conforme  a lo

establecido  en el art. 165-4  de la Ley  de Haciendas  Locales.

Tras  la enmienda  presentada  el 6 de abril  de 2026  a la que nos hemos  referido  anteriormente

que hace referencia  al Capífülo  8: Activos  Financieros  del presupuesto  de Gastos,  queda

garantizado  lo dispuesto  en de la  Disposición  adicional  novena  de la Ley  7/1985,  de 2 de

abril,  Reguladora  de las Bases  del  Régimen  Local  (LBRL),  modificada  por  la Ley  27/2013,  de

27 de diciembre,  de racionalización  y sostenibilidad  de la Administración  Local.

Miranda  de Ebro  a 7 de abí¡l  de 2026

LA VICEINTERVENTORA

Fdo. María  Teresa  García  Pérez
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INFORME  DE  CONTROL  FIANANCIERO  PREVIO  PRESUPUESTO  2026

INTRODUCCIÓN.-

De conformidad  con  lo dispuesto  en el art. 168-4  del  Real  Decreto  2/2004,  de 5 de marzo  por

el que se aprueba  el Texto  Refundido  de la Ley  Reguladora  de Haciendas  Locales  (TRLHL)  y

en uso de las funciones  recogidas  en el art. 4-G del Real  Decreto  1174/87,  de 18 de

septiembre,  donde  se recoge  el contenido  de la función  de control  y fiscalización  interna  de la

gestión  económico  financiera  y presupuestaria  atribuida  a la Intervención,  tengo  a bien  ernitir

el siguiente  informe.

I.-  LEGISLACIÓN  APLICABLE.-

Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de 5 de marzo,  por  el que se aprueba  el Texto

Refundido  de la Ley  Reguladora  de las Haciendas  Locales.

Real  Decreto  500/90,  de 20 de abril.

Orden  HAP/419/2014,  de 14  de marzo  de 2014,  por  la que se modifica  la Orden

3565/2008  de 3 de dicieixifüe,  pür  la que se apruel»a  la esu'ucLui'a  presupueslai'ia  de las

entidades  locales.

Ley  Orgánica  2/2012,  de 27 de abril,  de Estabilidad  Presupuestaria  y Sostenibilidad

Financiera

Orden  HAP/1781/2013,  de 20 de septiembre,  por  la que se aprueba  la Instrucción  de

Modelo  Normal  de Contabilidad  Local.

LEY  27/2013,  de 27 de diciembre,  de Racionalización  y Sostenibilidad  de la

Administración  Local,  Art.  38.

Los  demás  textos  legales  que se citan  en el informe.

II.-  CONTENIDO  DEL  PRESUPUESTO  -

Los  presupuestos  generales  de las entidades  locales  constituyen  la expresión  cifrada,  conjunta

y  sistemática  de  las  obligaciones  (gastos),  que  como  máximo  puede  reconocer  el

Ayuntamiento  y sus organismos  autónomos,  y de los derechos  (ingresos),  que se prevean

liquidar  durante  el ejercicio,  así como  las previsiones  de ingresos  y gastos  de las sociedades

mercantiles  cuyo  capital  social  pertenezca  íntegramente  a la entidad  local.

El  presupuesto  coincide  con  el año natural.
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El  presupuesto  municipal  está  únicamente  integrado  por  el del  propio  Ayuntamiento.

La  estructura  presupuestaria,  se ajusta  a lo dispuesto  en la Orden  HAP/419/2014,  de

14  de marzo  por  la que se modifica  la Orden  EHA/3565/2008,  de 3 de diciembre,  por

la que se apnieba  la estrucfüra  presupuestaria  de las entidades  locales.

El proyecto  de presupuestos  deberá  contener  los  créditos  necesarios  para  cubrir  las

obligaciones  que se reconozcan  por  los  diferentes  órganos  municipales,  por  la adquisición  de

bienes,  prestación  de servicios,  ejecución  de obras  u otras  causas  que las originen.  El  hacer

frente  a todas  las obligaciones  es una obligación  inexcusable  como  así lo han establecido

sentencias  como  la  que  se cita  "Sentencia  Tribunal  Supremo  de  30/09/  1992  o la de

18/12/199.

Documentación  presupuestaria.-  Contenido  del  presupuesto,  art. 165  RD.  2/2004)  , por  el que

se apnieba  el TRLHL:

Los  estados  de ingresos  y gatos  del  presupuesto  del  Ayuntamiento.

Las  bases  de ejecución  del  presupuesto.

La  estabilidad  presupuestaria,  límite  de deuda  se analiza  en informe  específico.

AI  presupuesto,  además  del  estado  de ingresos  y gastos,  se le unen  los  siguientes  documentos

(art. 168  RD.  2/2004,  en su redacción  dada  por  el RD-Ley  17/2014,  de 26 de diciembre,  de

medidas  de sostenibilidad  financiera  de las comunidades  autónomas  y entidades  locales  y

otros  de carácter  económico  y 18  del  RD.  500/1990)

Memoria  explicativa  de Alcaldía

Liquidaciúii  del  ejerciciu  2025- y avance  de la liqu-idación  del  ejercicio-2U,?6  (resumen

por  capífülos)

Anexo  de personal.

Anexo  de inversiones  a realizar  en el ejercicio  y su financiación.

Anexo  de inversiones  plurianuales.

Informe  económico-financiero.

Informe  de Intervención.

Anexo  con  información  relativa  a los  convenios  suscritos  con  las Comunidades

Autónomas  en materia  de gasto  social,  con  especificación  de la cuantía  de las

obligaciones  de pago  y de los derechos  económicos  que  se deben  de reconocer  en el

ejercicio  al que se refiere  el presupuesto  general,  y las obligaciones  pendientes  de

pago,  y derechos  económicos  pendientes  de cobro  reconocidos  en ejercicios

anteriores.  y referencia  a que dichos  convenios  incluyen  la cláusula  de retención  de

recursos  del  sistema  de financiación,  a la que se refiere  el art. 57 de la Ley  7/1985  de

Bases  de Régimen  Local  (LBRL),  modificado  pür  el art. 1.16  de la Ley  27-2013  de 27

de diciembre.

Relación  de subvenciones  nominativas  que  se prevén  tramitar  en el ejercicio.
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Estado  de la deuda  viva  y futura  operación  de préstamo.

III.-  EQUILIBRIO  PRESUPUESTARIO.-

Sobre  este apartado  remitirme  al informe  económico  financiero  que obra  en el expediente.

Infücar  no  obstante  que  el presupuesto  municipal  para  el ejercicio  2026 se presenta

equilibrado,  su importe  total  se refleja  en la siguiente  tabla.

Entidad Ingresos Gastos Saldo

Ayuntamiento 45.706.175,57 45.706.175,57 OO,OO

Con  independencia  del cumplimiento  del objetivo  de estabilidad  presupuestaria,  que será

objeto  de informe  independiente  y con  arreglo  a lo señalado  en el art. 16-2  del Real  Decreto

1463/2007,  de 2 de noviembre,  por  el que se aprueba  el reglamento  de desarrollo  de la Ley

18/2001,  de 12 de diciembre,  de Estabilidad  Presupuestaria,  en su aplicación  a las entidades

locales  y que de conformidad  con  el art. 165-4  del  TRLHL  "4.  Cada  uno  de los presupuestos

que se integran en el presupuesto general deberá aprobarse sin déficit inicial."  Por lo que
debe  estar  equilibrado  en su estado  de ingresos  y gastos.

Actualmente  el presupuesto  del  Ayuntarniento  de Miranda  únicamente  está integrado  por  el

del  propio  Ayuntamiento  al no tener  ni  organismos  ni  entidades  dependientes.

IV.-  MEMORIA  DE  LOS  ESTADOS  DE  INGRESOS  Y  GASTOS.

La  memoria  de Alcaldía,  y el informe  económico  financiero,  recogen  los criterios  que se han

seguido  para  presupuestar,  tanto  el estado  de ingresos  como  el de gastos,  informando  sobre  las

variables  que se han  utilizado  para  el cálculo  de ambos  estados.

El presupuesto  de ingresos  se ha elaborado  con unos criterios  de prudencia,  con eno se

evitarán  resultados  negativos,  y si eso no se consigue,  los  resultados  negativos  no serán  tan

pronunciados.  Las previsiones  se han  ajustado  siguiendo  los criterios  que se apuntan  en la

memoria  de Alcaldía.

1.-  INGRESOS.-

Previsiones Previsiones
Variaciones

Porcenfüales
total

INGRESOS 2.026 2.025 variaciÓn

Capitulo  1 15.641.000,00 15.616.000,00 0,16  % 25.000,00

Capitulo  2 950.000,00 900.000,00 5,56  % 50.000,00

Capifülo  3 9.071.000,00 8.951.391,56 1,34  % 119.608,44

Capitulo  4 16.779.375,57 16.77  4.928,55 0,03  % 4.447,02

Capifülo  5 164.800,00 239.500,00 -31,19  % -7  4.700,00
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Total  operaciones  corrientes 42.606.175,57 42.481.820,11 0,29  % 124.355,46
Capifülo  6 O,OO O,OO O,OO º/o O,OO
Capifülo  7 O,OO 361.890,00 O,OO º/o -361.890,00
Total  operaciones  no

finanCieraS O,OO 361.890,00 -100,OO  % -361.890,00
Capifülo  8 100.OOO,OO 100.OOO,OO O,OO º/o O,OO
Capifülo  9 3.000.000,00 2.500.000,00 O,OO % 500.000,00

Total operaciones financieras 3.100.000,00 2.600.000,00 19,23  % 500.000,00
Total  ingresos  de capital 3.100.000,00 2.961.890,00 4,66  % 138.110,00
TOTAL  INGRESOS 45.706.175,57 45.443.710,11 0,58  % 262.465,46

Cap.-I,II,II,IV,V.-  Se prevén  unos  ingresos  corrientes  para  el ejercicio  2026,  por  importe  de
42,60Mi11/ €, lo que supone  un incremento  con  respecto  al ejercicio  2025  de 124.355,46 € que
representa  el 0,29%  con  respecto  a las previsiones  iniciales  del  ejercicio  2025.

Los  incrementos  de las previsiones  iniciales  de ingresos  para  el ejercicio  2026,  se deben
fundamentalmente  al incremento  previsto  en el IBI  se presupuesta  un 1,11%  más el impuesto
de bienes  inmueble  de naturaleza  urbana  respecto  del presupuesto  anterior;  en total  unos
125.000,00  euros  más y al incremento  del capítulo  2 . El  concepto  42000  "Participación  en
los Tributos  del  Estado",  experimenta  una disminución  del  0,85%  lo que supone  un importe
de -111.788,65 € , no obstante,  el incremento  total  del  capítulo  4 de ingresos,  es del  0,03%,  con
respecto  al ejercicio  del  2025.

En  el presupuesto  para  el 2026  Con  respecto  a las transferencias  procedentes  de la Junta  de
Castilla  y León,(J.C.yL)  se ha presupuestado  en función  de lo dispuesto  en el Acuerdo  Marco,

,01 Mill/ € . Cuii  i'especíü  al re-sto fcias  procedentes  dna  y  unicamente  se
presupuestan  las relativas  a la participación  en los  impuestos  de la Comunidad  Autónoma,  que
al no tener  más  información,  se prevén  obtener  prácticamente  los rnismos  ingresos  que en el
ejercicio  2025.

De acuerdo  con lo dispuesto  en el art. 195-2  TRLHL,  los recursos  de la entidad  local,  se
destinarán  a satisfacer  el conjunto  de sus respectivas  obligaciones,  salvü  en los casos de
ingresos  específicos  y afectados  a fines  determinados.  Por  regla  general  la mayoría  de los
ingresos  afectados  responden  a transferencias  corrientes  y de capital  de administraciones
supramunicipales.  Los  gastos  que financian  estas trasferencias  no se pueden  emplear  hasta
que se produzca  la efectividad  de los recursos,  o el compromiso  firme  por  parte  del  agente
financiador.  Por  ello  únicamente  se presupuestan  aquellas  transferencias  recogidas  en
convenios  de vigencia  plurianual  y por  las cantidades  que en ellos  se determinen,  como  puede
ser el Acuerdo  Marco  de Servicios  Sociales,  los convenios  con  las Diputaciones  de Alava  y
Burgos  por  el servicio  de extinción  de incendios.

Cap.-  V.-  Las  previsiones  de ingresos  para  el ejercicio  del  2026,  se incrementan  en un O,29%.

Cap.-  VI.-  No  se ha presupuesto  ingreso  alguno  en este concepto.  Informar  que, si a lo largo
del  ejercicio  2025,  se produjeran  ingresos  por  estos  conceptos,  se tramitaría  el
correspondiente  modificado  de créditos.  El producto  de las enajenaciones  que esfüvieran
vinculadas  al Patrirnonio  Municipal  del  Suelo  (PMS),  tendrán  que destinarse  necesariamente  a
alguno  de los fines  de interés  social  que sean compatibles  con  el planeamiento  urbanístico  o
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los  instnimentos  de ordenación  del  territorio,  como  establece  la Ley  de Urbanismo  de Castilla

y León  en su art. 125.

Cap.  VII.-  Transferencias  de capital.-  No  tenemos  conocirniento  de otras  transferencias  de

otras  Administraciones  Públicas,  ni hay previsiones  si a lo largo  del ejercicio  2026,  se

produjeran  ingresos  por estos conceptos,  se tramitaría  el correspondiente  modificado  de

créditos.

Cap.-  VIII.-  Como  todos  los años los activos  financieros  del  estado  de ingresos  responden  a

la devolución  de los préstamos,  previamente  otorgados  a los empleados  municipales  y a su

vez  financian  los  activos  financieros  del  estado  de gastos.

Cap.-  IX.-  En este ejercicio  se tiene  previsto  concertar  préstamo  por  importe  de 3.000,000,00

euros  para  financiar  las  inversiones  que  se relacionan  en  el Anexo  de  Inversiones  y

Financiación  que  forma  parte  de este Presupuesto

2.- GASTOS

Previsiones Previsiones
Variaciones

Porcentuales
total

GASTOS 2.026 2.025 variaciÓn

Capitulo  1 20.350.955,15 19.796.949,19 2,80  % 554.005,96

Capitulo  2 17.339.203,02 16.782.811,00 3,32  % 556.392,02

Capitulo  3 615.794,00 692.000,00 -11,O1  % -76.206,00

Capitulo  4 2.228.723,40 2.254.398,92 -1,14  % -25.675,52

Capifülo  5 O,OO O,OO O,OO % O,OO

Total  operaciones  conientes 40.534.675,57 39.526.159,11 2,55  % 1.008.516,46

Capitulo  6 2.680.000,00 3.361.051,00 -20,26  % -681.051,00

Capitulo  7 281.500,00 286.500,00 -1,75  % -5.000,00

Total  operaciones  no

financieras 2.961.500,00 3.647.551,00 -18,81  % -686.051,00

Capitulo  8 160.000,00 160.000,00 O,OO % O,OO

Capifülo  9 2.050.000,00 2.110.000,00 -2,84  % -60.000,00

Totaí operaciones financieras 2.210.000,00 2.270.000,00 -2,64  % -60.000,00

Total  gastos  de capital 5.171.500,00 5.917.551,00 -12,61  % -746.051,00

TOTAL  GASTOS 45.706.175,57 45.443.710,11 0,58  % 262.465,46

En la memoria  de Alcaldía  y en el informe  económico,  se recogen  cuáles  han sido las

variables  utilizadas  para  el cálculo  de los gastos.

El presupuesto  para  el  ejercicio  2026  contempla  créditos  suficientes  para  atender  al

cumplirniento  de las obligaciones  que como  máximo,  podrían  reconocerse  siempre  y cuando

los  servicios  se responsabilicen  en la  gestión  del gasto y  se atengan  a las cantidades

consignadas.  El estado  de gastos  al igual  que el estado  de ingresos,  se incrementa  en un

0,58%,  manteniendo  el equilibrio  presupuestario.
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El  estado  de gastos  corrientes.  (Cap.I,II,III,IV)-  todos  los capítulos  que configuran  los

gastos corrientes  incrementan  sus  importes,  siendo  la variación  total  de  estos  gastos

corrientes  respecto  al 2025  del  2,55%

Respecto  del  capífülo  I señalar  la normativa  que  afecta  al incremento  de su importe:

El  Real  Decreto-ley  14/2025,  de 2 de füciembre,  por  el que se aprueban  medidas  urgentes  en

materia  de retribuciones  en el ámbito  del  sector  público  dispone:

Artículo  1.  Incremento  retributivo  del personal  al servicio  del sector  público  para  el

año  2025.

1.  En el año  2025,  las retribuciones  del personal  al servicio  del sector  público  podrán

experimentar  un incremento  global  máximo  del  2,5  por  ciento  respecto  a las vigentes  a 31 de

diciembre  de2024,  incluido  en  estas  últimas  el  incremento  retributivo  adicional  y

consolidable  del  O,5 por  ciento  recogido  en el artículo  6.2  del  Real  Decreto-ley  4/2024,  de 25

de junio, por el que se prorrogan  determinadas  medidas para afrontar  las consecuencias

económicas  y sociales derivadas  de los conflictos  en Ucrania  y Oriente Próximo y se adoptan

medidas urgentes en materia fiscal, energética y social.  Este incremento  retributivo  se

considermá  en térmínos  de homogeneidad  püra  los dos  perrodos  de Ja comparación,  tanto

por lo que respecta a efectivos  de personal  como  a la antigüedad  de este y tendrá efectos
económicos  desde  e¡ I de enero  de 2025.

2. La masa  salarial  del personal  laboml  podrá  incrementarse  en el porcentaje  máximo

previsto  en el apartado  I de este  artículo,  en términos  de homogeneidad  para  los dos

peri'odos  objeto  de comparación.

1. En el año  2026,  /as retribuciones  del  personal  a/ servicio  del  sector  público  podrán

experimentar  un incremento  global  máximo  del  1,5  por  ciento  respecto  a las vigentes  (l 31

de diciembre  de 2025,  incMdo  en estas  últimas  el incremento  retributivo  aprobado  en este

real  decreto-ley.  Este incremento  retributivo  se considerará  en términos  de homogeneidad

pam los dos períodos de la comparación,  tanto  por  lo que  respecta a efectivos  de personal

como a la antizüedad  de este y tendrá  efectos económicos  desde el 1 de enero de 2026.

2. Asimismo, con efectos de 1 de enero de 2026, se aplicará, en su caso, un incremento

retributivo  adicional  y consoíidable  del  O,5 por  ciento,  respecto  a /(:IS retribuciones  vígentes  a

31 de diciembre  de 2025,  incluido  en estas  últirnas  el incremento  retributivo  aprobado  en

este  real  decreto-ley,  si la variación  deÍ lPC en el año  202ó  es igual  o superior  al 1,5  por

ciento,  que  se abonará  en el primer  trimestre  de 2027.

A estos efectos, una  vez publicados  por  el Instituto  Nacional  de Estadi'stica  (lNE)  los datos del

IPC del año 2026,  se aprobará  la aplicación  de este  incremento  mediante  Acuerdo  del

Consejo  de Ministros,  que  se publicará  en el BOE.
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3. La masa  salariaj  del personal  jaboral  podrá  incrementarse  en el porcentaje  máximo

previsto  en los apmtados  I y 2 de este  m'Uculo,  en términos  de homogeneidad  para  los dos

períodos  objeto  de compamción.

4. Con efectos de I de enero  de 2026,  las cantidades  previstas  en el artículo  14,  capítulos  I y //

del  título  lIl, artículos  31, 32.uno  y disposiciones  adicionales  vigésima  sexta,  vigésima  séptima

y vi3ésima  novena  dos de la Ley 31/2022,  de 23 de diciembre,  de Presupuestos Generales del

Estado  para el año  2023,  actualizadas  por  lo  dispuesto  en  este real decreto  ley,  se

incrementarán  en los términos  establecidos  en los apartados  I y 2 de este  mtí'culo.

Las cantidades  previstas  en el artrculo 13  y los anexos  lV y V de la citada  Ley 31/2022,  de 23

de diciembre,  actualizadas  conforme  (:Í lo dispuesto  en materia  de retribuciones  en este real

decreto-ley, se incrementarán  con efectos de I de enero  de 20:M, en los términos

establecidos  en los apartados  I y 2 de este  artrculo.  Dichas  cuantías  se incrementarán  con  la

pmte  de la cuota  del  Mecanismo  de Equidad  Intergeneracional  correspondiente  al empleador

aplicándose  lo previsto  en el artículo  127  bis y la disposición  transitoria  cuadragésima  tercem

del Texto Refundido de la Ley Geneml de la Seguridad  Social, aprobado  por el Real Decreto

Legislativo  8/2015,  de 30 de octubre.  En enero,  se ha procedido  a aplicar  la subida  salarial

del  1,5%.

.- En 2026  el Mecanismo  de Equidad  Intergeneracional  (MEI),  sube  de un O,8% a un O,9% y

se pone  en marcha  la cuota  de solidaridad  pam  aquellos  salarios  que superen  las bases

máximas  de cotización.  Así  lo dispone  el Real Decreto-ley  16/2025,  de 23 de diciembre,  por

el que  se prorrogan  determinadas  medidas  para  hacer  frente  a situaciones  de vulnerabilidad

social,  y se adoptan  medidas  urgentes  en materia  tributaria  y de Seguridad  Social,  (art  9).

Por  lo que respecta  al gasto  del  Cap.  III.-  El coste  de la deuda  se ha calculado,  en primer

lugar,  estimando  un tipo  de interés  del  Euribor  variable  en el tiempo  dicho  porcentaje  se le

añade  el tipo  de interés  con el que se formalizo  el contrato,  resultado  de todo  ello,  queda

desglosado  en el documento  denominado  "Estado  de previsión  de deuda",  donde  se detallan

los  préstamos  a largo  y corto  plazo  que  tiene  acfüalmente  el Ayuntamiento.

No  obstante,  dada  la situación  de conflicto  internacional,  será  necesario  un  seguimiento  de

la evolución  de los  tipos  de interés  con  el fin  de asegurar  la existencia  de crédito  suficiente

para  atender  a estas obligaciones  y cumplir,  ya que el pago  de los  intereses  y el capital  de

la deuda  pública  de las Administraciones  Públicas  gozará  de prioridad  absoluta  frente  a

cualquier  otro  gasto  ( Artículo  14  de la Ley  Orgánica  2/2012,  de 27 de abril,  de

Estabilidad  Presupuestaria  y Sostenibilidad  Financiera.)

Hacer  constar  que el Ayuntamiento  no ha tenido  que abonar  intereses  devengados  por  el

incumplimiento,  en tiempo  y forma  en el abono  de las amortizaciones  de sus préstamos  a

largo  plazo,  ni  tampoco,  por  los de corto  plazo.

Docurnento  firmadü  electrónicarnente  (RD  1671/2ü09).  La autenticidad  de este dücumentü  puede ser comprobada  mediante  el CSV:

1634ü664716346S754SO  pn https;//sede.mirandadeehm.es/validacion

7



Ayuntamíento  de M¡randa  de Ebro

122

Con  respecto  al capítulo  VI,  indicar  que en los últimos  ejercicios  se ha puesto  de manifiesto
que se programan  inversiones,  y se las dota  de crédito,  para  proyectos,  que en algunos  casos
se inicia  su ejecución  pero  no se llega  a terminar,  lo que supone  incorporar  lo no ejecutado  a
ejercicios  futuros,  y en otros  casos,  no se llega  a iniciar  la ejecución  en el propio  ejercicio  de
su previsión,  lo que obliga,  en muchas  ocasiones,  a la incorporación  en su totalidad  a
ejercicios  fufüros.

Se verifica  por  parte  de esta Intervención  que el importe  consignado  en el capítulo  VI  y VII,
del estado  de gastos  del presupuesto,  coincide  con la cuantía  que figura  en el anexo  de
inversiones  que acompaña  al presupuesto.

EI anexo de inversiones,  además  de recoger  los importes  de los créditos  inicialmente
previstos,  recoge  cuales  van  a ser los  recursos  con  los que se van  a financiar  los gastos,  siendo
la principal  fuente  de financiación  el préstamo  a largo  plazo.

3.- EXTRUCTURA  DE  LOS  ESTADO  DE  INGRESOS  Y  GASTOS

La  estructura  tanto  de los ingresos  como  de los gastos  con  la que se presenta  el presupuesto,
responde  a lo establecido  en el art. 112  -2 de la LBRL  y al art. 167  del  TRLHL  Los  citados
art. indican  que el Ministerio  de Hacienda  establecerá  con  carácter  general  la estructura  de los
presupuestos  de los entes locales.  Para ello  se aprobó  la Orden  EHA/3565/2008,  de 3 de
diciembre,  por  la que se implanta  la estrucfüra  de los presupuestos  de las entidades  locales,
modificada  por  la Orden  HAP419/2014,  última  actualización  al día de la fecha  del  presente
informe  19/3/2014.  El presupuesto  que se presenta  responde  a los dispuesto  en la citada
Orden.

La  clasificación  econórnica  del estado  de ingresos  se presenta,  separando  los ingresos
corrientes 7gresos  de capitaly]ar1asifirhrión  finanripra, tndn p1¡n rlp a('HeldoConja
estructura  que establece  las ordenes  citadas  ajustándose  a los  capífülos,  artículos  conceptos  y
subconceptos  de los anexos  que acompañan  a las Ordenes.

La  estrucfüra  por  capítulos  y artículos  es cerrada,  mientras  que los conceptos  y subconcepto
es abierta,  por  lo que pueden  crearse,  los que se consideren  necesarios  cuando  no figuren  en la
estructura  de la orden.  El nivel  desagregación  en la que se presentan  los gastos  es el de
subconcepto.

La  estrucfüra  del  estado  de gastos  responde  a una  doble  clasificación:  clasificación  funcional
cuyo  nivel  de desagregación  es el de programa  y clasificación  económica,  cuyo  nivel  de
desagregación  es de subconcepto.

La  aplicación  presupuestaria,  cuya  expresión  constifüye  el crédito  presupuestario,  está
definida  por  la conjunción  de la clasificación  por  programas  y la clasificación  económica  a su
nivel  de desagregación,  tal  como  se desarrolla  en las bases  de ejecución  del  presupuesto.

4.-  CALCULO  DE  LA  CARGA  FINANCIERA  (CF)  y CALCULO  DEL  PORCENTAJE
TOTAL  DE  ENDEUDAMIENTO.

Sobre  estos dos apartados  me remito  al informe  ernitido  por esta Intervención  sobre  de
evaluación  del cumplimiento  de estabilidad  presupuestaria,  y límite  de deuda,  que configura
parte  de la documentación  del  presente  presupuesto.
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5.-  REMANENTE  DE  TESORERÍA.-

A.-  En  cuanto  al remanente  de tesorería  (RT).

Tal  y como  se recoge  en el Informe  de Intervención  referente  a la liquidación  del  ejercicio  del
ejercicio  2025,  último  ejercicio  cerrado,  y cuya  liquidación  está aprobada,  el Remante  de
Tesorería  (RT)  positivo  para  gastos  generales  ascendió  a 1,86  Mill/ € .

6.-  LAS  BASES  DE  EJECUCIÓN  DEL  PRESUPUESTO

Las Bases de Ejecución  del Presupuesto,  contienen  a mi  juicio  las füsposiciones  generales
relativas  a materia  presupuestaria  y a la organización  y circunstancias  propias  de la entidad;
así como,  aquellas  otras  necesarias  para  su acertada  gestión,  tal  y como  establece  el art 165-1-
b pánafo  segundo  del  RD  2/2004.

Por  lo que puede  afectar  a los procedimientos  de gasto,  en todo  momento  se estará a la
aplicación  de lo dispuesto  en la ley  9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos  del Sector
Público,  por la  que  se transponen  al ordenamiento  jurídico  español  las Directivas  del
Parlamento  Europeo  y del  Consejo  2014/23/UE  y 2014/24/UE,  de 26 de febrero  de 2014.

No  se preveen  modificaciones  en las BASES  respecto  a las del  ejercicio  del  2025

Visto  el ai'tículo  27 del  Real  Decreto  424/2017,  de 28 de abril,  por  el que se regula  el régimen
jurídico  del control  interno  en las entidades  del Sector  Público  Local  se informa  de marera
favorable.  En  este sentido  permite  organizar  de manera  mas  adecuada  los servicios  y mejora
el proceder  de la tesorería  municipal  y de la Intervención  municipal.

7.- OPERACIONES  DE  CRÉDITO.-

SP prpvé 1a-c-once-rtacióri-de-una-eper-aeién-

3.000.000,00  para  la financiación  de inversiones.

En todo  caso, como  en años anteriores  se prevé  concertar  una operación  de tesorería  por
importe  aproximado  de  unos  2,1  Mill/ €, se cancelará  la  del año anterior  y se abrirá
previsiblemente  una  nueva  para  el ejercicio  2026.

8.- PROCEDIMIENTO  DE  ELABORACIÓN  Y  APROBACIÓN.-

EI proyecto  de presupuesto  para  el ejercicio  2026,  contiene  la documentación  prevista  en el
art. 164  y siguientes  del  RD  2/2004.TRLHL

Una  vez  formado  el presupuesto  por  el equipo  de gobierno,  el procedimiento  de aprobación
del  presupuesto,  viene  dado  por  lo dispuesto  en los art. 168  y 169  RD  2/2004  TRLHL,  y es el
siguiente:

El  presupuesto  deber  ser Dictaminado  por  la Comisión  Informativa  de Hacienda.

Aprobación  inicial  por  el Pleno  del  Ayuntamiento,

Exposición  pública  durante  el plazo  de 15  füas, mediante  anuncio  en el B.O.P.,  plazo
durante  el cual,  se pueden  presentar  las reclamaciones  que se estirnen  pertinentes.

En  el supuesto  de que se produzcan  reclamaciones,  el Pleno  del  Ayuntamiento
dispondrá  de un  mes  para  resolverlas.

Documenío  firmado  electrónicamente  (RD 1671/2009).  La autenticidad  de este dücumeníü  puede ser comprobada  mediante  el CSV
1634Cl66471634657545ü  pn httns;//sede.mirandadeehro.es/vaIid,iciün

9



a
Ayuntam¡ento  de Míranda  de Ebro

124

En el supuesto  de que no se produzcan  reclamaciones  en el periodo  de exposición

pública,  se entenderá  automáticamente  aprobado.

El  Presupuesto  General,  definitivamente  aprobado  será  publicado,  resumido  por

capífülos,  en el B.O.P.

Del  presupuesto  aprobado  definitivamente  habrá  que  remitir  copia  a la Administración

del  Estado  y a la de la Comunidad  Autónoma.

V.-  CONSIDERACIONES  FINALES,  RESUMEN

1º.-  Documentación  del  expediente:.-  El  expediente  contiene  tanto  la documentación  básica

como  complementaria  que para  su tramitación  administrativa  previenen  los artículos  165,  166

y 168  del Real  Decreto  Legislativo  2/2004  TRLHL,  siendo  su estructura  ajustada  a la

establecida  en las Ordenes  EHA/3565/2008,  de 3 de diciembre  por  la que se aprueba  la

estructura  de  los  presupuestos  de las  entidades  locales,  modificada  por  la  Orden

HAP419/2014.  El  presupuesto  que se presenta  responde  a los  dispuesto  en ellas.

2º.-  Sobre  los créditos.  presupuestarios  - Los  créditos  que inicialmente  se presupuestan  se

consideran  en principio  adecuados  y suficientes  para atender  al cumplimiento  de las

obligaciones  exigibles  y a los gastos  de funcionamiento  de los servicios,  estimándose  en

términos  formales  como  efectivamente  nivelado,  siempre  y cuando,  los servicios  en su gestión

se atengan  a los créditos  fijados  en el presupuesto  y no originen  mayores  gastos  de los

consignados.

No  obstante,  a la vista  del expediente  general  que motiva  el presente  informe,  así como  del

análisis  efectuado  de las principales  variables  de ingresos  y gastos que se deducen  del

prüyecto  de Presupuesto  General,  por  esta Intervención,  considera  conveniente  efecfüar  las

siguientes  cuiibideraciuiieb.

3.- Sobre  los  gastos  del  capítulo  I gastos  de personal.-.-  Es necesario  fijar  límites  de gasto

para  los trabajos  extraordinarios.  Para  dar cumplimiento  a la ley  en este apartado,  se debería

de calcular  por  parte  del  servicio  de Personal,  la cantidad  máxima  a retribuir  por  los trabajos

extraordinarios  de acuerdo  con las normas  aplicables,  tanto  en la legislación  adrninistrativa

como  en la laboral.  Las  cantidades  destinadas  a gastos  de personal  se consideran  suficientes,

pero se hace necesario  controlar  el gasto en trabajos  extraordinarios,  sobre  este asunto

informar  de forma  expresa  que:

[]  Corresponde  al pleno  determinar  la cantidad  global  a destinar  a gratificaciones.

0 Corresponde a la Alcaldía la asignación individual  de las mismas.

[]  Las  gratificaciones  no pueden  ser ni fijas  en su cuantía  ni periódicas  en su devengo.

El  ümite  destinado  a gratificaciones  sería  del 10%  de la cantidad  que resulte"...  de restar  a la

masa retributiva global presupuestada para cada ejercicio ecoru5mico, excluida la referida al
personal laboral, la suma de las cantidades que al personal funcionario le correspondan por
los conceptos de retribuciones básicas, ayuda familiar y comp1emento de destino". Este
cálculo  nunca  se ha realizado.

4.-  Los  gastos  del  Capítulo  II.-  Compra  de bienes  y servicios.  - tal  cual  está presupuestado,

se recomienda  hacer  un esfuerzo  adicional  de  contención  del gasto  tomando  medidas
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encaminadas  a maximizar  los recursos  personales  de los que dispone  el Ayuntamiento,  de tal

manera,  que se generen  menos  externalizaciones  de servicios,  es imprescindible  tenerlo  en

cuenta  porque  así lo establece  el art. 30 de la Ley  de Contratos  del  Sector  Público  . Motivar

suficientemente  la carencia  de medios  materiales  y humanos  municipales,  antes  de proceder  a

la contratación  de un servicio.

Como  se viene  señalado  en los últimos  ejercicios,  sería muy  conveniente  impulsar  la

formalización  de acuerdos  marcos  y/o  sistemas  dinárnicos  de adquisición,  por  ejemplo,  para  el

suministro  de bienes,  y servicios,  en  programa  de parques  y jardines,  servicio  de aguas

potables,  suministros  de oficina  etc....

En  este  punto  señalar  que  consecuencia  de la  aprobación  del  plan  económico  financiero

por  acuerdo  del  pleno  municipal  el 20 de marzo  de 2026,  al haber  incumplido  la regla

de gasto,  haciéndose  hincapié  en que  es de carácter  coyuntural  y no estructural  se

aprueban  una  serie  de medidas  entre  la que  se encuentra  para  el mejor  cumplirniento  del

objetivo  de estabilidad  presupuestaria  y de la regla  de gasto,  la Corporación  la Medida  2.

Control  y limitación del uso del Remanente de Tesorería y de las modificaciones de crédito
financiadas con remanentes.
Durante  la vigencia  del presente  Plan  (ejercicios  2026  y 2027),  el Ayuntamiento  se

compromete a no tramitar modificaciones de crédito que supongan la utilización del
Remanente  de Tesorería  para  Gastos  Generales  (RTGG)  más allá  del  límite  compatible  con

el cumplimiento  de los  objetivos  de estabilidad  presupuestaria  y de regla  de gasto.

Asimismo, con el fin de garantizar la consolidación presupuestaria y el control del gasto
computable,  se aplicará  d  criterio  general  de no destinar  las economías  de gasto  que se

produzcan-er-la-ejeeueü5n-presupuestar-ia-de-gastr:»s-corrien-teü-lü-financ-iacMn-d-e-nu-ems
gastos ni a modificaciones de crédito que incrementen otros créditos presupuestarios. A estos

efectos, se entenderá por economías de gasto la diferencia positiva entre los créditos

inicialmente autorizados y las obligaciones efectivamente reconocidas, debiendo permanecer

como ahorro presupuestario y contribuir  a la mejora de los objetivos fiscales.

Igualmente, las incorporaciones de remanentes de crédito y las demás modificaciones de
crédito financiadas con remanente de tesorería afectado estarán sujetas a un control

reforzado, requiriendo en todo caso informe previo de Intervención en el que se cuantifique
expresamente  su impacto  sobre  la Regla  de Gasto  y la estabilidad  presupuestaria.

-5.-  Sobre  los ingresos.-  Se hace necesario  seguir  con  la actualización  de las ordenanzas

fiscales  del  Ayuntamiento,  poniéndolas  al día, en muchas  no se han actualizado  los precios

en varios  años.  Si no se acfüalizan  los precios  de los servicios,  siendo  los gastos  cada  año son

más elevados,  se rompe  el equilibrio  entre  los  ingresos  y los  gastos

6.- Sobre  el patrimonio.-  Se considera  que el patrimonio  municipal  no genera  los ingresos

que  debería  generar,  por  el contrario  el Ayuntamiento  corre  con los gastos  de mantenimiento,

derramas  etc....

7.- EI  presupuesto  consiste  en "pre-suponer,"  pero  es necesario  ejecutar,  tanto  el estado  de

gastos  como  el de ingresos.  En el estado  de ingresos  sería  necesario  recaudar  la máxima

cantidad  de los derechos  que se liquidan,  para ello  los padrones  deben  estar  muy  bien
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actualizados  y la recaudación,  amén  de recaudar  en periodo  voluntario,  es necesario  insistir  en
la recaudación  ejecutiva,  y no solo  en lo referente  a los  derechos  que  se liquidan  por  padrón,
sino  a todos  aquellos  ingresos,  multas,  actuaciones  del servicio  de extinción  de incendios,
ingresos  patrimoniales  etc....  y en especial,  en aquellos  casos  en los  que el Ayuntamiento,
adelanta  el gasto  como  pueden  ser  las  ejecuciones  subsidiarias.

Es  lo  que  tengo  a bien  informar.

Miíanda  de Ebro  a 26 de marzo  de 2ü26

LA VICEINTERVENTORA

Fdo.:  María  Teresa  García  Pérez
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INFORME  DE  EVALUACIÓN  DEL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETIVO  DE
ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA  Y  DEL  LÍMITE  DE  DEUDA  CON  MOTIVO  DE
LA  APROBACIÓN  DEL  PRESUPUESTO  GENERAL  PARA  EL  AÑ0  2026,  ASI
COMO  LA  VALORACIÓN  SOBRE  LA  REGLA  DE  GASTO.

En cumplimiento  del  artículo  16  del  Real  Decreto  1463/2007,  de 2 de noviembre,  por  el que
se aprueba  el reglamento  de la ley de estabilidad  presupuestaria  en su aplicación  a las
Entidades  Locales,  así como  de lo dispuesto  en la Ley  Orgánica  2/2012,  de 27 de abril,  de
Estabilidad  Presupuestaria  y Sostenibilidad  Financiera  (LOEPySF)),  informa  lo siguiente  en
relación  con  el cumplimiento  del  proyecto  de presupuesto  para  el ejercicio  2025  del  principio
de estabilidad  presupuestaria  y del  lírnite  de deuda:

1.  NORMATIVA  REGULADORA  DEL  PRINCIPIO  DE  ESTABILIDAD
PRESUPUESTARIA  EN  EL  SECTOR  PÚBLICO  LOCAI,,  de cálculo  de la  regla
de gasto  y de las obligaciones  de suministro  de información.

Ley  Orgánica  2/2012,  de 27 de abril,  de Estabilidad  Presupuestaria  y Sostenibilidad
Financiera  (LOEPSF).

Real  Decreto  1463/2007,  de 2 de noviembre,  por  el que se aprueba  el reglamento  de

licacióii  a lab EiiLidades  Lucales
(Reglamento  ).

Orden  Ministerial  HAP/2015/2012,  de 1 de octubre,  por  la que se desarrollan  las
obligaciones  de suministro  de información  previstas  en la LOEPSF  (OM),  modificada
por  la Orden  HAP/2082/2014,  de 7 de noviembre.

Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de 5 de marzo,  (TRLRHL)  que aprueba  el texto
refiu'idido  de la Ley  Reguladora  de las Haciendas  Locales,  en relación  al Principio  de
Estabilidad  Presupuestaria  (artículos  54.7  y 146.1).

Manual  de cálculo  del  Déficit  en Contabilidad  Nacional  adaptado  a las Corporaciones
Locales,  publicado  por la Intervención  General  de la Adrninistración  del Estado,
Ministerio  de Economía  y Hacienda.

Guía  para  la determinación  de la Regla  de Gasto  del  artículo  12  de la LOEPSF  para
corporaciones  locales,  3ª edición.  IGAE  (Noviembre  2014).

Reglamento  nº 549/2013,  del Parlamento  Europeo  y del Consejo,  de 21 de mayo
(DOCE.  26-06-2013),  que  aprueba  el SEC  2010

Manual  del SEC 95 sobre  el Déficit  Público  y la Deuda  Pública,  publicado  por
Eurostat.
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Reglamento  2223/1996  del  Consejo  de la Unión  Europea,  relativo  al sisteTna  Europeo

de cuentas  Nacionales  y Regionales

Reglamento  2516/2000,  del  Parlamento  Europeo  y del  Consejo,  de 7 de noviembre  de

2000,  que  modifica  los  principios  comunes  del  Sistema  Europeo  de Cuentas

Nacionales  y Regionales  de la Comunidad  (SEC  95) en lo que se refiere  a los

impuestos  y las cotizaciones  sociales  y por  el que se modifica  el Reglamento  (CE)  n"

2223/96  del  Consejo.

2.-REACTIVACIÓN  DE  LAS  REGLAS  DE  GASTO,

Durante  los ejercicios  2020,  2021,  2022  y 2023  han estado  suspendidas  las reglas  fiscales  en

Españal,  siguiendo  las recomendaciones  de la Comisión  Europea,  que decidió  aplicar  la

cláusula  general  de salvaguardia  del  Pacto  de Estabilidad  y Crecimiento,  para  amortiguar  los

efectos  de la pandemia  causada  por  el COVID-19  y, posteriormente,  los de la guerra  de

Ucrania.  En la Comunicación  de la Comisión  Europea  al Consejo  de 8 de marzo  de 2023,

apartado  5, se establece  la retirada  de la cláusula  general  de salvaguarfüa  a partir  de finales  de

2023.  En consecuencia,  las  reglas  fiscales  aplicables  a las  Administraciones  Públicas

españolas  quedaron  reactivadas  en  2024,  quedando  de  nuevo  éstas  obligadas  a su

cumplimiento  a paitir  del  ejercicio  2024.

3.- CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETIVO  DE  ESTABILIDAD

El Acuerdo  del Consejo  de Ministros  de 18 de noviembre  de 2025  por  el que se fijan  los

objetivos  de estabilidad  presupuestaria  y  de  deuda  pública  para  el  conjunto  de las

Administraciones  Públicas  y de cada uno  de sus subsectores  para  el periodo  2026-2028  y el

límite  de gasto  no financiero  del  Presupuesto  del Estado  para  2026,  de acuerdo  con  la Ley

Orgáiiica  2/2012,  de 27 de abril,  de Estabilidad  Presupuestaria  y Sostenibilidad  Financiera,

fue  rechazado  por  el Congreso  de los Diputados.  En este Acuerdo  para  las Entidades  Locales

se fijaba  el objetivo  del déficit  del O,O% del PIB  para  los tres ejercicios  contemplados  y de

deuda  pública  del 1,3%  para  2026  y 2027  y del 1,2%  para  2028  y se establece  la tasa de

referencia  de crecimiento  del  Producto  Interior  Bruto  a medio  plazo  de la economía  española,

que lirnita  la variación  del gasto  computable  de las Administraciones  Públicas  en el 3,5%,

3,4%  y 3,2%  para  2026,  2027  y 2028,  respectivamente.

Al  haber  sido rechazados  por el Congreso  de los Diputados  y una vez consultados  los

Servicios  Jurídicos  del Estado,  en virtud  de los principios  que rigen  la aplicación  de la

normativa  y actos  de la Unión  Europea  y ejerciendo  la responsabilidad  que se atribuye  al

Gobiemo  de España,  conforme  a lo previsto  en el artículo  10  de la LOEPSF,  tienen  carácter

vinculante  los objetivos  de estabilidad  presupuestaria  y deuda  establecidos  para  el subsector

local  en el acfüal  Plan  Fiscal  Estructural  a Medio  Plazo  del  Reino  de España  2025-2028

En  tanto  no se aprueben  los objetivos  deben  considerarse  aplicables  las previsiones  recogidas

en el Plan  Fiscal  Estrucfüral  a Medio  Plazo  del Reino  de España  2025-2028,  valorado

favorablemente  por  la Comisión  Europea  el 26 de noviembre  del  2024,  y posteriormente,  el

21 de enero  de 2025,  por  el Consejo  de la  Unión  Europea  y que recoge  la senda  de estabilidad

presupuestaria  para  el periodo  2025-2027  para  el conjunto  de las Administraciones  Publicas

(en  porcentaje  de PIB)  siendo  para  2026  del  -2,1%  y del  -1,8%  para  2027.
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No obstante,  en la sifüación  actual,  cabe considerar  que el Subsector  Local  y cada entidad

local  individualmente  considerada  tendrá  que registrar  equilibrio  presupuestario  o superávit

en 2026  y 2027.

Respecto  a la tasa de referencia  de crecimiento  del PIB  a efectos  de la aplicación  de la regla

de gasto,  al no ser necesaria  su aprobación  por  las Cortes  Generales,  se considera  aplicable  la

prevista  en el Acuerdo  del Consejo  de Ministros  de 18 de noviembre  de 2025,  que establece

una tasa de referencia  del 3,5%,  3,4%  y 3,2%  para  cada uno  de los años del  período  2026-

2028.

La estabilidad  presupuestaria  implica,  que los  recursos  corrientes  y de capital  no financieros,

deben  ser suficientes  para  hacer  frente  a los gastos  corrientes  y de capital  no financieros.  La

capacidad  inversora  municipal  vendrá  determinada  por  los  recursos  de capital  no financieros,

y los recursos  corrientes  no empleados  en los gastos  corrientes  (ahorro  bruto).

EI cálculo  de la capacidad/necesidad  de financiación  en los  entes sometidos  a presupuesto  se

obtiene,  según  el manual  de la IGAE  y como  lo interpreta  la Subdirección  General  de

Relaciones  Financieras  con  las  Entidades  locales,  por  diferencia  entre  los  importes

presupuestados  en los capífülos  1 a 7 de los estados  de ingresos  y los capítulos  1 a 7 del

estado de gastos, previa aplicación  de los aiustes relativos a la valoración,  imputación
temporal,  exclusión  o inclusión  de los  ingresos  y gastos  no financieros.

3.1.  ENTIDADES  QUE  COMPONEN  EL  PRESUPUESTO  GENERAL  Y

DELIMITACIÓN  SECTORIAL  DE  ACUERDO  CON  EL  SISTEMA  EUROPEO  DE

CUENTAS  NACIONALES  Y  REGIONALES.

Agentes  que constituyen  la Adrninistración  Local.-

La instifüción  que compone  el presupuesto  municipal  está integrada  exclusivamente  por  el

Ayuntamiento  de Miranda.

3.2.-  DESCRIPCION  DE  LOS  INGRESOS  Y  GASTOS

NACIONAL,  SU  EQUIVALENCIA  EN  T"RMINOS  DE

EXPLICACIÓN  DE  LOS  AJUSTES.

DE  CONTABILIDAD

PRESUPUESTOS,  Y

Con  carácter  general,  la totalidad  de los  ingresos  y gastos  presupuestarios  no financieros,  sin

perjuicio  de su reclasificación  en términos  de partidas  de contabilidad  nacional,  corresponden

a la  totalidad  de  los  empleos  y  recursos  que  se computan  en  la  obtención  de  la

capacidad/necesidad  de  financiación  del  subsector  Corporaciones  Locales  de  las

Administraciones  Públicas  de la Contabilidad  Nacional.  Las  diferencias  vienen  determinadas

por  los ajustes  que se describen  en los apartados  siguientes  de este informe.

A)  INGRESOS:  Ajustes  a realizar

Capítulos  1, 2 y 3 del  Estado  de Ingresos,  aplicación  del  criterio  de caja

Se aplicará  el criterio  de caja,  (ingresos  recaudados  durante  el ejercicio,  en cada  uno  de los

capífülos,  correspondientes  al ejercicio  corriente  y ejercicios  cerrados)  tomando  los datos  de

la última  liquidación  aprobada  (o de la media  de las últimas  tres liquidaciones).  Este  ajuste

viene  justificado  en el manual  de la IGAE  en el sentido:  " la capacidad  ríecesidad  de
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financiación de las administraciones públicas no puede verse afectada por los importes de
impuestos  y  cotizaciones  sociaíes  cuya  recaudación  sea  incierta"  por  lo tanto,  para  evaluar  la

capacidad  de  financiación  del presupuesto  se toma  como  referencia  no  los  derechos

reconocidos,  sino  los derechos  recaudados  sobre  los derechos  reconocidos  del ejercicio

corriente  y los  recaudados  sobre  derechos  reconocidos  pendientes  de recaudar  de ejercicios

cerrados.  En  consecuencia,  se procede  a calcular  el ajuste  que  se describe  después  sobre  los

ingresos  de los  capítulos  del  1 a 3. Una  vez  hallados  los  porcentajes  medios  de recaudación  de

los tres  capífülos  y de los tres  últimos  ejercicios,  los citados  porcentajes  se aplican  a las

previsiones  iniciales  del  presupuesto  para  el 2026

Prevísíones  2023

15.

9.494.

Recaudac6n  2a23

"'Cªª

12.5B5.037  467

recaudaciÓn

Total  2a23

13.052.

420.

8.

audacíón

Pnevsíones  204  Recaidacíón  2a24

=ac=

recaudacíÓn

Total  2a24

333.207

457  8.15').  73

audacíón

2026:

Pnevísíones  2a25

Pnevísíones  ª ª %  ª

Recaudacíón  2a25

c

13.  542.

765.24  49.4

7.987

recaudación

Tatal  2a25

14.504

814.657

% "

% recaudacíón

TOTAL  USTE -2.959.137

De  acuerdo  con  la  tabla  anterior  el ajuste  total  en aplicación  del  criterio  de caja  se eleva  a una

cifra  de -  2.959.137,36  Mill/ €

Capítulo  4: Ingresos  por  participación  en  ingresos  del  Estado  o tributos  cedidos,  según  el

régimen  de  la  Entidad.

Otro  ajuste,  que  cabe  realizar  en esta  fase  de presupuestación,  lo constifüye  el importe  que

debe  reintegrarse  durante  2025  al Estado,  en concepto  de devolución  de las liquidaciones

negativas  correspondiente  a los  ejercicios  2008  y 2009,  considerando  que  el Estado  realiza  un

ajuste  negativo.  Concretamente:

B) Reintegro  liqu¡daciones  PIE  2ü08,2ü09

Devolución  liquidación  PIE 2008  en 2024 21.446,88

Devolución  liquidación  PIE 2C109 en 2024 48.081,48

TOT  AL  AJUSTE 69.528,36
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Los intereses  se registran  según  el criterio  de  caja,  su  relevancia  cuantitativa  es poco

significativa,  por  ello,  en cumplimiento  del  principio  de importancia  relativa  no se considera

necesario,  Ileva  a cabo  este ajuste.

B)  GASTOS

a) Ajuste  por  grado  de ejecución  del  gasto:

El ajuste  por grado  ejecución  del gasto,  requiere  hanar el grado  de ejecución  de los tres

ejercicios  anteriores  una vez eliminados  los valores  atípicos,  y la media  aritmética  de los

mismos  aplicarse  a las previsiones  iniciales  de gasto  del  presupuesto  que se pretende  aprobar.

Consultada  la IGAE  sobre  lo que hay  que entender  por  valor  atípico,  en su respuesta  afirma

que "se  entiende  por  un valor  atípico,  un valor  muy  distinto  del resto,  que hace  que la media

aritmética  no sea representativa  del  grupo  de valores  considerado".  A efectos  de este ajuste,

se considerarán  valores  atípicos  aquellos  gastos  cuya  inclusión  desvirtúe  la media  aritmética,

que opera  como  límite  del  porcentaje  estimado  del  grado  de ejecución  del  Presupuesto.

Entre  otros,  se considerarán  valores  atípicos,  siempre  que cumplan  con  lo dispuesto  en el

párrafo  anterior:

- Los  gastos  de naturaleza  extraordinaria,  derivados  de  situaciones  de  emergencia,

acontecimientos  catastróficos,  indemnizaciones  abonadas  en virtud  de sentencias  judiciales  y

similares.

- Gastos  financiados  con subvenciones  finalistas  procedentes  de la

adrni-nisitraciones-Públi-cas%a-dü-que-estob  gasLüb iiu :e iiicluyeii,

computables,  para  la determinación  de la regla  de gasto

Unión  Europea  u otras

eii  el cálculu  de gasLub

-Los  gastos  financiados  a través  del  mecanismo  extraordinario  de pago  a proveedores.

Los  cálculos  se han  realizado  hallando  la media  de los tres  últimos  ejercicios,  liquidación  de

2023,  2024  y 2025.  Calculada  la media  de los tres ejercicios,  se aplica  el porcentaje  a las

previsiones  iniciales  del presupuesto  para  el 2026,  descontando  los gastos financieros  no

agregables  y los  valores  atípicos.

PREVSIONES

DEFINffIVAS

2a23 Ajistes 2a24 Ajustes 2X25 Ajustes

EMPLEOS  NO

FINANCIEROS

J%I USTADOS
CAP I 19.189.884,a13 O,Oü 20.ü63.353,60 126.843,06 20.362.564,47 565.615.28 58.923.344,66

CAP Il 17.059.847,85 C15.120,0Ü 16.802.378,07 4.250,00 17.314.986,66 68.80ü.00 51.0(Y).042,58

CAP IV 2.288.3ü6,53 41.C)1C1,36 2.469.779,B7 O,Oü 2.37  4.426,80 O,OO 7.ü9ü.593,84

CAP M :ís.eyg.sis,oa 3.218.094,51 13.324.857,02 a.oes.ooz,zíg 13.815.686,21 1.761.426.14 34.775.535,12

CAP VII 362.072,7C) 43.850,00 3.538.471.00 3.23C1.050,00 3.51ü.55ü,00 3.239.050.00 88C).143,7C)

O.R.N
2a23 Ajisbes 2a24 Ajustes 2X25 Ajustes

ORN

A¡I USTADAS

CAP I 17.048.37C),43 O,OO 'iz.ogs.zeo,gz 101.C)56,00 18.236.132,52 565.615.28 51.712.421,64

CAP Il 15.213.481,21 O,Oü 15.044.21C),66 O,OO 15.282.722,gü O.OO 45.S40.423,77

CAP IV 1.C)74.C171,49 55.000,0ü 2.13ü.812,1ü 166.1%,86 2.156.%2,53 157.286,79 5.884.260,47

CAP VI 3.280.486,44 373.150,53 4.067.405,08 710.428,75 5.362.425,55 1.79C1.318.27 0.827.4:L'),52

CAP VII 332.818,43 O,OO 275.g30,66 O,Oü 475.881,C)2 225.34C),22 859.281,7g
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PREWSIONES  2026 INEJ ECUCION
IMPORTE  POR

INEJ ECUCION DE
GASTOS

CAP I ;io.aso.gss,rs -12,24% 2.4C10.50g,86

CAP Il 17.360.703,02 -10,72% 1.861.220.33

CAP IV 2.228.723,40 -17,01% 379.176.Ü6

CAP VI 2.718.500,0ü -71,74oA 1.95Ü.263.37

CAP VII 281.500,0ü -3136% 9.454,21

TOTAL j%l USTE INEj . GASTOS &69a62%83

b) Ajuste  intereses  sobre  el Capítuló  3.

Los  intereses  se registran  según  el criterio  del  devengo,  por  tanto,  deberíamos  quitar  la parte

de intereses  que pagándose  en el año "n"  se devengan  en el "n-l",  y deberíamos  añadir  los

intereses  que se han  devengado  en el año "n"  y se abonan  en el año "n+l".

En aplicación  del  principio  de importancia  relativa,  podría  considerarse  que no es necesario

realizar  este ajuste,  dado  que se pueden  Ilegar  a compensar  los intereses  que se rninorasen  por

vencimientos  del ejercicio  "n  " correspondientes  a periodos  parciales  del "n-l",  con los

aumentos  por  los devengados  parcialmente  en el año "n",  pero  que se paguen  en "n+l"..  Si

además  la Entidad  se endeuda  en un importe  similar  al capital  que amortiza,  por  lo que el

capital  vivo  de la deuda  podríamos  decir  que se mantiene  estable,  y los tipos  de interés  a lo

largo  del "n  " no tienen  una significativa  variación,  los efectos  del ajuste  se compensarían

entre  sí, de ahí  que  no se realice  ningún  ajuste  por  este concepto.

c.)-  Gastos  realizados  en el ejercicio  pendientes  de aplicar  al presupuesto.

Se corresponden  con los recogidos  en el haber  de la cuenta  413, por el importe  de los

pendientes  de aplicar  a 31 de diciembre,  y en su debe, por los apncados a lo largo  del

ejercicio,  procedentes  del  ejercicio  anterior.  Los  primeros  aumentan  el déficit  en términos  de

eent-abil-idad-n-aeionü-l¡}os-segundos-Ilo-minoran7pues-  y« lu iuu'eiiieiiLaí'uu  el aíiu aiiLei'iui'  y eii
éste  vuelven  a incrementarlo  mediante  su aplicación  a presupuesto,  por  lo  que  debe

compensarse  esta doble  imputación  aumentando  el superávit.  Pero este ajuste,  como  se ha

descrito,  es apncable  en  fase  de liquidación  del  ejercicio.  En  su composición  debe

considerarse  lo dispuesto  en el Manual  de la IGAE  de cálculo  del déficit,  páginas  89 y

siguientes,  ya que no se trata  sólo  del  gasto  que se conoce  como  extrajudicial  de crédito,  sino

también  de aquel  que  no se puede  tramitar  administrativamente  antes  de finalizar  el ejercicio.

Este gasto  cuando  se realiza  en térrninos  presupuestarios,  debería  recogerse  la previsión  del

saldo  entre  el gasto  que no se puedo  aplicar  al presupuesto  y en consecuencia  se traslada  al

presente,  y la estimación  del saldo que el presupuesto  presente  traslade  al presupuesto

siguiente.

Debería  hacerse  una  estimación  para el ejercicio  el 202. En estos momentos  es muy  difícil

calcular  cuantos  gastos  efectuados  en el ejercicio  2026  quedarán  pendientes  de aplicar  al

ejercicio,  por  lo que se calcula  la media  de los saldos  de los  tres  últimos  ejercicios  liquidados.
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3.3.  CÁLCULO  DE  LA  CAPACIDAD/NECESIDAD  DE  FINANCIACIÓN  DERIVADA

DEL  PRESUPUESTO  GENERAL  DEL  AYUNTAMIENTO  PARA  2026

En virfüd  de lo establecido  en el artículo  16.2  del Reglamento,  Real  Decreto  1463/2007  se

debe  informar  sobre  el cumplimiento  del  objetivo  de estabilidad  del  presupuesto  de la propia

entidad  y de sus organismos  y entidades  dependientes,  definidos  en el artículo  4.1 del  citado

Reglamento.

A.-Estabilidad  presupuestaria  del  Ayuntarniento.

La  siguiente  tabla,  pone  de  manifiesto  la  capacidad  de financiación  del presupuesto

municipal.  La diferencia  entre  los  importes  presupuestados  en los capítulos  1 a 7 del  estado  de

ingreso  y los capífülos  I a 7 del  estado  de gastos,  previa  aplicación  de los ajustes  descritos,

arroja  capacidad  de financiación.

[_-"-'. --7',77"...'-0'2026-C-A[.C-LlL¡ffiEMT-  IU¡¡WjEú9RES_UmjESÍfülM__' n_'_'-_.""'  __'l
CONCEPTOS  IMPORTES

a) P revisióninqresos  capitulos. I a VII presupuesto  comerC 42.606.175,57

b) Gastos previstos capítulos I a VII pto corriente 43.556.175,57

c)TOTAL(a-b)  -950.000,00

AI USTES
1) Ajustes recaudación  capítulo 1 -1.859.037,81
2) Ajustes recaudación  capítulo 2 -151.923,75
3) Ajustes recaudación  capítulo 3 -948.175,80
4) Ajuste porliquidación  P1E-2008 21.446,88

5) Ajuste porliquidación  P1E-2009 48.080,98

6) Ajuste porliquidación  P1E-2020 O,OO
7) Ajuste porde»nqo  de intereses O,OO
R1Aiustp_üorGr;ido__de_m._  iecix_ión__del_P_r'esunuestn 6.6C)0.623.83

9)  Ajuste  poram_ndamierC  finarciero O,OO
10)  Ajuste porqastos  pendienh=s de aplicara  presupuesto 28.940,08

11)  Aju;te  porde»luciones  de inqresos pendientes de imputara  presupuesto O,OO
d)Totalajustes  presupuesto  2026 3.829.954,41
e) Ajuste poroperaciores  irmmas* O,OO

f)TOTAL  CAPACIDAD/NECESIDAD  DE FINANCMCK)N(c  +d  +e) 2.879.954,41

Realizados  los ajustes  pertinentes  la capacidad  de financiación  que arroja  el proyecto  de

presupuestos  para  el  ejercicio  2026  es de  2,88  Mill/ € . Esta  cantidad  viene  dada

fundamentalmente  por  el grado  de inejecución  del gasto,  en especial  en el cap. VI  de las

inversiones.  También  es importante  tener  en cuenta,  el ajuste  por  recaudación  del capífülo  I,

cuya  cantidad  es superior  a los  -2.95/ € .

4.-  COMPROBACIÓN  DEL

FINANCIERO

CUMPLIMIENTO  LIMITE  DE  GASTO  NO

El  art. 12  de la Ley  Orgánica  de Estabilidad  Presupuestaria  exige  a las Entidades  Locales  que

la variación  de gasto  no supere  la tasa  de referencia  del  crecimiento  del  PIB  a medio  plazo  de

la economía  española,  correspondiendo  al Ministerio  su determinación.

Documento  firmado  electrónicamente  (RD  1671/2üü9).  La autenticidad  de este dücumeniü  puede  ser cümprobada  mediante  el CSV
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Para las Corporaciones  Locales,  se cumple  la Regla  de Gasto,  si la variación,  en térrninos

SEC, del gasto computable  de cada corporación  Lücal,  entre  dos ejercicios  económicos,  no

supera  la tasa de referencia  del PIB,  modificado,  en  su caso,  por los  incrementos  o

disminuciones  permanentes  de recaudación  derivados  como  consecuencia  de la modificación

de las ordenanzas  fiscales.

Respecto  a la tasa de referencia  de crecirniento  del  PIB  a efectos  de la aplicación  de la regla

de gasto,  Aplicaremos  la prevista  en el Acuerdo  del  Consejo  de Ministros  de 18  de noviembre

de 2025,  que establece  una  tasa  de referencia  del  3,5%,  para  el periodo  2026.

s*=*  COMPROBACIÓN  CUMPLIMIENTO  LÍMITE  DE  GASTO  NO  FINANCIERO

El art. 30 de la LOEP  y SF, establece  que las: "  Corporaciones  Locales  aprobarán,  en sus

respectivos ámbitos un límite máximo de gasto, financiero coherente con el objetivo de
estabilidad  presupuestaria  y regla  de gasto,  que marcará  el techo  de asignación  de recursos

de sus Presupuestos"

Del  mismo  modo,  en el Plan  Económico  Financiero  del Ayuntamiento  para  los ejercicios

2026-2027  se establece  como  medida:  "Con  carácter  anual,  y con  ocasión  de la tramitación

del presupuesto,  el Pleno  de la Corporación  aprobará  un límite  interno  de gasto  no financiero

alineado  con el ümite  de gasto  computable  derivado  de la Regla  de Gasto.  Este  límite  interno

se configurará  como  referencia  vinculante  para la elaboración  del presupuesto  y para la

aprobación  de modificaciones  de crédito,  de modo  que  no se autorizarán  nuevos  compromisos

de gasto  que supongan  rebasar  el lírnite  establecido."

LK)UIDJílON_ J__RES1j9UEST__a

Concepto 2a25 2a26
Suma  de los capítulos 1 a 7 de qastos  menos  inbereses  de deuda 3+Concepto  35 41.517.767,31 42.949.381,57

Al USTES Calculo empleos no financieros -271.392,27 -6.690.623,83
(-) Enajenac¡ón  de terrenos  y demás  inwrsiones  reales
(-q-) Inversiones  realizadas  porcueríba  de la Corporación  local

(+/-) Ejecución  de Avales
(+) Aportaéiones  de cap¡tal..

(-+7-) Asunción  ycancelación  de deudas

(+/-) Gastos ;ealizados..en el ejercicio ptes de aplicación
(-H-) Pagos  socios  pívaís  realizados  en el marco  AAPPP
(-+7-) Adquis¡ciores  con pago aplazado
(#-)  Arrendamiento  financiem
(+) Préstamos

(-) Mecanismo  extraord¡nario  pago  proveedores  2012

(-) Inversiones  realizadas  por  la Corporación  por  cuenta  ohas  Admon  Publica

(#-)  Aiuste grado  de ejecución  SOLO  SE REALIZA  EN EL PRESUPUESTO
(-+{-) Oh'as (especificar)

-311087,96 O,Oü

39.695,eg C),OCI

-6.690.623,83

41.246.375,04 36.258.757,74
(-) Pagos por5nsferencias  (yoh'as  operaciones  intemas)  a oh'as
entidades  que integran  la Corporación  local
(-+{-) Gasto  financiado  con  fomos  finalistas  procedenhes  de la 7.116.062,29 3.560.480,22

TotJ  gas'bo core  del  ejercicio  (1) 3413C1312Í75 32.69E1277,52
Tasa  de  Reíerencia  de  Crec¡mento  del  PIB  2 (X25 35 €P/c

gastü  coe  con  aplicación  de  la tasa  de  crecimento 35.m873,7ü
variación  por  cambio  normativos O,OO

Gasto  Invfinarcieramenh_  sostenil bles O,OC)
. LIMffE  DI E GA' ¡TO 35.32j 1.873,70

GASTO  COMPuTABLE  PRESUPUES1 ro  x 26 (3) 32.69í 1.277,52

Docíunenío firmadü electrónicamente (RD 1671/2C1Ü9). La auíentícidad de esíe documenío puede ser comprobada mediante el CSV:
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Ayuntam  ento de Miranda  de Ebro

a.-Límite  de gasto  computable  inicial:

136

El límite  de gasto  computable  viene  determinado  por  la suma  del gasto  computable  ajustado

al que  le aplicamos  la tasa de crecimiento  de referencia.

Gasto  computable  ajustado  Liquidación  2025. 34.130.312,75

Tasa de referencia (3,5%) 1.194.560,95

TOTAL  LIMITE  DE GASTO  COMPUTABLE 35.324.973,70

b.-Límite  de gasto  computable  final:

Cuando  se aprueben  cambios  normativos  que supongan  disminuciones  de la recaudación,  el

nivel  de gasto computable  resultante  de la aplicación  de la regla  en los años en que se

produzcan  las disrninuciones  de recaudación  deberá  disrninuirse  en la cuantía  equivalente."

En principio,  no se contemplan  variaciones  por  cambios  normativos  en la recaudación  en la

modificación  de ordenanzas  fiscales  aprobadas  en 2025  para  el ejercicio  2026.

c.- Cálculo  del  límite  de gasto  no  financiero  o techo  de gasto.

El  lírnite  de gasto  no financiero  o techo  de gasto,  sería  la suma  del gasto  computable  final,  al

que le añadiríamos  los  intereses  de la deuda  y los gastos  financiados  con  fondos  finalistas  de

la Unión  Europea  y otras  Administraciones  Públicas,  gastos  que se excluyeron  del  cálculo  de

la regla  de gasto  y que  se deben  de tener  en cuenta  para  fijar  el límite  de gasto  no financiero  o

techo  de gasto.

Previsiones  de intereses:

Se computan  a estos efectos  los gastos  previstos  en el capífülo  III  con  exclusión  del

importe  previsto  en el concepto  359:  615.794,00-9.000=606.794,00  euros.

Previsión  gastos  financiados  con  subvenciones  finalistas  2026:

ECONÓMICA DESCRIPCIÓN

420900  0aIRAS  TRANSFERENCIAS  DEL  ESTADO  (Transporte

pubnco) 72.000,00

SUBVENCIONES  ENRESA 15.000,00

TOTAL  ARTICULO  42

450002 SUBVENC  JCYL SERVICIOS  SOCIALES 3.010.111,02

450300 SUBV  JCYL OFERTA  GRATUITO  3 CICLO  DE INFANTIL 147.075,20

450804 SUBV  JCYL  JUEGOS ESCLARES 44.169,00

TOTAL  ARTICULO  45 3.201.355,22

461001 SUBV  DIP PROVINCIAL  DE BURGOS  (Convenio  Bomberos) 170.000,00
4611002  SUBV.DIP.PROV.ALAVA  (Convenio  bomberos) 102.125,00

TOTAL  ARTICULO  46 272.125,00

TOTAL  ARTICULO  75

TOTAL  ingresos  afectado 3.560.480,22

Determinación  del  Límite  de gasto  no financiero

Dociunento firnüado electrónican'iente (RD 1671/2009). La autenticidad de este dücumento puede ser compmbada mediante el CSV:
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Total  gasto  computable  final 35.324.973,70

Previsión  de intereses  de la deuda 606.794,00

Previsión  gastos  financiados  con  subvenciones  finalistas  2026 3.560.480,22

Total  limite  de gasto 39.492.147,92

EI  límite  de gasto  no financiero  del  Ayuntamiento  de Miranda  de Ebro  para  el ejercicio  2026
de acuerdo  con  los cálculos  efecfüados  asciende  a la cantidad  de 39.492.147,92  € .

Advertir  que los cálculos  se han  realizado  sobre   de gasto  del  ejercicio  2026.

6.-CUMPLIMIENTO  DEL  LÍMITE  DE  DEUDA.-

La  LOEPSF  (art. 13)  establece  la obligación  de no rebasar  el límite  de deuda  pública  que se
fije  para  las Entidades  locales.  Por  Acuerdo  de Consejo  de Ministros  de 12  de diciembre  de
2023  se fijaron  los objetivos  de deuda  púbnca para  el subsector  local  en el trienio  2024-2026
(1,4%  para 2024;  1,3%  para 2025  y 1,3%  para 2026),  que también  se aprobaron  por el
Congreso  de los Diputados  el 10  de enem  y se rechazaron  por  el Senado  el 7 de febrero.
Posteriormente,  el Consejo  de Ministros  adoptó,  el 13 de febrero,  un segundo  acuerdo,
coincidente  con el anterior,  que fue ratificado  de nuevo  por  el Cüngreso  de los Diputados  el
día 29 de febrero  y rechazo  por  el Senado  el día 6 de marzo.  El objetivo  de deuda  pública
aplicable  al subsector  local  en 2025  será  del  1,3%  del  Producto  Interior  Bruto.

I%-obstaiile,  paia  cada eiiLidad  local  -ividualmente  consideradaseaplosIi
endeudamiento  previstos  en el Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de 5 de marzo,  por  el que se
aprueba  el texto  refundido  de la Ley  Reguladora  de las Haciendas  Locales  (TRLRHL).

Dicho  lo anterior  se procede  a calcular  el lírnite  de deuda.  El  informe  sobre  este extremo  se
reduce  a calcular  el "nivel  de deuda  viva  según  el Protocolo  del  Déficit  Excesivo"  y el "nivel
de deuda  viva  formalizada".

El  modelo  diseñado  por  la Subdirección  General  de Relaciones  Financieras  con  las Entidades
Locales,  para  la remisión  de información  por  parte  del  Interventor  municipal  con  motivo  de la
aprobación  del  Presupuesto  2026,  que se cumplimentó  a través  de la plataforma  habilitada  en
la Oficina  Virtual  del Ministerio  de Hacienda  y Administraciones  Públicas,  utilizaba  el
apuntado  criterio  de deuda  según  el protocolo  de déficit  excesivo,  que es más arnplio  que el
que se ha de utilizar  para  estimar  el porcentaje  de deuda  viva  en térrninos  del  artículo  53 del
TRLRHL  para  nuevas  concertaciones  de préstamos.

El  volumen  de deuda  viva  estimada  a 31 de diciembre  de 2025  en términos  de porcentaje
sobre  los ingresos  corrientes  ajustados,  esto es, minorados  por los ingresos  "corrientes"
afectados,  responde  a la siguiente  formula:

% deuda  viva  = Importe  del  capital  vivo  pendiente  / ingresos  corrientes  consolidados.

Dociunentü  f'miado  electrónicamente (RD 1671/2üü9).  La autenticidad de este documeníü puede ser comprobada medíaníe el CSV:
1634ü665336411740ü64  en §ttps://sede,Bi¡,14dadee5¡n.es/yaiid,1cjo¡
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Por importe  de capital  vivo  = (+)  Capital  pendiente  de amortizar  a corto  y largo  plazo,  (+)

operaciones  a concertar  en el ejercicio  (-)  Amortizaciones  previstas  amortizar  en el ejercicio.

Ingresos  corrientes  consolidados  = (+)  sumatorio  de los capítulos  1 a 5 (-) ingresos  corrientes

afectados.

El  cálculo  de deuda  viva  en el sentido  más amplio,  introducido  a partir  del ario 2011  en las

respectivas  leyes  de Presupuestos  Generales  del Estado,  hay  que considerar  como  deuda  los

créditos  formalizados  y no dispuestos.

De acuerdo  con lo dispuesto  en la Disposición  Final  Trigésimo  primera  de Presupuestos

Generales  del  Estado  a partir  del  2014,  a efectos  del cálculo  del  capital  vivo,  no se incluirán

los saldos  que deban  reintegrar  las entidades  locales  derivados  de las liquidaciones  definitivas

de la participación  de los tributos  del  Estado

Teniendo  en cuenta  lo expuesto  se ha elaborado  la siguiente  tabla:

7.-  CONCLUSIONES  SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETIVO  DE

ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA  Y  NIVEL  DE  DEUDA.

El  Presupuesto  General  de la entidad  local,  para  el ejercicio  2026,  está integrado  únicamente

por  el presupuesto  del  Ayuntamiento.

En  vista  de la existencia  de una  Plan  Económico  Financiero,  durante  el ejercicio  2026  resulta

exigible  una  observancia  especialrnente  estricta  del límite  derivado  de la regla  de gasto  del

artículo  12  LOEPSF,  debiendo  orientar  la programación  y ejecución  del  Presupuesto  2026  a

garantizar  el efectivo  respeto  de dicha  regla  fiscal  y a evitar  la reiteración  de situaciones  de

incumplimiento  que pudieran  comprometer  la sostenibilidad  financiera  de la Entidad.

En consecuencia,  el seguimiento  de la ejecución  del Presupuesto  2026  deberá  realizarse

atenfüendo  a los  principios  de  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera,

adoptando, en su caso,  las medidas de aiuste  necesarias  para asegurar la plena adecuación  del
crecirniento  del gasto  computable  a la tasa de referencia  fijada  conforme  a la normativa  de

estabilidad  presupuestaria

En  todo  caso,  tras  la enrnienda  presentada  el día 6 de abril  de 2026  que  hace  referencia  al :

Capífülo  8 -  Activos  Financieros  del  presupuesto  de Gastos:  El  borrador  de presupuestos  para

el ejercicio  2026  incluía  un crédito  por  importe  de 60.000  euros  para  la constifüción  de una

"Empresa  Municipal  de la Limpieza.

Dücumentü  firmado  electrónicamente  (RD  1671/2009).  La autenticidad  de este documento  puede  ser cümprobada  mediante  el CSV:
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Esta enmienda,  al suprimir  del presupuesto  municipal  para  el ejercicio  2026  esta aplicación

presupuestaria,  permite  el  cumplirniento  de la  Disposición  adicional  novena  de la Ley

7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora  de las Bases  del  Régirnen  Local  (LBRL),  modificada  por  la

Ley  27/2013,  de 27 de diciembre,  de racionalización  y sostenibilidad  de la Admirüstración

Local,  cuyo  artículo  1 establece  literalmente:

«Las  Entidades  Locales  del artículo  3.1 de esta Ley  y los organismos  autónomos  de ellas

dependientes  no podrán  adquirir,  constituir  o participar  en la constitución,  fürecta  o

infürectamente,  de nuevos  organismos,  entidades,  sociedades,  consorcios,  fundaciones,

unidades  y demás  entes  durante  el tiempo  de vigencia  de su plan  económico-financiero  o

de su plan  de ajuste.»

Dicha  prohibición  resulta  de obligado  cumplimiento  para  este  Ayuntarniento,  que  se

encuentra  sujeto  a un Plan  Económico-Financiero  en vigor  durante  los ejercicios  2026  y 2027

como  consecuencia  del  incumplimiento  de la regla  de gasto  en la liquidación  del ejercicio

2025.

Por  tanto,  y sin  perjuicio  de lo que pudiera  interpretar  la Intervención  General  del  Estado,  el

proyecto  de presupuestos  del Ayuntamiento  de Miranda  de Ebro  para el ejercicio  2026

cumple  el objetivo  de estabilidad  presupuestaria  entendido  como  la sifüación  de equilibrio  o

de superávit  estructural  en términos  de capacidad  de financiación  de acuerdo  con  la definición

contenida  en el SEC 95, con  la regla  de gasto  y también  cumple  con el objetivo  de deuda

pública.

Miíanda  de Ebío  a 7 de abril  de 2ü26

LA VICEINTERVENTORA

Fdo.: María  Teresa  García  Pérez

Dücumento  fimiado  electróniceunente  (RD  1671/2üü9).  La autenticidad  de este dücumeníü  puede  ser comprobada  mediante  el CSV
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Ayuntam  ento de Mªranda  de Ebro

INFORME  DE  LOS  SERVICIOS  TECNICOS

En relación  con el expediente  de aprobación  de la plantilla  de este Municipio,  se emite  el
siguiente,

INFORME

PRIMERO.  La  plantilla  de personal  es, la relación  detallada  por  cuerpos,  escalas,  subescalas,
clases  y categorías  en que se integra  el personal  funcionario,  el personal  laboral  y el eventual
y que deberá  responder  a los principios  de racionalidad,  economía  y eficacia  en virtud  de
artículo  90.1  de la Ley  7/1985,  de 2 de abril,  de las Bases  del  Régimen  Local.
SEGUNDO.  Realizadas  y reunidas  las comisiones  de valoración  del personal  funcionario  y
del  personal  laboral,  así como  de la mesa  general  de negociación  el 23 de diciembre  de 2025
en la cual  se establece  unas  modificaciünes  de la plantilla,  respecto  al documento  presentado  a
tartar  en las comisiones  y mesa  general  de negociación:

Respecto  a la plantilla  del  personal  funcionario

1. ) En la escala  de Administración  especial  clase  técnicos  medios  se modifica  el número
de plazas  siendo  22, el número  de las plazas.  Por otro  lado,  se modifica  las vacantes
pasando  de 8 vacantes  a 9 vacantes.

2. ) En la escala  de Administración  especial  clase servicios  especiales  se modifica  el
número  de plazas  siendo  1, el número  de las plazas.  Por otro  lado,  se modifica  las
vacantes  pasando  de 1 vacantes  a O vacantes.

Respecto  de la plantilla  del  personal  laboral:

1. ) En el nivel  II relativo  a los profesores  de música  se modifica  el número  de plazas
pasando  de 17  a 16  siendo  por  tanto  el personal  fijo  1l  en vez  de 12.

2. ) En el nivel  IV  relativo  a los mantenedores  de edificios  se modifica  el numero  de
plazas  pasando  de 1 a 2 plazas.

TERCERO.  A  la vista  de los antecedentes  y estudios  realizados  la plantilla  de personal  de
este Ayuntamiento,  es la siguiente:

FUNCIONARIOS

Subgrupo Denominación  de plazas Nº  Plazas Propiedad Vacantes Practicas
Habilitados  de carácter

nacional

A1 Secretario/a  General 1 1 o o

Dücumenío  firmadü  electrónicameníe  (RD 1671/20ü9).  La autenticidad  de este dücumeníü  puede ser cümprobada  mediariíe  el CSV
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A1 Interventor/a  Municipal 1 o 1 o
A1 Tesorero/a 1 1 o o
A1 Viceinterventor 1 o 1 o

Escala  de Administración

General

A1
Técnico  de Adrninistración

General 2 2 o o

A2
Gestión  de Administración

General 1 1 o o
C1 Administrativo 23 14 9 o
C2 Auxiliar  Administrativo 32 17 15 o
AP Subalterno 1 1 o o

Escala  de Administración

especial

A1 Clase  de Técnicos  superiores 14 9 5 o
A2 Clase  de Técnicos  medios 22 13 9 o
CI Clase  de Técnicos  auxiliares 3 2 1 o
C2 Clase  de servicios  especiales 1 1 o o

Clase  Policía  Local

A2 Inspector  Policía 2 o 2 o
A2 Subinspector  Policía 2 1 1 o
C1 Oficial  Policía 8 3 5 o
C1 Agente  de Policía 45 43 2 o

Clase  extinción  de bomberos

A1 Oficial  superior 1 o 1 o
A2 Sargento  Bomberos 4 1 3 o
C1 Cabo  Bomberos 6 6 o o
C1 Bomberos 25 25 o o

Total 196 141 55 o

LABORALES

Nivel Denominación  de plazas plazas Fijos Temporales Fijos

discontinuos

Indefinidos

no  fijos

(discontinuos)
I Arquitecto  municipal 1 o o o 1

Psicólogo 1 1 o o o
Médico 1 o o o o

II Ingeniero  Técnico  Industrial 1 1 o o o
Técnico  en Medio  ambiente 1 1 o o o
Estimulador  psicomocistra 1 1 o o o
Fisioterapeuta 1 i o o o

Documento  fimiado  electrónicamente  (RD  1671/2ü09).  La autenticidad  de este documento  puede  ser cümprübada  mediante  el CSV:163406655171204ü3261  pn https://sede.mirand,ideebro.es/vaIidacion
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Trabajador  Social 2 2 o o o
Educadora  social 1 1 o o o
Animadora  Socio  Culfüral 2 1 i o o
Técnico  de Turismo 1 o 1 o o
Técnico  de Juvenfüd 1 1 o o o
Técnico  Agente  de Igualdad 1 1 o o o
Enfermera 1 1 o o o
Técnico  Medio  Informática 1 1 o o o
Diseñador  grafico 1 o o o o
Director.  Servicios  Musicales 1 1 o o o
Profesor/a  Música 16 1l 5 o o

III Programador  Informático 2 1 1 o o
Monitor  Educador 1 1 o o o

IV Bibliotecaria 1 1 o o o
Auxiliar  bibliotecario I o o o o
Auxiliar  Técnico  Cultura 4 3 1 o o
Informador  Juvenil 1 1 o o o
Lector 3 2 1 o o
Notificador 3 2 i o o
Encargado  fontaneros 1 o o o o
Encargado  General

Instalaciones  deportivas

1 1 o o o

Jefe  de Turno  instalaciones
rlorírí'¡íyar

3 2 o o o
uCLltJlLlVa:)

Encargado  general  Personal

de Oficios

1 o o o o

Jefe  de grupo  Albañiles 1 o o o o
Jefe  de grupo  mantenimiento

de edificios

1 1 o o o

Jefe  de Grupo  Mobiliario

Urbano
1 o o o o

Jefe  de Grupo  electricista 1 o o o o
Jefe  grupo  jardineros 1 o o o o
Fontanero  Oficial  primera 6 4 3 o o
Albafül  Oficial  de primera 12 7 3 o o
Albañil  Oficial  segunda 1 1 o o o
Mecánico  Automoción 1 1 o o o
Electromecánico  oficial  de

primera

4 4 o o o

Electricista  oficial  de primera 4 2 1 o o
Jardinero  oficial  de primera 1l 7 4 o o

Documentü  fümado  electrónicameníe  (RD  1671/2ü09).  La autenticidad  de esie docurnenío  puede  ser comprobada  medianíe  el CSV:
1634ü665517120403261  Pn httnS://SedemiranCladeehro.eS/Valid;'iCíOn
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Monitor  Socorrista  (deportes) 6 3 o o 3

Enterrador  (Cementerio) 5 3 2 o o

Empleado  Servicios  múltiples

(deportes)

1l 8 1 o o

Encargado  Limpieza

(mantenimiento)

1 o o o o

Vigilante  Jardin  Botánico

(parques y,iardines)

1 1 o o o

Monitor  Taller 6 o 1 5 o

Carpintero  oficial  primera 1 1 o o o

Pintor  oficial  primera 1 o 1 o o

Mantenedor  edificios  oficial

de primera

2 o o o o

v Empleado  limpieza 8 4 2 o o

Conserje  (conservatorio) 1 1 o o o

Conserje 8 7 1 o o

Conserje  segunda  actividad 4 4 o o o

Ordenanza  segunda  actividad 2 1 o o o

Total 158 99 30 5 4

EVENTUALES

Subgrupo Denominación N'  Plazas Plazas

ocupadas

' A1 Asesoría  comunicación  alcaldía 1 1

Total 1 1

Lo  que  se informa  a los  efectos  oporfünos.

Miranda  de  Ebro  a  3 de  febrero  de  2026

El  Técnico  de  Administraci6n  General  de  Personal

Fdo.  Guillermo  Díez  Delgado

Dociunentü  fimiado  electrónicamente  (RD 1671/2üü9).  La auíenticidad  de este dücumento  puede ser comprübada  mediante  el CSV:

16340665517120403261  pn 5ttps;//sede.¡i¡,¡(¡dadeeh¡n.es/yJid;1cin¡
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Ayuntamªento  de  M randa  de Ebro

ANEXO  DE  INVERSIONES

PLAN  DE  INVERSIONES  Y FINANCIACIÓN



POLICIA  MUNICIPAL

CODIGO APLICACIÓN  PRESLIPUESTARIA PREVISIÓN  ;_o;_a
ACTIVOS

, FINANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCULACION

2026.1321  .623üü 1321 623ü0 CAMARAS  DE TRAFICO-SISTEMA  DE VIDEOVIGIL '(N( 2i.422,ü9 O,ü0 21 .422,Ü9 O,Oü 21 .422,09 Cualitat¡va  v Cuant¡tativaTOT  AL  CAP  VI 21.422,09 O,OO 21.422,09 0,00 21.422,09
TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL 2t422,09 O,OO 21.422,09 O,OO 21.422,09

PROGRAMA  SERVICIO  DE EXTINCIÓN  DE INCE voi'»s

CODIGO APLICACIÓN  ppesupues-rúsiú PREVISIÓN  2026
ACTIVOS

FINANCIEROS
PRESTAMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCULACION

2ü26.1361  .6240ü 1361 624üü CAMION  SERVICIO  EXTINCION  INCENDIOS ígo.ooo,oo ü,OO 19ü.üü0,ü0 O,Oü ígo.ooo,oo Cualitat¡va  y CuantitativaTOT  AL  CAP  VI 190.000,00 O,OO 190.000,00 O,OO 190.000,00
TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL 190.000,00 O,OO 190.000,00 O,OO 190.00 €1,Í)0

ENTORNO  RESIDENCIA  DE REHABILIT  ACION  PROI ;RAMADA

CODIGO APLICACIÓN  PRESLIPUESTARIA PREVISIÓN  2026
ACTIVOS

FINANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCULACION

2025.1522.78200 1522 782ü0 TRANS  DE CAPITAL-  SUBVENCIONES  REHABILITi kCll 4ü.00ü,ü0 ü,OO 40.0ü0,üü O,OO 40.ü00,00 Cualitativa  y Cuantitativa
TOT  AL  CAP  VI 40J)00,0 €1 0,00 40.000,00 O,OO 40.000,00
TOT  Al  GASTOS  CAPIT  AL 40.000,00 O,OO 40.000,00 O,OO 40.000,00

PROGRAMA  VIAS  PuBLICAS

CODIGO  ' APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA I PREVISIÓN  2ü26
ACTIVOS

FINANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCLILACION

2ü26.1532.61900 1532 61900 INVERSIONES  DE REPOSICION  VIAS  PUBLICAS I 801.fü,24 ü,(X] 8€11.31L24 O,OO 80i  .311 ,24 Cualitativa  y Cuantitativa2024.1532.61904 1532 619Ü4 REFORMA  CALLE  FUENTEVIEJA I 77.00ü,00 0,OO 77.000,00 O,üü 77.000,00 Cualitativa  y Cuantitativa2026.1532.62500 1532 625üC1 SEÑALIZACION  VIAS  PUBLICAS I I8.ü00,0ü ü,üO 18.ü0ü,00 ü,OO 18.000,00 Cualitativa  y Cuantitativa
TOT  AL  CAP  VI 896.311,24 O,OO 896.3"1124 O,OO 896.311,24
TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL I 896.311,24 O,fü) 896.311,24 O,OO 896.3"11,24

EVACUACIÓN  Y TRATAMIENTO  AGUAS  RESIDl lALES
CODIGO APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA I PREVISlóN  2026

ACTIVOS

FINANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCULACION

2026.1  6ü €).640üC1 16üü 640üü CONCESION  EXPLOTACION  DEPURADORA I 568.00ü,üü O,üü 568.000,0ü 568.000,00 Cualitativa  y Cuantitativa
TOT  Al  CAP  VI I 568.000,00 O,OO 568.fü)0,00 O,(IO 668.000,00
TOT  AL  GASTOS  CAPIT  Al I 568.000,fü) O,OO 568.000,00 O,OO 568.000,00

PROGRAMA  MEDIO  AMBIENTE I
CODIGO APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA I PREVISlóN  2ü26

ACTIVOS

FINANCIEROS
PRESTAMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCULACION

2022.17üí  .6090ü 17C11 6ü900 SISTEMA  DE CONTENCION  DE INUNDACIONES I 93.000,ü0 ü,OO 93.0ü0,0ü O,OO 93.00ü,ü0 Cualitativa  y Cuantitativa
2025.17fü  .61909 170i eigog SENDA  PEATONAL  SAN  JUAN  DEL  MONTE I 20ü.00ü,üü O,OO 2ü0.ü0ü,ü0 O,Oü 2üü.000,ü0 Cualitativa  y Cuant¡tativa

TOT  AL  CAP  VI I 293.000,00 O,OO 293.fü10,00 O,OO 293.000,00
TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL I 293.000,0ü O,OO 293.000,00 O,OO 293.000,00

CL
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PROGRAMA  MOBILIARIO  uRBANO

CODIGO APLICAClóN  PRESUPuESTARIA PREVISIÓN  2ü26
ACTIVOS

FINANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCULACION

2ü26.171  2.6250ü i712 62500 MOBILIARIO  uRBANO 20.00ü,0ü ü,üO 20.ü00,ü0 O,OO 20.ü00,üü Cualitativa  v Cuantitativa
TOT  AL  CAP  VI 20.000,00 O,OO 20.000,00 O,OO 20.000, €10

TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL 20.000,00 0,O0 20.000,00 O,OO 20.000,00

PROGRAMA  SERVICIOS  SOCIALES

CODIGO APLICAClóN  PRESUPUESTARIA PREVISIÓN  2026
ACTIVOS

FINANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCULACION

2026.2301  .79001 230í 790C11 COOPERACION  AL DESARROLLO 101.!5üü,üü O,OO 1ü1.5ü0,0ü ü,üO 1ü1.500,00 Cualitativa  y Cuantitativa

TOT  AL  CAP  VII 101.500,00 O,OO 101.500,00 O,OO 101.500,00

TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL 101.500, €10 O,OO 10t500,00 O,OO 101.500,00

PROGRAMA  CULTLIRA

CODIGO APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA PREVISlóN  2026
ACTIVOS

FINANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCLILACION

2ü26.3341  .62300 3341 623ü0 MATERIAL  TECNICO  CuLTURA  (SOPORTES  EXPO $íy 30.000,üü ü,Oü 30.000,ü0 O,OO 30.000,00 Cualitativa  y Cuantitativa

2026.3341  .62500 3341 62500 MOBILIARIO  PLANTA  SUPERIOR  CASA  CULTURA 24.510,67 ü,üO 24.51  ü,67 O,OO 24.510,67 Cualitativa  y Cuantitativa

TOT  AL  CAP  VI 54.510,67 O,OO 54.510,67 0,00 54.510,67

TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL 54.510,67 O,OO 54.610,67 0,00 54.510A7

PROGRAMA  CONSERVATORIO

CODIGO APLICACIÓN  psesupuesrúníú PREVISIÓN  2ü26
ACTIVOS

FINANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCUL_ACION

2ü26.3342.62300 3342 623ü0 INSTRUMENTOS  DE MUSICA lü.üOO,OO O,OO 1ü.üüü,Oü O,OO 10.Oüü,üü Cualitativa  y Cuantitativa

TOT  Al  CAP  VI IO.OOO,OO 0,O0 IO.füIO,O €I O,OO 10.000,OO

TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL IO.OOO,OO O,OO 10.OOO,OO O,OO IOj)OO,OO

PROGRAMA  JuVENTUD

CODIGO I APLICACIÓN PRESUPUESTARIAI PREVISIÓN  2026
ACTIVOS

FINANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCULACION

2026.3371  .609ü0 3371 6ü900  'REHABILITACION/ACOfü)ICIONAMIENTO  NUEVO  CEí 38.500,00 ü,üO 38.50ü,00 O,OO 38.5ü0,0ü Cualitat¡va  y Cuantitativa

2026.3371  .62300 3371 6230ü MATERIAL  TÉCNICO  FÁBRICA  DE TORNILLOS 1ü.üOO,OO ü,üü 1 ü.OOü,OO O,üü 10.OOü,OO Cualitativa  y Cuantitativa

TOT  AL  CAP  Vl 48.500,00 0,OO 48.500,00 0,O«) 48.50(1,00

TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL 48.500,0ü O,OO 48.500,00 O,OO 48.500,00

0
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PROGRAMA  CSM

CODIGO APLICACIÓN  pshsupuesrúeio PREVISIÓN  2026
ACTIVOS

FÍNANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCULACION

2026.3372.61  90ü 3372 6190ü REFORMA  CSM 3ü.ü00,ü0 ü,üO 30.00ü,00 O,OO 3ü.üüü,00 Cualitativa  y CuantitativaTOT  AL  CAP  VI 30.000,00 (I,(IO 30.000,00 0,O0 30.000,fü)
TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL 30.000,00 O,OO 30.000,00 O,OO 30.000,00

PROGRAMA  INSTALACIONES  DEPORTI 5AS
CODIGO APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA I PREVISIÓN  2ü26

ACTIVOS

FINANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCULACION

2026.3421  .60900 3421 609ü0 PIST  AS DE PADEL I 55.00ü,00 O,üO 55.OC10,ü0 O,üü 55.000,00 Cualitativa  y Cuantitativa2028.3421  .60901 3421 8090i PISTA  DEPORTIVA  CENTRO  HISTÓRICO I 150.ü00,0ü O,OO 150.OC)0,00 O,OO í50.000,00 Cualitativa  y Cuantitativa2023.342Í  .6190ü 3421 61 9üü INV DE REP  INSTALACIONES  DEPORTIVA I iOü.üüO,O €) ü,üO 1 üO.üCIO,Oü ü,üO I üO.Oüü,Oü Cualitativa  y Cuantitativa3421 619ü1 REH  INTEGRAL  PISTA  DEPORTIVA  BAY  AS I 13.00 €),OC1 O,OO i3f) €10,00  0l)O 1 3.üüü,ü0 Cualitativa  y Cuant¡tativaTOT  AL  CAP  VI I 318.000,00 O,OO :118.000,00 O,OO 318.000,00
TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL I 318.000,00 O,OO 318.000,00 O,OO :118.000,00

PROGRAMA  COMERCIO

CODIGO APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA I PREVISIÓN  2026
ACTIVOS

FINANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCULACION

2026.4310.77000 4:310 7700ü SUBVENCIONES  LOCALES  CENTRO  HISTORIC(I/PLA i5.000,0ü 0,O0 í5.000,0ü O,Oü 15.000,ü0 Cualitativa  y Cuantitativa
TOTALCAPVII  I 15.000,00 0,OO 15.000,00 O,OO 15.(100,00
TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL  ' 15.000,00 O,OO 15.000,00 O,OO 15.000,00 I

PROGRAMA FERIAS i
CODIGO

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA I PREVISIÓN  2ü26
ACTIVOS

FINANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCUt_ACION

2ü26.4311  .6ü900 4311 60900 CENTRO  DE DESINFECCIÓN  DE ANIMALES  I 50.üü0,00 O,üO 50.ü0ü,00 O,üü 50.000,ü0 Cualitativa  y Cuantitativa
TOTALCAPVI  i 50.000,00 O,OO 50.000,00 O,OO SOj)OO,fü)
TOTAL  GASTOS  CAPITAL  I 50.000,00 O,OO 50.000,00 0,O0 50.000,00

PROGRAMA  TURISMO

CODIGO
APLICACIÓN psesupuesrqeío i PREVISIÓN  2026

ACTIVOS

FINANCIEROS
PREST  AMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FINAL VINCLILACION

2026.4321  .64C)00 4321 64000 PROYECTO  PAISAJISTICO  CIMA  II 53.756,00 O,OO 53.756,üü O,OO 53.756,ü0 Cualitativa  y Cuantitativa
TOTALCAPVI  I 53.756,00 O,OO 53.756,00 O,OO 53.756,00
TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL  I 63.756,00 0,00 53.758,fü) O,OO I 53.756,00

PROGRAMA  SECRET  ARÍA  GENERAL

CODIGO APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA I PREVISIÓN  2026
ACTIVOS

FINANCIEROS
PRESTAMO

INGRESOS

CORRIENTES
TOT  AL FlNAL VlNCULACION

2026.9201  .62600 9201 626üü EQUIPAMIENTO  INFORMÁTICO I iü.OOü,OO O,€IO iO.OOO,üü 0,ü(] 10.OOO,OO
TOT  AL  CAP  VI I 10.000,OO O,OO i0.000,O«) O,«)0 IO.OOO,OO

2026.9201.83000 9201 830(X1 ANTICIPOS  PERSONAL I 1üü.üOO,üü 100.OOü,üO O,OO O,Oü 100.OOO,Oü Cualitativa  y Cuantitativa
TOT  AL  CAP  VIII I 100.OOO,OO IOO.O(IO,OO O,OO O,O(I I(XI.OOO,OO
TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL I IIO.OO0,O0 I«)O.OOO,OO IO.OOO,OO O,fü) 1IO.OO0,00
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PROGRAMA  CONTRATACION  Y PATRIMONIO

CODIGO

2026.9331  .eígoo

'!E CODIGO

a) 2C126.943
E

-=i 2026.943
Z  ,,,,,  ,.,,

iO.61900

:o.eígoí

zuzo.sq.í0.6  ü 902
2026.9430.61903

2026.9430.768ü0

APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA

933í  619üü  REHABILITACIONQUIOSCOSPRENSA

TOT  Al  CAP  VI

TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL

PROGRAMA  BARRIOS  Y PEDANIAS

APLICACIÓN  PRESUPUESTARIA

9430  61900  REFORMAINTEGRALCUBIERTASBARRIOS
9430  619üi  REFORMAINTEGRALACCESOSYLOCALES
9430  61902  REHABILITACION  ANTIGUAGUARDERIAMATILAS
943ü  61903  RECUPARACION  DE FACHADAS  DE AA.W  I

TOTAlCAPVI  I
943ü  768üü  SUBVENCIONES  EE.LL.MM  I

TOTALCAPVII  I
TOTAL  GASTOS  CAPITAL  I

PREV1S1óN2ü26  ACTIVOS INGRESOS
FINANCIEROS  PRESTAMO coRRlENTES  TOTALFINAL VINCULACION

5.üü0,ü0

5.000,00

5.000,00

PREVISIÓN  2026

10.üOO,Oü

23.000,ü0

80.000,00

37.ü0ü,üü

150.000,00

125.(100,00

125.000,0 €1

275.000,00

0 00

O,OO

0,OO

ACTIVOS

FINANCIEROS

ü,OO

ü,Oü

O,üO

O,O(I

O,OO

O,OO

O,OO

ü, €)€l

5.000,00

5. 000,00

6. 000,00

PREST  AMO

1 ü.Oüü,üü

2 3.00ü,00

80.üü0,0ü

37.00C1,00

150.000,00

125.000,00

125.000,00

275.00 €1,00

INGRESOS

CORRIENTES

O,üO

0,00

O,OO

O,OO

O,OO

0 Üü

O,OO

O,OO

5.00 €),00  Cualitativa  y Cuantitativa
5.000,«)0

5.000,00'

TOT  AL FINAL VINCLILACION

10.OüO,OO CualitativayCuantitativa

23.000,00'  Cualitativa  y Cuantitativa
80.0ü0,00  Cualitativa  y Cuant¡tativa
37.0[)0,C)O  Cualitativa  y Cuantitativa

150.fü)0,00

125.üüü,üO  Cualitativa  y Cuantitativa
125.000,00

275J)00,00

TOTAL  GASTOS  DE  CAPITAL

SUMA  POR  CAP¡TLILOS

CAP.  VI

CAP.  VII

CAP  VIII

TOT  AL  GASTOS  CAPIT  AL

3.100.000,001 IOO.OOO,OOI 3.000.000,001

2. 718.500,00

281  .soo,oo

100.OOO,OO

3.1 00.OO0,00

o,ool 3.100.000,001
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RESUMEN  DEUDA  2026

ESTADO  DE PREVISION  DE LA DEUDA

Previsiones  Capitulo  IX y Ill ejercicio  2026

Caoitulo  IX

305849  CAIXABANK

9600001743  uNICAJA  BANCO  (ANTES LIBERBANK (BANCO  CASTIL

960400743í  LlNICAJA  BANCO  (ANTES LIBERBANK (BANCO  CASTIL

852982732-1  KUTXABANK-PRESTAMO  2020

A504614008  CAJA  LABORAL  -PRESTAMO  202í

853íJí31  í-9 KLlTXABANK-PRESTAMO  2022

48-2567895053  CAJA  RLlRAL BURGOS-PRESTAMO  2023

4952064ílü30607000  BANCO  SANT ANDER  SA- PREST AMO  2025

OPERACIÓN  PREST AMO  2026

i .i55.00C),C)C)

í .260.000,00

i .932.000.00

1.566.873.52

l .95C).000.CK)

2.380.000.00

2.660.C)00.00

2.50C).000.00

O.OO

82.500,C)0

7C).00C).00

84.000.00

70.00C),00

65.000.00

70.000.00

70.00C).00

O.OC)

ü.OO

82.5¡)0,00

70.000.C)0

84.00C).C)0

70.000.00

65.000.00

70.00C),00

70.000.OC)

O.C)C)

O,C)O

82.500,C)0

70.000.00

84.000,00

7C).OC)0,00

65.000.00

70.OC)0,C)0

70.000.00

O.OO

ü,OO

82.500.00

70.000,C)0

84.C)C)0.00

70.000,00

65.000.00

70.000.00

70.000.00

O,OO

O.OO

330.000,00

280.000,00

336.000.00

280.000,00

260.000,00

280.000.00

280.000.00

0,OO

O.OO

825.00C).C)C)

980.000.00

í.596.000.00

l .286.873.52

¡ .690.000.00

2.Í00.000,00

2.380.000.00

2.500.000.00

3.00¡).C10C'.)C1

Cap¡tulo  Ill

Total

TOTALI

305849  CAIXABANK

9600001743  UNICAJA  BANCO  iANTES LIBERBANK (BANCO  CASTIL

9604ü0743í  uNICAJA  BANCO  (ANTES LIBERBANK (BANCO  CASTIL

852982732-í  KUTXABANK-PRESTAMO  2020

45046í4008  CAJA  LABORAL  -PRESTAMO  2021

853í3í3í1-9  KUTXABANK-PRESTAMO2022

48-2567895053  CAJA  RURAL BURGOS-PREST  AMO  2023

495206  411030607000  BANCO  SANT ANDER  S A- PREST AMO  2025

TOTALS  L/P

Nueva  O.  TesorerÍa  2ü26

L]55.000,C)C)

i .260.000.00

i .932.000,00

i.566.873,52

l .95C1.000,00

2.380.000,00

2.66C).OC)C),00

2.5C)0.0(X),00

i5.403.873,52

3,16  % 9.¡  24.50

3,15 % 9.922.5C]

2,99 % l4.44l,70

3,3ü % ¡2.926,7i

3A5  % 15.35  6,25

3,01 % Í 7.909,5C)

2,99 % i9.883,50

2,99 % 3.363.75

102.928,41

B.472,75

9.371  ,25

13.En 3,80

¡2.349,21

14.844,38

Í7.382,75

í9.360.25

3.363.75

98.95813

7.82i  ,OO

8.82C),C10

i3.i85,90

i1.77i,7i

14.332.5C)

16.856.00

¡8.837,00

3.363,75

94.987,86

7.169,25

8.268,75

i2.558.00

íi.i94.2i

í3.820.63

16.329.25

18.3i3,75

3.363.75

91.017,58

32.587.50

36.382.50

53.999.40

48.24i  ,83

58.353.75

68.477.50

76.39  4,50

13.455.OC)

387.891,98

2.100.000,00

Total  INTERESES DEUDA

ocvoíuciós  LIQUIDACIONES  PARTICIPACIÓN  EN LOS TRIBUTOS  DEL ESTADO 2026

IMPORTE

EJERCICIO 20C18

EJERCICIO 2009

651.065,82

í.ísz.sgí,gi

PENDIENTE A O1-

2ü26

128.681,19

288.487,99

ANUALIDAD

21.446,88

48.081,48

PRIMERA

ANuALIDAD

Ol/ül/ll

ü1/ü1/12

LILTIMA

ANUALIDAD

31/12/31

31/12/31

(J'I
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Ayuntamiento  Miranda  de Ebro
Estado de ejecución  de  Ingresos

Periodo:  2024

Fecha  de  listado  igual  a: 31/12/2024

Total  Capífülo  l Impuestos  dírectos.  15.746.000,00

Total  Capítulo  2 impuestos  índírectos.  590.000,00

Total  Capífülo  3 Tasas,  precios  públicos  y otros  ingresos.  9.490.  IOO,OO

TotalCapítulo  4Transferenciacorríentes.  15.152.091,77

Total  Capífülo  5 Ingresos  patrímoniales.  301.900,00

Total  Capítulo  6 Enajenacíón  de inversiones  reales.  653.000,00

Total  Capífülo  7 Transferencias  de capital.  O.OO

Total  Capífülo  8 Activos  financíeros.  lOO.OOO.OO

15 746.000,00

O,OO

590.000,00

O,OO

9.499.429,60

9.329,60

15.884.  132,63

732.040,86

301.900,00

O,OO

749.258,00

96.258,00

4 193.775,09

4. I 93.775,09

11.864.970,24

l l.764.970,24

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

488,23

774,63

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

15.465.931,70

14.692.878,73

749.141,28

56i  .595,96

8.249.859,35

8.222.549,45

16.343.196,28

15.732.268,47

232.350,72

232.350,72

96.258,00

96.258,00

1.311.374,84

I .311.37  4,84

25.325,11

25 325,11

546.  110,09

O,OO

45.781,23

O,OO

14.497,02

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

O,OO

1.342.516,87

l3.577.304,74

135.722,94

567.63111

521.010.41

7.7 14.351,92

1.240.353,29

15. 102.842,99

14.007,93

218.342,79

O,OO

96.258,00

O,OO

L311.374,84

O,OO

25.325,11

13 .577.304,7  4

226.942,88

567.637,  ll

141.764,09

7.714.351,92

12.812,88

15.102.842,99

610.927,81

218.342,79

O,OO

96.258,00

O,OO

l .311.37  4,84

O,OO

25.325,11

O,OO

13.350.361,86

93.31%

425.873.02

95,1 9%

7.701.539,04

86,56%

14.491.915,18

99,04%

218.342,79

76,96%

96.258,00

12,85%

1.311.37  4,84

31,27%

25.325,11

0,21%

1.053.  121,27

90,86º/o

28.404,04

75,83%

1.276.880,15

93,66º,,,

151.864,16

92, l2ºA

69.549,28

93,97%

653.000,00

lOO,OO%

2.882.400,25

lOO,OOº/o

11.839.645,  13

lOO,OOº/o

TotalCapífülo  9Pasivosfinancieros.  O,OO O,OO

O,OO

l.769.729,77

l.769.729,77

O,OO

1.769.729,77

l.769.729,77

O,OO

l.769.729,77

O,OO%

- 1.769.729,77

IOO,OO%
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Ayuntamiento  Miranda  de Ebro

Estado  de  ejecución  de  Gastos
Periodo:  2ü24

Fecha  de  I¡stado  ¡gual  a: 3fü2/2 €)24

Total  Capífülo  lGASTOS  DE  PERSONAL.  19.638.590,17  424.763,43  17.098.498J14  17.098.498,04  17.095.480,97  16.805.829,57  16.805.829,57
49.424.87  0.OO O.OO 3.017.07  289.651.40  0.Oí) O.OO

Total  Capíhilo  2GASTOS  CORRIENTES  EN  BIENES  Y  16.323.159,03  479.219,04  l  15.844.350,51  15.794.781,70  15.044.219,66  12.701.934,38  12.701.934,38SERVICIOS.

133.870.44  6.811.73  49.568.81  750.562.04  2.342.285j8  0.OO 2.101.17

TotalCapífülo  3GASTOSF1NANC1EROS.  635.100,00  65.526,00  670.967,28  670.967,28  670.960,34  670.898,21  670.898,21
O.OO O.OO O.OO 6.94  62.13  0.OO O.OO

Total  Capífülo  4TRANSFERENCIAS  CORRIENTES.  2.368.756,57  101.023,30  779,87  2.169.858,88  2.135.567,91  2.130.812J0  1.639.980,89  1.448.115,29
22.440.00  0.OO 34.290.97  4.755.81  490.831.21  191.865.60  0.OO

Total  Capífülo  6mVERS10NES  REALES. 813.000,00 12.511.857,02 13424.857,02 8.991.862.41 7.169.962,63 4.067.405,08 3.339.456,80 3.339.456,80
1l.473.95777  53.000.00  1.821.899.78  3.102.557.55  727.948.28  0.OO O,OO

TotalCapítülo  7TRANSFERENCIASDECAPITAL.  264.486,00  3.273.985,00  471,00  3.530.332,22  281.499,82  275.930,66  211.234,06  116.803,22
19.751.16  0.OO 3.248.832.40  5.569,16  64.696,60  94.430,84  0,OO

TotalCapítulo  8ACT1V0SFmANCIEROS.  160.000,00  -60.1)00,00  00.OOO,OO 25.000,00  25.000,00  25.0(10,00 25.000,00 25.000,00
O.OO O.OO O.OO O.OO O,OO O,OO O,OO

Total  CílPÍfülü  9PASIVOS FINANCIEROS.  1.830.000,00 0,OO 1430.000,00 1.829.283,76 1.829.283,76 1.829.283,76 1.829.283,76 1.829.283,76
O.OO O.OO O,OO O,OO O,OO O,OO I),OI)

2.964.855,56  14,78%  85,21%

2.967.872,63  85,22%  98,31%

951.215,83  5,66%  89,54%

1.758.158,41  94,00%  84,43  %

29.658,72  4,23%  95,77%

29.665,66  95,77%  99,99%

299.920,99  12,14"/o  86;z8%

338.967,77  86,47º/í-  67,96%

3.679.994,61  27,62'%,  30,52%

9.257.45L94  53,81%  82,Í0º/íi

8.138,78  0,23%  7,80%

3.262.540,34  7,96º/o  42,33%

75.000,00  75,00%  25,00%

75.000,00  25,00%  IOO,OO%

716,24  0,04%  99,96º/,,

716,24  99,96%  lOI),OO"/ÍI

Página  I de  ]
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Ayuntamªento  de  M randa  de Ebro

RESUMEN  POR CAPITULOS

LIQulDAClÓN  PRESUPUESTO  2025

INGRESOS  Y GASTOS



Ayuntamiento  Miranda  de  Ebro

Estado  de ejecución  de  Ingresos

Periodo:  2025

Fecha  de  listado  igual  a: 31/12/2ü25

Total  Capífülo  1 Impuestos  directos.  15.616.000,00

Total  Capífülo  2 Impuestos  indírectos.  900.000,00

TotalCapífülo  3Tasas,preciospúblícosyotrosingresos.  8.951.391,56

15.616.000,00

O,OO

900 000,OO

O,OO

9.006.456,66

55.065,10

Total  Capítulo  4 Transferencía  corrientes.  16.774.928,55

Total  Capítulo  5 Ingresos  patrimoniales.  239.500,00

Total  Capífülo  6 Enajenación  de inversiones  reales.  O,OO

Total  Capífülo  7 Transferencias  de capítal.  361.890,00

Total  Capífülo  8 Activos  financieros.  lOO.OOO,OO

17.658.918,86

883 .ggo,iI

239.500,00

O,OO

311.087,96

311.087,96

2.059.818,42

1.697.928,42

12.819.767,74

12.7  19.767,7  4

Total  Capífülo  9 Pasivos  financieros.  2.500.000,00  2.500.000.00

O,OO

Página  1 de  I

416,29

416,29

15.787.011,79

15.275.292,78

996.808,14

799.619,16

8.455.216,  15

8.385.882,63

16.736.048,25

16.610.941,72

196.631,41

196.631,41

311.087,96

311.087,96

2.775.466,89

2.617.565,10

57.858,29

57.858,29

l 475.554,33

1.475.554,33

472.895,37

O,OO

188.441,60

O,OO

58. 107,39

O,OO

1.313.  169,55

14.000.946,87

34.378,08

773.988,46

398.763,  15

7.998.345,61

1.712.986,31

15.023.061,94

36.067,00

160.564,41

311.087,96

O,OO

O,OO

2.775.466,89

O,OO

57.858,29

O,OO

l .475.554,33

14.000.946,87

38.823,64

773.988,46

8.7  47,38

7.998.3  45,61

11.226,13

15.023.06194

125.  106,53

160.564,41

O,OO

O,OO

O,OO

2.775.466,89

157.901,79

57.858,29

O,OO

1.475.554,33

O,OO

13.962.  123,23

97,82º/íi

765.241,08

88,85%

7 987.  119,48

93, ll  %

l4.897.955,4  l

94,07%

160.564,41

82,10%

O,OO

IOO,OO%

2.617.565,10

127,08%

57.858,29

0,45ºÁ

1.475.554,33

59,02%

340.707,22

91,40%

100.380,84

95JOºA

620.57  4,03

95,24%

1.047.977,  14

89,69%

42.868,59

81,66%

O,OO

O,OO%

-557.746,68

lOO,OO%

12.761.909,45

IOO,OO%

1.024.445,67

lOO,OO%



Ayuntamiento  Miranda  de Ebro
Estado de  ejecución  de  Gastos
Periodo:  2ü25
Fecha  de I¡stado  igual  a: 31/12/2025

Total  Capítulo  lGASTOS  DE PERSONAL.  19.796.949,19  565.615,28  47 18.236.132152  18.236.132,52  18.236.132,52  17.927.045,94  17.907.015,74
42.939,46  0,OO O,OO O,OO 309.086,58  20.030,20  0,OO

Total  Capítulo  2GASTOS  CORRIENTES  EN BIENES  Y 16.782.811,00  532.175,66  17  15.811.027,79  15.730.853,34  15.282.722,90  13.776.856,30  13.775.573,73SERVICIOS.

33.702,67  .226,67  80.174,45  448.130,44  1.505.866,60  1.282,57  31.428,66

TotalCapíhilo  3GASTOSFINANCIEROS.  692.000,00  0,OO 447.112,44  447.112,44  447.112,44  446.413,56  446.403,35
O,OO O,OO O,OO O,OO 698,88  10,21  0,OO

Total  Capífülo  4TRANSFERENC[AS  CORRIENTES.  2.254.398,92  120.027,88  426,80  2.198.970,54  2.179.286,58  2.156.962,53  1.772.858,48  1.644.602,75
O,OO O,OO 19.683,96  22.324,05  384.104,05  128.255,73  1.067,76

TotalCapífülo  61NVERS10NESREALES.  3.361.051,00  10.454.635,21  10.569.818,42  7.939.780,61  5.362.425,55  5.025.095,92  4.910.633,74
8.440.740,11  2.630.037,81  2.577.355,06  337.329,63  114.462,18  0,OO

ToffllCapítulo  7TRANSFERENCIASDECAPITAL.  286.500,00  3.224.050,00  3.509.050,00  2.272.487,63  475.881,92  454.161,77  350.349,22
3.239.050,00  0,OO ].236.562,37  1.796.605,71  21.720,15  103.812,55  0,OO

TotalCapífülo8ACTIVOSFINANCIEROS.  160.000,00  -60.000,00  0,OO O,OO O,OO O,OO O,OO
O,OO O,OO O,OO O,OO O,OO O,OO O,OO

TotalCapífülo  9PASIVOSFlNANCIEROS.  2.110.000,00  83l.335,50  2.940.619,26  2.940.619,26  2.940.619,26  2.940.619,26 2.940.619,2í)
O,OO O,OO O,OO I),OO O,OO O,OO O,OO

2.126.431,95  10,44%  89,56%

2.126.431,95  89,56'%i 98120'%i

1. 486.732,20  8,59'/Í1  88,26%

2.032.263,76  90,85%  90,14º/o

244.887,56  35,39%  64,61 %

244.887,56  64,61%  99,84%

175.456,26  7,39%  90,8Á%

217.464,27  91,78%  76,25%

3.218.914}90  23,30%  38,81'%-

8.453.260,66  57,47'%1 91157%

1.500,00  0104% 13156%

3.034.668,08  64,73%  73,62%

lOO.OOO,OO IOO,O(I% O,OO%

100.OOO,OO O,OO'/ÍI O,OO%

716,24  0,02%  99,98%

716,24  99,98!/Í1 100,OOVo
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Ayuntam  ento  de  M randa  de Ebro

SUBVENCIONES  NOMINATIVAS  PRESUPUESTO  2026

CONCEJALIA  DE  VMENDA-AREA  DE  REGENERACION  URBANA

Denominación  o razón  social Asoc¡ac¡ón  Renac¡m¡ento  Centro  H¡stór¡co

Actividad  subvencionada Actuaciones  de Regeneración  del  Centro  Histórico

Aplicación  presupuestaria 1 522/48200

Importe 20.OC)0,00  €

CONCEJALIA  DE  PROTECCIÓN  ANIMAL

Denominación  o razón  soc¡al Asociación  Miranda  Animal-Protección  An¡mal

Actividad  subvencionada Trabajos  de difusión  y gestión  de adopciones.

Aplicación  presupuestaria 169C)/48900

Importe 5.500,00  €

CONCEJALÍA  DE  SERVICIOS  SOCIALES

Denominación  o razón  social Asoc¡ación  Mirandesa  de  F¡bromialg¡a  (AMPAF)

Actividad  subvencionada Atención  a los enfermos  de  fibromialgia  y a sus  familias

Aplicación  presupuestaria 23C)1/48200

Imporke 41 .470,26  €
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Ayuntam  ento  de  Miranda  de Ebro

Denominación  o razón  social Asociación  Burgalesa  de  Esclerosis  Múltiple  (ASBEM)

Act¡vidad  subvencionada Atención  a los enfermos  de esclerosis  múltiple  y otras  patolog¡as

Aplicación  presupuestaria 2301  /48200

Importe 26.327,48  €

Denominación  o razón  social BOREAL

Act¡v¡dad  subvencionada Atención  a personas  afectadas  por  drogodependencia  y a sus  familias

Aplicación  presupuestaria 2301  /48200

Importe 43.802,57  €

IDenominación o razón social IAsociac¡ón  de  alcohól¡cos  rehabil¡tados  de M¡randa  (AREMI)

Act¡vidadsubvencionada IAtención  a personas  afectadas  por  drogodependencia  alcohólica  y a

sus  familias

Aplicación  presupuestaria 2301/48200

Importe 43.802,57  €

Denominación  o razón  social Salud  Mental  M¡randa

Act¡vidad  subvencionada

lAfatmenllcla¡:n a las personas afectadas por enfermedad mental y a susl
Aplicación  presupuestaria 2301  /48200

Importe 43.802,57  €

Denominación  o razón  social Asociación  Plataforma  Mirandesa  de  Voluntar¡ado

Actividad  subvencionada Promoción,  fomento  y organización  de la park¡cipación  solidaria

Aplicación  presupuestaria 2301/48200

12.153,35  €Importe



i61

Denom¡nación  o razón  social Cár¡tas  D¡ocesana  Burgos

Actividad  subvenc¡onada Fomento  del  autoempleo  agrícola  de personas  en riesgo  de exclusión

social

Apl¡cación  presupuestaria 2301/48200

Impoíe 28.200,ü0  €

IDenominación o razón social
Cáritas  D¡ocesana  Burgos

Actividad  subvencionada ITERA.  Empleabilidad  de Jóvenes  con  especiales  dificultades

Aplicación  presupuestaria 2301/48200

Imporke 20.000,00  €

Denominación  o razón  social Asociación  mirandesa  de  afectados  de TDAH  (AMIDAHI)

Actividad  subvencionada Talleres  y actividades  con  personas  afectadas  de TDAH  y sus  familias

Apl¡cación  presupuestaria 2301/48200

Importe 23.438,67  €

Denominación  o razón  social Grupo  de Investigación  en actividad  física  y salud.  GIAFYS

Actividad  subvencionada Acciones  de mejora  de la calidad  de vida  de enfermos  y supervivientes

de cáncer.  Promoción  hábitos  saludables.

Aplicación  presupuestaria 2301  /48200

Importe 24.801  ,39  €

Denominación  o razón  social Fundación  Candeal-Proyecto  Hombre

Actividad  subvencionada Programa  de  Prevención  Indicada  a la  atención  a jóvenes  con

problemas  de drogodependencias

Aplicación  presupuestaria 23C)1 /48200

Imporíe 35.000,00  €
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Ayuntamiento  de  Miranda  de Ebro

'!62

Denominación  o razón  social Asociac¡ón  Valk¡r¡a

Actividad  subvencionada Atención  a personas  con  discapacidad  intelectual  y a sus  familias

Aplicación  presupuestaria 2301  /48200

Imporke 11.OOO,OO €

Denom¡nación  o razón  social Asociac¡ón  Autismo  Burgos

Actividad  subvencionada Mejorar  la calidad  de vida y promover  el ejercicio  efectivo  de los

derechos  de personas  con trastornos  del espectro  autista  y de sus

fam¡liares.

Aplicación  presupuestaria 2301  /48200

Importe 10.120,95  €

Denominación o razón social IAsociac¡ón  Española  contra  el cáncer

Actividadsubvencionada  IColaborar  con  el apoyo  a personas  afectadas  con  cáncer.

Aplicación  presupuestaria 2301  /48200

Importe 6.500,C)0  €

Denominación  o razón  social Cáritas  Diocesana  Burgos

Actividad  subvencionada Desarrollo  y  mantenimiento  Servic¡o  Integral  de  Atención  a

Transeúntes

Aplicación  presupuestaria 2331  /48200

Importe 96.627,75  €

Denominac¡ón  o razón  social Asoc¡ac¡ón  de fam¡l¡ares  de enfermos  de Alzheimer  y demenc¡a

sen¡l  (AFAMI)

Actividad  subvencionada Atención  a los  enfermos  de Alzheimer  y otras  demencias

Aplicación  presupuestaria 2331/48200

Impoíe 65.503,  14  €



Denominación  o razón  social  ' Asociación  Burgalesa  del  Pueblo  Saharaui

Actividad  subvencionada Acogimiento  temporal  durante  los meses  de  julio  y agosto

Aplicación  presupuestaria 2301/7900i

Importe 1 .500,00  €

CONCEJALÍA  DE CULTURA
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IDenominación o raz6n social
Ateneo  Musical  Mirandés

Actividad  subvencionada Programación  de música  clásica

Aplicación  presupuestaria 3341  /48900

Importe 20.000,üC)  €

IDenominación o razón social
Fundación  Cultural  Profesor  Cantera  Burgos

' Actividad  subvencionada Conferencias  y ayuda  apertura  biblioteca

Aplicación  presupuestaria 3341  /48900

Importe 12.000,C)0  €

Denominación  o razón  social Asociación  cultural  Mirajazz

Actividad  subvencionada Festival  de Jazz

Apl¡cación  presupuestaria 3341  /48900

Importe 1 6.000,ü0  €

IDenominación o razón social Convenio  Cuadro  Artístico  Mirandés

Actividad  subvencionada Alquiler  de lonja  para  escenograf¡a  y montaje  teatral

Aplicación  presupuestaria 3341/48900

Importe 11.500,00  €



Ayuntam¡ento  de  Míranda  de Ebro

Denominación  o razón  social  I
I
Asociación  La  Barraca  itinerante  de  Miranda  de  Ebro

Act¡v¡dad  subvencionada Festival  de Música  Punk

Aplicación  presupuestaria 3341/48900

Imporke 20.OC)0,00  €

IDenominación o razón social
Asociación  Cultural  Gregorio  Solabarrieta

lActividad subvencionada
Festival  de Música  de Cámara  y órgano

Aplicación  presupuestaria 3341  /48900

I
Importe

10.OOO,OO€ I
MEMORIA  HISTORICA

Denominac¡ón  o razón  social Agrupac¡ón  de Fam¡l¡ares  de Personas  Asesinadas  en los  Montes

de La  Pedraja

Act¡vidad  subvencionada Exhumación  Ley  Histórica

Anl¡rar:¡fin  nrpqi  ini  ipq+ar¡p Ñ?AJ/ÁQñññ
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Importe 6.000,00  €

CONCEJALÍA  DE FESTEJOS
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' Denominación  o razón  social Cofradía  de  San  Juan  del  Monte

Actividad  subvencionada Fiestas  de San  Juan  del  Monte

Aplicación  presupuestaria 3381  /48900

Importe 50.000,00  €

IDenominación o razón social '
Asoc¡ación  de  g¡gantes  y cabezudos

'Actividad subvencionada  ' Organizac¡ón  encuentro  de gigantes  de fiestas  patronales,  salidas  de

la comparsa  de  gigantes  y gastos  de mantenimiento  de los gigantes.

Aplicación  presupuestaria 3381/48901



Ayuntamiento  de  Miranda  de Ebro

Importe

CONCEJALÍA  DE JUVENTUD

i2.0(X),OC)  €

'! 6 5

IDenominación o razón social IES  "Fray  Pedro  de  Urbina"

Actividad  subvencionada Ayuda  al mantenimiento  de la emisora  escolar  "Cadena  Perpetua"

Aplicación  presupuestaria 3371/48900

Importe t500,C)0  €

Denominación  o razón  social Convenio  Asociación  Juvenil  La Lokomotora

Actividad  subvencionada Festival  King  of  the  Ebro.

Aplicación  presupuestaria 3371/48900

Impoíe 12.00ü,00  €

Denominación  o razón  social Asociación  Scherzi  Musical¡

Actividad  subvencionada Actividades  Joven  Orquesta  Gregorio  Solabarrieta

Aplicación  presupuestaria 3371/48900

Impoíe 15.000,00 €

IDenominación o razón social
Asociac¡ón  "Amigos  Rafael  Izqu¡erdo"

Actividad  subvencionada Festivales  Musicales

Aplicación  presupuestaria 3371/48901

Importe 80.0ü0,00  €

Denominación  o razón  social Cine  Novedades

Actividad  subvencionada EI programa  "Cine  Familiar"  y promoción  de la cultura

Aplicación  presupuestaria 3371/47200

Importe 12.500,00  €



Ayuntam  ento  de  Mªranda  de Ebro

CONCEJALÍA  DE DEPORTES

i66

Denominación  o razón  social Club  Deportivo  M¡randés,  S.A.D.

Activ¡dad  subvencionada Centro  de tecnificación  y manten¡miento  instalaciones

Aplicación  presupuestaria 3411/48902

Importe 36.000,00  €

Denominación  o razón  social C-D  BALONCESTO  CRONOS

Actividad  subvencionada Promoción  deportiva  escolar

Aplicación  presupuestaria 3411/48200

Impürte 2.500,00  €

IDenominación o razón social
A.M.  FuTBOL  SALA

Actividad  subvencionada Promoción  deporkiva  escolar

' Anlir:aüión  nmsi  ini  ipstariq Ñfüí/jlR')(ín
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Importe 2.000,00  €

Denominación  o razón  social Club  de Tenis  Miranda

Act¡vidad  subvenc¡onada Promoción  deportiva  escolar

Aplicación  presupuestaria 3411  /48200

Impoíe 1 .600,00  €

' Denominación  o razón  social Club  Deportivo  Asociación  Mirandesa  de  Atletismo

Actividadsubvencionada  ' Promoción  deportiva  escolar

Aplicación  presupuestaria 3411/48200

Importe 1 .200,00  €
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IDenominación o razón social
Club  M¡randés  de Montaña

Activ¡dad  subvencionada Promoción  depofüva  escolar

Aplicación  presupuestaria 3411/48200

Imporke I .200,C)0  €

IDenominación o razón social
Ent¡dad  Promoción  Recreac¡ón  de Patinaje  en Línea

lActividad subvencionada Promoción  deportiva  escolar

Aplicación  presupuestaria 3411/48200

Importe 1.200,00 €

Denominación  o razón  social Asociación  Deportiva  de Ajedrez  Danubio

Actividad  subvencionada Promüción  deporkiva  escolar

Aplicación  presupuestaria 3411/48200

Impoíe 1 .300,00  €

IDenominación o razón social Club  Deport¡vo  36#Scho11

Actividad  subvencionada Promoción  deportiva  escolar

Aplicación  presupuestaria 3411/4820C)

Imporke 1 .ooo,oo  €

IDenominación o razón social Club  Deportivo  Federado  Miranda  Comunidad  Biker

Actividad  subvencionada Promoción  depoíiva  escolar

Aplicación  presupuestar¡a 341í/48200

Importe 1.ooo,oo €
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IDenominación o razón social Fundacíón  Euseb¡o  Sacr¡stán  para  el desarrollo  del  deporte

Activ¡dad  subvenc¡onada Promoción  deportiva  escolar

Aplicación  presupuestaria 3411/48200

Importe 7.000,00  €

Denominación o razón social IClub  Deportivo  Casco  Viejo

Actividad  subvenc¡onada Promoc¡ón  deportiva  escolar

Aplicación  presupuestaria 3411  /48200

Importe 25.000,00  €

Denominación  o razón  social Miranda  Box¡ng  Club

Actividad  subvencionada Combate  de boxeo

Aplicación  presupuestaria 3411/4820C)

Impoíe 5.000,00  €

' Denominación  o razón  social Campturis  Motor  Club

Actividad  subvencionada Concentración  Moteria

Aplicación  presupuestaria 3411  /48200

Importe 4.000,00  €

Denom¡nación  o razón  social Club  c¡cl¡sta  Stagia¡res

Actividad  subvencionada Marcha  cicloturista

Aplicación  presupuestaria 341í/48200

Importe 4.000,00  €



Ayuntam  ento  de  M randa  de Ebro

Denominación  o razón  soc¡al Federación  de  Cast¡lla  y León  de Baloncesto

Act¡vidad  subvencionada Torneo  de Selecciones  Autonómicas  de Baloncesto.

Aplicación  presupuestaria 341i/48200

Impoíe 3.OC)0,00  €

Denominación  o razón  social Automóvil  Club  Mirandés

Actividad  subvencionada Participación  en campeonatos  de Rallycross  y Autocross

Aplicación  presupuestaria 3411/48200

Importe 6.5C)0,00  €

CONCEJALÍA  DE INDUSTRIA

Denom¡nación o razón social IConfederación  de  Asociaciones  Empresar¡ales  de Burgos-  FAE

Actividad  subvencionada Foro  de Empleo  y Empresas  de Miranda  de Ebro

Aplicación  presupuestaria 4221/48000

Importe 3.C)00,00  €

Denominación  o razón  social Club  Mirandés  de  Montaña

Actividad  subvencionada Carrera  por  montaña

Aplicación  presupuestaria 4221  /48001

Impoíe 3.000,00  €

CONCEJALÍA  DE TURISMO

i69

Denominación  o razón  social Asoc¡ación  folklórica-Cultural  "Jacinto  Sarmiento"

Actividad  subvencionada Festival  Folklórico  Internacional

Aplicación  presupuestaria 4321/48900

Impoíe 12.000,00  €



Ayuntamiento  de  Miranda  de Ebro

CONCEJALÍA  DE COMERCIO

i7ü

Denominación  o razón  social ACECAA

Actividad  subvencionada Campaña  de bonos  del  Comercio

Aplicac¡ón  presupuestaria 43Í  0/47000

Importe 25.000,00  €

Denom¡nación  o razón  social ACECAA

Actividad  subvencionada Feria  del Descuento  y diversas  actividades

Aplicación  presupuestaria 431  0/48900

Imporke 8.000,00  €

Denominación  o razón  social Asoc¡ac¡ón  de Hosteleros  Altamira

Actividad  subvencionada Ruta  09200

Aplicación  presupuestaria 431  0/48900

Importe 3.200,00  €

Denominación  o razón  social Asociación  de Hosteleros  de  la Parte  Vieja

Actividad  subvencionada Distrito  de Domingo

Aplicación  presupuestaria 431  0/48900

Imporke 3.200,00  €

CONCEJALÍA  DE BARRIOS  Y PEDANIAS

Denominación  o razón  social Asociación  de  Vec¡nos  Poblado  de  Los  Ángeles

Actividad  subvencionada Realización  actividades  y proyectos  sociales,  culturales  y populares

Aplicación  presupuestaria 9430/48901

Importe 9.ü00,00  €
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ADENDA  2025,  POR  LA  QuE  SE MODIFICA  EL  ACUERDO  ENTRE  LA GERENCIA  DE

SERVICIOS  SOCIALES  DE CASTILLA  Y LEÓN  Y LAS  ENTlDADES  DE POBLACION

SUPERIOR  20.000  HABITANTES  Y  DIPUTACIONES  PROVINCIALES  SOBRE  LA

COFINANCIACIÓN  DE LOS  SERVICIOS  SOCIALES  QUE  HAN  DE PRESTARSE  POR

ESTAS,  PARA  LAS  ANUALIDADES  2024,  2025,  2026  y 2027.

DE UNA  PARTE:

La Excma.  Sra. Dª. María  Isabel  Blanco  Llamas,  Consejera  de Fami¡ia  e Igualdad  de

Opoíunidades,  en su calidad  de Presidenta  del Consejo  de Administración  de la Gerencia

de Servicios  Sociales.

DE OTRA  PARTE:

La llma.  Sra. Dª. María  Aitana  Hernando  Ruiz,  Alcaldesa  del Excmo.  Ayuntamiento  de

Miranda  de Ebro.

Asiste  a la formalización,  en cumplimiento  de las funciones  públicas  reservadas  a los

funcionarios  de habilitación  de carácter  nacional  la persona  que  ostenta  estas  funciones  de

la Secretaría  de la entidad  local  que  es parte  de este  Convenio,  todo  ello  en cumplimiento

del  artículo  3.2, letra  i), del Real  Decreto  128/2018,  de le» de marzo,  por  el que  se regula  el

régimen  jurídico  de los funcionarios  de Administración  Local  con habilitación  de carácter

nacional.

EXPONEN:

La Junta  de Castilla  y León,  en su reunión  celebrada  el día  28 de diciembre  de 2023,  adoptó

el Acuerdo  de distribución  de subvenciones  a Entidades  Locales  incluidas  en el Acuerdo

Marco  para la financiación  de los Equipos  de Acción  social  Básica  y prestaciones  y

programas  de Servicios  Sociales  para  las anualidades  2024,  2025,  2026  y 2027.

Con  fecha  5 de diciembre  de 2024,  se acuerda  por  la Junta  de Castilla  y León,  modificar  el

Acuerdo  de 28 de diciembre  de 2023,  por el que  se autorizaba  la concesión  directa  de

subvenciones  a las Entidades  Locales  incluidas  en el Acuerdo  Marco  de Cofinanciación  de

los Equipos  de Acción  Social  Básicas  y Prestaciones  y Programas  de Servicios  Sociales.

1



i73

Junta  de
Cast¡illa  y León. :P"-'=;'=

Este  acuerdo  se realiza  para  proceder,  entre  otras  modificaciones,  a ¡a actualización  de los

importes  de los módulos  de financiación  del personal  técnico  al módulo  de 2025.  Este

incremento  de las cuantías  concedidas  tiene  por objeto  adecuar  las retribuciones  de¡

personal  técnico  cómo  consecuencia  del incremento  de las retribuciones  salariales  con

efecto  retroactivo  desde  el I de enero  de 2024.  De este  modo  se realiza  la actualización  de

la financiación  a los módulos  de  2025  del personal  técnico  del  equipo  de acción  social  básica

y de todos  los equipos  específicos  de segundo  nivel.

Se incluyen  cambios  o nuevos  técnicos  para  atender  situaciones  de necesidad  singular  de

alguna  entidad  local  y se ajusta  el módulo  de financiación  del  técnico  coordinador  del Plan

Local  de Drogas  al 1 00%.

Se realiza  en esta  modificación  un incremento  de la financiación  del Servicio  de Ayuda  a

domicilio  cuyo  importe  se consolida  en las cuatro  anualidades  del acuerdo  debido  al continuo

crecimiento  de la demanda  de este  servicio  como  prestación  de proximidad  que  facilita  la

permanencia  eintegración  de las personas  en situación  de dependenc¡a  en su entorno

habitual.

Este  Acuerdo  de Junta  de Castilla  y León  de 21 de agosto  de 2025  recoge  un incremento

total  de 24.277.441,70  euros  y una  disminución  de 553.127,  25 euros  € ,lo  que  conlleva  una

variación  neta  de 23.724.314,45  € de incremento  de financiación  y así modifica  el acuerdo

inicial  de 28 de diciembre  de 2023,  modificado  a su vez  el 5 de diciembre  de 2024,  en los

siguientes  términos:

Primero:  Modificar  el contenido  de los siguientes  apartados  del anexo  I del Acuerdo  de 28

de diciembre  de 2023,  modificado  posteriormente  por  Acuerdo  de Junta  5 de diciembre  de

2024  de la Junta  de Castilla  y León,  por el que se autoriza  la concesión  directa  de

subvenciones  a las Entidades  Locales  incluidas  en el Acuerdo  Marco  de Cofinanciación  de

los Equipos  de Acción  Social  Básicas  y Prestaciones  y Programas  de Servicios  Sociales,

para  los periodos  de vigencia  2024,  2025,  2026  y 2027,  sustituyéndolo  por  el contenido

correspondiente  del  anexo  I del  presente  acuerdo:  epígrafe  "Criterios  para  la determinación

2
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de la cuantía" del apartado  1 (Equipos  de acción  social  básica),  epígrafe  "Obligaciones  de  la

entidad" del apartado  2.3 (Servicio  de formación  de personas  cuidadoras  no profesionales,

de personas  con dependencia),  apartado  3.1 (Servicio  de apoyo  familiar  y técnico  para

familias  vulnerables  favoreciendo  su  inclusión  social)  epígrafe  "Criterios  para  la

determinación  de la cuantía"  del apartado  3.2 (Prestación  económica  para  necesidades

básicas  de subsistencia  en situación  de urgencia  social);  apartado  3.5.D)  (Programas

"Crecemos"  de centros infantiles  de 0 a 3 años  de apoyo  a familias  y a la conciliación  de la

vida familiar  y laboral),  apartado  3.5.E)  (Personal  técnico  de apoyo  a las diputaciones

provinciales  para el seguimiento  y coordinación  del programa  Crecemos),  apartado  3.7

(servicio  de ayuda  a domicilio  a menores),  apartado  4 (Planes  locales,  programas  prioritarios

sobre  drogas  y prevención  de trastornos  adictivos  sin sustancia),  y apaíado  5.2 (Servicio  de

atención en casas  de acogida  y pisos  tutelados  para  víctimas  de violencia  de género).

Segundo:  Modificar  las tablas  nº 1, 2, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 20, 2"1, 24 y 30 del anexo  ll del

citado Acuerdo  de 28 de diciembre  de 2023,  de la Junta  de Castilla  y León,  sustituyéndolas

por las respectivas  del anexo  ll del presente  acuerdo,  autorizando  a la presidenta  del

Consejo  de Administración  de la Gerencia  de Servicios  Sociales  de Castilla  y León  a la

correspondiente  modificación  de las cuantías  concedidas.

Tercero:  Podrá  concederse,  previa  solicitud  de las entidades  locales  beneficiarias,  un

anticipo de hasta  un 1 00%  del impoíe  total  de la subvención  otorgada  a cada  entidad  en el

presente  acuerdo,  condicionado  a la existencia  del informe  favorable  a que  hace  referencia

el apartado  1 del artículo  39 de la Ley  5/2008,  de  25 de septiembre.

Cuarto: Facultar  a la presidenta  del Consejo  de Administración  de la Gerencia  de Servicios

Sociales  de Castilla  y León,  a suscribir  la correspondiente  adenda  al convenio  que se

suscribió  con motivo  de la subvención  autorizada  por  el mencionado  Acuerdo  de 28 de

diciembre  de 2023,  modificado  el 5 de diciembre  de 2024,  de  la Junta  de Castilla  y León.

Por  todo ello, ambas  partes  manifiestan  su voluntad  de suscribir  la presente  Adenda  al

Acuerdo  referido,  por  la cual,  acuerdan:
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Primero:  EI importe  total  del convenio  tras  todas  las modificaciones,  incluida  esta  adenda,

asciende  a 11.938.663,72  euros,  supone  la presente  adenda  una modificación  neta  de la

financiación  de 374.295,12  euros.

En las condiciones  determinadas  en los Acuerdos  de la Junta  de Castilla  y León  de 28 de

diciembre  de 2023,  5 de diciembre  de 2024  y 21 de agosto  de 2025  la cuantía  máxima

financiada  para  cada  periodo  de vigencia  será  la contemplada  en la siguiente  tabla  para  cada

una  de las prestaciones  y/o  programas:

4
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AYUN1 iAMIENTO  MIRANDA  DE EBRO

AaJERDO MAila)  2024-2027- Müdificacíínes Adenda :2025

-I

A)IALIDA0

2024

Anualídad

Ínicial  2025-

Ejercício  2025

aííasos  2024 adenda  2ü25

Anualidad

de1iníiva2ü2!

Ejercícío  2026

Anualidad

2025 -

Ejeícício  2ü28

AIlIUALIOAD

2025

AllluALlOAD

2026

ANllALIDAD

2027

TOTALES  2024-

2027
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Equipos de acclon soclal báslca I 488774,501 2í9182,üü1 2445,501 27457,001 zígos<,süi 269592.501 siaszz,ooi sísz:ií,soi  516.23151) 2.039.914,50
1 COOídinadOí(l  TM Ceníía1es+1,5  TS+1 TSoClal  apoyO U21  +7 T SoCia1es+2  A Cümunilaíios

TOTA( 488.774,50i 21g.182,00l 2.445,50l 27.457,0üi 249.084,50i 269.592.50l 518.677,0üi 516.23150l 518.23150i 2.ü39.914,50
? " :,:,__ .y,,:"";,'J,',' ,,',':i5í4Qxi4Jj.í6Ñ4Jt#jiííjtsÑ'í,,i'  "..:;'.,,  ª:..;;";::;::::i ít#l  h:3+  .í  .Aª % 'all jJi  #0!Jm.lmvmia  Th . !0 ó(  0-_ :. d ;ª4  =M .í. ' !  % -  0 I.%mª0S_ "  =_! 0 -.W;,  0J. I..-+'ili  i4. _.'¡pl  ! % (  '  . :. j:i  ,, Fl;  )Fa  -l a) -..l  í . . . # .{  ._   l.-  '..a. ..  l. - .
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Senicio  de apoyo  lamiliaíytécmcü  a peísonas  en slfüación  de dependencia  yl  o discapacidad  (EPAP) 62974,([1i 7672,001 3í5,501 315,5üi 831)3,00i 55302,0üi 6311)5,ü0i 63289,50i 63289,50i 253.158,ü0
ü,5 TS+'l  TM

Pmgíama  de píevencián  de la dependencia  en la püblación  míaníil  de 0 a 6 añüs  con  discapacidad  o con  ílesgo  de padeceíla 1 ü8 350,0( O,(IO O,OO 0 ,Oü í ü8 350,00 O,OO 108  351),OC1 í 08 350,00 1 ü8 350,ü0 433.4ü0,ü0

Seníicio  de loímacion  de peísonas  cuidadoías  no píoíesionales.  de peísonas  con dependencia 7ü[1,Ot 245,00 (l,Oü ü,lX] 245,ü0 455,01) 70t),00 700,OC 70ü,0ü 2.8fü),(10
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Segundo:  La  presente  Adenda  2025,  se  rige por el mismo  marco  legal y términos

establecidos  en el Acuerdo  de cofinanciación  de Servicios  Sociales  y Prestaciones  Sociales

Básicas,  para  los ejercicios  2024,  2025,  2026  y 2027  y conforme  al texto  del acuerdo  de

Junta  de Castilla  y León  de 5 de diciembre  de 2024,  que  modifican  el Acuerdo  de Junta  de

Castilla  y León  de 28 de diciembre  de 2023.  Se adjunta  como  anexo  a la presente  adenda

las  modificac¡ones  del texto  en el anexo  l.

Y en prueba  de conformidad,  ambas  partes,  firman  digitalmente  esta  Adenda.

LA PRESIDENTA  DEL  CONSEJO  DE

ADMINISTRACION  DE LA GERENCIA  DE

SERVICIOS  SOCIALES

LA  ALCALDESA  DEL  EXCMO.

AYUNTAMIENTO  DE MIRANDA  DE EBRO

Fdo.: Mª Isabel  Blanco  Llamas Fdo.:  María  Aitana  Hernando  Ruiz
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ANEXO  I

FINANCIACIÓN  PARA  GASTOS  DE PERSONAL  Y MANTENIMIENTO  PARA  LA

EJECuClÓN  DE PRESTACIONES  DE SERVICIOS  SOCíALES  [)E  LA  COMUNIDAD  [)E

CASTILLA  Y LEÓN  PARA  LOS  PERIODOS  2024,  2025,  2026  Y 2027

1.-  EQUIPOS  DE ACCIÓN  SOCIAL  BÁSICA

c) Criterios  para  la determ¡nación  de  la cuantía:

Para  el establecimiento  de los módulos  máximos  que  permiten  la instrumentación  de las

cuotas  de financiación  establecidas  para  el personal  técnico  en el artículo  110  de la Ley

1 6/201  0, de 20 de diciembre,  de Servicios  Sociales  de Castilla  y León.  Con  carácter  general

para  los técnicos  y técnicas  de servicios  sociales  de primer  o segundo  nivel  que  se incluyen

en el presente  anexo  I y salvo  regulación  específica  y diferenciada  en el mismo,  el módulo

económico  de financiación  de dichos  técnicos/as  será  el equivalente  a los gastos  salariales

y de Seguridad  Social  generados  por  el personal  técnico  que preste  sus servicios  en la

Administración  de la Comunidad  de Castilla  y León,  a tenor  de lo establecido  en el convenio

Los importes  de los módulos  de financiación  de técnicos  para  el año 2025  son los

siguientes:  módulo  de financiación  de técnico/a  superior:  50.023  € /año; y módulo  de

financiación  de técnico/a  medio:  38.278  € /año.

Los módulos  se aplicarán  a los Equipos  de Acción  Social  Básica  (EASB)  con los

siguientes  cr¡terios:

Se financia  un coordinador/a  de servicios  sociales  (técnico  medio),  dos titulado/as

superiores  licenciados  en derecho  o psicología  (uno  a jornada  completa  y uno a media

jornada)  y cuatro  técnicos/as  medios  por  zona  de acción  social  de los cuales  tres  al menos

serán  diplomados  en trabajo  social  (dos  de ellos  a jornada  completa  y uno  a media  jornada).

En cada  corporación  local,  se podrá  financiar  un/a  técnico/a  más  a media  jornada,  por

cada  cinco  Zonas  de Acción  Social,  a partir  de cinco  zonas,  hasta  un máximo  de dos

profesionales.

Igualmente  se podrán  financiar  trabajadores/as  sociales  de atención  directa  en los

Centros  de Acción  Social  (CEAS),  en aquellas  corporaciones  locales  cuya  población  media

por  Zona  de Acción  Social  sea  mayor  que  la media  de  la Comunidad  (18.000  habitantes  para

7
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zona  urbana  y 10.500  habitantes  para  zonas  rurales),  con  los siguientes  criterios:  hasta cinco

zonas  un trabajador/a  social  (media  jornada)  incrementándose  media  jornada  por  cada  cinco

zonas  de Acción  social,  hasta  un máximo  de tres  profesionales  (dos  a jornada  completa  y

uno  a media  jornada).

Si, una vez  aplicado  este  criterio,  la media  de población  por  Zona  de Acción  Social

continuara  por encima  de la media  de la Comunidad  Autónoma,  indicado  en el párrafo

anterior,  se financia  un trabajador  social  más  a media  jornada  sobre  la dotación  anterior.

No  obstante,  para  la financiación  de  estos/as  técnicos/as,  tanto  del equipo  de

coordinación  como  de los de atención  directa  de los CEAS,  es imprescindible  una  dotación

de personal  administrativo  por  paíe  de la corporación  local  de, al menos,  un/una  auxiliar  a

media  jornada  en cada  Zona  de Acción  Social  y uno/a  más  para  la coordinación,  por  lo que

la entidad  local  presentará  la relación  nominal  de este  personal  administrativo  junto con  la

plantilla  de personal  técnico  financiado  por el Acuerdo  Marco  de cada anualidad.  EI

incumplimiento  de las obligaciones  de dotación  mínima  de personal  administrativo  podrá

conllevar  la penalización  de hasta  el 1%  del impoíe  financiado  en EASB,  en proporción  al

número  de CEAS  afectados  por  el incumplimiento.

completa,  como  apoyo  a la Coordinación  de los Servicios  Sociales  de la entidad que,  en su

caso,  complementa  a la posible  financiación  del  complemento  de coordinación  de 500  € por

cada  Zona  de Acción  Social.

Sin perjuicio  de los criterios  anteriores,  se garantiza  a todas  las corporaciones  locales  la

financiación  del ejercicio  anterior,  con la variación  autorizada  cada  año para  el personal

dependiente  de las Administraciones  Públicas.

2.-  ATENCIÓN  A LAS  SITUACIONES  DE DEPENDENCIA.

2.3.-  Servicio  de  formación  de personas  cuidadoras  no profesionales,  de  personas

con  dependencia.

Obligaciones  de la entidad:

*  Llevar  a cabo  los procedimientos  establecidos  de preparación,  planificación,  desarrollo

y evaluación  del programa.

*  Los  programas  de formación  podrán  ser de formación  inicial  y/o de formación

específica.
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*  Coordinarse  con  los/las  profesionales  del sistema  de salud  para  planificar  la formación

y la determinación  de los participantes  en los cursos.

*  Propiciar  la colaboración  con entidades  del tercer  sector  que realicen  cursos  de

formación  con  la misma  final¡dad.

*  Compromiso  del  mantenimiento  de  grupos  de  apoyo  de  personas  cuidadoras

formadas,  coordinado  por  un/una  profesional  de CEAS,  para  dar  continuidad  al apoyo  y

detectar  necesidades.

*  Para  el contenido,  formato  y metodología  de cada  una de estas  formaciones,  se

atenderá  lo indicado,  a título  informativo  y orientativo,  en el Acuerdo  sobre  criterios  comunes

de acreditación  en  materia  de formación  e información  de personas  cuidadoras  no

profesionales.  (Resolución  de 4 de noviembre  de 2009  por  la que  se publica  el Acuerdo  del

Consejo  Territorial  del Sistema  para  la autonomía  y Atención  a la Dependencia  a este

respecto:  BOE  27/"1 1/2009)

*  Los  grupos  presenciales  se organizarán  con  un mínimo  de diez  personas  y un máximo

de  veinte.

*  Realización  de  las  actividades  de difusión  y captación  y todas  las actividades

organizativas  necesarias  que  hagan  posible  el desarrollo  de las sesiones  (contratación  de

personal,  disposición  de locales,  materiales  de apoyo...).

*  Garantizar  que  cada  grupo  esté  dirigido,  al menos,  por  un/una  profesional  con  titu¡ación

de grado  medio  o superior,  con una  experiencia  mínima  de dos  años  en el trabajo directo

con  personas  dependientes.

*  Memoria  estadística  del programa,  de acuerdo  con  el modelo  establecido,  cuyo  plazo

de  presentación  máximo  será  el 28 de febrero  o siguiente  día hábil  del  año  siguiente  al de  la

anualidad  objeto  de la memoria.

*  Seguimiento  económico  de obligaciones  y pagos  de acuerdo  con  el modelo  y plazos

que  se establezcan.

3.- RED  DE PROTECCIÓN  A LA  FAMILIA.

9
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3.1.-  Seivicio  de  apoyo  familiar  y técnico  para  familias  vulnerables  favoreciendo  su

inclus¡ón  socíal.

Con la dotación  presupuestaria  total  indicada  en las tablas  nºlO  (Plan  de exclusión

social),  nº4 4 (Plan  de apoyo  a familias  vulnerables)  y nº12  (Plan  gitano)  del anexo  ll del

Acuerdo  de 28 de diciembre  de 2023,  modificada  el 5 de diciembre  de 2024  y 21 de agosto

de 2025,  de la Junta  de Castilla  y León,  se encuentra  parcialmente  cofinanciado  por  el

Ministerio  de Igualdad  -Delegación  del Gobierno  contra  la Violencia  de Género-,  con  cargo

a los créditos  del Pacto  de Estado  contra  la Violencia  de Género,  por  el Plan  de Exclusión

Social  y por  Programas  de Desarrollo  Gitano,  del Ministerio  de Derechos  sociales  y Agenda

2030.

Objeto:

Colaborar  en la financiación  del personal  técnico  para  el desarrollo  de programas  de

intervención  social,  con  personas  en situación  de  exclusión  social  tras  la oportuna  evaluación

de la situación,  entendida  como  una  actuación  profesional  dirigida  a promover  la inclusión

social  y laboral  de personas  y familias  vulnerables  en situación  o riesgo  de exclusión  social,

abordando  la pérdida  de integración  o participación  de las personas  en la sociedad  y en los

Parámetros  de distribución:

a) Objetivos:

*  Apoyar  y reforzar,  en tareas  de orientación  y consulta  a los/las  profesionales  de los

CEAS,  sobre  prestaciones  y recursos  específicos  adecuados  a sus  neces¡dades  de

integración  sociolaboral  dirigidos  a personas  y familias  vulnerables  en situación  o riesgo  de

exclusión  social.

@ Valoración  especializada  de las personas  y familias  en situación  de riesgo  o en

exclusión  social  con el objeto  de promover  la adecuada  cobertura  de sus necesidades

básicas  y su competencia  para su desarrollo  personal  y su participación  en la vida

comunitaria  y posible  detección  de situaciones  de violencia  machista.

*  Desarrollo  de  intervenciones  de  carácter  específico,  incluidas  en  el  Plan  de

Intervención  proporcionando  una  adecuada  cobertura  de sus  necesidades  que  faciliten  su

inclusión  social  y, en su caso  también  laboral,  de las personas  en sítuacíón  o r¡esgo  de

exclusión  social,  incluidas  las  mujeres  víctimas  de violencia  machista  en  exclusión,

10
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prioritariamente  de las personas  perceptoras  de la Renta  Garantizada  de Ciudadanía  y otras

rentas  mínimas,  dentro  de un plan  de caso  que  establezca  un itinerario  integral  de inclusión.

*  Prevenir  situaciones  de exclusión  social  motivada  por  las situaciones  coyunturales  de

insolvencia  hipotecaria  que  afectan  a la vivienda  habitual,  ofreciendo  información,

asesoramiento  e interlocución  con las entidades  financieras,  dirigido  a las familias  con

dificultades  para  atender  el pago  de los préstamos  hipotecarios  y ofrecer  apoyo  profesional,

y acompañamiento  para  afrontar  las consecuencias  de la situación  de sobreendeudamiento

familiar  y asesoramiento  sobre  medidas  de reestructuración  de la economía  familiar.

*  Incrementar  los niveles  de coordinación  existentes  y mejorar  los mecanismos  de

seguimiento.

@ Sensibilizar  a la comunidad  sobre  las necesidades  de las personas  o colectivos  en

situación  o riesgo  de exclusión,  promoviendo  una  mejor  comprensión  del fenómeno  de la

exclusión  social.

b) Prestación

Podrá  incluir,  entre  otras,  las siguientes  actuaciones:

*  Atención  integral  dirigida  a personas  o familias  en situación  o riesgo  de exclusión

soclal.

*  Asesoramiento  especializado  a la unidad  de convivencia  familiar,  fomento  de pautas

de inclusión  en los distintos  ámbitos  de intervención,  resolución,  de conflictos  familiares  e

intervención  en crisis.

*  Apoyo  técnico  a los/las  profesionales  del  CEAS  con  el objetivo  de garantizar  el acceso

a los recursos  y otras  prestaciones  esenciales  recogidas  en la Ley 16/2010,  de 20 de

diciembre.

*  Apoyo  técnico  a las familias  con  riesgo  de desahucio  de su vivienda  habitual.

*  Acciones  de información,  orientación  y asesoramiento  para  la inclusión  social  y laboral,

motivación  y acompañamiento  al empleo  con colectivos  con especiales  dificultades  de

inclusión  laboral,  incluyendo  acciones  preparatorias  para  el empleo,  como  técnicas  de

búsqueda  de empleo,  habilidades  sociales  y de competencia  personal.  Se complementará

con  acciones  de Intermediación  laboral  y sensibilización,  en su caso,  del tejido  empresarial.

1l
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*  Estas  actuaciones  responderán  a las necesidades  de cada  usuario/a  conforme  a lo

que  se refleje  en sus  Proyectos  Individualizados  de Inserción  y se dirigirán  preferentemente

a los/as  perceptores/as  de prestaciones  económicas,  unidades  familiares  con  cargas,  u otras

personas  que  reúnan  otros  períiles  de  exclusión  valorados  juntamente  con  otros

profesionales.  Los usuarios/as  de estas  acciones  deberán  acceder  derivados  desde  los

CEAS.

Podrá  incluir  además  de las anteriores:

*  Acciones  de  atención,  información,  asesoramiento,  formación,  aprendizaje,

participación  y sensibilización  a la población  inmigrante.

*  Apoyo  a colectivos  especialmente  vulnerables  a la exclusión  social.

*  Gest¡ón  de la conv¡vencia  intercultural:  mediación  social  y vecinal,  prevención  y gestión

de conflictos.

c) Criterios  para  la concesión

*  Disponer  de las personas  técnicas  de inclusión  social  acordes  a las necesidades

detectadas  en el ámbito  territorial,  para  prestar  el servicio  de apoyo  para  la integración

*  Coordinación  con  otros  programas  del CEAS,  servicios  y recursos  comunitarios.

*  EI grado  de implicación  de la entidad  local  en el programa  y el presupuesto  que  destina

al mismo.

*  lnformeemitidoporeIServiciodelncIusiónSocialdelaGerenciadeServiciosSociales

de Castilla  y León,  donde  conste  que  la corporación  ha paíicipado  en las reuniones  de

coordinación  fijadas  y que  los profesionales  financiados  están  trabajando  de acuerdo  con  el

Documento  Marco  de los Equipos  de Inclusión  Social.

*  Tener  la diputación  provincial  algún  municipio  con  población  inferior  a 20.000

habitantes,  o ser  un municipio  de más  de 20.000  hab¡tantes  que  tengan  la titularidad  de un

Centro  Integral  de Inmigración  acreditado  con anterioridad  a la asunción  de competencias

por  parte  de la Gerencia  de Servicios  Sociales  de Castilla  y León.

d) Criterios  para  la determinación  de la cuantía  de la concesión:

12
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*  Disponibilidades  presupuestarias  de las líneas  de financiación  en relación  con las

diferentes  necesidades  presentadas  en cada  ámbito  territorial.

*  Nº de técnicos  con  los que  cuenta  la entidad  local  para  prestar  el programa  y conforme

a los módulos  de  financiación  establecidos  de forma  general  en los equipos  de acción  social

básica.

*  Necesidades  detectadas  en cada  ámbito  territorial  en la atención  de personas  en

situación  o riesgo  de exclusión  social  y grado  de vulnerabilidad  de la población  que  se

atiende  en esa  área.

*  Grado  de consecución  de los  objetivos  planteados  en los programas  de inclusión  social

desarrollados  en años  anteriores.

*  Importe  justificado  por  la entidad  local  en el ejercicio  anterior,  y referido  a los proyectos

financiados.

Posibilidades  de modificación  y revisión  de la ayuda:  Sí

Posibilidades  de subcontratación:  Sí, por  el total  el programa

Plazo  de ejecución:  Del 1 de enero  de 2024  al 31 de diciembre  de 2027.

Anticipo:  Podrá  realizarse  en los términos  autorizados.

Plazos  de justificación:

EI plazo  máximo  para  justificar  el total  de las obligaciones  y los pagos  de la cantidad

anticipada  será  el 28 de febrero  o siguiente  día hábil  del año  siguiente  al de la anualidad

objeto  de justificación.

Para  el resto  de los pagos,  el plazo  máximo  para  su justificación  será  el 31 de octubre  o

siguiente  día hábil  del año  siguiente  al de la anualidad  objeto  de justificación.

Obligaciones  de la entidad:
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*  Garantizar  que el personal  técnico  que realice  el programa  disponga  de titulación

académica  media  y/o superior  adecuada,  preferiblemente  de la rama  de las ciencias

sociales,  o con  experiencia  acreditada  en el ámbito  de la inclusión  social.

*  Garantizar  que  el personal  técnico  que  forma  parte  de los Equipos  de Inclusión  Social,

participe  de cuanta  formación  o reuniones  presenciales  u online  se organicen  con carácter

obligatorio  desde  la Gerencia  de Servicios  Sociales  de Castilla  y León,  garantizando  la

corporación  local  la cobertura  de los  gastos  ocasionados  por  manutención  y desplazamiento.

*  Aplicar  los criterios  de intervención  establecidos  en el Documento  Marco  de los

Equipos  de Inclusión  Social.

*  Compromiso  de compartir  la información  de las personas  usuarias  de los servicios

sociales  conforme  a los criterios  acordados  en el Documento  Marco  de los equipos  de

Inclusión  Social.

*  Colaborar  con  la administración  autonómica  en los mecanismos  para  la coordinación

y seguimiento  de las acciones  para  la inclusión  social  de personas  y familias  vulnerables,

prioritariamente  de los perceptores  de Renta  Garantizada  de Ciudadanía.

*  Colaborar  en el funcionamiento  del Servicio  Integral  de Apoyo  a familias  en riesgo  de

desahucio,  manteniendo  abierta  la oficina  provincial,  seguir  el procedimiento  marcado  y

facilitar  los datos  relativos  a la intervención.

*  Remisión  por paíe  de las  corporaciones  locales  que desarrollen  proyectos  de

intervención  social  integral  para el pueblo  gitano,  de las fichas  de presentación  y de

evaluación  del Plan  de Desarrollo  Gitano,  en el modelo  de protocolo  establecido  por  el

Ministerio  de Derechos  Sociales  y Agenda  2030  para  cada  uno  de los periodos.

*  En el caso  de entidades  locales  que  recibían  financiación  para  centros  y programas

integrales  con anterioridad  a la asunción  de competencias  por parte  de la Gerencia  de

Servicios  Sociales  de Castilla  y León  presentarán  una  memoria  relativa  a dichos  centros  y

programas.

*  Sustituir  las bajas  y reducciones  de jornada  del personal  técnico  financiado  por  este

programa  en el Acuerdo  Marco,  en caso  de darse,  de la forma  más  rápida  posible  y en todo

caso,  en el plazo  máximo  de dos  meses,  a contar  desde  la fecha  de inicio  de la baja  o

reducción  de la jornada.

14



'¡ 8 6

'  Junta  de
Castilla  y León

Servicios  Sociales
de  Castilla  y León

*  Elaborar  una  memoria  del programa  de acuerdo  con  el modelo  establecido,  cuyo plazo

de presentación  máximo  será  28 de febrero  o siguiente  día hábil  del año  siguiente  al de la

anualidad  objeto  de la memoria.

*  Memoria  de  personal,  de  acuerdo  con  el  modelo  establecido,  cuyo plazo de

presentación  máximo  será  el 31 de diciembre  o siguiente  día hábil  del año  siguiente  al de la

anualidad  objeto  de la memoria.

*  En el caso  de los equipos  de inclusión  social  se presentarán  Informes  de Seguimiento

de  Actuaciones  según  modelo  (ISA).

*  Seguimiento  económico  de obligaciones  y pagos  de acuerdo  con  el modelo  y plazos

que  se establezcan.

3.2.-  Prestación  económica  para  necesidades  básicas  de  subsistencia  en situación

de urgencia  social.

d) Criterios  para  la determinación  de la cuantía:

Se determinará  en función  de la demanda  de esta  prestación,  y sin superar  el 65% para

los gastos  derivados  del servicio.

programan  actuaciones  para  la recuperación  de las  zonas  afectadas  por  incendios  forestales

en el verano  de 2025,  esta  prestación  económica  u otras  ayudas  podrán  ser  destinadas  a

financiar  los gastos  derivados  del alojamiento  temporal de las personas  cuya vivienda

habitual  haya sido afectada  por los incendios,  mientras se produce  la reparación o

acondicionamiento  de la misma.

Se deberá  aportar  en la justificación  una  memoria  en la que  conste número  de usuarios

afectados  a los que  se ha concedido  dichas  ayudas  y el impoíe  de la ayuda.

Se consignará  en el certificado  del interventor  de forma  separada  el reconocimiento  de

obligaciones  y pago  de estas  ayudas.

EI coste  de estas  ayudas  para  financiar  los gastos  derivados  del alojamiento  temporal  de

las personas  cuya  vivienda  habitual  haya  sido  afectada  por  los incendios  forestales  será

asumido  en su totalidad  por  la Gerencia  de Servicios  Sociales  de Castilla y León, no siendo

cofinanciado  por  las entidades  locales.
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Excepcionalmente,  para  el acceso  a estas  ayudas  no se tendrán  en cuenta  los ingresos

anuales  de la unidad  familiar.

3.5.-  Servicio  de apoyo  preventivo  a la infancia  y a la adolescencia  en situación  de

riesgo.

D) Programas  "Crecemos"  de centros  infantiles  de O a 3 años  de apoyo  a familias

y a la conc¡liación  de la v¡da  familiar  y laboral.

Con  la dotación  presupuestaria  indicada  en la tabla  nº 19 del  anexo  ll del  Acuerdo  de 28

de diciembre  de 2023,  modificada  5 de diciembre  de 2024,  de la Junta  de Castilla  y León.

Objeto:

Financiación,  a través  de las diputaciones  provinciales,  del mantenimiento  de los centros

infantiles  con atención  integral  a los niños  de ü a 3 años,  adscritos  al programa  "Centros

Crecemos",  de titularidad  de entidades  locales  del medio  rural,  inscritos  en el Registro  de

Centros  Infantiles  para  la conciliación  de la vida  familiar  y laboral  en Castilla  y León  teniendo

la consideración  de gastos  subvencionables  los siguientes:

*  EI coste  salarial  del personal  técnico  necesario  para  prestar  servicio  en los términos

*  Otros  gastos  derivados  del funcionamiento  del centro  Crecemos  que  excedan  de la

aportación  de la diputación  provincial.

Se establece  un total  de 263  centros  Crecemos.  La apoíación  de la Junta  de Castilla  y

León a cada  diputación  provincial  asciende  a un impoíe  de 29.943  € por cada  centro

Crecemos  cuyo  funcionamiento  se ajuste  a los parámetros  establecidos  en el apartado

"Criterios  para  la determinación  de la cuantía".

Parámetros  de distribución:

a) Objetivos:

*  La cuantía  concedida  tendrá  por objeto  financiar  los gastos  necesarios  para dar

continuidad  al programa  "Centros  Crecemos",  con actuaciones  de atención  integral a

menores  de 0 a 3 años  en el ámbito  rural  en centros  de hasta  4 5 plazas.

*  Favorecer  la conciliación  de la vida  personal,  familiar  y laboral  de las familias  que  viven

en el medio  rural.
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*  Impulsar  la función  social  de la atención  de menores  de 0 a 3 años  en centros  de

atención  infantil,  como  factor  básico  de equidad  y clave  para  compensar  desigualdades  de

paíida  y evitar  situaciones  de exclusión  social.

*  Ofrecer  a las familias  que  residen  en el medio  rural  un recurso  de conciliación  que  se

ajuste  al máximo  de horas  previstas  para  una  jornada  laboral  diaria.

b) Criterios  para  la concesión:

Criterio  general  para  todos  los centros  Crecemos:

*  Demanda  de plazas  por  las familias  no superior  a 15 menores  de 0 a 3 años.  En caso

de existir  una  demanda  superior  a la referida  no se concederá  financiación  por  la Junta  de

Castilla  y León.

Criterios  específicos  para centros  que estuvieran  en funcionamiento  como  centros

Crecemos  con  anterioridad  a la firma  del  Acuerdo  Marco  o de las adendas  que  se  formalicen:

*  Que  se encuentren  inscritos  en el Registro  de Centros  Infantiles  para  la conciliación

de la vida  familiar  y laboral  en Castilla  y León,  regulado  por  el Decreto  143/2003,  de 18 de

diciembre.

@ Solo  se financiarán  aquellos  centros  Crecemos  que no se adhieran  al programa  de

gratuidad  del primer  ciclo  de  educación  infantil  financiado  por  la Consejería  de Educación  de

Castilla  y León  a partir  del curso  escolar  2024-2025  y posteriores.

Criterios  específicos  para  solicitudes  de concesión  de subvención  de nuevos  centros

Crecemos:

Solo  se financiarán  las solicitudes  de nuevos  centros  Crecemos  cuando  se cumplan  los

siguientes  requisitos:

*  Inscripción  del  centro  Crecemos  en  el  Registro  de  Centros  Infantiles  para  la

conciliación  de la vida  familiar  y laboral  en Castilla  y León,  regulado  por  el Decreto  1 43/2003,

de 18 de diciembre.

*  No se financiarán  nuevas  unidades  en municipios  en los que ya exista  un centro

Crecemos.

*  No se financiarán  como  centros  Crecemos  las escuelas  infantiles  autorizadas  y

registradas  por  la Consejería  de Educación.
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*  En el municipio  en el que  vaya  a ubicarse  el centro  Crecemos  no podrá  haber  ningún

otro  recurso  público  o privado  que  preste  atención  a menores  de edades  comprendidas  entre

0 a 3 años  en horario  lectivo.

c) Criterios  para  la determinación  de la cuantía  a conceder

*  Disponibilidades  presupuestarias  existentes  para  esta  línea  de financiación.

*  Se establece  un coste  total  de cada  centro  Crecemos  de 33.800,28  € a partir  del año

2024.

*  La apoíación  de la Junta  de Castilla  y León  a cada  diputación  provincial  asciende  a

un importe  de 29.943  € por  cada  centro  Crecemos  que  se ajuste  a los siguientes  parámetros:

-  Funcionamiento  del centro  durante  12 meses  al año.

- Oferta  de un horario  de prestación  del servicio  máximo  de 8 horas  diarias  de lunes

a viernes.

-  EI servicio  será  gratuito  para  los/as  usuarios/as.

- Aportación  de la diputación  provincial  de 3.857,28  € por  cada  centro  Crecemos,  con

independencia  del  número  de horas  diarias  de servicio  que  se presten  en cada  uno  de ellos.

ajuste  a los parámetros  referidos  se reducirá  conforme  a los siguientes  criterios:

-  Por cada  mes  completo  que  un centro  Crecemos  no esté  en funcionamiento  la

apoíación  de la Junta  de Castilla  y León  se reducirá  en 2.495,25  € . Esta  reducción  no se

aplicará  cuando  el no funcionamiento  del centro  venga  motivado  por  el disfrute  del período

o períodos  vacacionales  del  personal  técnico  que  atienden  a los menores.

- Cuando  no exista  necesidad  de prestar  8 horas  diarias  de servicio  de lunes  a viernes

este  extremo  deberá  acreditarse  de forma  expresa  por  la diputación  provincial.  Acreditada

esta  situación,  cuando  un centro  Crecemos  preste  un servicio  de duración  inferior  a 7 horas,

la apoíación  de la Junta  de Castilla  y León  se reducirá  proporcionalmente  tomando  como

referencia  las 8 horas  máximas.  Esta  reducción  no se aplicará  cuando  proceda  aplicar  la

reducción  por  el no funcionamiento  del  centro  algún  mes,  previsto  en el apartado  anterior.

-  En caso  de establecerse  cuotas  obligatorias  para  los/as  usuario/as  la aportación  de

la Junta  de Castilla  y León  se reducirá  en su totalidad,  es  decir,  en 29.943  € , por  considerarse

un incumplimiento  de los requisitos  establecidos  en el presente  acuerdo.

18



Junta  de
Castilla  y León

Servicios  Sociales
de Castilla  y teón

i F,+í ()

Para  la liquidación  de la subvención  concedida,  cuando  la aportación  obligatoria  de

la diputación  provincial  no resulte  justificada  en su totalidad  de acuerdo  con lo recogido  en

las memorias  técnicas,  la aportación  de la Junta  de Castilla  y León  se reducirá  en la cuantía

resultante  de multiplicar  por  dos  la cantidad  que  la diputación  provincial  no haya  aportado.

Plazo  de ejecución:  Del 1 de enero  de 2024  al 31 de diciembre  de 2027.

Anticipo:  Podrá  realizarse  en los términos  autorizados.

Plazos  de  justificación:

EI plazo  máximo  para  justificar  el total  de las obligaciones  y los pagos  de la cantidad

anticipada  será  el 28 de febrero  o siguiente  día hábil  del año  siguiente  al de la anualidad

objeto  de justificación.

Para  el resto  de los pagos,  el plazo  máximo  para  su justificación  será  el 31 de octubre  o

sigu¡ente  d[a  hábil  del  año  siguiente  al de la anualidad  objeto  de justiíicación.

Obligaciones  de la entidad:

*  (:oordinar  la ejecución  del programa  en el ámbito  provincial.

*  Transferir  los fondos  a los municipios  de su provincia  participantes  en el programa

"Centros  Crecemos"

*  Seguimiento  económico  de obligaciones  y pagos  de acuerdo  con  el modelo  y plazos

que  se establezcan.

@ Decidir  las altas  y bajas  de los centros  Crecemos  participantes  en el programa,  en

función  de su viabilidad  y una  vez  haya  verificado  que  el centro  reúne  todos  los requisitos

recogidos  en este  Acuerdo.

*  Solicitar  a la Gerencia  de Servicios  Sociales  de Castilla  y León  la sustitución  de los

centros  Crecemos  incluidos  en el programa,  al menos  con 15 días  de antelación  a la fecha

a partir  de la cual  se pretenda  financiar  el nuevo  centro,  sin que  estos  cambios  supongan,

en ningún  caso,  incremento  del número  de centros  financiados.

*  Para  realizar  cualquier  modificación  que  pueda  surgir  en el desarrollo  y ejecución  de

los  programas,  referida  tanto  al  contenido  como  a la forma,  deberá  comunicarse,
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motivadamente,  con antelación  suficiente  para  su oportuna  aceptación  por paíe  de la

Gerencia  de Servicios  Sociales  de Castilla  y León.

*  Aportar  3.857,28  € por cada  centro  Crecemos  participante  en el programa,  para

financiar  los gastos  derivados  de su funcionamiento,  así como  el abono  de un seguro  de

responsabilidad  civil  que  habrá  de ser  contratado  por  los municipios  en los que  se desarrolla

el programa  "Centros  Crecemos".

*  Las  titulaciones  exigibles  al personal  técnico,  cuyos  gastos  salariales  se subvencionan,

serán  de maestro  con la especialización  en educación  infantil  o título  de grado  equivalente,

o el título  de técnico  superior  en educación  infantil  o equivalente.  Se valorará  de forma

preferente  la contratación  de víctimas  de violencia  de género,  personas  en situación  de

desempleo  de larga  duración,  mujeres  mayores  de 45 años  o personas  jóvenes  menores  de

30 años.

*  Los  municipios  que  cuenten  con  centros  Crecemos  deberán  ofertar  la jornada  máxima

de ocho  horas  diarias  siempre  que  exista  alguna  familia  que  la necesite  por motivos  de

conciliación  laboral  o familiar.  Únicamente  podrá  prestarse  una  jornada  inferior  en el caso

de que  se acredite  la no necesidad  de la misma.

*  Los municipios  en los que  se desarrolla  el programa  "Centros  Crecemos"  únicamente

podrán  recibir  cobros  derivados  de la oferta  de servicio  de comedor  prestado  por un

proveedor  externo  o por  personal  diferente  al habitual  del programa  y/o  establecimiento  de

horario  superior  a 8 horas/día.  Dichos  pagos  sólo serán  exigibles  a las familias  que

efectivamente  hagan  uso  de los citados  servicios.

*  Aplicar  los criterios  de acceso  previstos  en la normativa  para  las escuelas  infantiles

públicas  de primer  ciclo  de educación  infantil  en aquellos  centros  que  estén  calificados  como

educativos.

*  En los centros  no calificados  como  educativos,  en los supuestos  en que  exista  mayor

demanda  que  plazas  disponibles,  se establecerá  la siguiente  prioridad  para  el acceso  de los

menores  al centro:  nivel  de renta  de las familias  solicitantes,  familia  monoparental  en la que

el responsable  de la misma  se encuentre  trabajando,  familia  numerosa  en la que  trabajen

ambos  progenitores,  familias  en las  que  alguno  de sus  miembros  presente  una  discapacidad

igual  o superior  al 65%,  fam¡lias  en riesgo  de exclusión  social,  íamilias  solic¡tantes  de asilo

internacional  o con  estatuto  de refugiados,  resto  de familias  en las que  ambos  progenitores
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trabajen  los dos. De continuar  la mayor  demanda  se podrá  atender  a otro  tipo  de cargas

familiares  según  la priorización  de la tipología  de familias  anteriormente  indicada.  Los

menores  hijos  de víctimas  de violencia  de género,  cuando  precisen  plaza  por traslado,

podrán  acceder  a los centros  independientemente  de que haya  finalizado  el plazo  de

inscripción  o el centro  esté  completo.

@ Asimismo,  y teniendo  en cuenta  que  los centros  Crecemos  son  fundamentalmente  un

recurso  de conciliación  destinado  a la población  de Castilla  y León  que  reside  en el medio

rural,  en los criterios  de acceso  a los centros  que  se establezcan  por  las entidades  locales

se atenderá  principalmente  a esta  circunstancia  por  encima  de otro  tipo  de condicionantes.

*  Aquellos  centros  Crecemos  que  dispongan  de plazas  vacantes  por  no llegar  al máximo

de 15 solicitudes,  podrán  admitir  hasta  ese  número  a menores  entre  3 y 6 años  en el periodo

de vacaciones  escolares  de verano  durante  el cual  el centro  Crecemos  permanezca  abierto,

siempre  que  los menores  estén  empadronados  en Castilla  y León  y que  durante  el verano

no se celebre  el programa  Conciliamos  en el municipio  donde  se ubica  el centro  Crecemos

con plazas  vacantes.  En estos  casos  se aplicarán  los mismos  criterios  de admisión  que  se

recogen  en el párrafo  anterior.  En ningún  caso  se podrá  cobrar  cuota  a los  menores  de  estas

-e-da-de-s-qu-e-p-articipeíi  eíi  el piogiaiíia  en peíiudo  esLival.

*  Cumplimiento  de lo establecido  tanto  en el Acuerdo  27/2020  de 4 de junio  de la Junta

de Castilla  y León  por  el que  se establecen  las Directrices  sobre  difusión  de la identidad

corporativa  de la Administración  de la Comunidad  de Castilla  y León,  así  como  del Decreto

41 9/2003,  de 16 de octubre,  por  el que  se aprueba  la Identidad  Corporativa  de la Junta  de

Castilla  y León  respecto  a la imagen  institucional.

@ Además  de lo dispuesto  en el punto  anterior,  cada  diputación  provincial  deberá

garantizar  que los centros  Crecemos  se identifiquen  con la imagen  gráfica  del "Plan

Corresponsables"  y  los  logotipos  institucionales  del "Ministerio  de  Igualdad"  y de la

"Secretaría  de Estado  de Igualdad  y para  la Erradicación  de la Violencia  contra  las Mujeres"

y que  los ayuntamientos  titulares  de los centros  Crecemos  cumplen  las obligaciones  de todo

tipo  que  les afecten,  incluidas  las establecidas  en el Plan  Corresponsables.
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E) Personal  técn¡co  de apoyo  a las diputaciones  provinciales  para  el seguimiento

y coordinación  del  programa  Crecemos.

Con  la dotación  presupuestaria  indicada  en la tabla  nº 20 del anexo  Il del  Acuerdo  de  28

de diciembre  de 2023,  modificada  el 5 de diciembre  de 2024  y 21 de agosto  de 2025,  de la

Junta  de Castila  y León.

Objeto:

Financiación  de un/a  profesional  que  desarrollará  sus  funciones  en dependencias  de

cada  una  de las diputaciones  provinciales  para  el seguimiento  y coordinación  del programa

"Centros  Crecemos",  teniendo  la consideración  de gasto  subvencionable  la totalidad  del

coste  de un/a  trabajador/a  del  grupo  ll con  funciones  de  dirección  y coordinación,  con  jornada

laboral  de 7 horas  diarias  de lunes  a viernes,  incluidas  las cotizaciones  por  cuota  patronal  a

la Seguridad  Social  (se cifra  la aportación  en 41302,00  € anuales  por  técnico).

Parámetros  de distribución.

a) Objetivos:

para  asegurar  la calidad  de la atención  y su correcto  funcionamiento.

*  Proporcionar  apoyo  a las diputaciones  provinciales  en la gestión  del programa

"Centros  Crecemos".

*  Proporcionar  apoyo  a las entidades  locales  en la planificación  de la actividad  de los

centros  Crecemos,  y colaborar  con  ¡os profesiona¡es  que  están  cargo  de ¡os menores  de¡

programa.

*  Realizar  informes  periódicos  sobre  los recursos  de conciliación  existentes  en la

provincia  para  niños  de O a 3 años,  así  como  informes  específicos  de los centros  cuando  así

se le requiera  por  la Gerencia  de Servicios  Sociales  de Castilla  y León.

*  Efectuar  la grabación  de los datos  de impacto  del cada  centro  Crecemos  en el

aplicativo  informático  que se disponga,  así como  recopilar  los datos  de cada  centro

Crecemos  necesariamente  en un formato  Excel  para  su envío  a la Gerencia  de Servicios

Sociales  de Castilla  y León  como  parte  de la memoria  justificativa  de la subvención.
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*  Velar  por el cumplimiento  de las obligaciones  que incumben  a los ayuntamientos

titulares  de los centros  Crecemos  en materia  de autorizaciones  de apertura,  normativa

vigente  en materia  sanitaria,  de  accesibilidad,  de prevención  de riesgos  laborales  y cualquier

otra  que  afecte  a la apertura  y funcionamiento  del centro  Crecemos  como  instalación  de

pública  concurrencia.

*  Velar  por el cumplimiento  de las obligaciones  que incumben  a los ayuntamientos

t¡tulares  de los centros  Crecemos  en re¡ación  con  el Plan  Corresponsables.

b) Criterios  para  la concesión:

*  La persona  que  ejerza  la actividad  cuyos  gastos  salariales  se subvencionan,  deberá

estar  en posesión  de alguna  de las siguientes  titulaciones:

- Grado  en maestro  con  la especialización  en educación  infantil  o primaria,  o

equivalente.

- Otros  grados  universitarios  relacionados  con  áreas  socioeducativas,  ciencias

sociales  o jurídicas  y de gestión  administrativa.

- Técnico  en Gestión  Administrativa  u otros  títulos  pertenecientes  a la familia

- Técnico  Superior  en Gestión  Administrativa  y Contabilidad.

*  Además  de las funciones  propias  de su grupo  y titulación,  desarrollará  tareas  de

dirección  y coordinación.

*  La persona  que ejerza  la actividad  actuará  como  interlocutor  con la Gerencia  de

Servicios  Sociales  de Castilla  y León,  y no le podrán  ser  atribuidas  otro  tipo  de funciones  o

tareas  que  no correspondan  al programa  "Centros  Crecemos".

c) Criterios  para  la determinación  de la cuantía  a financiar:

*  Disponibilidades  presupuestarias  existentes  para  esta  línea  de financiación.

*  Se establece  un módulo  económico  de 41.095  € /año  por  contrato.

Plazo  de ejecución:  Del 1 de enero  de 2024  al 31 de  diciembre  de 2027.

Anticipo:  Podrá  realizarse  en los  términos  autorizados.

Plazos  de justificación:
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EI plazo  máximo  para  justificar  el total  de las obligaciones  y los pagos  de la cantidad

anticipada  será  el 28 de febrero  o siguiente  día hábil  del año  siguiente  al de la anualidad

objeto  de justificación.

Para  el resto  de los pagos,  el plazo  máximo  para  su justificación  será  el 31 de octubre  o

siguiente  día hábil  del año  siguiente  al de la anualidad  objeto  de justificación.

Obligaciones  de la entidad:

*  Disponer  de un técnico  con la categoría  referida  para  el ejercicio  de estas  funciones,  a

jornada  completa  y con  dedicación  exclusiva,  y asumir  todas  las  responsabilidades

derivadas  de la relación  contractual  en virtud  de la cual  se preste  el servicio.  Las  entidades

podrán  disponer  de este  técnico  a través  de cualquier  instrumento  permitido  por el

ordenamiento  jurídico  (contratación  de personal,  contratación  de servicios,  etc...).

*  Facilitar  al técnico  un espacio  y los recursos  materiales  necesarios  para  el ejercicio  de

su actividad.

@ Sustituir  al técnico  en caso  de vacante  o incapacidad  temporal  de larga  duración.

*  Comunicar,  a la Gerencia  de  Servicios  Sociales  de  Castilla  y León  los datos  del  técnico,

adJuntandO  COpla del Contrato  O certiticado  de dedicacion  eXCluSIVa.

*  Seguimiento  económico  de obligaciones  y pagos  de acuerdo  con el

que  se establezcan.

modelo  y plazos

*  Planificar  la actividad  de coordinación  y seguimiento  de los centros  Crecemos.

3.7.-  Servicio  de ayuda  a domicilio  a menores.

Con  la dotación  presupuestaria  indicada  en la tabla  nº 22 del  anexo  ll del  Acuerdo  de 28

de diciembre  de 2023,  de la Junta  de Castilla  y León.

Objeto:

Financiación  del servicio  de ayuda  a domicilio  a menores.

Destinatarios:

*  Menores  de entre  0 y 17 años  en situación  de desprotección,  así como  las familias  de

dichos  menores  que  requieran  dicho  apoyo  para  la atención,  educación  y cuidado  de sus

hijos.  Los  titulares  de la prestación  en estos  casos  serán  los propios  menores.
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*  Familias  con graves  cargas  que tienen  a su cuidado  menores  de edad.  En estos

supuestos  los titulares  de la prestación  serán  la persona  o personas  cuidadoras  del menor.

Se  entenderá  como  graves  cargas  aquellas  en las que  se den  alguna  de estas  situaciones:

-  Personas  cuidadoras  de menores  de 21 años  con discapacidad,  dando  prioridad  a:

s Personas  cuidadoras  de menores  de 21 años  con discapacidad  y necesidad

de apoyo  de 3ª persona,  priorizando  a aquellos  menores  con  grado  Il y lll de

dependencia.

n Personas  cuidadoras  de menores  que  finalizan  la prestación  de atención

temprana,  y tengan  necesidades  de atención  y cuidado  que  dificulten  la vida

familiar  y laboral.

-  Familias  monoparentales  con algún  menor  de 16 años  a su cargo,  que  precise  de

esta  prestación  para  facilitar  la conciliación  de la vida  familiar  y laboral.

- Cualquier  otra  situación  en la que  se valore  técnicamente  que  esta  prestación  es

adecuada  para  el cuidado  de los menores  de edad.

Parámetros  de Distribución:

a) Objetivos:

La permanencia  del menor  con  su familia,  apoyando  a ésta  en sus  responsabilidades  de

atención  para  con él, que  se orientará  a compensar  las limitaciones  de autonomía  y las

carencias  obstaculizadoras  de la integración  familiar  mediante  ayudas  profesionales  de tipo

personal,  socioeducativo,  doméstico  o social  para  la realización  de  las  actividades

cotidianas.

b) Programas:

*  Servicio  de ayuda  a domicilio,  regulado  en el Decreto  269/1998,  de 17 diciembre  por

el que  se regula  la prestación  social  básica  de la Ayuda  a Domicilio.

*  Comidas  a domicilio  (Catering).

*  Lavandería  a domicilio.

*  Apoyo  en las tareas  de atención  a necesidades  básicas  de cualquier  tipo  (físicas,

psíquicas,  educativas,  de cuidado,  de acompañamiento,  etc....)  de menores  de entre  0 y 17

años  que  se encuentren  en situación  de desprotección  o sus  familias  con graves  cargas,
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pudiéndose  prolongar,  en este  segundo  supuesto,  hasta  que  cumplan  los 21 años  en caso

de cuidados  personalizados  de personas  con discapacidad  o diversidad  funcional,  para

facilitar  la conciliación  familiar.

c) Criterios  para  la financiación:

Lo establecido  en el art. 48  g) de la Ley  16/2010  de Servicios  Sociales,  de Castilla  y León.

d) Criterios  para  la determinación  de la cuantía:

Partiendo  de lo otorgado  en el año  anterior  a cada  corporación  local  y en función  de la

disponibilidad  presupuestaria  y sin superar  el 90%  para  los gastos  derivados  del  servicio,  los

incrementos  se distribuirán  de acuerdo  con  los siguientes  criterios:

*  EI primer  criterio  atendiendo  a la cifra  de la población  oficial  de O a 17 años  en cada

entidad  local,  con  un importe  de 12 € por  cada  menor.

*  Un segundo  criterio  será  referido  al ámbito  rural  o urbano  de la entidad  local,  asignando

una cantidad  de 3.850  € por ayuntamiento  de más de 20.000  habitantes  y 6.000  € por

diputación  provincial.

tienen  intervención  gravadas  en Sistema  de Acceso  Unificado  a los Servicios  Sociales

(SAUSS)  por  el personal  técnico  de los equipos  de atención  a la familia  considerando  que

este  responde  a una  ponderación  de un 1 5%  del  importe  asignado  por  el criterio  de población

menor  de edad.

Las entidades  locales  podrán  además  disponer  de la financiación  complementaria

adicional  que  consideren  oportuna  para  la atención  y mejora  de la prestación.

Posibilidades  de modificación  y revisión  de la ayuda:  Sí

Posibilidades  de  subcontratación:  Sí

Plazo  de ejecución:  Del 1 de enero  de 2024  al 31 de diciembre  de 2027.

Anticipo:  Podrá  realizarse  en los términos  autorizados.

Plazos  de justificación:

26



Junta  de
Castilla  y León «,,SdeecraVSt;ICII'la0ySLCS00nCíaleS

198

EI plazo  máximo  para  justificar  el total  de las obligaciones  y los pagos  de la cantidad

anticipada  será  el 28 de febrero  o siguiente  día hábil  del año siguiente  al de la anualidad

objeto  de justificación.

Para  el resto  de los pagos,  el plazo  máximo  para  su justificación  será  el 31 de octubre  o

siguiente  día hábil  del  año  siguiente  al de la anualidad  objeto  de justificación.

Obligaciones  de la entidad:

*  La aportación  financiera  de la corporación  local  será  como  mínimo  la que  establece  el

artículo  110.6  de la Ley  16/201  0, de 20 de diciembre.

*  Se aplicará  en el acceso  a la prestación  lo establecido  en la Orden  FAM 1057/2007,

de 31 de mayo,  por  la que  se regula  el baremo  para  la valoración  de las solicitudes  de acceso

a la Prestación  Social  Básica  de la Ayuda  a Domicilio  en Castilla  y León.

*  La concesión  de la prestación  de Ayuda  a Domicilio  para  Menores  requerirá:

Valoración  de las necesidades  de la familia  respecto  al cuidado  del menor  o

menores  de la unidad  familiar.

Valoración  de las necesidades  de cada  menor  de la unidad  familiar,  cada  uno  de

Previa  propuesta  del  Equipo  de  segundo  nivel,  Equipos  de  Protección  e

Intervención  Familiar  (EPIF),  cuando  el menor  se encuentre  en situación  de desprotección

por  riesgo  grave,  indicando  en  la misma  las  necesidades  a observar  en  el  Plan

Individualizado.

*  Las  horas  concedidas  a cada  usuario  se ajustarán  a lo previsto  en el Decreto  269/1  998,

de "I 7 diciembre.

No obstante,  lo anterior,  la intensidad  máxima  de actuación  para  cada  función  referida

podrá  ampliarse  el tiempo  que  resulte  adecuado  según  las necesidades  de cada  caso,  sin

que  en ningún  caso  el tiempo  máximo  de prestación  del  servicio  pueda  exceder  los límites

señalados  en el artículo  9.2 del  Decreto  269/1998,  de ü 7 de diciembre.

*  Elaboración  de una memoria  anual  del Servicio  de Ayuda  a Domicilio  a Menores

conforme  al modelo  establecido  y remisión  de esta  al Servicio  de Protección  a la Infancia,

cuyo  plazo  de presentación  máximo  será  el 15 de febrero  o siguiente  día hábil  del año

siguiente  al de la anualidad  objeto  de la memoria.
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4.-  PLANES  LOCALES,  PROGRAMAS  PRIORITARIOS  SOBRE  DROGAS  Y
PREVENCIÓN  DE  TRASTORNOS  ADICTIVOS  SIN  SUST  ANCIA.

4.1.-  Planes  locales  sobre  drogas.

Con  la dotación  presupuestaria  indicada  en la tabla  nº 24 del anexo  Il del  Acuerdo de 28
de diciembre  de 2023,  modificado  el 5 de diciembre  de 2024  y 2"1 de agosto de 2025, de la
Junta  de Castilla  y León.

Objeto:

Contribuir  a la financiación  de un técnico  para  la coordinación  del Plan local  sobre
adicciones  de la Corporación  Local,  regulado  en la Ley 3/1994,  de 29 de marzo,  de
Prevención,  Asistencia  e Integración  Social  de Drogodepend¡entes  de Castilla  y León.

Parámetros  de distribución:

a) Objetivos:

Son  funciones  del  técnico  coominador  del Plan  local  sobre  drogas  las siguientes:
*  La  información  y asesoramiento  en  materia  de adicciones  a la ciudadanía,  la
moción  de la oarticioaciónsocialenIasactuac¡ones-del-plan-loeal-y-el-apeye-téemee-y

formación  a entidades  e instituciones  que  desarrollen  sus  actividades  en el ámbito territorial.
*  La captación  de participantes,  seguimiento  y evaluación  de los programas  acreditados

de prevención  y actuaciones  prioritarias  establecidas  por  el Plan  autonómico  de adicciones,
en coordinación  con  otros  profesionales  del  sistema  de servicios  sociales  y educativo,  u otras
entidades  con  las que  fuera  necesario.

*  EI impulso,  coordinación  y evaluación  de las actuaciones  del Plan  local,  colaborando,

con  el envío  de los  datos  requeridos,  en la elaboración  de  la Memoria  anual  del Plan Regional
sobre  drogas.

*  Colaboración  con  las secciones  de drogas  de las Gerencias  Territoriales  de Servicios
Sociales  en el desarrollo  de programas  esco¡ares/extraescolares  y otras actuaciones  que se
impulsen.

*  La participación  en órganos  de coordinación  de la entidad  local  y en las comisiones

locales  de coordinación,  así como  en otras  establecidas  por  el Comisionado  Regional  para
la Droga.
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*  La colaboración  en el desarrollo  de estudios  e investigaciones  en materia  de drogas  y

la participación  en la formación  organizada  por  el Comisionado  Regional  para  la Droga,

especialmente  en la formación  del Currículo  Europeo  de prevención.

*  Aquellas  otras  que  puedan  ser  asignadas  y que  estén  vinculadas  a las competencias

atribuidas  a las corporaciones  locales  por  la Ley  3/1994.

b) Criterios  para  la financiación.

*  Los establecidos  en el afüculo  55 de la Ley  3/1994,  de 29 de marzo,  de prevención,

asistencia  e integración  social  de drogodependientes  de Castilla  y León.

*  Disponer  de al menos  un técnico  para  la coordinación  del Plan  local  sobre  drogas  con

una  dedicación  total  de media  o jornada  completa.  EI técnico  deberá  contar  con  formación

universitaria  en disciplinas  sanitarias,  sociales  o educativas,  con  las siguientes  titulaciones:

psicología,  trabajo  social,  educación  social,  pedagogía,  medicina,  enfermería.  Se admitirán

titulaciones  universitarias  en otras  disciplinas,  solamente  en aquellos  casos  de profesionales

que  viniesen  desempeñando  la función  de  técnico  coordinador  con  anterioridad  al 1 de  enero

de  2025.  Además  de  la citada  titulación  universitaria,  será  necesaria  formación

cornplemenlaiia  en el camp-o-d-e-la-6-dí-ú-gudepei  idei  iciab,  t=ibp-e-cralm-ente-en-el-ámbito-de-la

prevenciÓn

c) Criterios  para  la determinación  de la cuantía  económica.

En función  de las disponibilidades  presupuestarias  existentes,  la financiación  responderá

al equivalente  a los gastos  salariales  y de Seguridad  Social  generados  por  el personal

técnico  que  preste  sus  servicios  en la Administración  de la Comunidad  Autónoma,  a tenor

de lo establecido  en el Convenio  Colectivo  del personal  de servicios  de la Junta  de Castilla

y León  vigente  en cada  momento;  en función  de la categoría  profesional  y de forma

proporcional  al porcentaje  de  jornada  dedicada  y de su periodo  de prestación  de servicios

para  el desarrollo  de las actuaciones  del Plan  Local  de  adiciones.

Posibilidades  de modificación  y revisión  de la ayuda:  Sí.

Posibilidades  de transferir  los créditos  a otras  finalidades  distintas  a las del ámbito  de las

adicciones:  No.
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Posibilidades  de subcontratación:  No.

Plazo  de ejecución:  Del 1 de enero  de 2024  al .31 de diciembre  de 2027.

Anticipo:  Podrá  realizarse  en los términos  autorizados.

Plazos  de justificación:

EI plazo  máximo  para  justificar  el total  de las obligaciones  y los pagos  de la cantidad

anticipada  será  el 28 de febrero  o siguiente  día hábil  del año  siguiente  al de la anualidad

objeto  de justificación.

Para  el resto  de los pagos,  el plazo  máximo  para  su justificación  será  el 31 de octubre  o

siguier'ite  día hábil  del año  siguiente  al de la anualidad  objeto  de justificación.

Obligaciones  de la entidad:

*  Tener  aprobado  un Plan  local  sobre  drogas,  de acuerdo  con  las funciones  atribuidas  a

las entidades  locales  por la Ley 3ñ994,  de 29 de marzo,  de prevención,  asistencia  e

integración  social  de drogodependientes  de Castilla  y León,  y con  los criterios,  directrices  y

medidas  de coordinación  general  establecidas  en el Plan  Autonómico  sobre  Adicciones.

sean  precisos  para  el desarrollo  del Plan  local  sobre  drogas  o adicciones  y el cumplimiento

de la cofinanciación  establecido  por  la Ley  3/1994.

*  Justificar  la contratación  del técnico  coordinador,  formación  académica,  jornada  de

dedicación  específica  al plan local,  bajas  laborales  y sustitución  en su caso,  así como  la

ejecución  de las actividades  prioritarias  realizadas,  siguiendo  los criterios  y las directrices

técnicas  que  se establezcan  por  la Gerencia  de  Servicios  Sociales  de Castilla  y León  a través

del Comisionado  Regional  para  la Droga.

*  Elaborar  una  Memoria  anual  del Plan  local  sobre  drogas  de acuerdo  con  los modelos

establecidos  por  el Comisionado  Regional  para  la Droga,  con indicación  de las actividades

realizadas,  hayan  sido  éstas  o no objeto  de la presente  financiación,  y de los resultados

obtenidos,  cuya  presentación  se deberá  realizar  como  máximo,  el 31 de enero  del año

siguiente  a la ejecución  de las actuaciones.

@ AI ser el técnico  del Plan Local  responsable  del impulso  de los programas  de

prevención  familiar  y reducción  del  consumo  de alcohol  y sus  problemas  asociados,  y de los
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programas  de sensibilización,  información  y prevención  de comportamientos  de riesgo

relacionados  con los trastornos  adictivos  sin sustancia;  en caso  de una  ejecución  global  de

ambos  programas  inferior  al 66% de la cuantía  financiada  para ambos  programas,  se

minorará  el 20%  de la financiación  de dicho  profesional,  si la ejecución  fuese  inferior  al 33%

se minoraría  el 40%  de la financiación  de dicho  profesional.

4.2.-  Prevenc¡ón  familiar  y reducción  del  consumo  de alcohol  y de  sus  problemas

asociados.

Con  la dotación  presupuestaria  indicada  en la tabla  nº 25 del anexo  ll del  Acuerdo  de 28

de diciembre  de 2023,  de la Junta  de Castilla  y León.

A) Prevención  familiar  del consumo  de drogas.

Objeto:

Contribuir  al desarrollo  de programas  de prevención  familiar  acreditados  del  consumo  de

drogas  basados  en la evidencia  científica.

Parámetros  de distribución:

a) Objetivos.

*  Actuaciones  sistemáticas  y acreditadas  de prevención  de adicciones  dirigidas  a las

familias,  según  el nivel  de riesgo,  mediante  el entrenamiento  en habilidades  parentales,

sociales  y de comunicación.

*  Mantener  el servicio  acreditado  de intervención  con menores  y jóvenes  con consumo

problemático  de drogas  y sus  familias.

b) Programas:

*  Programa  "Moneo",  dirigido  a padres  y madres  con hijos  e hijas  de 9 a 16  años  en un

contexto  de prevención  universal.

@ Programa  "Dédalo",  dirigido  a familias  que  tienen  hijos  e hijas  con  edades

comprendidas  entre  los 9 y 13 años,  en los que  se detectan  problemas  de adaptación  y

rendimiento  escolar,  problemas  precoces  y persistentes  de conducta  que  por  su intensidad

no requieren  una  intervención  terapéutica  especializada.
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*  Programa  de Competencia  Familiar  (PCF),  dirigido  a familias  vulnerables  con hijos  e

hijas  de 14 a 16 años.

*  "Programa  de Prevención  Familiar  Indicada"  del Ayuntamiento  de León  a través  de un

servicio  acreditado  de intervención  con menores  y jóvenes  con consumo  problemático  de

drogas  y sus  familias.

c) Criterios  para  la financiación.

*  Los establecidos  en el arUculo  55 de la Ley  3/1994,  de 29 de marzo,  de prevención,

asistencia  e integración  social  de drogodependientes  de Castilla  y León.

*  Disponer  de personal  técnico  para  la aplicación  de los programas  preventivos  que

cuente con el perfil  profesional,  acreditación,  experiencia  y formación  según  el programa,

siguiendo  los criterios  establecidos  por  el Comisionado  Regional  para  la Droga.

*  Disponer  de servicios  acreditados  de intervención  con  menores  y jóvenes  con

consumo  problemático  de drogas  y sus  familias  (prevención  familiar  indicada/recurso  de

referencia  de prevención)  y por  tanto  del  personal  necesario  y su correspondiente  dedicación

(al menos  con  un profesional  de la psicología  como  técnico  principal  a jornada  completa).

d) Criterios  para  determinación  de la cuantía  económica.

En función  de las disponibilidades  presupuestarias  existentes  y de los grupos  que la

corporación  local  realice  de cada  programa,  según  los criterios  y las directrices  técnicas

establecidas  por la Gerencia  de Servicios  Sociales  de Castilla  y  León a través  del

Comisionado  Regional  para  la Droga.

*  Captación  de participantes  y desarrollo  del programa  "Moneo":  650  € por  cada  grupo

desarrollado  en capital  de provincia  y 800  € en localidades  no capital  de provincia.  Si se

desarrollan  con colectivos  con necesidades  específicas  (inmigrantes  con dificultades  de

idioma;  familias  con miembros  con discapacidad  sensorial  y/o intelectual):  890  € por  cada

grupo  en capital  de provincia  y 1.040  € en localidades  no capital  de provincia.

*  Captación, motivación  de participantes  y desarrollo  del programa  "Dédalo":  4.250  €

desarrollado  en capital  de provincia  y 4.650  € en localidades  no capital  de provincia.
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*  Captación,  motivación  de participantes  y desarrollo  del Programa  de Competencia
Familiar  (PCF):  3.700  € desarrollado  en capital  de provincia  y 4.100  € por grupo  en
localidades  no capital  de provincia.

*  Sólo  se considerarán  como  intervención  grupal  de los programas  anteriores  aquellas
en las que  finalicen  un mínimo  de 5 personas.

*  Captación,  motivación  de participantes  y desarrollo  del programa  de Prevención
indicada  acreditado:  12.500  € para  gastos  fijos  y 500  € por  cada  familia  atendida  al año  hasta
un máximo  de 38.000  € anuales,  con el ajuste  correspondiente  si hay  una suspensión  de la
prestación  de la atención  de los casos.

*  500  € anuales  como  máximo  para  la utilización  de herramientas  o plataformas  de
internet  que  mejoren  el desarrollo  de los programas  de prevención  familiar.

Posibilidades  de modificación  y revisión  de la ayuda:  Sí.

Posibilidades  de transferir  los créditos  a otras  finalidades  distintas  a las del ámbito  de las
adicciones:  No.

Posibilidades  de  subcontratación:  Sí,  total  o parcialmente,  excepto  los servicios
acreditados  de intervención  con menores  y jóvenes  con  consumo  problemático  de drogas  y
sus  familias  que  no podrán  ser  subcontratados.

Plazo  de ejecución:  Del 1 de enero  de 2024  al 31 de diciembre  de 2027.

Anticipo:  Podrá  realizarse  en los términos  autorizados.

Plazos  de justificación:

EI plazo  máximo  para  justificar  el total  de las obligaciones  y los pagos  de la cantidad
ant¡cipada  será  el 28 de febrero  o siguiente  día hábil  del año  siguiente  al de la anualidad
objeto  de  justificación.

Para  el resto  de los pagos,  el plazo  máximo  para  su justificación  será  el 3a1 de octubre o
siguiente  día hábil  del  año  siguiente  al de la anualidad  objeto  de  justificación.
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Obligaciones  de la entidad:

*  Tener  aprobado  un  Plan  local sobre  adicciones,  de acuerdo  con las funciones

atribuidas  a las entidades  locales  por la Ley 3/1994,  de 29 de marzo,  de prevención,

asistencia  e integración  social  de drogodependientes  de Castilla  y León,  y con los criterios,

directrices  y medidas  de coordinación  general  establecidas  en el Plan  Autonómico  sobre

Adicciones.

*  Apoíar  los medios  personales  y materiales,  así  como  los fondos  complementarios  que

sean  precisos  para  el desarrollo  de los programas  de Prevención  Familiar  del Consumo  de

drogas  objeto  de financiación.

*  Realizar  los programas,  el seguimiento  y la evaluación  de acuerdo  con  los criterios  y

las directrices  técnicas  que  se establezcan  por  la Gerencia  de Servicios  Sociales  de Castilla

y León  a través  del  Comisionado  Regional  para  la Droga.

*  Cumplir  los  criterios  de capacitación  previa  de los  profesionales  encargados  de aplicar

los programas.

*  Seguimiento  económico  de obligaciones  y pagos  de acuerdo  con  el modelo  y plazos

que  se establezcan.

B) Reducción  del consumo  de alcohol,  tabaco  y otras  drogas  y de sus problemas

asociados,  especialmente  en menores  de edad  y otros  colectivos  de riesgo.

Objeto:

Desarrollo  de las acciones  previstas  en la Guía  práctica  para  reducir  el consumo  de

alcohol  y el Plan  autonómico  de Castilla  y León  sobre  adicciones,  así  como  otras  actuaciones

de prevención  basadas  en la evidencia  o de intervención  con  colectivos  de riesgo  y apoyo  a

asociaciones  rurales  de alcohólicos  rehabilitados  para la reinserción  social  de personas

dependientes  del  alcohol.

Parámetros  de distribución:

a) Objetivos.

*  Reducir  las principales  consecuencias  negativas  derivadas  del consumo  problemático

de bebidas  alcohólicas,  otras  drogas,  así  como  el uso inadecuado  de hipnosedantes  en la
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población  adulta:  borracheras,  atracones,  accidentes  de tráfico,  urgencias  hospitalarias  y

otros  problemas  sociales  y de  salud.

*  Retrasar  la edad  de inicio  en el consumo  y reducir  la accesibilidad  al alcohol  y otras

drogas  en menores  de 15 años.

*  Promover  la reinserción  social  de personas  rehabilitadas  o en proceso  de rehabilitación

de su adicción  al alcohol  en zonas  rurales.

b) Programas  y actuaciones.

b.l)  Desarrollo  de las siguientes  acciones  prioritarias  previstas  en la Guía  práctica  para

reducir  el consumo  de alcohol  y otras  actuaciones  de prevención  del consumo  de tabaco  y

sus  derivados,  bebidas  energéticas,  cannabis  e hipnosedantes  sin receta  basadas  en la

evidencia  o con  colectivos  de riesgo:

*  Formación  de responsables  municipales  y provinciales  y foros  en las alcaldías  (talleres

de 4 horas,  mínimo  2 horas).

*  Intervenciones  breves  con mediadores  en "botellones",  fiestas  patronales  y festivales

y en loca¡es  cerrados  o peñas.

*  rormación-de-empresaiius,  LiaLiajaduies  de hoste-I-e-ria,est-ab-I-eci-mi-entos  comerc¡-al-es-  --

de  venta  (tiendas,  supermercados,..)  y locales  de ocio  nocturno  para  la dispensación  y venta

responsable  de alcohol  (DRA).

*  Realización  de talleres  sobre  consumo  de alcohol  y de otras  drogas  y seguridad  vial

dirigidos  a jóvenes  (AUTO  y TRAT).

*  Realización  de actuaciones  individuales  estructuradas  o del taller  "OH.com"  para

adolescentes  y jóvenes  que  han  experimentado  problemas  legales,  sociales  y sanitarios  por

el consumo  de drogas.

*  Formación  de agentes  de la policía  municipal,  guardia  civil  y órganos  municipales  de

inspección  (recomendación  12 horas).

*  Formación  de mediadores  juveniles,  monitores  de ocio  y tiempo  libre  o agentes  de

salud  para  la prevención  del consumo  de alcohol  y de otras  drogas  en menores  y jóvenes

(recomendación  12 horas).

*  Desarrollo  de programas  de ocio  alternativo  preventivos  y programas  multicomponente

de prevención  comunitaria.
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*  Desarrollo  de un protocolo  de derivación  desde  policía  local  o guardia  civil  al programa

"ícaro",  formación  a los agentes,  a profesionales  y alumnado  en formación  de ambulancias

que  acuden  a eventos  festivos.

*  Desarrollo  del Taller  ¿Drogas  qué?  con alumnado  de los ciclos  formativos  de grado

medio  y superior  con  alumnado  universitario  o con  edades  equivalentes  (17-20  años)  en el

medio  comunitario.

*  Desarro¡lo  de talleres  de prevención  de¡ consumo  de alcoho¡  y otras  drogas  con

personas  con  discapacidad  intelectual  y mayores  de 65 años.

*  Realización  de sesiones  preventivas  sobre  drogas  en programas  de educación  de calle

o con menores  en situación  de riesgo,  (mínimo  6 sesiones).

*  Ampliación  de los espacios  libres  de humo  en el medio  comunitario.

*  Realización  de  intervenciones  informativas/formativas  sobre  la normativa  en

establecimientos  de material  y productos  derivados  del cannabis.

b.2) Reinserción  social  de personas  rehabilitadas  o en proceso  de rehabilitación  de su

adicción  al alcohol  en zonas  rurales  de la Provincia  de León,  Palencia  y Salamanca.

menos  de 20.000  habitantes  para  la reinserción  social  de  personas  dependientes  del  alcohol.

c) Criterios  para  la financiación.

Los establecidos  en el aíículo  55 de la Ley 3/1994,  de 29 de marzo,  de prevención,

as¡stencia  e ¡ntegración  social  de  drogodependientes  de  Castilla  y León.

Para  b.1):

*  Disponer  de  personal  técnico  acreditado  y formado  para  realizar  las acciones

prioritarias  objeto  de financiación.

*  Continuidad  y cobertura  de las acciones  prioritarias  en años  anteriores.

*  Diseñar  y presentar  los contenidos  de las actuaciones  no estructuradas.

*  Sólo  se considerarán  como  intervención  grupal  aquellas  en las que  finalicen  un mínimo

de 5 personas.

Para  b.2):
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*  Que  las  asociaciones  rurales  de  alcohólicos  rehabilitados  formen  parte  de la

Federación  de asociaciones  de alcohólicos  rehabilitados  de Castilla  y León  y estén ubicadas

en municipios  de menos  de 20.000  habitantes.

d) Criterios  para  la determinación  de la cuantía  económica.

En función  de las  disponibilidades  presupuestarias  existentes  y de los grupos  y

actuaciones  que  la corporación  realice,  según  los criterios  y directrices  técnicas  establecidas

por  la Gerencia  de Servicios  Sociales  de Castilla  y León  a través  del Comisionado  Regional

para  la Droga.

*  80 € por  hora  para  las actividades  formativas  y de educación  preventiva  y 250  € por

menor  que finalice  un programa  específico  de reeducación  preventiva.  La cantidad a

financiar  para  el desarrollo  de estas  actuaciones  en la zona  rural  se aumentará  en función

de las sesiones.

600  € por  intervención  en "botellones"  y íiestas  (máximo  de 5.000  € /año).

*  Hasta  2.500  € al año por  proyecto  de ocio  con capacidad  preventiva  y 3.500  € por

programa  multicomponente  (máximo  4 en diputaciones  provinciales  y 2 en capitales  de

provincia)  y 1.OO0  € como  máximo  por  impulsar  nuevos  '!spacíos  líbres  de humo".

*  500  € anuales  como  máximo  para  la utilización  de herramientas  o plataformas  de

internet  que  mejores  el desarrollo  de los programas  de prevención  familiar.

*  2.500  € por  asociación  rural  de alcohólicos  rehabilitados,  aplicables  en 2025.

Posibilidades  de modificación  y revisión  de la ayuda:  Sí.

Posibilidades  de transferir  los créditos  a otras  finalidades  distintas  a las del  ámbito  de las

drogodependencias  y otros  trastornos  adictivos  sin sustancia:  No.

Posibilidades  de subcontratación:  Sí, total  o parcialmente.

Plazo  de ejecución:  Del 1 de enero  de 2024  al 31 de diciembre  de 2027.

Anticipo:  Podrá  realizarse  en los términos  autorizados.
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Plazos  de justificación:

EI plazo  máximo  para  justificar  el total  de las obligaciones  y los pagos  de la cantidad

anticipada  será  el 28 de febrero  o siguiente  día hábil  del año siguiente al de la anualidad

objeto  de justificación.

Para  el resto  de los pagos,  el plazo  máximo  para  su justificación  será  el 31 de octubre  o

siguiente  día hábil  del año  siguiente  al de la anualidad  objeto  de justificación.

Obligaciones  de la entidad:

*  Tener  aprobado  un Plan  local  sobre  drogas,  de acuerdo  con  las funciones  atribuidas  a

las entidades  locales  por la Ley 3/1994,  de 29 de marzo,  de prevención, asistencia  e

integración  social  de drogodependientes  de Castilla  y León,  y con  los criterios, directrices  y

medidas  de coordinación  general  establecidas  en el Plan  regional  sobre  drogas.

*  Aportar  los medios  personales  y materiales,  así  como  los  fondos  complementarios  que

sean  precisos  para  el desarrollo  de las acciones  prioritarias  objeto de financiación.  En el

caso  del programa  de prevención  indicada  disponer  al menos  de un psicólogo  para atender

-- --los-casos,durante  todo  el año.

*  Realizar  las actividades  subvencionadas  de acuerdo  con  los criterios  establecidos  por

el Comisionado  Regional  para  la Droga

*  Proporcionar  apoyo  económico  a las  asociaciones  rurales  de alcohólicos  rehabilitados

de la provincia  al menos  por  la cuantía  por  la que  se financia  a la entidad local.

*  Facilitar  la formación  de los profesionales  encargados  de realizar las acciones

prioritarias  dentro  de los planes  de formación  de la Junta  de Castilla y León y la propia

Corporación  Local  para poder  cumplir  los criterios  de capacitación  de los profesionales

encargados  de realizar  las actuaciones.

*  Llevar  a cabo  las  tareas  de  evaluación  y  seguimiento  de las actividades

subvencionadas  que  se determinen.

*  Seguimiento  económico  de obligaciones  y pagos  de acuerdo  con el modelo y plazos

que  se establezcan.
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4.3.-  Sensib¡l¡zación,  ¡nformación  y prevención  de comportamientos  de riesgo

relaciones  con  los  trastornos  adictivos  sin  sustancia.

Con una dotación  total  recogida  en la tabla  nº 27 del anexo  ll del Acuerdo  de 28 de

diciembre  de 2023,  de la Junta  de Castilla  y León.

Objeto:

Colaborar  en la financiación  de programas  en el ámbito  comunitario  de sensibilización,

información  y prevención  de comportamientos  de riesgo  relacionados  con los trastornos

adictivos  sin sustancia,  especialmente  en menores,  jóvenes  y adultos  vulnerables.

Parámetros  de distribución:

a) Objetivos.

Desarrollo  de actividades  para  favorecer  la concienciación  social  sobre  los riesgos  y

daños  provocados  por  los trastornos  adictivos  por  conductas  de juego  y uso problemático

de las TRIC  (Tecnologías  de las Relaciones,  la Información  y la Comunicación),  fomentar

los  factores  de protección  y desarrollar  habilidades  personales  para  evitar  la aparición  de

prnhlpm,qs  y Síl  iisn  saliidhhle,  teniendo  en cuenta  los criterios  y las directrices  técnicas

establecidas  por la Gerencia  de Servicios  Sociales  de Castilla  y León a través del

Comisionado  Regional  para  la Droga.

b) Actuaciones:

*  Sensibilización  e información  acompañados  de otras  actuaciones  preventivas.

*  Realización  de las sesiones  sobre  pantallas  de los programas  "Moneo"  (una  sesión)  y

"Dédalo"  (tres  sesiones)  y talleres  de educación  preventiva  universal  con padres  y madres;

y con  adolescentes  y jóvenes  fuera  del  contexto  educativo.

*  Programa  o taller  de prevención  selectiva  con menores  y sus  familias.

*  Formación  de mediadores  (profesionales  sociales,  de ocio  y tiempo  lihre,  sanitarios,

que  trabajan  en los sectores  comerciales  (salones  de  juego,  tiendas  de videojuegos...).

c) Criterios  para  la financiación.
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*  Disponer  de personal  técnico  formado,  y a ser pos¡ble  con experiencia,  para  el

desarrollo  de las actividades  programadas.

*  Diseñar  y presentar  los contenidos  de las actuaciones  no estructuradas.

d) Criterios  para  la determinación  de la cuantía  económica.

En función  de  las  disponibilidades  presupuestarias  existentes  y de los grupos  y

activ¡dades  realizadas  por  la corporación  local,  según  los criterios  y las directrices  técnicas

establecidas  por la Gerencia  de Servicios  Sociales  de Castilla  y León a través del

Comisionado  Regional  para  la Droga.

*  145  € por  grupo  para  la sesión  de pantallas  del  programa  "Moneo"  en las capitales  de

provincia  y 165  € en la zona  rural  y 325  € por  grupo  para  las tres  sesiones  de pantallas  del

programa  "Dédalo"  en las capitales  de provincia  y 445  € en la zona  rural.

*  80 € por  hora  para  las actividades  formativas  y de educación  preventiva  y 250  € por

menor  que finalice  un programa  específico  de reeducación  preventiva.  75 € para  el

desplazamiento  por  grupo  para  el resto  de las actividades  que  se realicen  en localidades

que  no sean  capital  de provinc¡a.

Posibilidades  de modificación  y revisión  de la ayuda:  Sí.

Posibilidades  de transferir  los créditos  a otras  finalidades  distintas  a las del  ámbito  de las

drogodependencias  y otros  trastornos  adictivos  sin sustancia:  No.

Posíbilidades  de subcontratac¡ón:  Sí, total  o parcialmente.

Plazo  de ejecución:  Del 1 de enero  de 2024  al 31 de diciembre  de 2027.

Anticipo:  Podrá  realizarse  en los términos  autorizados.

Plazos  de justificación:

EI plazo  máximo  para  justificar  el total  de las obligaciones  y los pagos  de la cantidad

anticipada  será  el 28 de febrero  o siguiente  día hábil  del año  siguiente  al de la anualidad

objeto  de justificación.

Para  el resto  de los pagos,  el plazo  máximo  para  su justificación  será  el al de octubre  o

siguiente  día hábil  del año  siguiente  al de la anualidad  objeto  de justificación.
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Obligaciones  de la entidad:

*  Aportar  los medios  personales  y materiales,  así  como  los  fondos  complementarios  que

sean  precisos  para el desarrollo  de los programas  de sensibilización,  información y

prevención  de comportamientos  de riesgo  relacionados  con los trastomos  adictivos sin

sustancia.

*  Facilitar  la capacitación  previa  de los profesionales  encargados  de realizar las

actividades  programadas.

*  Llevar  a cabo  las tareas  de evaluación  y seguimiento  de los programas que se

determinen.

*  Seguimiento  económico  de obligaciones  y pagos  de acuerdo  con  el modelo y plazos

que  se establezcan.

5.-  SERVICIOS  EN MATERIA  DE IGuALDAD  Y VIOLENCIA  DE GENERO.

5.2.-  Servicio  de  atención  en casas  de  acogida  y pisos  tutelados  para  víctimas  de

violencia  de género.

Con  la dotación  presupuestaria  indicada  en la tabla  nº 28 del anexo  Il del Acuerdo  de 28

de diciembre-d-e  2023-,d-e-1-a-Ju- nta-d-e-Castila-y-L-eón-

Objeto:

Colaborar  en la financiación  del mantenimiento,  las actividades  y los servicios de las

casas  de acogida  y los pisos  tutelados  de la Red de Atención a las mujeres víctimas  de

violencia  de género  de Castílla  y León.

Objetivos:

Ofrecer  un recurso  que  garantice  la protección  y alojamiento  temporal  a las víctimas  de

violencia  de género  y a las personas  dependientes  a su cargo  que  tienen que abandonar  su

domicilio  habitual  y no disponen  de otro  lugar  seguro  donde  alojarse.

En este  sentido  las casas  de acogida,  según  se recoge  en el Catálogo de Servicios

Sociales  de Castilla  y León  (prestación  29.4),  en el artículo 25 de la Ley 13/2010,  de 9 de

diciembre,  contra  la violencia  de género  en Castilla  y León  y en el aíículo  7, apartado  b), del

Decreto  2/2019  de autorización  y funcionamiento  de los centros de la Red  de atención a las
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víctimas  de la violencia  de genero  de Castilla  y León,  tienen  como  objetivo  la recuperación

integral  de la víctima  de violencia  machista  en los ámbitos  psicológico,  educativo,  sanitario,

laboral  y jurídico,  favoreciendo  la superación  de los efectos  de la violencia  de todas  las

personas  afectadas.

Criterios  para  la financiación:

La titularidad  por parte  de las Corporaciones  Locales  de casas  de acogida  y pisos

tutelados  que acojan  única  y exclusivamente  víctimas  de violencia  machista  y que se

encuentren  inscritas  en el Registro  de Entidades,  Servicios  y Centros  de Carácter  Social  de

Castilla  y León,  y acreditadas,  en virtud  de los artículos  62 y 63 de la ley 16/2010,  de 20 de

diciembre  de Servicios  Sociales  de Castilla  y León  y en los aíículos  25 y 36 del Decreto

2/20'19,  de 7 de febrero,  de autorización  y funcionamiento  de los Centros  de la Red de

atención  a las víctimas  de la violencia  de género  de Castilla  y León.

Criterios  para  la determinación  de la cuantía:

*  EI precio  por  plaza  anual  fijado  se corresponde  con  el coste  necesario  para  el correcto

*  Este  precio  es único  para  todas  las plazas  de casas  de acogida  de la Red  de atención

a víctimas  en Castilla  y León  e incluye,  por  cada  plaza,  los  gastos  de  funcionamiento  en que

incurren  los centros:  costes  de personal,  suministros,  alimentación,  productos  de aseo  e

higiene  y demás  gastos  corrientes  necesarios  para garantizar  la adecuada  atención  y

alojamiento  de las víctimas  en los términos  del Decreto  2/2fü9.

*  Con  todo  ello  el precio  por  plaza  y año  en casa  de acogida  se fija  en 7.608  € . Artículo

7.2  de la Orden  FAM/1537/2022,  de  4 de noviembre,  y artículo  6.2 a) de la Resolución  de 8

de abril  de 2025  (BOCYL  11 de abril  de 2025).

Posibilidades  de modif¡cac¡ón  y revisión  de la ayuda:  Sí

Plazo  de ejecución:  Del 1 de enero  de 2024  al 31 de diciembre  de 2027.

Posibilidades  de subcontratación:  Sí, total  o parcial:
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Régimen  de pagos:  Podrá  concederse  anticipo  en los términos  autorizados  por la

normativa  vigente.  Podrán  realizarse  pagos  a cuenta,  previa  justificación  de la cantidad

equivalente.

Plazo  de justificación:

EI plazo  máximo  para  justificar  el total  de las obligaciones  y los pagos  de la cantidad

anticipada  será  el 28 de febrero  o siguiente  día hábil  del año  siguiente  al de la anualidad

objeto  de justificación.

Para  el resto  de los pagos,  el plazo  máximo  para  su justificación  será  el 3"1 de octubre  o

siguiente  día hábil  del  año  siguiente  al de la anualidad  objeto  de justificación.

Obligaciones  de la entidad:

*  Ajustarse  a la normativa  existente  en materia  de  organización  y funcionamiento  de los

centros  de la Red  de Atención  a las víctimas  de violencia  de genero  de Castilla  y León,  y

responder  a la denominación,  definición,  organización  y funcionamiento  del recurso,

establecidos  en el Decreto  2/2019,  de 7 de febrero,  de autorización  y funcionamiento  de los

centros  de la Red  de Atención  a las víctimas  de violencia  de género  de Castilla  y León  y en

el Registro  de Entidades,  Centros  y Servicios  de carácter  social.

*  Presentar  la memoria  del programa  de acuerdo  con el modelo  establecido,  en los

plazos  de presentación  recogido  en este  acuerdo.

*  La memoria  debe  incluir:

-  Una  referencia  al proyecto  de centro  y a las novedades  que  incluya.

-  Las  actividades  realizadas.

-  La participación  en actividades  fuera  del  centro  como  entidad  o actividades  en las

que  participan  las personas  beneficiarias.

-  Los indicadores  que  permitan  cuantificar  la prestación  "Servicio  de atención  en

centros  de emergencias,  casas  de acogida  y viviendas  para  víctimas  de violencia  de género"

del  sistema  de  servicios  sociales  de responsabilidad  pública  y las usuarias  de esta  prestación

recogida  en el Decreto  58/2014,  de 11 de diciembre,  por  el que  se aprueba  el Catálogo  de

Servicios  Sociales  de Castilla  y León.

-  Los  datos  estadísticos  tendrán  que  desagregarse  por  sexo,  nacionalidad,  tramos  de

edad  (menos  de 16 años,  de 17 a 18 años,  de 19 a 30 años,  de 31 a 64 años  y más  de 65
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años),  procedencia  rural  o urbana  (entendiendo  como  zona  urbana  los municipios  de más

de 20.000  habitantes),  ámbito  provincial  e importe  de la subvención,  que  deberá  imputarse

también  provincialmente.

-  EI análisis  cua¡itativo  de los  datos  estadísticos.

-  Las  encuestas  de satisfacción  de las personas  usuarias  y la evaluación  del  impacto

de los servicios  per  ellas  recibidos.

*  La coordinación  con los agentes  y colaboradores  del Modelo  de Atención  Integral  a

víctimas  de violencia  de género  "Objetivo  violencia  cero".

*  Seguimiento  económ¡co  de obligaciones  y pago  de acuerdo  con  el modelo  y plazas

que  se establezcan.

*  Datos  estadísticos  de carácter  mensual  en relación  con  el funcionamiento  del  servicio.
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